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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 167/2024, de 26 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la 
dinamización comercial y se aprueba la primera convocatoria. (2024040283)

El comercio minorista de Extremadura tiene una gran importancia en el sistema productivo 
de la región. El 18 % del total de las empresas extremeñas se dedican al comercio minorista, 
disponen de más de 14.000 locales comerciales, aportan más del 17% del PIB regional (in-
cluyendo también el comercio al por mayor, reparación de vehículos, transporte y hostelería), 
y constituye un sector clave para el empleo, representando en el cuarto trimestre de 2022 el 
8,7% del total de personas ocupadas de la economía extremeña, superando las 35.300.

Además de la importante aportación del sector comercial a la economía, el comercio es una 
actividad fundamental para la revitalización de los pueblos y ciudades, proporcionando vitali-
dad, seguridad y calidad de vida donde se localiza, relacionándose estratégicamente con otros 
sectores económicos como la hostelería, el ocio, la gastronomía, el turismo y otros servicios, 
permitiendo una oportunidad de crecimiento fundamentalmente en el entorno rural, que ga-
rantice un empleo sostenible y de calidad.

El comercio debe sobrevivir en un entorno cada vez más competitivo y en constante innova-
ción, que exige adaptarse continuamente a las nuevas pautas de consumo, sobre todo a la 
revolución que en la distribución comercial ha supuesto el comercio electrónico.

El pequeño comercio minorista, las asociaciones que representan sus intereses y los Ayunta-
mientos, deben ser conscientes de que la animación comercial es clave para poder competir 
con otros formatos comerciales. La animación comercial permite crear nuevos estímulos en el 
cliente, atrae su atención, refuerza la fidelidad del comprador, posiciona y mejora la imagen 
del comercio, mejora la experiencia de compra, y, en definitiva, aumenta los resultados de 
venta y la rentabilidad de sus productos.

En estas circunstancias, el papel desempeñado por las personas contratadas para la gerencia 
de la dinamización comercial, durante los años marcados por la pandemia, ha sido crucial.

Estas ayudas se encuadran dentro del Plan de Apoyo y Consolidación del Pequeño Comercio 
Minorista de Extremadura (2024-2027), aprobado en el segundo semestre de 2024.

I
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Con base en la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para la contratación de gerentes para la dinamización comercial (DOE núm.151, 
de 5 de agosto de 2022), se han realizado dos convocatorias de las ayudas una en 2022 y otra 
en 2023. La ayuda, que subvencionan un 75% de los gastos elegibles durante tres años, ha 
tenido una gran acogida por parte de los Ayuntamientos beneficiarios, permitiendo la contra-
tación de un total de 26 gerentes en la región. 

La tarea principal de estas personas contratadas para la gerencia de la dinamización comercial 
(en adelante Gerentes) es la de promocionar y dinamizar el pequeño comercio minorista de 
la localidad, en todas las áreas y espacios comerciales, incluidos los mercados de abastos.

La primera de las tareas desempeñadas por las personas contratadas para la gerencia de di-
namización comercial ha sido la de trabajar juntamente con el Ayuntamiento de su localidad 
para dinamizar el comercio y fomentar el asociacionismo empresarial. La segunda función, 
relacionada a su vez con la ayuda de desarrollo de proyectos animación comercial, se orienta 
a lograr una coordinación, así como colaboración, de las asociaciones de comerciantes, bajo 
la mediación de los y las gerentes. 

Esta tarea se ha traducido en un incremento del número total de proyectos animación comer-
cial desde la aparición de la figura del gerente, concretamente a partir del ejercicio 2019, si 
bien se detectan nuevas necesidades en aquellos municipios con escasa población, o en las 
diferentes mancomunidades de municipios que pueden, si así lo establecen entre sus fines, 
aportar al comercio minorista de Extremadura valores muy positivos.

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, 
atribuye a los municipios competencias en materia de ferias, abastos, mercados, lonjas y 
comercio ambulante.

Por su parte, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extre-
madura establece, en su artículo 15, que los municipios podrán ejercer competencias propias 
entre las que se encuentra, la ordenación y gestión del comercio interior, en concreto, lo re-
lativo a la ordenación y gestión sobre mercados, abastos, ferias, lonjas, mataderos y comer-
cio ambulante, incluyendo igualmente la planificación y ordenación del uso comercial al por 
menor y grandes equipamientos comerciales atendiendo a criterios de ordenación urbanística 
y utilización racional del suelo, así como la ordenación, inspección y sanción en materia de 
compraventa de vehículos y otros artículos en espacios públicos.

Su disposición transitoria primera dispone que mientras la Asamblea de Extremadura no pro-
ceda a aprobar o modificar las leyes sectoriales que concreten en sus respectivos ámbitos 
materiales las funciones y facultades establecidas en el artículo15 de dicha ley, los municipios 
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continuarán ejerciendo las competencias que les atribuye la legislación vigente con anteriori-
dad a la entrada en vigor de esta ley y se garantizará que para el ejercicio de tales funciones o 
facultades disponen de la financiación correspondiente. Por consiguiente, mientras esa modi-
ficación de la legislación sectorial no se produzca, la Junta de Extremadura o las Diputaciones 
Provinciales, en su caso, podrán financiar tales competencias en los mismos términos que se 
venían haciendo hasta la entrada en vigor de la presente ley, incluida la posibilidad de esta-
blecer líneas de subvenciones condicionadas o la celebración de convenios finalistas durante 
ese periodo.

En otro orden de ideas, la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 
locales menores de Extremadura, establece que las mancomunidades de Extremadura son 
entidades locales voluntarias de carácter no territorial, que gozan para el cumplimiento de 
los fines señalados en sus estatutos de personalidad y capacidad jurídica propia, distinta de 
la de los municipios y entidades locales menores que las integran. Dentro de su ámbito de 
competencias y con respeto a las previsiones contenidas en sus estatutos y en la normativa 
sectorial y de régimen local que resulte de aplicación, las mancomunidades de Extremadura 
podrán adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes; esta-
blecer y explotar las obras, servicios e instalaciones mancomunadas; obligarse; interponer 
los recursos establecidos y ejecutar acciones previstas en las leyes y, en especial, suscribir 
convenios, contratos, acuerdos y formar consorcios con el Estado, la Comunidad Autónoma, 
la provincia, los municipios, otras mancomunidades y con las demás entidades de derecho 
público o privado, para la realización de las funciones que les son propias, así como regular 
la colaboración con dichas entidades para la prestación de los servicios y el logro de los fines 
que dependan de éstas y que sean de interés para la mancomunidad y las entidades locales 
que la integren. Aun cuando no exista previsión estatutaria que atribuya a la mancomunidad 
alguna competencia, potestad o prerrogativa, se entenderá que le corresponden siempre que 
sea precisa para el cumplimiento de los fines recogidos en sus estatutos.

Teniendo en cuenta la necesidad de adecuar la actuación a la tramitación electrónica en vigor, 
la introducción de mejoras fruto de la experiencia, así como la adaptación de su tramitación a 
la modificación de determinados aspectos de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura por parte del Decreto-ley 1/2024, de 28 de 
mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de secano y a las Agrupaciones Técnicas 
de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en materia de seguridad vegetal y de medidas 
en materia de juego, simplificación administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos, 
publicado en DOE núm. 108, de 5 de junio de 2024, justifican la aprobación del presente De-
creto, de conformidad con lo establecido en la Circular 2/2024, de 7 de junio, de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, relativa a los criterios interpretativos sobre dudas que 
pueden suscitar las modificaciones operadas en el régimen jurídico de las subvenciones por el 
Decreto-Ley 1/2024, de 28 de mayo anteriormente citado.
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En este sentido, en aplicación de la citada disposición final tercera del Decreto-ley 1/2024, de 
28 de mayo, que modifica, entre otros, los artículos 16, 23.1 y 29,2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las presentes bases 
reguladoras incorporan la primera convocatoria de las mismas y se aprobarán por decreto 
del Consejo de Gobierno previo informe de la Abogacía General y de la Intervención General.

Asimismo, el presente decreto respeta los principios de buena regulación del artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y sus contenidos son conformes a los principios de necesidad, eficacia, propor-
cionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, y se incorpora las disposiciones del 
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, que obligan a la tramitación elec-
trónica de los procedimientos administrativos cuando se trate de personas jurídicas.

La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha pro-
movido la participación de las personas y entidades potencialmente destinatarias o aquellas 
interesadas. A tal efecto, en el proceso de elaboración del decreto se da cumplimiento a los 
trámites de consulta previa y de audiencia e información pública previstos en el artículo 133 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

En aplicación del principio de eficiencia, se establecen criterios objetivos y claros sobre la ges-
tión de la tramitación de las subvenciones, y persigue una correcta utilización de los recursos 
públicos. 

En este decreto se integran los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como lo previsto en el artículo 31.1 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura, que establece que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura incorporará a las bases reguladoras de las subvenciones públicas la valoración 
de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de género por parte de las entidades 
solicitantes, salvo en aquellos casos en que, por la naturaleza de la subvención o de las enti-
dades solicitantes, esté debidamente justificada su no incorporación.
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.h) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta del Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 26 de diciembre de 
2024,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto. 

1.  El presente decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas di-
rigidas a los ayuntamientos y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que reúnan los requisitos, para sufragar los costes salariales de la pres-
tación del servicio durante tres años, de una persona gerente para dinamizar el comercio 
minorista, y aprobar la primera convocatoria.

  La persona gerente será la encargada de promocionar y dinamizar el pequeño comercio 
minorista de la localidad, o localidades del ámbito de la mancomunidad, en todas las áreas 
y espacios comerciales, incluidos los mercados de abastos. 

2.  Serán funciones de la persona gerente, entre otras: 

 a)  El desarrollo por parte del ayuntamiento de proyectos de animación comercial acogidos 
al Decreto 130/2024, de 15 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para el fomento del comercio a través de acciones agrupadas de dinami-
zación comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria correspondiente a los ejercicios 2024-2025 (DOE núm. 215, de 5 de no-
viembre de 2024), o bases reguladoras que lo sustituyan.

 b)  La coordinación y colaboración con las asociaciones de comerciantes para que éstas 
desarrollen también proyectos de animación comercial acogidos al Decreto 130/2024, 
de 15 de octubre, o bases reguladoras que lo sustituyan. 

 c)  Fomentar el asociacionismo en aquellas áreas comerciales y localidades en las que no 
exista asociación de comerciantes. 

 d)  Promover la cooperación entre el sector comercio y entre este y otros sectores como el 
turismo, el ocio y la hostelería. 

 e)  Colaborar con la Secretaría de Economía, Empresa y Comercio y con Extremadura Avan-
te para difundir y dar a conocer a las personas comerciantes los planes y medidas que 
se desarrollen para el comercio minorista.
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3.  La realización de estas funciones no supondrá en ningún caso vinculación laboral ni directa 
ni indirecta con la Junta de Extremadura. 

Artículo 2. Entidades beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán acogerse a las ayudas establecidas en este decreto:

 a)  Línea de ayudas destinada a los ayuntamientos: Podrán ser beneficiarios de estas ayu-
das cualquier ayuntamiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuya localidad 
ejerza una atracción comercial y de turismo a una población superior a los 5.000 habi-
tantes. 

 b)  Línea de ayudas destinadas a las mancomunidades de municipios: Podrán ser beneficia-
rias aquellas mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura siempre que:

  a)  Ninguno de los municipios que la componen cumplan individualmente los requisitos 
para acceder a la ayuda.

  b)  En sus estatutos de constitución debe figurar entre sus fines que asumen las compe-
tencias de ordenación y gestión del comercio interior, en concreto, en lo relativo a la 
ordenación y gestión sobre mercados, abastos, ferias, lonjas, mataderos y comercio 
ambulante.

  En todos los casos, las entidades solicitantes de las ayudas no podrán acceder a las mis-
mas si a la fecha de finalización del plazo para presentar la solicitud de cada convocatoria, 
tienen contratada a una persona gerente con cargo a subvenciones otorgadas mediante la 
Orden de 28 de julio de 2022 y sus respectivas convocatorias o las derivadas del presente 
Decreto.

  La información relativa a la población se obtendrá del último Atlas Socioeconómico de 
Extremadura a fecha de publicación de la convocatoria, y se calcula como la suma de la 
población residente más la población no residente que esté vinculada con la localidad por 
la atracción que ejerce a nivel comercial y de turismo.

2.  Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán reunir los requisitos generales 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los requisitos específicos determinados 
para cada una de las modalidades de subvención, a fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerlos durante la ejecución de la actividad subvencionada.

3.  La condición de no estar incurso en alguna de las circunstancias que figuran en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, se acreditará mediante 
la presentación de una declaración responsable (anexo III). 
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  En caso de que la interesada no otorgue consentimiento expreso para que sea consultada 
o recabada de oficio por la Administración la condición de estar al corriente con las obliga-
ciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica, deberá aportar 
las correspondientes certificaciones.

Artículo 3. Requisitos y funciones de las personas gerentes.

1.  La persona gerente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a)  Requisitos de titulación. Deberá estar en posesión de cualquiera de las siguientes titu-
laciones: 

  1º.  Titulación universitaria: Diplomado en empresariales, Licenciatura en Economía, 
Licenciatura en Dirección y Administración de empresas o Licenciatura en Marketing 
e investigación de mercados. 

  2º.  Grado equivalente, considerando como tal los grados en los siguientes ámbitos: 
administración y dirección de empresas, economía, publicidad y relaciones públicas, 
marketing e investigación de mercados y comercio. 

  3º.  Módulo Formativo Superior de la familia profesional Comercio y Marketing, según el 
Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad. 

   La titulación se acreditará con una copia del título correspondiente. 

 b)  La jornada laboral será a tiempo completo. En el caso de que la prestación del servicio 
sea rescindida, el ayuntamiento o la mancomunidad de municipios podrá continuar reci-
biendo subvención por la contratación otra persona gerente en sustitución de la persona 
cesante hasta finalizar el periodo de tres años a contar desde el inicio de la prestación 
del servicio del primero. 

 c)  La prestación del servicio deberá iniciarse en la fecha que establezca la resolución de 
convocatoria. Esta fecha podrá ser ampliada de oficio o a instancias de la entidad bene-
ficiaria. 

   En caso de solicitarse a instancias de la persona interesada, se deberá justificar los 
motivos que impiden cumplir con el plazo establecido. La prórroga se resolverá por el 
órgano gestor de la ayuda mediante Resolución de la persona titular de la Secretaría de 
Economía, Empresa y Comercio. 

2.  Sólo podrá subvencionarse una persona gerente por ayuntamiento o por mancomunidad 
de municipios de manera simultánea. A estos efectos, también serán tenidas en cuenta 
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las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la 
dinamización comercial.

3.  La relación jurídica que vincule a la persona gerente seleccionada con el Ayuntamiento o 
la mancomunidad de municipios queda sometida a la normativa laboral o funcionarial que 
corresponda.

Artículo 4. Gastos elegibles. 

Tendrán la consideración de gastos elegibles los gastos de nómina y seguridad social de la 
persona gerente correspondiente a tres años de prestación del servicio. En el caso de baja 
temporal de la persona gerente, esta podrá ser sustituida siendo subvencionable los costes 
que asuma el ayuntamiento o la mancomunidad de municipios tanto de la persona gerente 
titular como de su sustituta siempre con el tope de la inversión aprobada para cada anualidad.

Gastos de indemnización no serán subvencionables. 

Artículo 5. Cuantía de la ayuda. 

Para ambas líneas de ayudas destinadas a ayuntamientos y a mancomunidades de munici-
pios, la ayuda se concederá por la cuantía correspondiente a los tres años de prestación del 
servicio, y se abonará conforme lo establecido en el artículo 15 del presente decreto. La cuan-
tía de la ayuda será del 75% de los gastos subvencionables, siendo el importe máximo de los 
gastos subvencionables de 25.000 euros al año, de forma que el límite de ayuda máximo por 
año de prestación del servicio será de 18.750 euros.

Artículo 6. Procedimiento de concesión de ayudas. 

1.  El procedimiento de concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva me-
diante convocatoria periódica, de conformidad con los dispuesto en el artículo 23 y siguien-
tes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, valorándose las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación de 
las mismas y adjudicar las ayudas, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, a 
aquellas que obtengan mayor valoración.

  No obstante lo anterior, cuando analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria 
resulte que el crédito consignado en la misma sea suficiente para atender a todas ellas, no 
será necesario establecer un orden de prelación entre las mismas. 

  La concesión de las ayudas estará condicionada, en todo caso, a las disponibilidades pre-
supuestarias existentes en la partida correspondiente.
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2.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por resolu-
ción de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de comercio interior 
y artesanía, que se ajustará a las presentes bases reguladoras, y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, https://doe.juntaex.es , junto con su extracto, obtenido por con-
ducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones,

  https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , de acuerdo con el ar-
tículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  Las convocatorias, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index , en la 
forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También serán publicadas en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia , con base 
en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura. 

4.  La primera convocatoria de estas ayudas se incorpora al presente decreto en su disposición 
adicional primera, de acuerdo con la modificación efectuada en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la dispo-
sición final tercera del Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al 
sector del viñedo de secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesora-
miento técnico en materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplifica-
ción administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos (DOE núm. 108, de 5 de junio).

Artículo 7. Solicitudes de ayuda.

1.  Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través del punto de acceso ge-
neral electrónico www.juntaex.es dentro de la ficha correspondiente al trámite

  https://www.juntaex.es/w/0635322 desde donde se habilitará el acceso a la sede electró-
nica asociada para presentar la solicitud, junto con la documentación que deba acompa-
ñarse

2.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía, Empresa y 
Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con arreglo al 
modelo del anexo I. 

  Para la presentación de solicitudes, las entidades deberán disponer para la autentificación 
y para la firma electrónica de las mismas, de certificado electrónico en vigor, y si no se 
dispone del mismo se podrá obtener en http://www.cert.fnmt.es 

https://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.juntaex.es/transparencia
https://www.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0635322
http://www.cert.fnmt.es
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3.  Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación:

 a)  Estimación de los costes salariales según modelo del anexo II.

 b)  En caso de mancomunidades de municipios deberán presentar sus estatutos en caso de 
oponerse a la consulta de oficio por el órgano gestor. 

 c)  Las entidades solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado, de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y no tener deudas con 
la Hacienda Autonómica. El órgano instructor y de ordenación del procedimiento podrá 
consultar la información necesaria para comprobar estos extremos si consta el consen-
timiento expreso de las entidades solicitantes en la casilla que se ofrecen al efecto en el 
modelo de solicitud. Si el Ayuntamiento o mancomunidad no autoriza a que se realicen 
dichas comprobaciones, deberá presentar junto con la solicitud, las certificaciones acre-
ditativas correspondientes. 

 d)  La justificación de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de entidad beneficiaria y de reunir los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas 
públicas solicitadas para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa 
y responsable dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el 
anexo III del presente decreto.

4.  El acceso a toda la información general relativa a la regulación de este procedimiento se 
efectuará a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites, 
https://www.juntaex.es/w/0635322 .

5.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá a la entidad solicitante para que, en un plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 

https://www.juntaex.es/w/0635322
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o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

Artículo 8. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será como mínimo de diez días hábiles y las entida-
des interesadas podrán presentarlas a partir del día siguiente al que se publique la correspon-
diente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es.

Artículo 9. Comunicaciones entre la Administración y las entidades interesadas. 

1.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
comparecencia en la Sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento. 
Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado 
el procedimiento.

2.  En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en las bases reguladoras, 
no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la condición 
de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano instructor 
podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información complemen-
taria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda. 

Artículo 10. Órgano instructor y de ordenación del procedimiento.

El órgano instructor será el Servicio competente en materia de Comercio Interior y Artesanía 
de la Secretaría General con competencias en dicha materia, sin perjuicio de las adaptaciones 
que se hagan en la convocatoria derivadas de reorganizaciones administrativas en la materia. 

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en este Decreto se constituirá una Comisión de Valoración compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por la persona titular del Servicio competente en 
materia de Comercio Interior y Artesanía. 

https://doe.juntaex.es
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 —  Dos personas funcionarias del grupo A1 o A2 del Servicio competente en materia de 
Comercio Interior y Artesanía.

 —  Una persona funcionaria de la especialidad jurídica que realizará las funciones de secre-
taría.

 Las personas que formen parte de la comisión de valoración tendrán voz y voto.

  La designación de miembros será realizada por la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de Comercio Interior y Artesanía, y se publicará 
en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida en el artículo 
29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la represen-
tación equilibrada de hombres y mujeres.

  Cualquier modificación posterior en la composición de los miembros de la comisión de 
valoración se efectuará por resolución dictada por el titular de la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de Comercio interior y Artesanía, y se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  Se levantará acta de la Comisión de Valoración que será firmada por la persona encargada 
de desempeñar las funciones de secretaría con el visto bueno de la presidencia, debiendo 
también recoger la declaración de ausencia de conflicto de interés, por parte de la totalidad 
de miembros de esta, de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda compro-
meter su imparcialidad e independencia durante el procedimiento.

3.  El informe que realice la Comisión de Valoración resultará vinculante para el órgano instruc-
tor, que no podrá apartarse de la misma a la hora de efectuar la propuesta de resolución 
ante el órgano competente, en virtud de lo previsto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados, regulado en la sección 3ª, del capítulo ii, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 12. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

1.  Para la concesión de las ayudas de la línea de ayudas destinadas a ayuntamientos se valo-
rarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la siguiente baremación: 

 a)  Número de habitantes sobre los que se ejerce atracción comercial y de turismo (pun-
tuación máxima 40 puntos). 

http://doe.juntaex.es
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   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de habitantes sobre los que 
se ejerce atracción comercial y de turismo conforme al criterio establecido en el artículo 
dos del presente Decreto. 

   •  Municipios de más de 50.000 habitantes: 40 puntos.

   •  Municipios entre 20.001 y 50.000 habitantes: 30 puntos.

   •  Municipios entre 15.001 y 20.000 habitantes: 22 puntos.

   •  Municipios entre 10.001 y 15.000 habitantes: 15 puntos.

   •  Municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes: 5 puntos.

 b)  Número de actividades de comercio al por menor (puntuación máxima 30 puntos). 

   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de actividades de comercio 
al por menor, según el último Atlas Socioeconómico de Extremadura a fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

   •  Hasta 150 actividades de comercio al por menor: 5 puntos.

   •  Entre 151 y 250 actividades de comercio al por menor: 12 puntos.

   •  Entre 251 y 500 actividades de comercio al por menor: 20 puntos.

   •  Más de 500 actividades de comercio al por menor: 30 puntos. 

 c)  Densidad comercial (puntuación máxima 20 puntos):

   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de actividades de comercio 
al por menor por cada 1.000 habitantes, calculado en número entero, sin decimales, en 
base a los datos del último Atlas Socioeconómico de Extremadura a fecha de publica-
ción de la convocatoria. 

   •  Menos de 15 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 5 puntos.

   •  Entre 15 y 18 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 10 puntos.

   •  Entre 19 y 21 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 15 puntos.

   •  A partir de 22 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 20 puntos.

 d)  Existencia de mercado de abastos (puntuación máxima 10 puntos):

   Se otorgará la puntuación de 10 puntos si en la localidad existe mercado de abastos y 
está en funcionamiento a fecha de publicación de la convocatoria.
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   En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la puntua-
ción obtenida, por el siguiente orden en el punto a), b), c) y d). De persistir el mismo 
se atenderá a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas en el registro corres-
pondiente.

2.  Para la concesión de las ayudas de la línea de ayudas destinadas a mancomunidades de 
municipios se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la siguiente baremación:

 —  Número de habitantes sobre los que se ejerce atracción comercial y de turismo (puntua-
ción máxima 100 puntos). 

   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de habitantes sobre los que 
se ejerce atracción comercial y de turismo conforme al criterio establecido en el artículo 
dos del presente decreto. 

  • Mancomunidades de municipios de más de 50.000 habitantes: 100 puntos.

  • Mancomunidades de municipios entre 20.001 y 50.000 habitantes: 80 puntos.

  • Mancomunidades de municipios entre 15.001 y 20.000 habitantes: 60 puntos.

  • Mancomunidades de municipios entre 10.001 y 15.000 habitantes: 40 puntos.

  • Mancomunidades de municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes: 20 puntos.

  En caso de empate en la valoración de solicitudes, este se resolverá atendiendo a la fecha 
de presentación de la solicitud de ayudas en el registro correspondiente.

Artículo 13. Concesión de las ayudas.

1.  La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde a la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería competente en materia de Comercio Interior y Ar-
tesanía, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que la dictará previa trami-
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a propuesta del titular del Servicio 
que tenga asignadas el desempeño de las competencias en materia de Comercio Interior y 
Artesanía, sin perjuicio de las adaptaciones que se hagan en la convocatoria derivadas de 
reorganizaciones administrativas en materia de comercio interior. La propuesta de conce-
sión no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses y se computará a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
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notificado la resolución expresa de la concesión, las entidades beneficiarias estarán legiti-
madas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

3.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el ayuntamiento o la mancomunidad 
de municipios beneficiarios y será notificada electrónicamente y de forma individual a cada 
beneficiario, con arreglo a lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas me-
diante comparecencia electrónica de la entidad interesada o su representante a través de 
la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7 del presente decreto. 

4.  Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las entidades interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería que ejerza 
competencias en materia de comercio interior y artesanía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al que se dicte el acto expreso, o si el acto no fuera expreso, en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio ad-
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno

Artículo 14. Ejecución. 

Las resoluciones de concesión, además de todos los aspectos relacionados en el artículo 25.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicarán el plazo que disponen las entidades beneficiarias 
para realizar las contrataciones y el inicio de la prestación del servicio.

No obstante lo anterior, las entidades beneficiarias, por motivos debidamente justificados, po-
drán solicitar del órgano concedente una ampliación del plazo para formalizar la contratación, 
que deberá solicitase con anterioridad a su vencimiento.

Artículo 15. Justificación y pago de la ayuda. 

1.  La ayuda se concederá por la cuantía referida a los tres años de la prestación del servicio. 
El pago de la ayuda se hará efectivo de la siguiente manera:

 —  Tras la emisión de la resolución de concesión se realizará un pago anticipado del importe 
de la ayuda correspondiente al primer semestre de contratación.

 —  El pago de la ayuda correspondiente al resto del periodo de contratación se realizará 
previa justificación del semestre correspondiente.
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  Conforme lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, los ayuntamientos y mancomunidades que 
sean beneficiarias quedan exentos de la obligación de constituir garantía por los anticipos 
recibidos. 

2.  La justificación de cada semestre deberá realizarse en los dos meses siguientes a la finali-
zación de dicho periodo. En cada justificación se presentará la solicitud de pago conforme 
al modelo establecido en el anexo IV del presente decreto, adjuntando la siguiente docu-
mentación: 

 a)  Cuenta justificativa del gasto realizado conforme el modelo establecido en el anexo V. 
Incluirá una declaración de los gastos realizados con especificación de los perceptores y 
los importes correspondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados.

 b)  Los documentos justificativos de la ejecución de los gastos: copia de las nóminas, de los 
recibos de la Seguridad Social abonados y del pago de la retención de IRPF. 

   No obstante lo anterior, si como consecuencia del calendario de pago establecido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y/o la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, no pueda justificarse dicho gasto por estar pendiente de realizarse el ingreso 
pertinente en la fecha establecida en el calendario, se admitirá la justificación del gasto 
siempre y cuando se presente dicha justificación ante el órgano gestor de la ayuda en el 
plazo de diez días hábiles siguientes a la realización del correspondiente ingreso ante la 
Administración correspondiente. En ningún caso se admitirán justificaciones de gastos 
y pagos realizados de forma extemporánea.

 c)  Los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. No se admitirán los pa-
gos en metálico. La acreditación del pago deberá realizarse necesariamente a través de 
entidad financiera, adjuntando los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta. 

 d)  Memoria de actuaciones de la persona gerente. Se presentará una memoria, conforme 
el modelo incluido en el anexo VI para cada una de las actuaciones desarrolladas.

 e)  En la primera justificación, además de la documentación anterior, deberá acreditarse el 
cumplimiento de los requisitos de la persona contratada como gerente establecidos en 
el artículo 3 del presente Decreto. Se aportará una copia del nombramiento o contrato 
celebrado y la copia del título académico. En la solicitud de pago (anexo IV), el gerente 
podrá otorgar autorización expresa para que el órgano instructor pueda consultar de 
oficio el título a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de la Plataforma 
de Intermediación del Estado (SVD). 
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   El primer semestre, cuyo pago se abonó de forma anticipada a la resolución de con-
cesión, deberá presentarse también en un plazo de 2 meses desde la finalización de 
dicho periodo. En caso de que el importe justificado sea inferior al importe abonado, se 
procederá a la modificación de la resolución de concesión.

3.  Tanto la solicitud de pago como la documentación exigida deberá presentarse, de forma 
telemática, a través la Sede Electrónica Asociada de la Administración de la Junta de Extre-
madura en la siguiente dirección web:

  https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO, así 
como a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a la Secretaría General de la Consejería 
con competencias en materia de Comercio Interior y Artesanía.

4.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, se podrá realizar a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se 
habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 

 https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true .

Artículo 16. Incidencias.

1.  El Ayuntamiento o mancomunidad de municipios beneficiaria de la subvención vendrán 
obligados a comunicar a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio las in-
cidencias que supongan una modificación justificada de la actuación prevista, tales como 
la sustitución de la persona gerente, la suspensión de la prestación del servicio, y todas 
aquellas que alteren las condiciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda. 
En ningún caso estas incidencias podrán alterar las condiciones en las que se concedieron 
las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de las mismas. Las incidencias se resolverán por 
la persona titular de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio, y podrán dar 
lugar a la modificación de la resolución.

2.  En caso de producirse una menor justificación de cualquiera de los semestres por parte de 
la entidad beneficiaria, se procederá a la disminución del importe de la concesión mediante 
la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 17. Régimen de compatibilidad.

https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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1.  Las subvenciones para la contratación de gerentes para la dinamización comercial serán 
compatibles con cualquier otra clase de subvenciones, ayudas o ingresos obtenidos para la 
misma finalidad. No obstante, lo anterior, el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiéndose reintegrar el exceso obtenido.

2.  Las entidades solicitantes deberán comunicar la obtención de otras subvenciones que fi-
nancien las actividades para las que solicitan la ayuda, conforme a lo establecido en el 
anexo III.

Artículo 18. Obligaciones de las beneficiarias. 

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte de las beneficiarias, de las siguien-
tes obligaciones:

 a)  La persona gerente seleccionada deberá realizar los cursos de formación específicos que 
imparta Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., dentro del Programa 
de Formación dirigido al comercio minorista de Extremadura. 

 b)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Auditoría, el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de estas ayudas, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida.

 c)  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 d)  Comunicar al órgano instructor y de ordenación, en el momento en que se produzca, 
cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que 
afecte a su realización.

 e)  Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las canti-
dades concedidas se efectúen por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital.

 f)  Disponer de los estados contables y registros legalmente exigidos, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de facultades de comprobación y control.

 g)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención para ser exa-
minados en posibles procedimientos de verificación y control, incluidos los documen-
tos electrónicos, durante el plazo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura u otra norma que le sea de 
aplicación.

 h)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de conta-
bilidad nacional.

 i)  Cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre me-
didas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

 j)  Las entidades beneficiarias de la subvención estarán obligada a comunicar a la Secre-
taría General con competencias en materia de comercio interior y artesanía las inci-
dencias que supongan una modificación justificada de la actuación prevista, tales como 
la sustitución de la persona gerente y la suspensión de la prestación del servicio. En 
ningún caso estas incidencias podrán alterar las condiciones en las que se concedieron 
las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de las mismas. Las incidencias se resolverán 
por la persona titular de la Secretaría General con competencias en materia de comercio 
interior y artesanía.

 k)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o 
en la resolución de concesión.

Artículo 19. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la 
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia 
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades beneficiarias en la resolu-
ción de concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
presente decreto.
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 f)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el presente decreto, en la resolución de 
concesión o en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base al 
cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otor-
gada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. Se entenderá que 
existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda cuando el gasto justi-
ficado, computable a efectos de liquidación de la subvención, no alcanzara el 50% del total 
de la inversión aprobada ni al menos el año y medio de contratación de la persona gerente. 
En caso de no cumplirse ese porcentaje, la entidad beneficiaria perderá la totalidad de la 
ayuda concedida. Este porcentaje no será aplicable en el caso de suspensión de la presta-
ción del servicio por una causa no imputable a la entidad contratante. 

Artículo 20. Información y publicidad.

1.  Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es . La Base 
de Datos Nacional de Subvenciones

  https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

  La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma

  https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index , en la forma establecida en los 
artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal de Transparencia de la Jun-
ta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia , de conformidad con la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3.  Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
  https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , la información sobre 

las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

4.  Las beneficiarias de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 

http://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.juntaex.es/transparencia
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conte-
nidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

  En este sentido, y de forma adicional las entidades deberán informar al público del apoyo 
obtenido de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital haciendo una 
breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, y colocando 
en las dependencias donde se ubique el gerente, en un lugar visible para el público, una 
placa o cartel informativo con las medidas de identificación, información y publicidad de las 
inversiones financiadas por la Junta de Extremadura recogidas en el artículo 3 del Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura.

Artículo 21. Financiación de las ayudas.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos auto-
rizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la Ley de Presupuestos 
anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el límite que se fije en cada con-
vocatoria y siempre dentro del crédito disponible.

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria de-
terminará los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total 
máxima de las subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria. 

Disposición adicional única. Primera convocatoria de las ayudas para la contratación 
de gerentes para la dinamización comercial para el ejercicio 2025.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de las ayudas dirigidas a los ayuntamientos y mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que reúnan los requisitos, para su-
fragar los costes salariales de la prestación del servicio durante tres años, de una persona 
gerente para dinamizar el comercio minorista, para el ejercicio 2025.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos.
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1.  Podrán acogerse a las ayudas establecidas en este decreto:

 a)  Línea de ayudas destinada a los ayuntamientos: Podrán ser beneficiarios de estas ayu-
das cualquier ayuntamiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuya localidad 
ejerza una atracción comercial y de turismo a una población superior a los 5.000 habi-
tantes. 

 b)  Línea de ayudas destinadas a las mancomunidades de municipios: Podrán ser beneficia-
rias aquellas mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura siempre que:

  a)  Ninguno de los municipios que la componen cumplan individualmente los requisitos 
para acceder a la ayuda.

  b)  En sus estatutos de constitución debe figurar entre sus fines que asumen las compe-
tencias de ordenación y gestión del comercio interior, en concreto, en lo relativo a la 
ordenación y gestión sobre mercados, abastos, ferias, lonjas, mataderos y comercio 
ambulante.

  En todos los casos, las entidades solicitantes de las ayudas no podrán acceder a las mis-
mas si a la fecha de finalización del plazo para presentar la solicitud de cada convocatoria, 
tienen contratada a una persona gerente con cargo a subvenciones otorgadas mediante la 
Orden de 28 de julio de 2022 y sus respectivas convocatorias o las derivadas del presente 
Decreto.

  La información relativa a la población se obtendrá del último Atlas Socioeconómico de 
Extremadura a fecha de publicación de la convocatoria, y se calcula como la suma de la 
población residente más la población no residente que esté vinculada con la localidad por 
la atracción que ejerce a nivel comercial y de turismo.

2.  Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán reunir los requisitos generales 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los requisitos específicos determinados 
para cada una de las modalidades de subvención, a fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerlos durante la ejecución de la actividad subvencionada.

3.  La condición de no estar incurso en alguna de las circunstancias que figuran en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 12 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, se acreditará mediante 
la presentación de una declaración responsable (anexo III). 

  En caso de que la interesada no otorgue consentimiento expreso para que sea consultada 
o recabada de oficio por la Administración la condición de estar al corriente con las obliga-
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ciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica, deberá aportar 
las correspondientes certificaciones.

4.  Los requisitos para ser beneficiarias deberán reunirse a la fecha de fin del plazo de presen-
tación de solicitudes establecido en esta convocatoria.

Tercero. Requisitos y funciones de las personas gerentes.

1.  La persona gerente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a)  Requisitos de titulación. Deberá estar en posesión de cualquiera de las siguientes titu-
laciones: 

   1º. Titulación universitaria: Diplomado en empresariales, Licenciatura en Economía, 
Licenciatura en Dirección y Administración de empresas o Licenciatura en Marketing e 
investigación de mercados. 

   2º. Grado equivalente, considerando como tal los grados en los siguientes ámbitos: 
administración y dirección de empresas, economía, publicidad y relaciones públicas, 
marketing e investigación de mercados y comercio. 

   3º. Módulo Formativo Superior de la familia profesional Comercio y Marketing, según el 
Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad. Se acreditará con una copia del 
título correspondiente. 

  La titulación se acreditará con una copia del título correspondiente. 

 b)  La jornada laboral será a tiempo completo. En el caso de que la prestación del servicio 
sea rescindida, el ayuntamiento o la mancomunidad de municipios podrá continuar reci-
biendo subvención por la contratación otra persona gerente en sustitución de la persona 
cesante hasta finalizar el periodo de tres años a contar desde el inicio de la prestación 
del servicio del primero. 

 c)  La prestación del servicio deberá iniciarse el 1 de julio de 2025. Esta fecha podrá ser 
ampliada de oficio o a instancias de la entidad beneficiaria. 

   En caso de solicitarse a instancias de la persona interesada, se deberá justificar los 
motivos que impiden cumplir con el plazo establecido. La prórroga se resolverá por el 
órgano gestor de la ayuda mediante Resolución del Secretario de Economía, Empresa y 
Comercio. 

2.  Sólo podrá subvencionarse una persona gerente por ayuntamiento o por mancomunidad 
de municipios de manera simultánea. A estos efectos, también serán tenidas en cuenta 
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las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la 
dinamización comercial (DOE núm.151, de 5 de agosto de 2022).

3.  La relación jurídica que vincule a la persona gerente seleccionada con el Ayuntamiento o 
la mancomunidad de municipios queda sometida a la normativa laboral o funcionarial que 
corresponda.

Cuarto. Gastos elegibles. 

Tendrán la consideración de gastos elegibles los gastos de nómina y seguridad social de la 
persona gerente correspondiente a tres años de prestación del servicio. En el caso de baja 
temporal de la persona gerente, esta podrá ser sustituida siendo subvencionable los costes 
que asuma el ayuntamiento o la mancomunidad de municipios tanto de la persona gerente 
titular como de su sustituta siempre con el tope de la inversión aprobada para cada anualidad.

Gastos de indemnización no serán subvencionables. 

Quinto. Cuantía.

Para ambas líneas de ayudas destinadas a ayuntamientos y a mancomunidades de munici-
pios, la ayuda se concederá por la cuantía correspondiente a los tres años de prestación del 
servicio, y se abonará conforme lo establecido en el artículo 15 del presente decreto. La cuan-
tía de la ayuda será del 75% de los gastos subvencionables, siendo el importe máximo de los 
gastos subvencionables de 25.000 euros al año, de forma que el límite de ayuda máximo por 
año de prestación del servicio será de 18.750 euros.

Sexto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante 
convocatoria periódica, de conformidad con los dispuesto en el artículo 23 y siguientes de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
valorándose las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación de las mismas y 
adjudicar las ayudas, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, a aquellas que 
obtengan mayor valoración.

Séptimo. Solicitudes de ayuda.

1.  Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través del punto de acceso ge-
neral electrónico https://www.juntaex.es/w/0635322 desde donde se habilitará el acceso 

https://www.juntaex.es/w/0635322
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a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud, junto con la documentación que 
deba acompañarse.

2.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía, Empresa y 
Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con arreglo al 
modelo del anexo I. 

  Para la presentación de solicitudes, las entidades interesadas deberán disponer para la au-
tentificación y para la firma electrónica de las mismas, de certificado electrónico en vigor, 
y si no se dispone del mismo se podrá obtener en http://www.cert.fnmt.es 

3.  Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación:

 a)  Estimación de los costes salariales según modelo del anexo II.

 b)  En caso de mancomunidades de municipios deberán presentar sus estatutos en caso de 
oponerse a la consulta de oficio por el órgano gestor. 

 c)  Las entidades solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado, de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y no tener deudas con 
la Hacienda Autonómica. El órgano instructor y de ordenación del procedimiento podrá 
consultar la información necesaria para comprobar estos extremos si consta el consen-
timiento expreso de los solicitantes en la casilla que se ofrecen al efecto en el modelo 
de solicitud. Si el Ayuntamiento o mancomunidad no autoriza a que se realicen dichas 
comprobaciones, deberá presentar junto con la solicitud, las certificaciones acreditati-
vas correspondientes. 

 d)  La justificación de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas 
solicitadas para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y res-
ponsable dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el ane-
xo III del presente decreto.

4.  El acceso a toda la información general relativa a la regulación de este procedimiento se 
efectuará a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites, 
https://www.juntaex.es/w/0635322 .

5.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá a la entidad interesada para que, en un plazo de diez 

http://www.cert.fnmt.es
https://www.juntaex.es/w/0635322
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días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

Octavo. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles y las entidades interesa-
das podrán presentarlas a partir del día siguiente al que se publique la correspondiente con-
vocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es.

Noveno. Órgano instructor y de ordenación del procedimiento.

El órgano instructor será el Servicio de Comercio Interior y Artesanía de la Secretaría General 
de Economía, Empresa y Comercio, que realizará todos los actos de instrucción conducentes 
a verificar y requerir la subsanación de la documentación presentada

Décimo. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en este Decreto se constituirá una Comisión de Valoración compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por la persona titular del Servicio de Comercio 
Interior y Artesanía. 

 —  Dos personas funcionarias del grupo A1 o A2 del Servicio competente en materia de 
Comercio Interior y Artesanía.

 —  Una persona funcionaria de la especialidad jurídica que realizará las funciones de secretaría.

 Todos los integrantes de la comisión de valoración tendrán voz y voto.

https://doe.juntaex.es
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  La designación de miembros será realizada por la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida en el artículo 29 de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la representación equili-
brada de hombres y mujeres.

  Cualquier modificación posterior en la composición de los miembros de la comisión de va-
loración se efectuará por resolución dictada por el titular de Secretaría General de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, y se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  Se levantará acta de la Comisión de Valoración que será firmada por la persona encargada 
de desempeñar las funciones de secretaría con el visto bueno de la presidencia, debiendo 
también recoger la declaración de ausencia de conflicto de interés, por parte de la totalidad 
de miembros de esta, de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda compro-
meter su imparcialidad e independencia durante el procedimiento.

3.  El informe que realice la Comisión de Valoración resultará vinculante para el órgano instruc-
tor, que no podrá apartarse de la misma a la hora de efectuar la propuesta de resolución 
ante el órgano competente, en virtud de lo previsto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados, regulado en la sección 3ª, del capítulo ii, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décimo primero. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

1.  Para la concesión de las ayudas de la línea de ayudas destinadas a ayuntamientos se valo-
rarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la siguiente baremación: 

 a)  Número de habitantes sobre los que se ejerce atracción comercial y de turismo (pun-
tuación máxima 40 puntos). 

   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de habitantes sobre los que 
se ejerce atracción comercial y de turismo conforme al criterio establecido en el artículo 
dos del presente Decreto. 

  •  Municipios de más de 50.000 habitantes: 40 puntos.

http://doe.juntaex.es
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  •  Municipios entre 20.001 y 50.000 habitantes: 30 puntos.

  •  Municipios entre 15.001 y 20.000 habitantes: 22 puntos.

  •  Municipios entre 10.001 y 15.000 habitantes: 15 puntos.

  •  Municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes: 5 puntos.

 b)  Número de actividades de comercio al por menor (puntuación máxima 30 puntos). 

   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de actividades de comercio 
al por menor, según el último Atlas Socioeconómico de Extremadura a fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

  •  Hasta 150 actividades de comercio al por menor: 5 puntos.

  •  Entre 151 y 250 actividades de comercio al por menor: 12 puntos.

  •  Entre 251 y 500 actividades de comercio al por menor: 20 puntos.

  •  Más de 500 actividades de comercio al por menor: 30 puntos.

 c)  Densidad comercial (puntuación máxima 20 puntos):

   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de actividades de comercio 
al por menor por cada 1.000 habitantes, calculado en número entero, sin decimales, en 
base a los datos del último Atlas Socioeconómico de Extremadura a fecha de publica-
ción de la convocatoria. 

  •  Menos de 15 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 5 puntos.

  •  Entre 15 y 18 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 10 puntos.

  •  Entre 19 y 21 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 15 puntos.

  •  A partir de 22 actividades de comercio minorista por cada 1.000 habitantes: 20 puntos.

 d)  Existencia de mercado de abastos (puntuación máxima 10 puntos):

   Se otorgará la puntuación de 10 puntos si en la localidad existe mercado de abastos y 
está en funcionamiento a fecha de publicación de la convocatoria.

   En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la puntua-
ción obtenida, por el siguiente orden en el punto a), b), c) y d). De persistir el mismo 
se atenderá a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas en el registro corres-
pondiente.
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2.  Para la concesión de las ayudas de la línea de ayudas destinadas a mancomunidades de 
municipios se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la siguiente baremación:

 —  Número de habitantes sobre los que se ejerce atracción comercial y de turismo (puntua-
ción máxima 100 puntos). 

   Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de habitantes sobre los que 
se ejerce atracción comercial y de turismo conforme al criterio establecido en el artículo 
dos del presente Decreto. 

  •  Mancomunidades de municipios de más de 50.000 habitantes: 100 puntos.

  •  Mancomunidades de municipios entre 20.001 y 50.000 habitantes: 80 puntos.

  •  Mancomunidades de municipios entre 15.001 y 20.000 habitantes: 60 puntos.

  •  Mancomunidades de municipios entre 10.001 y 15.000 habitantes: 40 puntos.

  •  Mancomunidades de municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes: 20 puntos.

  En caso de empate en la valoración de solicitudes, este se resolverá atendiendo a la fecha 
de presentación de la solicitud de ayudas en el registro correspondiente.

Décimo segundo. Concesión de las ayudas.

1.  La competencia para dictar la resolución de concesión, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaría General de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital, No obstante, esta competencia ha sido delegada 
en el Secretario General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de 
agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), por la que se delegan competencias 
en materia de subvenciones, que la dictará previa tramitación y aprobación del oportuno 
expediente de gasto a propuesta de la Jefa del Servicio de Comercio Interior y Artesanía. 
La propuesta de concesión no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses y se computará a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado la resolución expresa de la concesión, las entidades beneficiarias estarán legiti-
madas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

3.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el ayuntamiento o la mancomunidad 
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de municipios beneficiarios y será notificada electrónicamente y de forma individual a cada 
beneficiario, con arreglo a lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas me-
diante comparecencia electrónica de la entidad interesada o su representante a través de 
la sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7 del presente decreto. 

4.  Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las entidades interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se 
dicte el acto expreso, o si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno

Décimo tercero. Ejecución. 

Las resoluciones de concesión, además de todos los aspectos relacionados en el artículo 25.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicarán el plazo que disponen las entidades beneficiarias 
para realizar las contrataciones y el inicio de la prestación del servicio.

No obstante lo anterior, las entidades beneficiarias, por motivos debidamente justificados, po-
drán solicitar del órgano concedente una ampliación del plazo para formalizar la contratación, 
que deberá solicitase con anterioridad a su vencimiento.

Décimo cuarto. Justificación y pago de la ayuda. 

1.  La ayuda se concederá por la cuantía referida a los tres años de la prestación del servicio. 
El pago de la ayuda se hará efectivo de la siguiente manera:

 —  Tras la emisión de la resolución de concesión se realizará un pago anticipado del importe 
de la ayuda correspondiente al primer semestre de contratación.

 —  El pago de la ayuda correspondiente al resto del periodo de contratación se realizará 
previa justificación del semestre correspondiente.

  Conforme lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, los ayuntamientos y mancomunidades que 
sean beneficiarias quedan exentos de la obligación de constituir garantía por los anticipos 
recibidos. 
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2.  La justificación de cada semestre deberá realizarse en los dos meses siguientes a la finali-
zación de dicho periodo. En cada justificación se presentará la solicitud de pago conforme 
al modelo establecido en el anexo IV del presente decreto, adjuntando la siguiente docu-
mentación: 

 a)  Cuenta justificativa del gasto realizado conforme el modelo establecido en el anexo V. 
Incluirá una declaración de los gastos realizados con especificación de los perceptores y 
los importes correspondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados.

 b)  Los documentos justificativos de la ejecución de los gastos: copia de las nóminas, de los 
recibos de la Seguridad Social abonados y del pago de la retención de IRPF. 

   No obstante lo anterior, si como consecuencia del calendario de pago establecido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y/o la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, no pueda justificarse dicho gasto por estar pendiente de realizarse el ingreso 
pertinente en la fecha establecida en el calendario, se admitirá la justificación del gasto 
siempre y cuando se presente dicha justificación ante el órgano gestor de la ayuda en el 
plazo de diez días hábiles siguientes a la realización del correspondiente ingreso ante la 
Administración correspondiente. En ningún caso se admitirán justificaciones de gastos 
y pagos realizados de forma extemporánea.

 c)  Los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. No se admitirán los pa-
gos en metálico. La acreditación del pago deberá realizarse necesariamente a través de 
entidad financiera, adjuntando los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta. 

 d)  Memoria de actuaciones de la persona gerente. Se presentará una memoria, conforme 
el modelo incluido en el anexo VI para cada una de las actuaciones desarrolladas.

 e)  En la primera justificación, además de la documentación anterior, deberá acreditarse 
el cumplimiento de los requisitos del gerente establecidos en el artículo 3 del presente 
Decreto. Se aportará una copia del nombramiento o contrato celebrado y la copia del 
título académico. En la solicitud de pago (anexo IV), el gerente podrá otorgar autoriza-
ción expresa para que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda 
consultar de oficio el título a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de 
la Plataforma de Intermediación del Estado (SVD). 

   El primer semestre, cuyo pago se abonó de forma anticipada a la resolución de conce-
sión, deberá presentarse también en un plazo de 2 meses desde la finalización de dicho 
periodo. En el caso en el que el importe justificado sea inferior al importe abonado, se 
procederá a la modificación de la resolución de concesión.
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3.  Tanto la solicitud de pago como la documentación exigida deberá presentarse, de forma 
telemática, a través la Sede Electrónica Asociada de la Administración de la Junta de Extre-
madura en la siguiente dirección web:

  https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO , así como 
a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a la Secretaría General de Economía, Empresa y 
Comercio.

4.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, se podrá realizar a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se 
habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 

 https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true .

Décimo quinto. Obligaciones de las beneficiarias. 

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte de las beneficiarias, de las siguien-
tes obligaciones:

 a)  La persona gerente seleccionada deberá realizar los cursos de formación específicos que 
imparta Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, dentro del Programa de 
Formación dirigido al comercio minorista de Extremadura. 

 b)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Auditoria, el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de estas ayudas, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida.

 c)  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 d)  Comunicar al órgano instructor y de ordenación, en el momento en que se produzca, 
cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que 
afecte a su realización.

 e)  Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las canti-
dades concedidas se efectúen por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital.

https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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 f)  Disponer de los estados contables y registros legalmente exigidos, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de facultades de comprobación y control.

 g)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención para ser exa-
minados en posibles procedimientos de verificación y control, incluidos los documen-
tos electrónicos, durante el plazo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura u otra norma que le sea de 
aplicación.

 h)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de conta-
bilidad nacional.

 i)  Cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre me-
didas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

 j)  Las entidades beneficiarias de la subvención estarán obligada a comunicar a la Secreta-
ría General con competencias en materia de comercio interior las incidencias que supon-
gan una modificación justificada de la actuación prevista, tales como la sustitución de la 
persona gerente y la suspensión de la prestación del servicio. En ningún caso estas in-
cidencias podrán alterar las condiciones en las que se concedieron las ayudas ni afectar 
al objeto o finalidad de las mismas. Las incidencias se resolverán por la persona titular 
de la Secretaría General con competencias en materia de comercio interior y artesanía.

 k)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o 
en la resolución de concesión.

Décimo sexto. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la 
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia 
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
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 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades beneficiarias en la resolu-
ción de concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
presente decreto.

 f)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el presente decreto, en la resolución de 
concesión o en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base al 
cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otor-
gada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. Se entenderá que 
existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda cuando el gasto justi-
ficado, computable a efectos de liquidación de la subvención, no alcanzara el 50% del total 
de la inversión aprobada ni al menos el año y medio de contratación de la persona gerente. 
En caso de no cumplirse ese porcentaje, la entidad beneficiaria perderá la totalidad de la 
ayuda concedida. Este porcentaje no será aplicable en el caso de suspensión de la presta-
ción del servicio por una causa no imputable a la entidad contratante. 

Décimo séptimo. Información y publicidad. 

1.  Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es. La Base 
de Datos Nacional de Subvenciones

  https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

  La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, 
en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia, de conformidad con la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3.  Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
  https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias , la información sobre 

las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.juntaex.es/transparencia
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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4.  Las beneficiarias de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conte-
nidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

  En este sentido, y de forma adicional las entidades deberán informar al público del apoyo 
obtenido de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital haciendo una 
breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, y colocando en 
las dependencias donde se ubique el gerente, en un lugar visible para el público, un cartel 
de un tamaño mínimo A3 con información sobre la subvención obtenida.

Décimo octavo. Financiación de las ayudas.

1.  El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas 
en el Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extremeña”, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 14003341A460.00, Proyecto de gasto 20170247 denominado “Ayudas 
contratación agentes del comercio”, financiado con fondos de la Comunidad Autónoma.

2.  El importe total de la convocatoria asciende a 900.000 euros. El importe de la convocatoria 
correspondiente a cada línea de ayuda y su imputación presupuestaria es la siguiente:

 a)  La convocatoria de la línea destinada a ayuntamientos tiene un importe total de 618.750 
euros, imputándose 103.125 euros con cargo al presupuesto del año 2025, 103.125 
euros con cargo al presupuesto del año 2026, 206.250 euros con cargo al presupuesto 
del año 2027 y 206.250 euros con cargo al presupuesto del año 2028. 

 b)  La convocatoria de la línea destinada a mancomunidades de municipios tiene un importe 
total de 281.250 euros, imputándose 46.875 euros con cargo al presupuesto del año 
2025, 46.875 euros con cargo al presupuesto del año 2026, 93.750 euros con cargo al 
presupuesto del año 2027 y 93.750 euros con cargo al presupuesto del año 2028.

3.  De conformidad con en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los 
créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una genera-
ción, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes 
de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria
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Décimo noveno. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos al día siguiente de su publicación, junto con el extrac-
to de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es . 

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en Diario Oficial de Extremadura, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura; significando que, en el caso de presentar recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a convocatorias anteriores.

Los procedimientos iniciados al amparo de la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la dina-
mización comercial, (DOE núm.151, de 5 de agosto de 2022), se tramitarán y resolverán de 
acuerdo con lo dispuesto en aquella

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, con la entrada en vigor de este 
decreto queda derogada la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la dinamización comercial.

Disposición final primera. Régimen jurídico aplicable.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales 
estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan 
carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con 
posterioridad.

La gestión y operativa de tramitación electrónica de este procedimiento de concesión de ayu-
das se ajustará en todo caso a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

http://doe.juntaex.es


NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4423

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Los modelos de anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia 
de comercio interior y artesanía. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura https://doe.juntaex.es .

Mérida, 26 de diciembre de 2024.

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

El Consejero de Economía, Empleo 
y Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN 

https://doe.juntaex.es
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA
1. ENTIDAD SOLICITANTE

AYUNTAMIENTO

NIF

CORREO ELECTRÓNICO A 
EFECTOS DE NOTIFICACIONES

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES*

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA TELÉFONO

2. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

□ Estimación de costes salariales (anexo II)

□ Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica (sólo en caso de haber denegado expresamente la autorización para que el órgano gestor los recabe de oficio)

□ Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y Declaración 
de otras ayudas (anexo III)

□ Alta de terceros, cuando el Ayuntamiento solicitante no tenga cuenta activa en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura.

3. EXISTENCIA DE MERCADO DE ABASTOS EN FUNCIONAMIENTO EN LA LOCALIDAD:

SI□ NO□
Ubicación del mercado: ___________________________________________________________________________

4. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las 
Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

Hacienda Estatal

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal.

□
NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

Seguridad Social

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social.

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 

Hacienda Autonómica

□ Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura  
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Datos de identidad

□ Autorizo que el órgano gestor pueda realizar de oficio la comprobación de los datos de identidad del solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como del Sistema de Prestación de Datos de Identidad (SVDI).

□ NO Autorizo que el órgano gestor pueda realizar de oficio la comprobación de los datos de identidad del solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como del Sistema de Prestación de Datos de Identidad (SVDI).

5. ALTA DE TERCEROS

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA POR LA QUE SE SOLICITA COBRAR LA AYUDA

Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso 
General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada 
para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true.

Consentimiento relativo a la comprobación por parte de la Administración de la cuenta bancaria indicada: 

☐ AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la cuenta bancaria
indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el
Sistema de Gestión Económico- Financiera.

☐ NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la cuenta bancaria
indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema
de Gestión Económico- Financiera.

6. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PRESENTADA PREVIAMENTE ANTE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS
A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización
y simplificación administrativa de Extremadura. Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la 
Administración Pública, el solicitante indicará la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Fecha de presentación Órgano u dependencia Documentación
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas para 
la contratación de gerentes para la dinamización comercial.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD, conforme a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal de la Junta de Extremadura correspondiente 
a este trámite https://www.juntaex.es/w/0635322 dentro de la pestaña “Más información”.

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el presente 
Decreto, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y DECLARA, bajo su 
responsabilidad, que:     

-Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

-Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que
se le soliciten.

En ______________________, a _______ de __________________de 20__

(FIRMA DIGITAL)

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO

Código identificación DIR3: A11030543 
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)
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ANEXO II. ESTIMACIÓN DE COSTES SALARIALES

MES SALARIO BRUTO SEGURIDAD 
SOCIAL EMPRESA

COSTE TOTAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

TOTAL ANUAL
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª ______________________________________________, con  D.N.I. ______________,en 

representación del Ayuntamiento de ________________________________________________________, 

con N.I.F. ____________________,

DECLARA

• Que no ha sido condenado o sancionado mediante sentencia o resolución firmes a la pérdida de
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

• Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración.

• Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

• Que no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

• Que se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

• Que  representante legal no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de
30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

• Que no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado insolvente en cualquier
procedimiento, ni se halla declarado en concurso, ni está sujeto a intervención judicial ni ha sido
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado
en la sentencia de calificación del concurso.

Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de _
(FIRMA DIGITAL)
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DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA LA 
ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD 

 
D/Dª ______________________________________________, con D.N.I. ______________, en 

representación  del Ayuntamiento de 

___________________________________________________________, con 

N.I.F.____________________, 

 
 

• □ Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 

• □ Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para 
la actividad objeto de solicitud: 

 
Convocatoria (1) Organismo Número de 

expediente 
S/C/P (2) Fecha Importe 

      
      
      

 
(1) Indicar la convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio 
cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y 
en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención(es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 
 
 Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de _____ 

 
(FIRMA DIGITAL) 
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ANEXO IV. SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA
1. ENTIDAD SOLICITANTE
AYUNTAMIENTO

NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES

LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA TELÉFONO

2. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

□ Documentación acreditativa de la titulación del gerente (sólo en la primera liquidación). No será necesario aportarlo si el gerente 
ha otorgado autorización expresa para su consulta (parte inferior del documento). 

□ Copia del contrato o nombramiento (sólo en la primera liquidación) 

□ Cuenta justificativa del gasto (anexo V)

□ Documentos justificativos de la ejecución de los gastos

□ Documentos acreditativos del pago de los gastos (justificantes de transferencia o ingreso en cuenta)

□ Memoria de actuaciones (anexo VI)

3. IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS JUSTIFICADOS:__________________

4. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa 
autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

Hacienda Estatal

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal.

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.

Seguridad Social

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social.

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 

Hacienda Autonómica

□ Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura  
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5. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PRESENTADA PREVIAMENTE ANTE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización
y simplificación administrativa de Extremadura. Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la 
Administración Pública, el solicitante indicará la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Fecha de presentación Órgano u dependencia Documentación

En _________________________, a _______ de __________________de 20__
(FIRMA DIGITAL REPRESENTANTE ENTIDAD BENEFICIARIA)

Fdo.: ________________________________________________
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AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA GERENTE PARA CONSULTAR EL TÍTULO ACADÉMICO Y 
VIDA LABORAL

D/Dñª ________________________________________________________________con 
NIF_________________________________ seleccionado como gerente para la dinamización comercial 
por el Ayuntamiento de __________________________________ OTORGO AUTORIZACIÓN EXPRESA 
para que el órgano gestor pueda consultar de oficio mis datos referentes al título académico a través del 
Servicio de Verificación y Consulta de Datos de la Plataforma de Intermediación del Estado (SVD). 

En _________________________, a _______ de __________________de 20__
(FIRMA DIGITAL GERENTE)

Fdo.: ________________________________________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO

Código identificación DIR3: A11030543 
(SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA)



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4433

ANEXO V. MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA

PERCEPTOR: __________________________________________________________

Fecha gasto
Salario 
Bruto

(1)

Retención 
IRPF
(2)

Seguridad 
Social a 

cargo del 
trabajador

(3)

Importe 
Líquido a 

percibir por 
el 

trabajador
(1-2-3)

Fecha pago 
nómina

Seguridad 
Social a 

cargo del 
Ayuntamien

to
(4) 

Total 
Seguridad 

Social 
(3+4)

Total Coste 
Salarial

(1+4)

TOTAL €



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4434

ANEXO VI. MEMORIA DE ACTUACIONES

(Se presentará una memoria para cada una de las actuaciones desarrolladas)

1. IDENTIFICACIÓN DEL AREA COMERCIAL DE LA ACTUACIÓN

2. ACTUACIÓN REALIZADA: Descripción de la actuación y medios utilizados.

3. COMERCIOS PARTICIPANTES EN LA ACTUACIÓN.

4. MEDIDAS DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE LA ZONA

5. RESULTADOS OBTENIDOS

6. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DE LA ACTUACIÓN REALIZADA
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada en el Decreto 167/2024, de 26 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la contratación de gerentes para la dinamización comercial y se aprueba la 
primera convocatoria. (2025040006)

BDNS(Identif.):808851

BDNS(Identif.):808852

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas dirigidas a los ayuntamientos y mancomunidades de municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que reúnan los requisitos, para sufragar los costes salariales de la 
prestación del servicio durante tres años, de una persona gerente para dinamizar el comercio 
minorista, y aprobar la primera convocatoria.

La persona gerente será la encargada de promocionar y dinamizar el pequeño comercio mi-
norista de la localidad, o localidades del ámbito de la mancomunidad, en todas las áreas y 
espacios comerciales, incluidos los mercados de abastos.

Segundo. Entidades beneficiarias.

 Podrán acogerse a estas ayudas:

 a)  En la línea de ayudas destinada a los ayuntamientos: Podrán ser beneficiarios de estas 
ayudas cualquier ayuntamiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura cuya loca-
lidad ejerza una atracción comercial y de turismo a una población superior a los 5.000 
habitantes.

 b)  En la línea de ayudas destinadas a las mancomunidades de municipios: Podrán ser 
beneficiarias aquellas mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura siempre que:

  •  Ninguno de los municipios que la componen cumplan individualmente los requisitos 
para acceder a la ayuda.

  •  En sus estatutos de constitución debe figurar entre sus fines que asumen las compe-
tencias de ordenación y gestión del comercio interior, en concreto, en lo relativo a la 

http://www.infosubvenciones.es
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ordenación y gestión sobre mercados, abastos, ferias, lonjas, mataderos y comercio 
ambulante.

En todos los casos, las entidades solicitantes de las ayudas no podrán acceder a las mismas 
si a la fecha de finalización del plazo para presentar la solicitud de cada convocatoria, tienen 
contratada a una persona gerente con cargo a subvenciones otorgadas mediante la Orden 
de 28 de julio de 2022 y sus respectivas convocatorias o las derivadas del presente decreto.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 167/2024, de 26 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para la contratación de gerentes para la dinamización comercial y se aprueba la 
primera convocatoria.

Cuarto. Cuantía.

La ayuda se concederá por la cuantía correspondiente a los tres años de prestación del ser-
vicio. La cuantía de la ayuda será del 75% de los gastos subvencionables, siendo el importe 
máximo de los gastos subvencionables de 25.000 euros al año, de forma que el límite de 
ayuda máximo por año de prestación del servicio será de 18.750 euros.

El inicio de la contratación estaría previsto para el 1 de julio de 2025, aunque el mismo podrá 
ser objeto de prórroga. La subvención alcanzaría hasta el tercer año de contrato, que finali-
zaría el 30 de junio de 2028, por lo que el coste de las acciones subvencionables se imputará 
a los presupuestos de 2025, 2026, 2027 y 2028.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes de participación comenzará a partir del día siguien-
te al de la publicación de la convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura, y será de diez días hábiles.

La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.juntaex.es/w/0635322 .

Sexto. Financiación.

El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas 
en el Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extremeña”, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14003341A460.00, Proyecto de gasto 20170247 denominado “Ayudas contra-
tación agentes del comercio”, financiado con fondos de la Comunidad Autónoma.

https://www.juntaex.es/w/0635322
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El importe total de la convocatoria asciende a 900.000 euros. El importe de la convocatoria 
correspondiente a cada línea de ayuda y su imputación presupuestaria es la siguiente:

 a)  La convocatoria de la línea destinada a ayuntamientos tiene un importe total de 618.750 
euros, imputándose 103.125 euros con cargo al presupuesto del año 2025, 103.125 
euros con cargo al presupuesto del año 2026, 206.250 euros con cargo al presupuesto 
del año 2027 y 206.250 euros con cargo al presupuesto del año 2028.

 b)  La convocatoria de la línea destinada a mancomunidades de municipios tiene un impor-
te total de 281.250 euros, imputándose 46.875 euros con cargo al presupuesto del año 
2025, 46.875 euros con cargo al presupuesto del año 2026, 93.750 euros con cargo al 
presupuesto del año 2027 y 93.750 euros con cargo al presupuesto del año 2028.

Mérida, 27 de diciembre de 2024.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2025, de la Consejera, por la que se sustituye 
a un Consejero del sector de padres o madres de alumnos, del Consejo 
Escolar de Extremadura. (2025060106)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de 
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra 
b) del apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los Consejeros del Consejo Escolar 
serán nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por 
razón de la materia, en este caso, a propuesta de representantes de padres o madres de 
alumnos (FREAMPA). 

El artículo 11 de la referida ley, establece las causas por las que los miembros del Consejo 
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 de 
la ley establece que, si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miembro 
del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causado 
la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, y en uso de las facultades que me 
han sido conferidas por el apartado 4 del artículo 92 en relación con la letra k) del artículo 
36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y por el apartado 2 del artículo 21 de la Orden de 26 de noviembre 
de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar de 
Extremadura

RESUELVO:

Primero. Cesar al Consejero D. Iván Cedrón Adam en representación de padres o madres de 
alumnos (FREAMPA).

II
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Segundo. Nombrar Consejera, en sustitución del anterior, a D.ª María Isabel Llerena Garrido, 
quien tomará posesión de su cargo ante la Presidenta del Consejo.

Mérida, 10 de enero de 2025.

La Consejera de Educación, 

Ciencia y Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Gerencia, por la que se anuncia 
la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del 
proceso selectivo para ingreso en la Escala de Técnicos Ayudantes de Servicios 
(Comunicación Audiovisual) de la Universidad de Extremadura, mediante el 
sistema de acceso libre, convocado por Resolución número 1183/2024, de 9 
de octubre (DOE n.º 208, de 24 de octubre). (2025060157)

De acuerdo con la base 4.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos del proceso selectivo para ingreso en la Escala de Técnicos Ayudantes de 
Servicios (Comunicación Audiovisual), mediante el sistema de acceso libre.

Las listas estarán expuestas en el servidor de internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

Igualmente, y de conformidad con la base 4.3, se hace público que la celebración del primer 
ejercicio tendrá lugar el día 18 de febrero de 2025 a las 16:30 horas, Aula 0.2 Escuela Inge-
nierías Industriales. Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y bolígrafo azul o negro.

La presente resolución y los actos derivados de la misma ponen fin a la vía administrativa y 
contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de 
esta Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación.

Badajoz, 13 de enero de 2025. 

El Gerente, 

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •

http://www.unex.es/opopas
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio por el que se articula la concesión directa de 
una subvención por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Extremadura al Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales "Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres 
- MÁSMEDIO", para el desarrollo del Plan Provincial de Puntos Limpios de la 
provincia de Cáceres, financiado por el "Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia - Next-Generation EU". (2025060078)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2024, el Convenio por el que se articula la 
concesión directa de una subvención por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Extremadura al Consorcio para la Gestión de Servicios Medioam-
bientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MÁSMEDIO”, para el desarrollo del 
Plan Provincial de Puntos Limpios de la provincia de Cáceres, financiado por el “Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia - Next-Generation EU”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL.

III
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CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA CONCESION DIRECTA DE UNA SUBVENCION 
POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES - MÁSME-
DIO”, PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PROVINCIAL DE PUNTOS LIMPIOS DE LA PRO-
VINCIA DE CÁCERES, FINANCIADO POR EL “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMA-

CIÓN Y RESILIENCIA - NEXT-GENERATION EU”.

30 de diciembre de 2024

REUNIDOS

De una parte, D. Germán Puebla Ovando, Director General de Sostenibilidad en virtud del 
Decreto 127/2023, de 2 de agosto, por el que se dispone su nombramiento, y facultado para 
este acto por Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que se de-
legan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos 
administrativos de la Consejería (D.O.E. n.º152, de 8 de agosto de 2023), modificada me-
diante Resolución de 9 de agosto de 2024.

El presente convenio ha sido autorizado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura en su sesión del día 30 de diciembre de 2024.

Y de otra parte, el Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente 
y Aguas Provincia de Cáceres - MásMedio” (MASMEDIO) con N.I.F. P1000044F y sede en el 
Edifico Julián Murillo, calle Ronda de San Francisco n.º3 cp. 10.002 de Cáceres y en su nom-
bre y representación D. Miguel Ángel Morales Sánchez, con D.N.I. ***43.61**, Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con poderes suficientes para la firma de este 
Convenio, de acuerdo con lo establecido en su toma de posesión del referido cargo, en sesión 
constitutiva de 1 de julio de 2023, fecha en la que asumió todos los derechos, deberes y de-
más obligaciones que al cargo le confiere el actual ordenamiento jurídico.

Intervienen ambos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del pre-
sente convenio y, al efecto,
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MANIFIESTAN

Primero. La Junta de Extremadura, a través de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuidas 
las competencias para la protección del medio ambiente y de los ecosistemas, debiendo adop-
tar las medidas necesarias para garantizar la conservación, protección y recuperación de las 
especies de fauna y flora que viven en el estado silvestre en su territorio.

Conforme se establece en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, (DOE núm. 145 de 28 de julio), 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, entre los órganos directivos que constituyen la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible se encuentra la Dirección General de Sosteni-
bilidad, la cual llevará a cabo la promoción, ejecución y control en materia de conservación de 
la naturaleza y el medio ambiente. Así mismo, es competente en la programación y propuesta 
de actuaciones en relación con las áreas naturales protegidas y la biodiversidad. Además, le 
corresponden, la planificación, gestión y control de las actividades y proyectos con repercu-
siones en el medio ambiente, la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, así 
como, el otorgamiento de las autorizaciones ambientales a que se encuentren sujetas los 
proyectos y actividades, así como su control y seguimiento.

Asimismo, le corresponde las funciones en materia de calidad del aire y protección de la at-
mósfera, protección del paisaje, así como en materia de contaminación acústica, lumínica y 
radiológica.

Para prevenir la contaminación ocasionada por distinto tipos de residuos y asegurar la conser-
vación de los valores naturales presentes en Extremadura resulta indispensable el manteni-
miento y creación de instalaciones cerradas y ambientalmente controladas, ubicadas en zonas 
urbanas o periurbanas, en las que se disponga de contenedores específicos para la recogida 
selectiva de aquellos residuos asimilables a urbanos que requieren una recogida y tratamiento 
especializados, llamados “Punto limpio”.

Segundo. Los Puntos Limpios de la provincia de Cáceres se implantaron principalmente entre 
los años 2010 y 2015, fomentados por diferentes ayudas, destinadas a las entidades locales, 
y que tenían por objeto la construcción de estas instalaciones en aquellos municipios que 
lo solicitasen, entre otras mediante el Decreto 114/2012 y Orden 6 de noviembre de 2014. 
Sin embargo, una vez transcurrido el tiempo, algunos de estos Puntos Limpios presentan 
deficiencias, tanto en aspectos relativos a su mantenimiento y conservación, como aquellos 
relacionados con la gestión de las instalaciones.
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En este sentido, se debe destacar que un número importante de municipios que disponían 
estas instalaciones han transmitido a la Diputación de Cáceres y MASMEDIO la gestión de las 
mismas. Todo ello debido a que la falta de medios, la imposibilidad de alcanzar una economía 
de escala en la gestión, el elevado peso de los costes fijos en este tipo de instalaciones y la 
imposibilidad de lograr la recuperación de costes, hacen inviable la gestión de estos Puntos 
Limpios para la mayoría de los municipios, problema que se agudiza en los municipios de 
menor población. 

Debido a esta circunstancia, MASMEDIO tiene en planificación el desarrollo de un Plan Pro-
vincial de Puntos Limpios en la provincia de Cáceres, que permita la gestión unificada de 
treinta y dos instalaciones de Puntos Limpios, que incluirá tanto instalaciones existentes (que 
requieren de acciones de adecuación y/o reforma) como instalaciones de nueva construcción.

Tercero. Mediante escrito de fecha de registro de entrada de 2 de octubre de 2024 dirigido a 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarro-
llo Sostenible de la Junta de Extremadura, la entidad Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres - MásMedio” efectúa una 
solicitud de subvención para la ejecución del proyecto “Plan Provincial de Puntos Limpios Pro-
vincia de Cáceres” por importe de 5.125.107,53 €.

Cuarto. Conforme se establece en el artículo 2 de los Estatutos de MASMEDIO de fecha 29 de 
agosto de 2024, “el consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad 
de derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio propio, admi-
nistración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho público y de derecho privado 
como requiera la realización de sus fines. El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y 
no tributaria, como consecuencia de las atribuciones”. Conforme se establece en el artículo 3 
de estos estatutos, “el consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 
ambiente, tanto urbano como rural. Se consideran de especial interés aquellas actividades 
relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos”. De acuerdo con lo indicado en el artículo 11 de los mencionados estatutos, la 
Presidencia la ostentará la Presidencia de la Excma. Diputación de Cáceres, que asumirá las 
competencias que determinan los presentes estatutos. Corresponde a la Presidencia repre-
sentar al consorcio judicial y administrativamente.
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Quinto. En la sesión de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada por videocon-
ferencia el 24 de julio de 2024, ha sido aprobado por asentimiento el Acuerdo por el que se 
aprueban los criterios de reparto y distribución territorial de los créditos relativos al Plan de 
Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia por un importe total de 300.000.000,00 €.

Entre los proyectos seleccionados, conforme se especifica en el anexo I del citado acuerdo, 
se destaca el proyecto “Plan Provincial de Puntos Limpios Provincia de Cáceres” con un im-
porte de cinco millones ciento veinticinco mil ciento siete euros con cincuenta y tres céntimos 
(5.125.107,53€), cuyo órgano ejecutor es MASMEDIO. Dentro del Plan de Apoyo a la Imple-
mentación de la Normativa de Residuos, en el marco del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (PRTR), las actuaciones a realizar en los Puntos Limpios del “Plan Provincial 
de Puntos Limpios Provincia de Cáceres” están relacionadas con la siguiente línea de actua-
ción: Línea 4: Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje 
y clasificación (envases, papel, etc.). 

En concreto, las ayudas tienen por objeto la construcción o la mejora de las condiciones de 
las instalaciones municipales para la recogida separada de los distintos flujos de residuos y, 
en particular, incorporar nuevos flujos de residuos (como los residuos textiles o los residuos 
domésticos peligrosos) a estas recogidas separadas, con objeto tanto de potenciar su reci-
clado u otra forma de valorización como de reducir la cantidad de residuos que se destina a 
eliminación. 

De igual manera, estas ayudas estarán destinadas a maximizar el aprovechamiento de los 
materiales contenidos en los residuos que se recojan de forma separada (envases, papel-car-
tón, vidrio, entre otros) y que se traten en instalaciones, públicas o privadas, de separación 
mecánica, de manera que puedan contribuir a la consecución de los objetivos comunitarios de 
preparación para la reutilización y reciclado, así como al de reducción de los residuos destina-
dos a su depósito en vertedero.

Sexto. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y 
en el apartado 1.a) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 59 de 25 de marzo de 2011). Este proce-
dimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la actividad 
que promueve el presente convenio por razones de interés público, social y económico que 
dificultan su convocatoria pública. 
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Por una parte, mediante el presente convenio se posibilitará que el ciudadano pueda dispo-
ner de un correcto servicio de recogida selectiva de residuos que asegure la prevención de 
la contaminación que pudiera generar estos elementos y evitando los posibles perjuicios que 
ocasionan los mismos sobre los valores naturales de Extremadura y sobre la salud de la po-
blación, considerándose ésta una razón de interés público y social.

Conforme se establece en los Estatutos del Consorcio MASMEDIO, esta entidad se crea con 
la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 
competencia municipal, entre otros, con las actividades relacionadas con el ciclo completo de 
recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. De la misma forma, en el anexo 
I del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada el 24 de julio de 2024 
por el que se aprueban los criterios de reparto y distribución territorial de los créditos relativos 
al Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, en el marco del PRTR, se 
especifica que MASMEDIO será la entidad ejecutora del proyecto “Plan Provincial de Puntos 
Limpios Provincia de Cáceres”. Por estos motivos, se considera que no es posible la convoca-
toria pública de la subvención que motiva la suscripción del presente convenio.

En consecuencia, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Con-
sorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 
Cáceres - MásMedio”, acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este Convenio es regular la concesión directa de una subvención al Consorcio 
para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres 
- MásMedio” (N.I.F. P1000044F) durante las anualidades 2025-2026, por parte de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible para la ejecución del “Plan Provincial de 
Puntos Limpios Provincia de Cáceres” financiado por el “Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia-financiado por la Unión Europea Next-Generation EU”, según la memoria de ac-
tuaciones que se adjunta como Anexo I al presente Convenio.

Segunda. Vigencia del convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la firma hasta el 31 de marzo de 2026.
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Tercera. Aportación económica.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
se compromete a abonar al beneficiario la cantidad de cinco millones ciento veinticinco mil 
ciento siete euros con cincuenta y tres céntimos (5.125.107,53 €), destinados a la consecu-
ción del objeto del presente Convenio.

Cuarta. Financiación

La aportación económica será financiada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 2025, cofinanciado al 100 % por el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia (PRTR) – NextGenerationEU, y se imputará con cargo a la 
aplicación presupuestaria, proyecto de gasto y anualidades siguientes:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2024

120060000 G/354A/76000 MR05C12I03 20240563

0,00 € 

2025 2.562.553,76 €

2026 2.562.553,77 €

T O T A L ………………… 5.125.107,53 €

Quinta. Coordinación y supervisión del convenio.

Se nombra como director técnico para el seguimiento de las actividades del presente convenio 
a la persona que ejerza las funciones de Jefe del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental 
y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Todos los participantes en la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión regula-
do en el presente convenio, deberán cumplimentar la declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI), conforme al modelo del Anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Igualmente suscribirán confirmación de la ausencia de conflicto de interés cuando realizado el 
análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta informática 
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MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, haya sido detectada una bandera roja, 
conforme al modelo del Anexo II de la citada Orden.

Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el beneficiario se compromete a ejecutar todas las actuaciones descritas en el 
Anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este Convenio.

El presupuesto de las actuaciones previstas en el convenio asciende a un total de cinco millo-
nes ciento veinticinco mil ciento siete euros con cincuenta y tres céntimos (5.125.107,53 €).

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente Convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del beneficiario, siempre que cuente con la aprobación del director 
técnico, no suponga una modificación en la cuantía del Convenio inicialmente suscrito y con-
curran la totalidad de las circunstancias expresadas a continuación:

 —  Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad de la subvención concedida.

 —  Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión 
inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la subvención 
concedida.

El beneficiario, en su solicitud de modificación, deberá justificar detalladamente las circuns-
tancias indicadas en el párrafo anterior.

No será precisa autorización previa de la entidad concedente en aquellos casos en que la mo-
dificación entre actuaciones y acciones sea inferior al 10% de la ayuda concedida.

La modificación del convenio se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero.

Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano concedente, previa valoración 
técnica por el Director técnico, dictará adenda al convenio en el plazo de 2 meses. En el caso 
de que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar, se entenderá desestimada la citada 
solicitud.
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El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde su firma hasta el 31 de marzo de 2026.

Séptima. Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten es-
trictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del pre-
sente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.

No se subvencionarán los siguientes gastos:

 —  Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, 
gastos periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía ban-
caria. Los gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o 
premios).

 —  Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.

 —  El Impuesto Sobre el Valor Añadido (I.V.A.)

Octava. Régimen de justificación y pagos.

El pago de la subvención se realizará de la siguiente forma:

 —  Un primer pago anticipado correspondiente al 50% del importe total del convenio 
(2.562.553,76 €), una vez suscrito el mismo y a partir del 1 de enero de 2025.

 —  Un segundo y último pago correspondiente al 50% del importe restante del convenio 
(2.562.553,77 €) una vez que el director técnico nombrado por la Consejería certifique 
que la totalidad de los trabajos han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será el siguiente desde la firma del convenio hasta el 31 de marzo de 2026.
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El pago, por parte del beneficiario, de los gastos realizados para la consecución del objeto de 
este convenio podrá realizarse desde el 1 de enero de 2025 hasta el 15 de marzo de 2026.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se ha solicitado informe previo de la 
consejería competente en materia de Hacienda, no siendo exigible la prestación de garantía 
por parte de la beneficiaria para la realización de los pagos anticipados.

Para que el director técnico nombrado por la Consejería pueda emitir el certificado preceptivo 
para la tramitación del pago final, el beneficiario deberá entregar previamente la justificación 
de la totalidad de los trabajos ejecutados en el marco del convenio presentando la siguiente 
documentación:

1.  Certificado emitido por la Intervención de MASMEDIO en el que se deberá hacer constar 
la acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el Convenio 
efectivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, seguros 
sociales, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su efectivo 
pago. 

2.  Solicitud de pago especificando el importe a abonar por parte de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible conforme lo estipulado en la presente cláusula. 

3.  Original o copia auténtica del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados 
(nóminas, facturas, seguros sociales, acreditantes bancarios o documentos contables de 
valor probatorio equivalente).

4.  Memoria descriptiva de los trabajos desarrollados y los resultados obtenidos. 

5.  Copia auténtica de los procedimientos de contratación pública efectuados por parte del 
beneficiario. Se deberá remitir fotocopia auténtica de toda la documentación referente al 
procedimiento de contratación (pliego de prescripciones técnicas, solvencia económica y 
financiera y solvencia técnica, invitaciones, ofertas, actas de las mesas de contratación, 
informe de valoración de las ofertas, resolución de adjudicación, etc.).

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “los beneficiarios, 
las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su 
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justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de 
Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el beneficiario deberá facilitar 
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los 
controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En caso de in-
cumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Novena. Subcontratación.

El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100% del proyecto objeto de subvención regulado 
en el presente convenio. Se considera que existe subcontratación cuando el beneficiario con-
cierta con terceros la ejecución total o parcial de la actuación. Queda fuera de este concepto 
la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización 
por sí mismo de la actividad subvencionada. El beneficiario habrá de respetar en sus relacio-
nes con los subcontratistas, las previsiones de la normativa en materia de contratos del sector 
público para los contratos subvencionados.

Décima. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

El beneficiario instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados y de acuerdo con las 
directrices de la Consejería, carteles informativos con la indicación de que la actuación se rea-
liza mediante financiación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
con fondos europeos, así como la adopción de medidas de identificación, información y publi-
cidad de las inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, el De-
creto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, 
por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y cumpliendo en 
todos los casos lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba 
la identidad corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. De igual forma, el beneficiario asume la obligatoriedad de dar cumplimiento 
a las medidas de publicidad de ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos 
en el artículo 9 de Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en particular:

 —  La procedencia de la financiación de los fondos, información sobre la componente e in-
versión. Se incluirá la referencia al “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
- Financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU”.
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 —  La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legalmen-
te establecidas.

 —  Los medios publicitarios que cabe adoptar, en su caso, para hacer visible ante el público 
el origen de la financiación de la ayuda.

En virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad, se informa 
al beneficiario de esta operación que su pago estará condicionado al cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el presente convenio y demás reglamentación vigente y en particular 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 a.  De la obligatoriedad de llevar un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un 
código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con cada operación.

 b.  En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en 
la memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización 
del plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

 c.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. El beneficiario deberá someterse y colaborar en las actuaciones 
de seguimiento, comprobación, inspección y control por parte de la administración con-
cedente.

 d.  Disponer de las autorizaciones y licencias que sean preceptivas para la realización de las 
actuaciones subvencionadas antes del inicio de la ejecución de las mismas.

 e.  Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo estable-
cido.

 f.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

 g.  Adoptar, en su caso, todas las medidas preventivas y correctoras indicadas en las decla-
raciones o informes de impacto ambiental, informes de afección a la Red Natura 2000 
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y a la biodiversidad o autorizaciones de usos en Espacio Natural Protegido, en su caso, 
para la ejecución de la actuación.

 h.  Comunicar al órgano concedente la modificación de las circunstancias que hubieran fun-
damentado la concesión de la subvención conforme lo previsto en el artículo 13.1.d. de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

 i.  Aceptar la cesión de datos entre las administraciones públicas y cumplir los principios 
transversales del PRTR según lo establecido en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

 j.  Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” (prin-
cipio “do no significant harm–DNSH”) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con 
lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de las condiciones 
asociadas en su caso al etiquetado, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision–CID) y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su normativa de desarrollo. 

 k.  En los supuestos de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inven-
tariables, el beneficiario deberá destinarlos al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante un mínimo de cinco años.

 l.  El beneficiario estará obligado a crear en España todo el empleo necesario para la reali-
zación de la actividad, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad 
Social en el territorio nacional. Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo 
de autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad 
de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponi-
bilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar 
parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de 
sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea”.

 m.  Cumplir el resto de medidas y obligaciones asociadas al fondo financiador previsto en 
el Anexo II del presente convenio.
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El presente convenio, tras su suscripción y conforme lo previsto en los artículos 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual forma, se procederá a su anotación en la 
Base de Datos de Subvenciones de Extremadura y se publicará en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, este convenio se publicará en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

El beneficiario de la subvención ha acreditado con anterioridad a la concesión y deberá acre-
ditar con carácter previo a cada uno de los pagos, que se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como con 
la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El beneficiario de la subvención ha declarado responsablemente que, no se halla incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario incluidas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Incumplimiento.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El beneficiario queda sometido a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre in-
fracciones administrativas en materia de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

El grado de incumplimiento por parte del beneficiario se determinará proporcionalmente al 
porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado correctamente, entendiendo 
cumplido el objeto de la subvención cuando alcance un grado de ejecución mínimo equiva-
lente a 60% del importe total de la misma. En caso contrario, existirá incumplimiento total 
y procederá la devolución total de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución 
mínimo resulte inferior al 60% de la cuantía total de la subvención, todo ello sin perjuicio de 
la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
de Hacienda Pública de Extremadura.
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Duodécima. Compatibilidad

La subvención que se otorga al amparo del presente convenio será incompatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el beneficiario con terceros en ejecución de las actuaciones fi-
nanciadas con cargo al presente Convenio serán de su exclusiva responsabilidad, realizándose 
a su riesgo y ventura.

Decimocuarta. Régimen Jurídico.

Esta subvención se regirá, además de por lo dispuesto en este convenio, por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Reglamento de la citada Ley, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Se regirá, igualmente, este convenio por la siguiente normativa relativa a los fondos europeos 
derivada del Mecanismo y todo aquella complementaria que la desarrolle:

 —  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

 —  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, así como mediante la Decisión 
de Ejecución del Consejo Europeo relativa a la aprobación de la evaluación por parte de 
la Comisión Europea del PRTR en 2021.

 —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 341, de 31 de diciembre de 2020). 

 —  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de septiembre).



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4456

 —  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Esta-
tal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de septiembre).

 —  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de con-
flicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

 —  Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, por 
la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, 
la designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y 
subproyectos, en el marco del sistema de gestión del PRTR.

Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
Convenio y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, 
efectos o resolución del presente Convenio, quedarán sometidas al conocimiento y resolución 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad se firma a fecha de firma electrónica.

El Director General de Sostenibilidad.-

(PD Resolución de 2 de agosto de 2023, 
DOE n.º152 de 8/8/2023)

GERMÁN PUEBLA OVANDO.

El Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres

MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ.



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4457

ANEXO I

MEMORIA DE ACTUACIONES

Actualmente, la gestión de gran parte de los denominados Puntos Limpios existentes en la 
provincia de Cáceres, cuenta con graves deficiencias y carencias en el control de los residuos 
depositados, en su almacenamiento y gestión, así como en la supervisión del proceso por par-
te de operarios formados para el desarrollo de esta actividad. Las instalaciones se encuentran 
obsoletas y muy deterioradas, en muchos casos sin cerramiento, contenerización adecuada, 
control y vigilancia. La falta de recursos económicos y técnicos ha supuesto que los municipios 
no puedas gestionar adecuadamente estas instalaciones, transformándose en ocasiones, en 
puntos de acopio de residuos sin clasificar, vertidos de forma incontrolada y en muchos casos, 
suponiendo un riesgo para la salud de la población y el medio ambiente.

Por este motivo, tras recabar todas las autorizaciones municipales y acuerdos necesarios, la 
Diputación de Cáceres, a través de MASMEDIO, atendiendo a las solicitudes de colaboración y 
asesoramiento municipales, ha diseñado el Plan Provincial de Puntos Limpios con treinta y dos 
(32) instalaciones. Este Plan tiene por objetivo la adecuación de 14 Puntos Limpios existentes, 
la construcción de 5 nuevos Puntos Limpios con los que se cuenta ya con proyecto redactado 
y la ejecución de otros 6 Puntos Limpios que están en fase de redacción de proyecto. Aunque 
en este proyecto a priori no se incluyeron otros 8 Puntos Limpios (6 Puntos Limpios existentes 
y otros 2 de nueva construcción) por no contar de la documentación pertinente, disponiendo 
actualmente de dicha documentación, estos últimos Puntos Limpios se incluirán dentro del 
proyecto “PLAN PROVINCIAL DE PUNTOS LIMPIOS PROVINCIA DE CÁCERES”, haciendo un 
total de treinta y dos (32) instalaciones de Puntos Limpios.

Dentro del Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), las actuaciones a realizar en los 
Puntos Limpios del “PLAN PROVINCIAL DE PUNTOS LIMPIOS PROVINCIA DE CÁCERES” están 
relacionadas con la siguiente línea de actuación:

Línea 4: Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y cla-
sificación (envases, papel, etc.).

4.1.  Proyectos de construcción y mejora de instalaciones de recogida (como puntos limpios; 
incluye recogida de residuos textiles y residuos domésticos peligrosos)
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  Las ayudas tienen por objeto la construcción o la mejora de las condiciones de las ins-
talaciones municipales para la recogida separada de los distintos flujos de residuos y, en 
particular, incorporar nuevos flujos de residuos (como los residuos textiles o los residuos 
domésticos peligrosos) a estas recogidas separadas, con objeto tanto de potenciar su reci-
clado u otra forma de valorización como de reducir la cantidad de residuos que se destina 
a eliminación. Sólo serán financiables los siguientes conceptos:

  —  Compra de contenedores y jaulas apropiadas para el almacenamiento de las distintas 
fracciones de residuos. En este concepto se incluyen tanto contenedores metálicos, 
como jaulas o estanterías.

  —  Básculas para pesado de entradas y salidas de residuos.

  —  La construcción (incluyendo la adecuación del terreno) necesaria para la recogida 
separada de los distintos flujos de residuos.

  —  Techado de la zona de almacenamiento de residuos. Se priorizará el techado de re-
siduos cuya exposición al sol y al agua tenga efectos perjudiciales para su reciclado 
o valorización. En particular los residuos de RAEE, pilas, textiles, barnices y otros 
residuos domésticos peligrosos.

  —  Impermeabilización y recogida de derrames de la zona de almacenamiento de resi-
duos peligrosos.

  —  Herramientas informáticas (incluido software) para el registro tanto de entradas 
como de salidas de residuos (archivo cronológico telemático).

  —  Instalaciones destinadas a la preparación para la reutilización, ya sea para el alma-
cenamiento separado de los residuos susceptibles de ser preparados para la reutili-
zación como para la comprobación o el tratamiento.

  —  Elementos de información en el propio punto limpio sobre las condiciones de entrega 
adecuada de los residuos, tales como carteles, paneles o señalización.

  —  Incorporación o mejoras en los sistemas de recogida itinerante de residuos, como 
puntos limpios móviles o recogidas específicas de residuos voluminosos. No se va-
lorarán factores energéticos ni se financiarán mejoras que tengan que ver con la 
reducción de emisiones.
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  —  Mejoras en el control de acceso a la zona de almacenamiento de residuos tales como 
vallas, sistemas de control de acceso, cierres de zonas de almacenamiento, sistemas 
de videovigilancia, alarmas, etc.

  —  Creación de espacios públicos de autorreparación e intercambio de objetos y uten-
silios diversos dentro de las instalaciones (muebles, ropa, pequeños electrodomésti-
cos, juguetes,).

  —  Formación para el personal del punto limpio en materia de preparación para la reuti-
lización con objeto de seleccionar adecuadamente aquellos residuos susceptibles de 
ser preparados para la reutilización

4.2.  Proyectos de construcción y mejora de instalaciones de triaje y clasificación de residuos 
(envases, papel, etc.)

  Estas ayudas estarán destinadas a maximizar el aprovechamiento de los materiales con-
tenidos en los residuos que se recojan de forma separada (envases, papel-cartón, vidrio, 
entre otros) y que se traten en instalaciones, públicas o privadas, de separación mecánica, 
de manera que puedan contribuir a la consecución de los objetivos comunitarios de prepa-
ración para la reutilización y reciclado, así como al de reducción de los residuos destinados 
a su depósito en vertedero.

 Serán conceptos financiables los siguientes:

  —  Separadores ópticos.

  —  Separadores balísticos.

  —  Separadores de metales férricos y no férricos (por ejemplo, separadores magnéticos, 
separadores de corrientes de Foucault, etc.

  —  Cualquier otro método de separación distinto de los enumerados anteriormente que 
contribuya significativamente a incrementar la eficacia de recuperación de materia-
les susceptibles de ser reciclados.

  Los costes para el desarrollo del Plan Provincial de Puntos Limpios de la Provincia de Cá-
ceres se desglosan en A) Contratos Externos de Servicios y B) Contratos de Obra, no se 
ha considerado necesario imputar costes de personal propio o costes estructurales del 
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Consorcio para el desarrollo del proyecto.

 Los contratos de servicios necesarios son los siguientes:

  —  Contrato de Servicios para la Revisión de la Redacción de los Proyectos de Adecua-
ción y Mejora de las Instalaciones de Puntos Limpios de la Fase 1 y 2. 

  —  Contrato de Servicios para la Redacción de los Proyectos de Construcción de las Ins-
talaciones de Puntos Limpios de la Fase 3. 

  —  Contrato de Servicios de Asistencia Técnica a la Dirección de Obra y Coordinación 
de Seguridad y Salud para las Obras de Construcción, Adecuación y Mejora de las 
Instalaciones de Puntos Limpios.

  —  Contrato de Servicios para la Homogenización de los Elementos de Información, 
Condiciones de Vertidos e Información General a los Usuarios y Administración rela-
cionadas con el Uso de la Instalación.

  —  Contrato de Servicios para la Creación o Adquisición de una Herramienta Informática 
para la Gestión de Puntos Limpios del Consorcio MASMEDIO.

 Los contratos de obra previstos son los siguientes:

 •  Ejecución de las Obras de Construcción, Adecuación y Mejora de Puntos Limpios, pre-
viendo una lotificación de seis (6) lotes para la ejecución de las obras:

Lote I: Herrera de Alcántara, Navas del Madroño, Alcántara y Cedillo.

Lote II: Garrovillas de Alconétar, Malpartida de Plasencia, Torrejoncillo, Tejeda de Tiétar, Hinojal y Acehúche.

Lote III: Casas del Monte, Hervás, Piornal, Pinofranqueado, Cabezuela del Valle y Cabrero.

Lote IV: Valverde del Fresno, Hernán-Pérez y Eljas.

Lote V: Alía, Cañamero, Deleitosa, Navezuelas, Romangordo, Carrascalejo y Peraleda de San Román.

Lote VI: Escurial, Montánchez, Puerto de Santa Cruz, Santa Ana, Aldea del Cano y Arroyo de la Luz.
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  La cuantía total del Convenio asciende a la cantidad de cinco millones ciento veinticinco 
mil ciento siete euros con cincuenta y tres céntimos (5.125.107,53 €) desglosado de la 
siguiente forma:

MUNICIPIO
TIPOLOGÍA DE AC-

TUACIÓN
PEM 13% GG 6% BI

Importe Actua-
ción (PBL sin 

IVA)

1 Alía Adecuación/Reforma 7.274,84 € 945,73 € 436,49 € 8.657,06 €

2 Cañamero Adecuación/Reforma 68.577,64 € 8.915,09 € 4.114,66 € 81.607,39 €

3 Casas del Monte Adecuación/Reforma 45.674,69 € 5.937,71 € 2.740,48 € 54.352,88 €

4 Deleitosa Adecuación/Reforma 19.819,17 € 2.576,49 € 1.189,15 € 23.584,81 €

5 Escurial Adecuación/Reforma 6.988,11 € 908,45 € 419,29 € 8.315,85 €

6 Garrovillas de Alconétar Adecuación/Reforma 50.240,66 € 6.531,29 € 3.014,44 € 59.786,39 €

7 Hervás Adecuación/Reforma 52.545,81 € 6.830,96 € 3.152,75 € 62.529,52 €

8 Malpartida dePlasencia Adecuación/Reforma 20.179,79 € 2.623,37 € 1.210,79 € 24.013,95 €

9 Montánchez Adecuación/Reforma 22.738,74 € 2.956,04 € 1.364,32 € 27.059,10 €

10 Navezuelas Adecuación/Reforma 33.235,81 € 4.320,66 € 1.994,15 € 39.550,62 €

11 Piornal Adecuación/Reforma 23.241,53 € 3.021,40 € 1.394,49 € 27.657,42 €

12 Puerto de Santa Cruz Adecuación/Reforma 12.393,22 € 1.611,12 € 743,59 € 14.747,93 €

13 Santa Ana Adecuación/Reforma 8.977,04 € 1.167,02 € 538,62 € 10.682,68 €

14 Torrejoncillo Adecuación/Reforma 85.520,61 €
11.117,68 

€
5.131,24 € 101.769,53 €

15 Herrera de Alcántara Nueva Construcción
302.613,44 

€
39.339,75 

€
18.156,81 

€
360.110,00 €

16 Navas del Madroño Nueva Construcción
237.689,63 

€
30.899,65 

€
14.261,38 

€
282.850,66 €

17 Pinofranqueado Nueva Construcción
237.949,76 

€
30.933,47 

€
14.276,99 

€
283.160,22 €
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MUNICIPIO
TIPOLOGÍA DE AC-

TUACIÓN
PEM 13% GG 6% BI

Importe Actua-
ción (PBL sin 

IVA)

18 Tejeda de Tiétar Nueva Construcción
290.824,18 

€
37.807,14 

€
17.449,45 

€
346.080,77 €

19 Valverde del Fresno Nueva Construcción
282.184,84 

€
36.684,03 

€
16.931,09 

€
335.799,96 €

20 Alcántara Nueva Construcción
315.000,00 

€
40.950,00 

€
18.900,00 

€
374.850,00 €

21 Aldea del Cano Nueva Construcción
315.000,00 

€
40.950,00 

€
18.900,00 

€
374.850,00 €

22 Arroyo de la Luz Nueva Construcción
315.000,00 

€
40.950,00 

€
18.900,00 

€
374.850,00 €

23 Hernán-Pérez Nueva Construcción
210.000,00 

€
27.300,00 

€
12.600,00 

€
249.900,00 €

24 Hinojal Nueva Construcción
210.000,00 

€
27.300,00 

€
12.600,00 

€
249.900,00 €

25 Romangordo Nueva Construcción
210.000,00 

€
27.300,00 

€
12.600,00 

€
249.900,00 €

26 Aceúche Nueva Construcción 65.000,00 € 8.450,00 € 3.900,00 € 77.350,00 €

27 Cabezuela del Valle Nueva Construcción
210.000,00 

€
27.300,00 

€
12.600,00 

€
249.900,00 €

28 Cabrero Adecuación/Reforma 65.000,00 € 8.450,00 € 3.900,00 € 77.350,00 €

29 Carrascalejo Adecuación/Reforma 65.000,00 € 8.450,00 € 3.900,00 € 77.350,00 €

30 Cedillo Adecuación/Reforma 65.000,00 € 8.450,00 € 3.900,00 € 77.350,00 €

31 Eljas Adecuación/Reforma 65.000,00 € 8.450,00 € 3.900,00 € 77.350,00 €

32 Peraleda de San Román Adecuación/Reforma 65.000,00 € 8.450,00 € 3.900,00 € 77.350,00 €

Coste SERVICIO Plan 
Prov

----
384.540,79 

€
0,00 € 0,00 € 384.540,79 €

5.125.107,53 €
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ANEXO II

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN 
Y RESILIENCIA

En la tramitación y ejecución del presente convenio se atenderá a las disposiciones normati-
vas sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del PRTR.

En aquellos expedientes que sean financiados con fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, para dar efectivo cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de 
aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y al artículo 8.2 apartados d) y e) de 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del PRTR, el beneficiario deberá:

 a)  Facilitar la información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento puntual de 
los hitos y objetivos del componente concreto del PRTR a la consecución del cual contri-
buye el objeto del Convenio. 

 b)  Cumplir estrictamente con la normativa española y europea en relación con la preven-
ción, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses y, en 
especial, con el Plan de medidas antifraude para la gestión de los fondos del PRTR de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Son de aplicación las definiciones de fraude, 
corrupción y conflicto de intereses contenidas a la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la 
lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión Europea (Direc-
tiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión (Reglamento financiero de la UE). 

 c)  Deberá presentar, modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) y 
aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas, confor-
me a los Modelos Anexo IV A y B de la citada Orden, así como Declaración responsable 
relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en 
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el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión conforme al modelo Anexo 
IV C de la misma Orden, modelos que aparecen publicados en el perfil del contratante 
del órgano de contratación.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección a efectuar por la Conseje-
ría, así como a cualesquiera otra de comprobación y control financiero, fiscalización o 
de auditoría que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios en su caso, tales como la Comisión Europea, el Tribunal de cuentas, 
la oficina europea de lucha contra el fraude (OLAF), la Fiscalía Europea, los órganos 
correspondientes de la Administración General del Estado y los de control interno de la 
propia Consejería, debiendo facilitar y mantener a disposición de los órganos citados 
toda la documentación que pueda ser requerida por los mismos en el ejercicio de sus 
funciones de control y fiscalización. En todo caso, se deberá conservar la documenta-
ción original, durante un periodo de cinco años a partir del pago de la operación, en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 e)  Atender a las obligaciones en materia de comunicación, encabezamientos y logos confor-
me a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

 f)  El desarrollo de las actuaciones del Convenio ejecutadas dentro del Plan Nacional de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deberá cumplir el principio de no causar 
un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del 
Reglamento 2020/852 (principio DNSH):

  — La mitigación del cambio climático.

  — La adaptación al cambio climático.

  — El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos.

  — La economía circular.

  — La prevención y control de la contaminación.

  — La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

El presente convenio se encuentra sometido a las obligaciones y requisitos establecidos en la 
Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre configura el sistema de gestión del PRTR, esta-
bleciendo los principios básicos y de obligatoria consideración en la planificación y ejecución 
de los componentes del PRTR y por lo tanto, transversales en el conjunto del plan:



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4465

A.  HITOS Y OBJETIVOS (art.3 Orden):

  La estructura de los hitos y objetivos de cada componente vendrá determinada por la des-
cripción de la medida en el CID y los “milestones and targets” (M&T) incluidos en el anexo 
al CID, así como cualquier especificación en los M&T reflejada en el Operational Arrange-
mente (OA). 

 La actuación a desarrollar se incluye dentro de:

  •  POLÍTICA PALANCA: N.º 5 “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la 
PYME, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora” 

  •  COMPONENTE: N.º 12 “Componente 12: Política Industrial España 2030”.

  •  INVERSIÓN: 3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al 
fomento de la economía circular”. 

  El “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos” está incluido en el 
Componente 12 “Política Industrial de España 2030” del PRTR, cuyo propósito es sentar 
las bases para una industria más moderna y competitiva que incorpore definitivamente 
el vector climático y ambiental. Las actuaciones descritas en este Acuerdo contribuyen a 
la implementación de la I3 del C12, y como tal, contribuirán también al cumplimiento del 
objetivo 443 asociado a este bloque de actuaciones del Componente 12 e incluido en el 
Anexo la ADENDA DE la Decisión de Ejecución del Consejo de 2 de octubre de 2023:

  —  Objetivo 443. Finalización de los proyectos sobre gestión de residuos con, al menos, 
270.000.000,00 € concedidos. El plazo es 2T/2026. Todas las actuaciones financia-
das a través de las 4 líneas que forman parte de este Acuerdo y que hayan finalizado 
antes del segundo semestre de 2026 computarán para alcanzar el objetivo 443.

  LÍNEA DE ACTUACIÓN C12.I03: Línea 4 Inversiones relativas a instalaciones de recogida 
(como Puntos Limpios) y a instalaciones de separación y clasificación (envases, papel, 
etc.).

  OBJETIVO CID/OA: Por estar directamente asociados a los créditos objeto de transferen-
cia, y conforme a las orientaciones del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 2021, 
se establecen objetivos cuantitativos individualizados por comunidad autónoma mínimos 
a lograr para el cumplimiento del objetivo CID 443. Estos serán el 90% de los fondos que 
se le han asignado a cada comunidad.
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B.  ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO DIGITAL (art.4 orden):

  Las actuaciones previstas en el presente convenio deberán asegurar el cumplimiento del 
compromiso de etiquetado verde y digital. En concreto deberán encuadrarse en los campos 
de intervención establecidos para las mismas en la definición del componente. Los cam-
pos de intervención de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles, y sus Actos Delegados (Reglamento de Taxonomía) son los 
siguientes para cada inversión:

C12.I3 
Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de la 
economía circular.

(042)

042: Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado

  El Reglamento 241 del MRR incluye una lista de “Campos de Intervención” a los que pue-
den asignarse, en todo o en parte, las dotaciones financieras de las medidas del Plan, 
concretamente en el Anexo VI para Clima y en el Anexo VII para Digital, que puede ser del 
0%, 40% o 100%. 

  A continuación, se describen los campos de Intervención y la contribución al Etiquetado 
Verde y Etiquetado Digital de esta actuación, según el Anexo VI y VII del Reglamento 241 
MRR:

 — Anexo VI: Metodología de Seguimiento para la acción por el Clima (etiquetado verde)

Código Descripción campo de intervención

Coeficiente para el 
cálculo de la ayuda 
a los objetivos cli-

máticos

Coeficiente para el cálculo 
de la ayuda a los objetivos 

medioambientales

042
Gestión de residuos domésticos: medidas 
de prevención, minimización, separación, 

reutilización y reciclado
40 100

 — Anexo VII: Metodología para el etiquetado digital en el marco del Mecanismo
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Código
Descripción campo de intervención y tipo de inter-
vención

Coeficiente para el cálculo de la 
ayuda a la transición digital

NO APLICA

C.  PRINCIPIO DNSH (art.5 orden):

  El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021 establece que ninguna medida de ejecución de las reformas e inversiones incluidas 
en el Plan causará un perjuicio significativo (DNSH) a los seis objetivos medioambientales 
definidos en el Reglamento (UE) 2020/852 de 18 de junio, relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles (Reglto. de Taxonomía).

  El PRTR contiene una evaluación individualizada para cada medida, con las respectivas 
inversiones y reformas, asegurando el cumplimiento del principio DNSH, de acuerdo con la 
metodología establecida en la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01).

  La Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en 
virtud del Reglamento (UE) 2021/241 recoge el procedimiento para su verificación.

  Dada la naturaleza de las actuaciones a llevar a cabo (construcción y/o reforma de Puntos 
Limpios) no se espera que las mismas puedan causar efectos negativos a ninguno de los 
seis objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088.

  No obstante, las actuaciones deberán hacerse en todo caso respetando el principio de “no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Igualmente deberá tenerse en cuenta 
este principio a la hora de diseñar y proponer las medidas correctoras que correspondan.

  Asimismo, y en cumplimiento del principio DNSH, las medidas correctoras propuestas 
respetarán la normativa medioambiental aplicable, en particular, y entre otras, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura.

  Por otro lado, durante la ejecución del convenio se establecerán mecanismosque aseguren 
que, en la práctica, este principio es efectivamente respetado. En concreto, se realizarán, 



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4468

con carácter rutinario y durante la ejecución de las actuaciones, inspecciones para verificar 
el cumplimiento de esta obligación, levantándose acta de estas verificaciones.

CONDICIONADO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA CONSTRUCCIÓN Y OBRA, DE CARA AL 
CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DNSH.

• Economía circular:

 —  La actuación/proyecto apoyará el objetivo europeo de garantizar que al menos el 70% 
(en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el 
material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de construcción está 
preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas 
las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuer-
do con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la UE.

 —  Los operadores limitan la generación de residuos en procesos relacionados con la cons-
trucción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de cons-
trucción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de 
sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y el reciclaje de alta calidad mediante la 
eliminación selectiva de materiales, utilizando la clasificación disponible sistemas para 
residuos de construcción y demolición.

 —  Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyan la circularidad y, en par-
ticular, demuestran, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para 
ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para per-
mitir la reutilización y reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición

• Prevención y control de la contaminación:

 —  Los componentes y materiales utilizados no se encuentran en la lista de sustancias su-
jetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) no 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.
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• Biodiversidad:

 —  Señalar si las nuevas actividades de construcción se llevarán a cabo en o cerca de áreas 
sensibles para la biodiversidad. Señalar si las actividades pueden suponer un deterioro 
para el estado de conservación de hábitats y especies. En caso afirmativo, se requerirá 
el cumplimiento de los artículos 6 y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la 
Directiva de aves.

 —  Señalar si se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) o un cribado, 
de acuerdo con la Directiva EIA.

  Se recuerda que los condicionantes de cumplimiento del principio DNSH deben tenerse 
en cuenta en todos los instrumentos jurídicos a través de los cuales se formalizarán los 
compromisos financieros resultantes del Acuerdo, incorporando las obligaciones que co-
rrespondan según el tipo de instrumento y sujetos obligados por el DNSH.

D.  REFUERZO DE MECANISMOS PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y CORRECCIÓN DEL 
FRAUDE, LA CORRUPCIÓN Y LOS CONFLICTOS DE INTERÉS (art.6 orden):

  A fin de dar cumplimiento a las obligaciones del art. 22 del Reglamento (UE) 2021/241 que 
impone la obligación de dar protección a los intereses financieros de la Unión, como órgano 
ejecutor de los Fondos MRR, se debe disponer de un Plan de medidas antifraude que per-
mita garantizar que los fondos se han utilizado de conformidad con las normas aplicables 
en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés.

  Además, según establece la Orden HFP/1030/2021, se configuran como obligatorias la 
evaluación del riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Con-
flicto de Interés (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses.

  El beneficiario debe velar por el cumplimiento con los principios de gestión específicos del 
PRTR previstos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, con el 
mismo nivel de exigencia que el requerido por dicha Orden para las entidades ejecutoras, 
incluidas la obligación de disponer de un Plan de medidas antifraude y la de exigir las de-
claraciones previstas en su anexo IV.
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  Con fecha de 24 de marzo de 2022 se publica en DOE el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, 
por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula la estructura organiza-
tiva para su puesta en funcionamiento

 (http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plan-antifraude).

  Asimismo, se informa de la existencia del canal de denuncias habilitado por el SNCA (Info-
fraude) para la comunicación de información sobre fraudes o irregularidades que afecten a 
fondos europeos, que dispone de un apartado específico relativo al Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Comunicación 1/2017, de 6 de 
abril, sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de 
hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u 
operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
Europea.

 http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx

E.  PREVENCIÓN DE LA DOBLE FINANCIACIÓN (art.7 orden):

  El Reglamento Financiero de la Unión Europea establece expresamente en su artículo 188 
la prohibición de la doble financiación como principio general, señalando que en ningún 
caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto los mismos gastos.

  El artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, establece que podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra los mismos costes.

  Las entidades que participen en la ejecución de los fondos del PRTR deben aplicar procedi-
mientos que permitan garantizar la ausencia de doble financiación.

 A este respecto se ha procedido a verificar el cumplimiento de ambos principios:

* Doble financiación: Lista de verificación

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plan-antifraude
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sit%C3%ADos/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx
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1.  ¿Está previsto que el proyecto financiado con fondos MRR reciba también 
financiación de otros instrumentos, ya sean nacionales o europeos?

NO

Continúe únicamente si se ha marcado SI en la pregunta

2.  ¿Existe documentación acreditativa (por ejemplo facturas o certificaciones 
del órgano gestor) de que la financiación procedente de otros instrumen-
tos no se ha empleado en cubrir los mismos costes financiados con fondos 
del MRR

SI NO

3.  ¿Las actuaciones financiadas con fondos MRR y las financiadas con otros 
instrumentos han quedado reflejadas en el correspondiente sistema opera-
tivo de gestión (por ejemplo en la BDNS o Plataforma de Contratación del 
S.P.) o en otra base de datos con funciones de seguimiento y control (por 
ejemplo ARACHNE)?

SI NO

4.  ¿El proyecto cuenta con su propio Código Único de identificación de pro-
yectos, conforme a lo establecido en la Orden HFP/1030

SI NO

En caso de responder NO en cualquiera de las preguntas 2,3 y 4 debería saltar la alarma

  Finalmente, en el expediente consta declaración del Órgano Ejecutor en la que se manifies-
ta que esta actuación no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia ni va a ser presentado a financiación de cual-
quier otro Fondo en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE.

  Realizada esta verificación se puede CONCLUIR que se establecen los mecanismos necesa-
rios para garantizar la ausencia de doble financiación.

F.  IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTOR FINAL DE LOS FONDOS (art.8 orden):

  En el momento en que el beneficiario proceda a subcontratar, deberá obtener de cada sub-
contratista tanto la aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
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implicadas, así como Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de 
los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito obje-
to de gestión conforme a los modelos establecidos en el apartado anterior. El beneficiario 
queda obligado a proporcionar al Director/a del convenio, en el plazo de 7 días, desde la 
formalización de la subcontratación la documentación a la que se refiere el apartado ante-
rior. Se deben recabar todos estos datos del subcontratista:

  —  NIF.

  —  Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica. 

  —  Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.

  —  Fecha de nacimiento o de constitución 

  —  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B). 

  —  En su caso, información relativa al titular real de conformidad con el artículo 10 de la 
Orden HFP/1031/2021 (NIF, nombre y fecha de nacimiento).

  —  Los subcontratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesio-
nales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

  El Servicio Gestor se compromete a llevar un registro de los subcontratistas que en su caso 
se deriven de la contratación y asignación de los fondos MRR.

  En todo caso, las entidades subcontratistas respetarán el principio DNSH y las obligaciones 
relativas al etiquetado verde y digital.

G.  COMUNICACIÓN (art.9 orden):

  Las actuaciones financiadas por el PRTR deberán cumplir con las exigencias establecidas 
respecto de la publicidad del Fondo. A este respecto, en todas las actuaciones que se de-
sarrollen en ejecución del PRTR debe exhibirse de forma correcta y destacada el emblema 
de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU” junto al logo del PRTR.
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  De este modo, toda la documentación relativa al convenio deberá contener tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la referencia al “Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”

  En cumplimiento de la normativa establecida se procede a incluir dichas referencias en 
toda la documentación correspondiente a esta actuación.

H.  SUJECIÓN A CONTROLES (art.132 Reglamento Financiero).

  En este sentido, deberá conservar los originales de las facturas, documentos justificativos 
y demás documentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, recibida 
durante el plazo de 5 años en virtud de lo establecido en el artículo 132.1 del Reglamento 
Financiero y del artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia. Estos documentos estarán a disposición de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible Junta de Extremadura, de la Intervención General de la 
Junta de Extremadura, de la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo y 
la Fiscalía Europea. 

  Además, estarán obligatoriamente sujetos al control de auditoría de la Comisión Europea, 
el Tribunal de cuenta, la OLAF y la Fiscalía Europea. Así como de los órganos correspon-
dientes de la AGE y un control interno del propio órgano gestor. 

  Además, existe un control interno desde la Secretaría General, Unidad de Seguimiento y 
Control de Fondos Europeos que permite verificar la ejecución de los Fondos del Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia de manera conforme a la normativa establecida.
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ANEXO III

ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL LEGISLACIÓN APLICABLE. 
RESPONSABLE Y ENCARGADO DEL TRATAMIENTO DE DATOS.

MASMEDIO, como entidad beneficiaria de la subvención, se compromete y obliga a tratar 
de modo confidencial cualesquiera datos de información de carácter personal que trate en 
la ejecución de la actividad subvencionada y a cumplir, adecuadamente y en todo momento, 
las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPDGDD), el Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), y cuanta normativa vigente en la materia 
le sea de aplicación.

A efectos de lo previsto en el artículo 28.3 del RGPD y el resto de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos, el presente Encargo, así como las cláusulas y las obligaciones 
en él establecidos, constituyen el acto jurídico por el que se vinculan:

 a)  la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extrema-
dura, en calidad de RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, con las funciones, derechos y 
obligaciones que le son propias, y 

 b)  MASMEDIO, como entidad beneficiaria de la subvención, en calidad de ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO, pues en el desarrollo y ejecución de la actividad trata datos de carácter 
personal por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

CLÁUSULAS

Primera. OBJETO.

1.  El presente Encargo tiene por objeto definir las condiciones de acuerdo con las que el EN-
CARGADO DEL TRATAMIENTO llevará a cabo el tratamiento de datos personales necesario 
para la correcta ejecución de las actividades objeto de financiación y con las finalidades que 
a continuación se especifican:
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Actividad subvencionada/Prestación de servicios 
que requieren tratamiento de datos

Finalidad y descripción sucinta de los Tratamien-
tos identificados

Ejecución del “Plan Provincial de Puntos Limpios 
Provincia de Cáceres” financiado por el “Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia-finan-
ciado por la Unión Europea Next-Generation EU”

Adecuada gestión y ejecución del “Plan Provincial 
de Puntos Limpios Provincia de Cáceres” financia-
do por el “Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia-financiado por la Unión Europea Next-
Generation EU”

  Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO destinase los datos a una finalidad distinta de la de-
finida por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, los comunicara o los utilizara incumpliendo 
las estipulaciones establecidas en el presente documento, o en la normativa vigente, será 
considerado también como Responsable del Tratamiento, debiendo actuar conforme a la 
vigente normativa y respondiendo, en su caso, de las infracciones en que hubiera incurrido.

2.  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO llevará a cabo el tratamiento de datos personales según 
lo previsto en este Encargo en la siguiente modalidad -o una combinación de las mismas-:

 —  en sus propios locales y con sus sistemas, ajenos a los del RESPONSABLE DEL TRATA-
MIENTO.

3.  Los tratamientos de datos de carácter personal a realizar por el ENCARGADO DEL TRATA-
MIENTO consistirán en las siguientes actividades: 

 —  Recogida 

 —  Registro 

 —  Estructuración 

 —  Modificación 

 —  Conservación 

 —  Consulta 

 —  Interconexión 

 —  Cotejo 
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 —  Limitación 

 —  Supresión 

 —  Destrucción 

 —  Comunicación 

Segunda. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

Los datos personales serán tratados únicamente para llevar a cabo la prestación de los Ser-
vicios encargados, no pudiendo el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tratar los datos con una 
finalidad distinta.

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO considerase necesario un tratamiento de los datos con 
una finalidad diferente, deberá recabar previamente la autorización expresa y por escrito del 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

Tercera. TIPOLOGÍA DE DATOS TRATADOS Y CATEGORÍAS DE INTERESADOS. 

1.  La tipología de datos personales que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tratará en virtud 
de este Encargo serán las siguientes: 

 • Información básica o datos considerados no sensibles conforme al RGPD:

  —  Datos identificativos (Nombre y apellidos, NIF / DNI / Pasaporte / NIE, núm. Segu-
ridad Social / Mutualidad, dirección postal o electrónica, teléfono, firma manuscrita 
o electrónica, imagen / voz, marcas físicas, tarjeta sanitaria, IP, geolocalización, 
número de registro personal, etc.)

  —  Datos de características personales (Estado civil, datos de familia, fecha de naci-
miento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad, lengua materna, característi-
cas físicas o antropométricas)

  —  Datos de carácter administrativo y/o social (Procedimientos administrativos, recla-
maciones y recursos, datos relativos a procesos de inspección y procedimiento san-
cionador, registros, solicitudes, concesiones, ayudas, subvenciones, percepción de 
prestaciones de asistencia social, subsidios, pensiones, etc.)
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  —  Datos tributarios o de carácter impositivo (Información relativa al cumplimiento de 
obligaciones tributarias, pago de impuestos, etc., así como información de carácter 
patrimonial cuando la misma sea necesario con el anterior propósito)

  —  Datos económicos, financieros y de seguros (Ingresos y rentas, créditos, hipotecas, 
préstamos y avales, planes de pensiones y jubilación, CCC y otros datos bancarios, 
datos económicos de nómina, seguros, subsidios y beneficios, historial de créditos, 
información de tarjeta y otros instrumentos de crédito, etc.)

  —  Datos académicos y de formación (Formación / titulaciones, historial y datos acadé-
micos, otra formación reglada / no reglada, etc.)

  —  Datos profesionales y de empleo (Profesión, lugar de trabajo, datos no económicos 
de nómina, historial del trabajador, experiencia profesional, informes de vida laboral, 
categoría o puestos desarrollados y retribuciones, pertenencia a colegios o asocia-
ciones profesionales, etc.)

  —  Datos de transacciones de bienes y servicios (Bienes y servicios suministrados por 
el afectado, bienes y servicios recibidos por el afectado, transacciones financieras, 
compensaciones e indemnizaciones)

2.  Las categorías de interesados cuyos datos serán tratados por el ENCARGADO DEL TRATA-
MIENTO en virtud de este Encargo son las siguientes:

 —  Personal propio (RPT)

 —  Personal externo (de empresa pública o contratista)

 —  Ciudadanos (en su calidad de administrados)

 —  Representantes, apoderados, etc.

 —  Proveedores / Prestadores de servicios (de la Administración)

 —  Personas de contacto (en tal calidad)

 —  Empleados (relación correspondiente a empresas o entidades)

 —  Autónomos
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 —  Candidatos a procesos oposición, bolsa de empleo, etc.

 —  Cargos públicos

 —  Beneficiarios

 —  Menores de edad. Entre 14 y 18 años. (Aporta consentimiento).

 —  Menores de 14 años. (Con consentimiento del padre/tutor/...)

Cuarta. DURACIÓN 

La duración del presente Encargo queda supeditada a la vigencia del instrumento jurídico que 
lo motiva (Convenio por el que se articula la concesión directa de subvención). Sin perjuicio 
de lo anterior, ambas Partes acuerdan que las estipulaciones del presente Encargo que, con 
intención expresa o implícita, continúen vigentes tras la resolución o vencimiento del mismo, 
se mantendrán vigentes y vincularan a ambas Partes según lo estipulado.

Quinta. OBLIGACIONES DERIVADAS DEL ENCARGO.

I. Obligaciones del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y todo el personal bajo su control se someten a la 
normativa de protección de datos anteriormente mencionada y de forma específica, a las 
condiciones siguientes:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto de este Encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines distintos, propios o no.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, 
inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos; si el ENCARGADO 
DEL TRATAMIENTO debe transferir datos personales a un tercer país o a una organiza-
ción internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que 
le sea aplicable, informará al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO de esa exigencia legal 
de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés 
público.
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  Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO considera que alguna de las instrucciones infringe la 
normativa vigente en materia de protección de datos, informará de inmediato al RESPON-
SABLE DEL TRATAMIENTO.

 c)  Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, que contenga, conforme 
al artículo 30.2 del RGPD:

  I.  El nombre y los datos de contacto del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y del RESPON-
SABLE DEL TRATAMIENTO por cuenta del cual actúe el Encargado.

  II. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta del responsable.

  III.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad rela-
tivas a:

   —  La seudoanimización y el cifrado de datos personales.

   —  La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-
liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

   —  La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

   —  El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, en los supuestos legalmente admisibles.

 e)  Subcontratación. 

   No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este con-
trato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares 
necesarios para el normal funcionamiento de los servicios del encargado.

   Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar 
previamente y por escrito al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de 



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4480

forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcon-
tratación podrá llevarse a cabo si el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO no manifiesta su 
oposición en el plazo de 10 días laborables.

   El subcontratista, que también tendrá la condición de ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, 
está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable. Corres-
ponde al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO inicial regular la nueva relación de forma que 
el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligacio-
nes, medidas de seguridad...) y con los mismos requisitos formales que él, en lo refe-
rente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos 
de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

 f)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente Encargo, incluso después de que finalice la ejecu-
ción de la actividad subvencionada/prestación de servicios.

 g)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas 
de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

   El deber de secreto y confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los 
que haya tenido acceso en virtud del presente Encargo perdurará indefinidamente. 

 h)  Mantener a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO la documentación acredi-
tativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

 i)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales y, en particular de aquellos aspectos 
particulares o especiales que sean de aplicación con base en la naturaleza de las activi-
dades desarrolladas.

 j)  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO debe resolver, por cuenta del RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO, y dentro del plazo establecido, las solicitudes de ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad 
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de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, en relación con 
los datos objeto del encargo.

 k)  Derecho de información.

   El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, en el momento de la recogida de los datos, debe 
facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar, en la 
forma y con el contenido exigido legalmente, en todo caso, conforme a la LOPDGDD y 
el RGPD. 

   A estos efectos, se informará a todo el personal del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, 
en su caso, acerca del procedimiento para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

  i.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al ENCARGADO 
DEL TRATAMIENTO, a través de las direcciones especificadas.

  ii.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con el respectivo delegado de protección de 
datos, o presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
u otra autoridad competente.

  iii.  La obligación de atender estos derechos corresponde al ENCARGADO DEL TRATAMIEN-
TO.

  iv.  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO identificará las acciones que deben realizarse en 
base a la petición de los interesados: 

   —  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar los datos a los interesados que 
obren en su poder.

   —  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   —  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
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exista base legal que lo impida.

  v.  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tiene la obligación de informar a cualquier inte-
resado de las siguientes circunstancias:

   —  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   —  Finalidad para la que han sido recogidos.

   —  Identidad de los destinatarios de los datos.

   —  Plazo de conservación de los datos.

   —  Datos de contacto del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO para obtener más infor-
mación.

 l)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.

   El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO notificará al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, sin 
dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 48 horas, y a través 
de la dirección de correo electrónico que le indique el RESPONSABLE DEL TRATAMIEN-
TO, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga 
conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y 
comunicación de la incidencia. 

   También corresponde al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO comunicar las violaciones de 
la seguridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos. No será necesaria la 
notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un 
riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

  La comunicación contendrá, como mínimo, la información siguiente:

  I.  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  II. Nombre y datos de contacto del Encargado para obtener más información.

  III.  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
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datos personales.

  IV.  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 

    Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no 
lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

    Asimismo, corresponde al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO comunicar en el menor 
tiempo posible las violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando 
sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las liberta-
des de las personas físicas. 

    La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mí-
nimo:

    I.  Explicar la naturaleza de la violación de datos. 

    II.  Indicar el nombre y los datos de contacto del Encargado para obtener más 
información.

    III.  Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

    IV.  Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del trata-
miento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos perso-
nales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posi-
bles efectos negativos.

 m)  Poner a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO toda la información necesa-
ria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización 
de las auditorías o las inspecciones que realicen el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
u otro auditor autorizado por él.

 n)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el aparta-
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do “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado”.

  En todo caso, deberá implantar mecanismos para:

   I.  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanen-
tes de los sistemas y servicios de tratamiento.

   II.  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

   III.  Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas 
y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

   IV.  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

II.  Obligaciones del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

 Corresponde al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO:

 a)  Proporcionar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los datos necesarios para que pueda 
prestar el servicio.

 b)  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

 c)  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

Sexta. MEDIDAS DE SEGURIDAD MÍNIMAS A APLICAR POR EL ENCARGADO.

I.  Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 •  Los recursos bajo el control del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO (como sistemas infor-
máticos y/o de archivo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al trata-
miento de los datos.

 •  En su caso, los sistemas de información que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO desarro-
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lle o implante por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

 •  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del RES-
PONSABLE DEL TRATAMIENTO.

II. Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO proporcione acceso a los datos 
personales deberá ser informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. 

 3.  Cuando la persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla 
o al cierre de la sesión.

 4.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 5.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 6.  No se comunicarán datos personales o cualquier otra información personal a terceros, 
prestando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las 
consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.

III. Medidas de seguridad técnicas para la identificación

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del tercero en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información, el tercero deberá aplicar las medidas de 
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seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
dicha información. Al menos, el tercero debe aplicar las siguientes medidas de seguridad:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados y con los parches de seguridad disponibles.

 2.  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acce-
so sólo por parte del personal autorizado.

 3.  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 4.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 5.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuegos activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 6.  Cifrado de datos. Cuando se precise realizar la extracción de datos personales fuera del 
recinto donde se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electró-
nicos, se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar 
su confidencialidad.

 7.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 8.  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

 9.  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información, el adjudicatario 
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deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y de control de acceso, y 
todo su personal deberá participar activamente en la implantación y cumplimiento de 
estas medidas.

 10.  El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO se reserva el derecho de exigir la implantación 
de las medidas de seguridad adicionales que considere oportunas en el equipamiento 
informático del tercero.

IV. Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO implantará un procedimiento periódico que le permita 
verificar, evaluar y valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas 
en los sistemas de tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales para:

  •  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  •  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

  •  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, así 
como de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

V.  Medidas de seguridad.

  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO dispondrá en todo momento de información actualiza-
da sobre las medidas de seguridad aplicadas en el encargo de tratamiento y deberá pro-
porcionarlas al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO cuando éste las solicite y en todo caso 
siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la información.

Séptima. DATOS DEL TRATAMIENTO A LA FINALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD/SER-
VICIO
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Una vez finalice el Encargo, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO debe: 

 •  Devolver al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO los datos de carácter personal y, si pro-
cede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 
comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados 
por el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. No obstante, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación o para el cumplimiento 
de los periodos de garantía y mantenimiento. En los casos en que esto sea necesario, 
deberán garantizarse niveles de seguridad acordes con la naturaleza de la información 
almacenada. 

Octava. AUDITORIA Y CONTROL.

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO podrá exigir al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO cual-
quier evidencia de cumplimiento con la legislación aplicable, de acuerdo con lo estipulado por 
ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte del RESPONSA-
BLE DEL TRATAMIENTO. 

Para ello El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO se reserva el ejercicio de los siguientes dere-
chos:

 a)  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información 
que tenga implementados el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y que estén relacionados 
o implicados con los sistemas utilizados.

 b)  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO con la 
legislación aplicable de acuerdo con lo dispuesto en este Encargo. 

 c)  Requerir al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los documentos derivados de los procesos 
de auditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cum-
plimiento con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos por el presente 
Encargo. 

 d)  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte del RESPONSABLE DEL TRA-
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TAMIENTO, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se compromete a facilitar y participar activa-
mente en el desarrollo de las actividades descritas.

Novena. COMUNICACIONES DOCUMENTADAS

De conformidad con el principio de responsabilidad proactiva, las partes señalan a efectos de 
documentar sus comunicaciones, las siguientes direcciones: 

 • RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: dpd.agds@juntaex.es

 • ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: dpd.agds@juntaex.es

Décima. RESPONSABILIDADES Y GARANTIAS

Sobre esta Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible recaen las responsa-
bilidades, establecidas en la normativa de aplicación, del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
mientras que la persona encargada ostenta las establecidas para el ENCARGADO DEL TRATA-
MIENTO. No obstante, si este último destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los 
utilizara incumpliendo las estipulaciones del presente Encargo y/o la normativa vigente, será 
considerado también como RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, respondiendo en dicho caso de 
las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO queda exonerado de cualquier responsabilidad que se 
pudiera generar por el incumplimiento por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las 
estipulaciones del presente Encargo, así como de lo previsto en la LOPDGDD y en RGPD, en 
cuyo caso responderá de las infracciones en que pudiera incurrir, así como de cualquier recla-
mación de indemnización que los interesados pudieran interponer ante la autoridad de control 
o ante los tribunales. 

Undécima. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE

Este Encargo se regirá de acuerdo con la normativa española y europea en materia de pro-
tección de datos de carácter personal, así como con las resoluciones y directrices de la Agen-
cia Española de Protección de Datos y otros organismos competentes en la materia. Para 
dirimir cualquier discrepancia en cuanto a la interpretación y / o ejecución de lo establecido 
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en este Encargo, ambas Partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de 
Extremadura, con renuncia expresa de cualquier otra jurisdicción o legislación que pueda 
corresponder.

El Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres,

MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ.
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio por el que se articula la concesión directa de 
una subvención por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Extremadura al Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales de la Diputación de Badajoz (PROMEDIO), para 
la implantación de la recogida de residuos mediante sistema de aportación 
en contenedor cerrado de la fracción orgánica de origen doméstico en 
varios municipios de la provincia de Badajoz, financiado por el "Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea 
Next-Generation EU". (2025060079)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2024, el Convenio por el que se articula la 
concesión directa de una subvención por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Extremadura al Consorcio para la Gestión de Servicios Medioam-
bientales de la Diputación de Badajoz (PROMEDIO), para la implantación de la recogida de 
residuos mediante sistema de aportación en contenedor cerrado de la fracción orgánica de 
origen doméstico en varios municipios de la provincia de Badajoz, financiado por el “Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea Next-Gene-
ration EU”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL.
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CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA CONCESION DIRECTA DE UNA SUBVENCION POR 
LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ (PROMEDIO) PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA RECOGIDA 
DE RESIDUOS MEDIANTE SISTEMA DE APORTACIÓN EN CONTENEDOR CERRADO DE LA 

FRACCIÓN ORGÁNICA DE ORIGEN DOMÉSTICO EN VARIOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 
DE BADAJOZ FINANCIADO POR EL “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESI-

LIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION EU”.

30 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Germán Puebla Ovando, Director General de Sostenibilidad en virtud del 
Decreto 127/2023, de 2 de agosto, por el que se dispone su nombramiento, y facultado para 
este acto por Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que se de-
legan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos 
administrativos de la Consejería (D.O.E. n.º 152, de 8 de agosto de 2023), modificada me-
diante Resolución de 9 de agosto de 2024.

El presente convenio ha sido autorizado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura en su sesión del día 26 de diciembre 2024.

Y de otra parte, el CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES DE LA 
DIPUTACIÓN DE BADAJOZ (PROMEDIO) con N.I.F. P0600044B y sede en centro I+D+I de la 
Sostenibilidad en Avda. Pardaleras 64, cp. 06003 de Badajoz en su nombre y representación 
D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, con D.N.I. ***5626**, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz, con poderes suficientes para la firma de este convenio, de acuerdo con 
lo establecido en su toma de posesión del referido cargo, en sesión constitutiva de 1 de julio 
de 2023, fecha en la que asumió todos los derechos, deberes y demás obligaciones que al 
cargo le confiere el actual ordenamiento jurídico.

Intervienen ambos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del pre-
sente convenio y, al efecto,
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MANIFIESTAN

Primero. La Junta de Extremadura, a través de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuidas 
las competencias para la protección del medio ambiente y de los ecosistemas, debiendo adop-
tar las medidas necesarias para garantizar la conservación, protección y recuperación de las 
especies de fauna y flora que viven en el estado silvestre en su territorio. 

Conforme se establece en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, (DOE núm. 145 de 28 de julio), 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, entre los órganos directivos que constituyen la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible se encuentra la Dirección General de Sosteni-
bilidad, la cual llevará a cabo la promoción, ejecución y control en materia de conservación de 
la naturaleza y el medio ambiente. Así mismo, es competente en la programación y propuesta 
de actuaciones en relación con las áreas naturales protegidas y la biodiversidad. Además, le 
corresponden, la planificación, gestión y control de las actividades y proyectos con repercu-
siones en el medio ambiente, la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, así 
como, el otorgamiento de las autorizaciones ambientales a que se encuentren sujetas los 
proyectos y actividades, así como su control y seguimiento.

El Consorcio de Gestión Medioambiental de la Diputación de Badajoz, Promedio, se creó en 
2005 con la finalidad de prestar aquellos servicios medioambientales de competencia muni-
cipal, y en concreto los relacionados con el Ciclo Integral del Agua y el Ciclo Completo de los 
Residuos.

En el ámbito de los residuos de origen doméstico y municipal, el Consorcio gestiona en la 
actualidad la recogida en 106 municipios de forma integral la recogida y transporte de las 
fracciones de resto; papel y cartón; y envases ligeros.

Dichos residuos se depositan en función de su tipología en las diferentes instalaciones y me-
dios puestos a disposición para su posterior tratamiento por la empresa pública GESPESA, o 
a gestores autorizados como es el caso para el Papel y Cartón.

Promedio, tiene entre sus objetivos principalmente, la mejora continua de la calidad de los 
servicios prestados, la optimización de los recursos disponibles o la implantación de sistemas 
que favorezcan la innovación, entre otros, y específicamente adaptándolos estos a la gestión 
de los residuos.
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En este caso, las nuevas demandas en el cumplimiento de requisitos y exigencias, que lleven 
a alcanzar objetivos medioambientales puestos a nivel europeo, nacional y autonómico en 
materia de residuos, hacen que Promedio sea la entidad provincial adecuada para implantar 
aquellas medidas que afecten a la gestión de los residuos de competencia municipal en aque-
llas entidades locales que así le han delegado la gestión de los mismos.

Segundo. El objeto del convenio es la implantación de la recogida separada de la fracción 
orgánica mediante el sistema de aportación en contenedor cerrado, en entidades locales de la 
Provincia de Badajoz gestionadas por Promedio.

Dicha implantación se realizará en 50 entidades locales correspondiente a las pendientes de la 
disposición de medios para llevar a cabo, las cuales han sido clasificados en tres áreas territo-
riales distintas en función de la distribución zonal asociada a la prestación del propio servicio 
de recogida de residuos domésticos que se encuentra establecido por Promedio.

Estas zonas y la relación de municipios se muestran en una tabla en el Anexo I.

Tercero. Mediante escrito de fecha de registro de entrada de 11 de noviembre de 2024 y 
subsanado mediante registro de fecha 2 de diciembre de 2024 , dirigido a la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura, la entidad Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de 
la Diputación de Badajoz- PROMEDIO, efectúa una solicitud de subvención para la ejecución 
del “PROYECTO DE IMPLANTACION DE LA RECOGIDA DE RESIDUOS MEDIANTE SISTEMA DE 
APORTACION EN CONTENEDOR CERRADO DE LA FRACCION ORGANICA DE ORIGEN DOMESTI-
CO EN VARIOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ” por importe de 2.567.672,64 €.

Cuarto. Conforme se establece en el artículo 2 de los Estatutos de PROMEDIO publicado en 
BOP n.º153 de 11 de agosto de 2022, “el consorcio regulado en estos estatutos, tiene la con-
sideración de entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, pa-
trimonio propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho público 
y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. El consorcio tendrá atribuida 
potestad tributaria y no tributaria, como consecuencia de las atribuciones”. 

Conforme se establece en el artículo 3 de estos estatutos, “el consorcio se crea con la finalidad 
de constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de competen-
cia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural. Se consideran 
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de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, 
captación, potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de recogida, 
transporte y tratamiento de toda clase de residuos”. De acuerdo con lo indicado en el artículo 
11 de los mencionados estatutos, la Presidencia la ostentará la Presidencia de la Excma. Di-
putación de Badajoz, que asumirá las competencias que determinan los presentes estatutos. 
Corresponde a la Presidencia representar al consorcio judicial y administrativamente.

Quinto. Según el Proyectos Estratégicos preseleccionados en la componente 12 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia según la certificación del secretario general técni-
co del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y secretario de la Confe-
rencia Sectorial de medio ambiente con fecha 24 de julio de 2024, donde se recoge el Acuerdo 
por el que se aprueban los criterios de reparto y distribución territorial de los créditos relativos 
al Plan de Apoyo a la implementación de la Normativa de Residuos, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, por un importe total de 300.000.000 euros.

Entre los proyectos seleccionados, para la Comunidad Autónoma de Extremadura, se concede 
a Promedio, Consorcio de gestión de servicios medioambientales de la Diputación de Badajoz, 
en la Línea 1. Implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y 
mejora de las existentes.

La implantación de la recogida separada de biorresiduos en municipios de la provincia de Ba-
dajoz con la gestión delegada en el Consorcio, incluyendo la adquisición de los medios mate-
riales necesarios para su puesta en marcha, por un valor de dos millones quinientos sesenta 
y siete mil seiscientos setenta y dos euros con sesenta y cuatro céntimos (2.567.672,64 €) 
sin incluir el IVA correspondiente.

En concreto se trata de la implantación de la recogida separada de la fracción orgánica me-
diante el sistema de aportación en contenedor cerrado, en entidades locales de la Provincia 
de Badajoz gestionadas por Promedio.

Sexto. El presente convenio se ajusta a lo establecido en el apartado c) del artículo 22.4 y 
en el apartado 1.a) del artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 59 de 25 de marzo de 2011). Este proce-
dimiento de concesión directa sin convocatoria previa obedece a la naturaleza de la actividad 
que promueve el presente convenio por razones de interés público, social y económico que 
dificultan su convocatoria pública.
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Por una parte, mediante el presente convenio se posibilitará que el ciudadano pueda dispo-
ner de un correcto servicio de recogida selectiva de residuos que asegure la prevención de 
la contaminación que pudiera generar estos elementos y evitando los posibles perjuicios que 
ocasionan los mismos sobre los valores naturales de Extremadura y sobre la salud de la po-
blación, considerándose ésta una razón de interés público y social.

Conforme se establece en los Estatutos del Consorcio PROMEDIO, esta entidad se crea con 
la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 
competencia municipal, entre otros, con las actividades relacionadas con el ciclo completo de 
recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

De la misma forma, según Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada 
el 24 de julio de 2024 por el que se aprueban los criterios de reparto y distribución territorial 
de los créditos relativos al Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, 
en el marco del PRTR, por un importe total de 300.000.000 euros. En dicho acuerdo, se espe-
cifica que para la Comunidad Autónoma de Extremadura, se concede a Promedio, Consorcio 
de gestión de servicios medioambientales de la Diputación de Badajoz, en la línea 1.1 la im-
plantación de la recogida separada de biorresiduos en municipios de la provincia de Badajoz 
con la gestión delegada en el Consorcio, incluyendo la adquisición de los medios materiales 
necesarios para su puesta en marcha.

En consecuencia, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el CON-
SORCIO DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ (PROMEDIO), 
acuerdan formalizar el presente convenio con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es regular la concesión directa de una subvención al CONSOR-
CIO DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ -PROMEDIO (N.I.F. 
P0600044B) durante las anualidades 2025-2026, por parte de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible para la implantación de la recogida de residuos mediante 
sistema de aportación en contenedor cerrado de la fracción orgánica de origen doméstico en 
varios municipios de la provincia de Badajoz, según la memoria de actuaciones que se adjunta 
como Anexo I al presente convenio.
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Segunda. Vigencia del convenio.

La vigencia del presente convenio se extenderá desde la firma hasta el 31 de marzo de 2026.

Tercera. Aportación económica.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
se compromete a abonar al beneficiario la cantidad de dos millones quinientos sesenta y siete 
mil seiscientos setenta y dos euros con sesenta y cuatro céntimos (2.567.672,64 €), destina-
dos a la consecución del objeto del presente convenio.

Cuarta. Financiación.

La aportación económica será financiada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 2025, cofinanciado al 100 % por el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia (PRTR) – NextGenerationEU, y se imputará con cargo a la 
aplicación presupuestaria, proyecto de gasto y anualidades siguientes:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2024

120060000 G/354A/76000 MR05C12I03 20240562

0,00 € 

2025 1.283.836,32 €

2026 1.283.836,32 €

T O T A L ………………… 2.567.672,64 €

El presente convenio se tramita mediante procedimiento anticipado, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los 
años 2025 y 2026.

Quinta. Coordinación y supervisión del convenio.

Se nombra como director técnico para el seguimiento de las actividades del presente convenio 
a la persona que ejerza las funciones de Jefe del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental 
y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible.
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Todos los participantes en la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión regula-
do en el presente convenio, deberán cumplimentar la declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI), conforme al modelo del Anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Igualmente suscribirán confirmación de la ausencia de conflicto de interés cuando realizado el 
análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta informática 
MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, haya sido detectada una bandera roja, 
conforme al modelo del Anexo II de la citada Orden.

Sexta. Actuaciones.

Por su parte, el beneficiario se compromete a ejecutar todas las actuaciones descritas en el 
Anexo I (Memoria de Actuaciones), adjunto a este convenio.

El presupuesto de las actuaciones previstas en el convenio asciende a un total de dos millones 
quinientos sesenta y siete mil seiscientos setenta y dos euros con sesenta y cuatro céntimos 
(2.567.672,64€).

La memoria de actuaciones y presupuesto del presente convenio podrá sufrir modificaciones, 
previa petición por parte del beneficiario, siempre que cuente con la aprobación del director 
técnico, no suponga una modificación en la cuantía del convenio inicialmente suscrito y con-
curran la totalidad de las circunstancias expresadas a continuación:

 —  Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad de la subvención concedida.

 —  Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión 
inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la subvención 
concedida.

El beneficiario, en su solicitud de modificación, deberá justificar detalladamente las circuns-
tancias indicadas en el párrafo anterior.
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No será precisa autorización previa de la entidad concedente en aquellos casos en que la mo-
dificación entre actuaciones y acciones sea inferior al 10% de la ayuda concedida.

La modificación del convenio se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero.

Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano concedente, previa valoración 
técnica por el Director técnico, dictará adenda al convenio en el plazo de 2 meses. En el caso 
de que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar, se entenderá desestimada la citada 
solicitud.

El plazo para la ejecución de las actividades previstas en el presente convenio comprenderá 
desde su firma hasta el 31 de marzo de 2026.

Séptima. Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables, tal y como establece el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten es-
trictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del pre-
sente convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.

No se subvencionarán los siguientes gastos:

 —  Gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, 
gastos periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía ban-
caria. Los gastos de protocolo (celebraciones de inauguración o clausura, obsequios o 
premios).

 —  Otros impuestos susceptibles de recuperación o compensación.

 —  El Impuesto Sobre el Valor Añadido (I.V.A.)

Octava. Régimen de justificación y pagos.

El pago de la subvención se realizará de la siguiente forma:
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 —  Un primer pago anticipado correspondiente al 50% del importe total del convenio 
(1.283.836,32 €), una vez suscrito el mismo y a partir del 1 de enero de 2025.

 —  Un segundo y último pago correspondiente al 50% del importe restante del convenio 
(1.283.836,32 €) una vez que el director técnico nombrado por la Consejería certifique 
que la totalidad de los trabajos han finalizado, se han ejecutado conforme al convenio y 
se han justificado los gastos y pagos.

El período de justificación de los gastos y pagos referentes a las actividades incluidas en este 
convenio será el siguiente desde la firma del convenio hasta el 31 de marzo de 2026.

El pago, por parte del beneficiario, de los gastos realizados para la consecución del objeto de 
este convenio podrá realizarse desde el 1 de enero de 2025 hasta el 15 de marzo de 2026.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se ha solicitado informe previo de la 
consejería competente en materia de Hacienda, no siendo exigible la prestación de garantía 
por parte de la beneficiaria para la realización de los pagos anticipados.

Para que el director técnico nombrado por la Consejería pueda emitir el certificado preceptivo 
para la tramitación del pago final, el beneficiario deberá entregar previamente la justificación 
de la totalidad de los trabajos ejecutados en el marco del convenio presentando la siguiente 
documentación:

 1.  Certificado emitido por la Intervención de PROMEDIO en el que se deberá hacer constar 
la acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en el con-
venio efectivamente realizados y acreditados mediante facturas, nóminas de personal, 
seguros sociales, o documentos contables de valor probatorio equivalente, así como su 
efectivo pago. 

 2.  Solicitud de pago especificando el importe a abonar por parte de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible conforme lo estipulado en la presente cláu-
sula. 

 3.  Original o copia auténtica del acreditante de cada uno de los gastos y pagos realizados 
(nóminas, facturas, seguros sociales, acreditantes bancarios o documentos contables de 
valor probatorio equivalente).
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 4.  Memoria descriptiva de los trabajos desarrollados y los resultados obtenidos. 

 5.  Copia auténtica de los procedimientos de contratación pública efectuados por parte del 
beneficiario. Se deberá remitir fotocopia auténtica de toda la documentación referente 
al procedimiento de contratación (pliego de prescripciones técnicas, solvencia económi-
ca y financiera y solvencia técnica, invitaciones, ofertas, actas de las mesas de contra-
tación, informe de valoración de las ofertas, resolución de adjudicación, etc.).

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo “los beneficiarios, 
las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su 
justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea 
requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención General de la Junta de 
Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero”. En este sentido el beneficiario deberá facilitar 
aquella documentación acreditativa necesaria para la cumplimentación y desarrollo de los 
controles administrativos y sobre el terreno conforme a la normativa vigente. En caso de in-
cumplimiento se atenderá a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Novena. Subcontratación.

El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100% del proyecto objeto de subvención regulado 
en el presente convenio. Se considera que existe subcontratación cuando el beneficiario con-
cierta con terceros la ejecución total o parcial de la actuación. Queda fuera de este concepto 
la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización 
por sí mismo de la actividad subvencionada. El beneficiario habrá de respetar en sus relacio-
nes con los subcontratistas, las previsiones de la normativa en materia de contratos del sector 
público para los contratos subvencionados.

Décima. Medidas de Publicidad y otras obligaciones.

El beneficiario instalará, en un lugar visible, con caracteres adecuados y de acuerdo con las 
directrices de la Consejería, carteles informativos con la indicación de que la actuación se rea-
liza mediante financiación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
con fondos europeos, así como la adopción de medidas de identificación, información y publi-
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cidad de las inversiones a que se refiere la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, el De-
creto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, 
por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y cumpliendo en 
todos los casos lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba 
la identidad corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. De igual forma, el beneficiario asume la obligatoriedad de dar cumplimiento 
a las medidas de publicidad de ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos 
en el artículo 9 de Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en particular:

 —  La procedencia de la financiación de los fondos, información sobre la componente e in-
versión. Se incluirá la referencia al “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
- Financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU”.

 —  La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legalmen-
te establecidas.

 —  Los medios publicitarios que cabe adoptar, en su caso, para hacer visible ante el público 
el origen de la financiación de la ayuda.

En virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de Sostenibilidad, se informa 
al beneficiario de esta operación que su pago estará condicionado al cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el presente convenio y demás reglamentación vigente y en particular 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 a.  De la obligatoriedad de llevar un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un 
código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con cada operación.

 b.  En su caso, comunicar por escrito la renuncia a alguna de las actuaciones descritas en 
la memoria, exponiendo los motivos de la renuncia y con anterioridad a la finalización 
del plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio.

 c.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
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como comunitarios aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. El beneficiario deberá someterse y colaborar en las actuaciones 
de seguimiento, comprobación, inspección y control por parte de la administración con-
cedente.

 d.  Disponer de las autorizaciones y licencias que sean preceptivas para la realización de las 
actuaciones subvencionadas antes del inicio de la ejecución de las mismas.

 e.  Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo establecido.

 f.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

 g.  Adoptar, en su caso, todas las medidas preventivas y correctoras indicadas en las decla-
raciones o informes de impacto ambiental, informes de afección a la Red Natura 2000 
y a la biodiversidad o autorizaciones de usos en Espacio Natural Protegido, en su caso, 
para la ejecución de la actuación.

 h.  Comunicar al órgano concedente la modificación de las circunstancias que hubieran fun-
damentado la concesión de la subvención conforme lo previsto en el artículo 13.1.d. de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

 i.  Aceptar la cesión de datos entre las administraciones públicas y cumplir los principios 
transversales del PRTR según lo establecido en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

 j.  Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” (prin-
cipio “do no significant harm–DNSH”) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con 
lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de las condiciones 
asociadas en su caso al etiquetado, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision–CID) y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su normativa de desarrollo. 
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 k.  En los supuestos de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inven-
tariables, el beneficiario deberá destinarlos al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante un mínimo de cinco años.

 l.  El beneficiario estará obligado a crear en España todo el empleo necesario para la reali-
zación de la actividad, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad 
Social en el territorio nacional. Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo 
de autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad 
de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponi-
bilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar 
parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de 
sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea”.

 m.  Cumplir el resto de medidas y obligaciones asociadas al fondo financiador previsto en 
el Anexo II del presente convenio.

El presente convenio, tras su suscripción y conforme lo previsto en los artículos 17 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se deberá publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual forma, se procederá a su anotación en la 
Base de Datos de Subvenciones de Extremadura y se publicará en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, este convenio se publicará en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

El beneficiario de la subvención ha acreditado con anterioridad a la concesión y deberá acre-
ditar con carácter previo a cada uno de los pagos, que se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como con 
la Hacienda Autonómica, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El beneficiario de la subvención ha declarado responsablemente que, no se halla incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario incluidas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Undécima. Incumplimiento.

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El beneficiario queda sometido a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre in-
fracciones administrativas en materia de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

El grado de incumplimiento por parte del beneficiario se determinará proporcionalmente al 
porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado correctamente, entendiendo 
cumplido el objeto de la subvención cuando alcance un grado de ejecución mínimo equiva-
lente a 60% del importe total de la misma. En caso contrario, existirá incumplimiento total 
y procederá la devolución total de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución 
mínimo resulte inferior al 60% de la cuantía total de la subvención, todo ello sin perjuicio de 
la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
de Hacienda Pública de Extremadura.

Duodécima. Compatibilidad.

La subvención que se otorga al amparo del presente convenio será incompatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Decimotercera. Relación laboral.

Los contratos celebrados por el beneficiario con terceros en ejecución de las actuaciones fi-
nanciadas con cargo al presente convenio serán de su exclusiva responsabilidad, realizándose 
a su riesgo y ventura.

Decimocuarta. Régimen Jurídico.

Esta subvención se regirá, además de por lo dispuesto en este convenio, por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Reglamento de la citada Ley, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
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ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Se regirá, igualmente, este convenio por la siguiente normativa relativa a los fondos europeos 
derivada del Mecanismo y todo aquella complementaria que la desarrolle:

 —  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

 —  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, así como mediante la Decisión 
de Ejecución del Consejo Europeo relativa a la aprobación de la evaluación por parte de 
la Comisión Europea del PRTR en 2021.

 —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 341, de 31 de diciembre de 2020). 

 —  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de septiembre).

 —  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Esta-
tal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de septiembre).

 —  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de con-
flicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

 —  Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, por 
la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, 
la designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y 
subproyectos, en el marco del sistema de gestión del PRTR.
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Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, 
efectos o resolución del presente convenio, quedarán sometidas al conocimiento y resolución 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad se firma a fecha de firma electrónica.

El Director General de Sostenibilidad

(PD Resolución de 2 de agosto de 2023, DOE 
n.º152 de 8/8/2023)

GERMÁN PUEBLA OVANDO.

El Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.
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ANEXO I

MEMORIA DE ACTUACIONES

El Consorcio de Gestión Medioambiental de la Diputación de Badajoz, Promedio, se creó en 
2005 con la finalidad de prestar aquellos servicios medioambientales de competencia muni-
cipal, y en concreto los relacionados con el Ciclo Integral del Agua y el Ciclo Completo de los 
Residuos.

En el ámbito de los residuos de origen doméstico y municipales, el Consorcio gestiona en la 
actualidad la recogida en 106 municipios de forma integral la recogida y el transporte de las 
fracciones:

 • Fracción Resto.

 • Fracción Papel y Cartón.

 • Fracción Envases Ligeros.

Dichos residuos se depositan en función de su tipología en las diferentes instalaciones y me-
dios puestos a disposición para su posterior tratamiento por la empresa pública GESPESA, o 
a gestores autorizados como es el caso para el Papel y Cartón.

Promedio, tiene entre sus objetivos principalmente, la mejora continua de la calidad de los 
servicios prestados, la optimización de los recursos disponibles o la implantación de sistemas 
que favorezcan la innovación, entre otros, y específicamente adaptándolos estos a la gestión 
de los residuos.

En este caso, las nuevas demandas en el cumplimiento de requisitos y exigencias, que lleven 
a alcanzar objetivos medioambientales puestos a nivel europeo, nacional y autonómico en 
materia de residuos, hacen que Promedio sea la entidad provincial adecuada para implantar 
aquellas medidas que afecten a la gestión de los residuos de competencia municipal en aque-
llas entidades locales que así le han delegado la gestión de los mismos.

En base a la necesidad de responder a las obligaciones normativas en cuanto a la implanta-
ción de la fracción orgánica en la recogida de residuos domésticos en los municipios en los 
que todavía no se ha llevado a cabo, se elabora esta memoria técnica y económica para poder 
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llevarse a cabo con cargo a los Proyectos Estratégicos preseleccionados en la componente 12 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia según la CERTIFICACIÓN DEL SECRE-
TARIO GENERAL TÉCNICO DEL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO, Y SECRETARIO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE CON 
FECHA 24 DE JULIO DE 2024, donde se recoge el Acuerdo por el que se aprueban los criterios 
de reparto y distribución territorial de los créditos relativos al Plan de Apoyo a la implemen-
tación de la Normativa de Residuos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, por un importe total de 300.000.000,00 euros.

Para la Comunidad Autónoma de Extremadura, se concede a Promedio, Consorcio de gestión 
de servicios medioambientales de la Diputación de Badajoz, en la línea 1.1 la implantación de 
la recogida separada de biorresiduos en municipios de la provincia de Badajoz con la gestión 
delegada en el Consorcio, incluyendo la adquisición de los medios materiales necesarios para 
su puesta en marcha, por un valor de dos millones quinientos sesenta y siete mil seiscientos 
setenta y dos euro con sesenta y cuatro céntimos de euro (2.567.672,64 €) sin incluir el IVA 
correspondiente.

En concreto se trata de la implantación de la recogida separada de la fracción orgánica me-
diante el sistema de aportación en contenedor cerrado, en entidades locales de la Provincia 
de Badajoz gestionadas por Promedio.

Se detallan los municipios incluidos en esta memoria que alcanzan un total de 50 entidades 
locales, correspondiente a las pendientes de la disposición de medios para llevar a cabo, las 
cuáles han sido clasificados en 3 tres áreas territoriales distintas, en función de la distribución 
zonal asociada a la prestación del propio servicio de recogida de residuos domésticos que se 
encuentra establecido por Promedio.

Estas zonas y la relación de municipios es la que se muestra en la siguiente tabla:

ZONA ESTE ZONA OESTE ZONA SUR

1 ACEDERA 26 CARMONITA 40 ALCONERA

2 BATERNO 27 CORDOBILLA DE LÁCARA 41 ATALAYA

3 CASTILBLANCO 28 GUADAJIRA 42 BURGUILLOS DEL CERRO
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ZONA ESTE ZONA OESTE ZONA SUR

4 EL TORVISCAL 29 FREGENAL DE LA SIERRA 43 HIHOJOSA DEL VALLE

5 ENTRERRÍOS 30 FUENTES DE LEÓN 44 LA LAPA

6 FUENLABRADA DE LOS MONTES 31 HIGUERA LA REAL 45 MEDINA DE LAS TORRES

7 GARBAYUELA 32 LA NAVA DE SANTIAGO 46 PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

8 GARGÁLIGAS 33 LA ROCA DE LA SIERRA 47 PUEBLA DEL PRIOR

9
HELECHOSA DE LOS MONTE 
(Incluido BOHONAL DE LOS 

MONTES)
34 PUEBLA DE OBANDO 48 RIBERA DEL FRESNO

10 HERNÁN CORTÉS 35 PUEBLONUEVO DEL GUADIANA 49 VALENCIA DEL VENTOSO

11
HERRERA DEL DUQUE (Incluido 

PELOCHE)
36 VALDELACALZADA 50 VALVERDE DE BURGUILLOS

12 LOS GUADALPERALES 37 VALENCIA DEL MOMBUEY

13 ORELLANA DE LA SIERRA 38 VILLANUEVA DEL FRESNO

14 ORELLANA LA VIEJA 39 ZAHINOS

15 PALAZUELO

16 PUEBLA DE ALCOLLARÍN 

17 RENA

18 RUECAS

19 TAMUREJO

20 VALDECABALLEROS

21 VILLAR DE RENA

22 VILLARTA DE LOS MONTES

23 VIVARES
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ZONA ESTE ZONA OESTE ZONA SUR

24 ZURBARÁN

25 VALDIVIA

Por tanto, la cuantía total del proyecto presentado, para una población total de 62.261 ha-
bitantes, la implantación de la recogida de residuos a través de contenedor de carga trasera 
cerrado de la fracción orgánica, procedentes de varios municipios de la Provincia de Badajoz, 
y en base a los detalles y particularidades del mismo, sería tal como se muestra en la siguien-
te tabla resumen:

ZONA ESTE ZONA OESTE ZONA SUR TOTAL

Material entregable 
DOMÉSTICO

166.676,55 € 179.471,84 € 120.929,92 € 467.078,31 €

Material entregable para GRANDES 
PRODUCTORES

67.069,05 € 72.217,75 € 48.661,04 € 187.947,84 €

Contenedores FRACCIÓN ORGÁNICA 
a instalar

105.270,00 € 115.420,00 € 70.180,00 € 290.870,00 €

Partidas disponibles para TRITURADO-
RAS Y VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

485.000,00 € 485.000,00 € 485.000,00 €
1.455.000,00 

€

Campaña de comunicación y segui-
miento MUNICIPIOS

59.298,90 € 67.051,09 € 40.426,50 € 166.776,49 €

TOTAL IMPORTE 883.314,50 € 919.160,68 € 765.197,46 €
2.567.672,64 

€

Ascendiendo por tanto a un total de dos millones quinientos sesenta y siete mil seiscientos 
setenta y dos euros con sesenta y cuatro céntimos (2.567.672,64 €).

PLANIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LA RECOGIDA DE FRACCIÓN ORGÁNICA 

La implantación de la recogida de residuos de fracción orgánica forma parte de las obligacio-
nes recogidas en la ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4512

nomía circular, donde en su artículo 25 Recogida separada de residuos para su valorización, 
se establece la necesidad de implantar la recogida diferenciada de biorresiduos, indicando 
que debe hacerse antes del 31 de diciembre de 2023 como fecha tope para los municipios de 
menos de 5.000 habitantes.

Esta obligación, debe ser asumida por todas las entidades locales, para poder llegar a obtener, 
como resultado final, unos objetivos de separación y reciclado de residuos entre todas las 
fracciones, marcados y temporalizados también en la propia ley.

Concretando en los fondos concedidos al Consorcio de Gestión Medioambiental de la Diputa-
ción de Badajoz para la implantación de la recogida de la fracción orgánica procedentes del 
ámbito doméstico y asimilables, Promedio tiene encomendada la gestión de esta recogida en 
106 municipios de la Provincia de Badajoz.

Entre estos 106 municipios, se encuentran los 50 relacionados en el punto anterior, para los 
cuales se ha diseñado un procedimiento de implantación de la recogida de FORS, con un es-
tudio de los medios necesarios para ello, a través de una planificación temporal y adecuación 
del sistema de gestión, así como un estudio económico de lo que supondría dotarse de dichos 
medios y servicios, donde se pretende cumplir en tiempo y forma con las obligaciones enco-
mendadas.

Se detallan a continuación los medios incluidos en el dimensionamiento de necesidades para 
este proyecto, en suministro de equipamientos varios y otros medios materiales, así como en 
campañas de formación, formación y sensibilización que deben acompañar a todo el proceso 
de implantación, puesta en marcha y acompañamiento en el desarrollo de la recogida de re-
siduos de la fracción orgánica, para asegurarse el éxito del propio proyecto, así como de los 
objetivos marcados por las distintas normativas de aplicación.

El equipamiento de medios materiales y campaña seguirá los requisitos establecidos como 
conceptos financiables del proyecto de recogida separada de biorresiduos, en concreto:

 —  Cubos domésticos de biorresiduos El cubo para la recogida separada de biorresiduos 
será de tipo aireado y de color marrón, total o parcialmente. Deberá incorporar, como 
mínimo, la identificación (con una pegatina o serigrafía) de los materiales que se pue-
den depositar en su interior.
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 —  Bolsas compostables de uso doméstico para la recogida separada de la fracción orgánica 
que deberán cumplir con la norma UNE-EN 13432. Deberán incorporar, como mínimo, la 
identificación de que son bolsas compostables específicas para los residuos orgánicos.

 —  Contenedores para la vía pública para la recogida separada de biorresiduos en la vía 
pública, deberán ser, parcial o totalmente, de color marrón o incorporar una identifi-
cación de color marrón. La resistencia de los contenedores será la equivalente al peso 
del contenedor lleno de materia orgánica y éstos deberán permitir la incorporación de 
sistemas de identificación y pesado. El contenedor incluirá una impresión permanente 
de los materiales que pueden ser depositados en su interior. Se incluyen también los sis-
temas de cierre electrónico que se acompañen con sistemas de identificación de usuario 
y sistemas de cierre sin identificación (cierre con llave).

 —  Cubos para biorresiduos de grandes generadores (*) Deberán ser, parcial o totalmente, 
de color marrón o incorporar una identificación de color marrón. El cubo incluirá una 
impresión permanente de los materiales que pueden ser depositados en su interior.

 —  Bolsas compostables de grandes generadores (*) Bolsas y fundas compostables para la 
recogida separada de la fracción orgánica que deberán cumplir con la norma UNE-EN 
13432. Deberán incorporar, como mínimo, la identificación de que son bolsas compos-
tables específicas para los residuos orgánicos.

La población afectada en este proyecto según INE 2023, siguiendo la distribución marcada en 
3 zonas, por lo motivos mencionados en la introducción, y a la que alcanzará este proyecto es 
la que se indica a continuación:

 • Zona ESTE: ........................21.178 habitantes

 • Zona OESTE: ......................26.645 habitantes

 • Zona SUR: .........................14.438 habitantes

 TOTAL: ................................62.261 habitantes

Es, por tanto, que en base a las poblaciones incluidas y a su distribución territorial se hace 
necesario dimensionar la necesidad de medios entregables y puestos a disposición de los 
usuarios.
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Se ha contemplado la adquisición de los siguientes medios:

 — Bolsas compostables de 10 litros de capacidad, 100 unidades por vivienda

 — Cubos aireados de 10 litros, 1 unidad por vivienda y gran productor 

 — Llaves de apertura de sobretapa del contenedor FORS, 1 unidad por vivienda

 — Bolsas compostables de 60 litros de capacidad, 100 unidades por gran productor

 — Cubos de 60 litros, 1 unidad por gran productor

 —  Contenedores marrones para FORS de 400 y 800 litros sistema de carga trasera, con 
tapa y sobretapa cerrada

Por otro lado, y en cumplimiento de los requisitos del certificado del Secretario de la Confe-
rencia Sectorial de Medio Ambiente, hay otros medios materiales como conceptos financiables 
que se incluyen en el proyecto, como son la incorporación de biotrituradoras eléctricas para 
los restos de vegetales y poda, así como camiones recolectores eléctricos, en concreto se 
indican las siguientes particularidades:

 —  Biotrituradoras transportables o portátiles para la trituración in situ de los restos vege-
tales generados en las podas, para facilitar el transporte de estos residuos. No podrán 
ser alimentadas por combustibles fósiles.

 —  Camiones para la recogida de biorresiduos. Se financiará como máximo un camión por 
proyecto, que deberá ser eléctrico o de biogás de origen renovable, y preferiblemente 
no compactador. El camión deberá llevar serigrafiado en un lugar visible que es para la 
recogida separada de biorresiduos. En el caso en el que las características del proyecto 
presentado pongan de manifiesto la insuficiencia de un único camión para lograr una 
recogida adecuada, la comunidad o ciudad autónoma podrá financiar más de un camión 
por proyecto, hasta el número mínimo que garantice la recogida adecuada.

Debe justificarse que se financien con cargo a la subvención cuando es más de una unidad; en 
este caso, se han contemplado 3 unidades, siguiendo el criterio de la distribución en el terri-
torio de los municipios a los que va dirigido el proyecto, así como el propio sistema de gestión 
que Promedio tiene en la Provincia de Badajoz, repartidos zonalmente en tres contratos de 
servicio con sus correspondientes empresas adjudicatarias.
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En cada una de las zonas, se ha destinado la adquisición de un vehículo eléctrico, en este 
caso, un camión recolector eléctrico que tendrá las características que mejor se adecúen a la 
recogida de la fracción orgánica con sistema de carga trasera, y que se destinará a aquella/s 
ruta/s que por su casuística resulten más adecuadas a sus particularidades.

Y, por otro lado, se adquirirán igualmente, una biotrituradora por cada una de las zonas en las 
que se ha subdividido el proyecto, con objeto de completar, en caso de ser necesario en los 
municipios, la gestión de los restos vegetales y de poda, para que éstos puedan ir destinados 
como material estructurante para la fabricación de compost en los ecoparques, o cualquier 
otra actuación que facilite la adecuada manipulación de los mismos.

La campaña de información, sensibilización y educación ambiental busca:

 a.  Actuar como refuerzo y convencimiento de los beneficios ambientales que conllevan la 
recogida selectiva en general y de la materia orgánica en particular.

 b.  Fomentar la participación ciudadana y de los productores singulares en la separación de 
la quinta fracción.

 c.  Incrementar la cantidad y calidad de la materia orgánica recogida en el contenedor de 
dicha fracción, reduciendo con ello la cantidad de residuos contenidos en la fracción 
resto.

 d.  Llevar a cabo un seguimiento, hasta la completa implantación, de la recogida separada 
de la quinta fracción

 e.  Conocer el actual sistema de gestión de residuos en el que además se fomenta la pre-
vención y la reutilización como parte necesaria para alcanzar la economía circular de 
cada material.

El público objetivo el que se propone orientar esta campaña es:

 a)  Totalidad de la población afincada en la localidad.

 b)  Titulares y trabajadores de las actividades comerciales de la localidad, establecimiento 
del canal HORECA y grandes productores de materia orgánica.
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 c)  Entidades, organizaciones y asociaciones de diversa índole que estén afectados por la 
implantación de la recogida separada de la quinta fracción.

La campaña tendrá una duración de 9 meses y se dividirá en 4 fases perfectamente diferen-
ciadas.

— FASE I.  Recopilación de información y plan de formación del equipo de educadores am-
bientales.

 A ejecutar al menos 1 mes antes del inicio de la campaña de sensibilización.

 a)  En esta fase de la campaña se llevará a cabo una recopilación y análisis de la informa-
ción con el objeto de determinar la organización, dotación de medios y planificación de-
finitiva de las diferentes acciones informativas y de sensibilización que se prevé realizar 
a lo largo de las siguientes fases.

 b)  Diseño y aprobación de la campaña. Las tareas de diseño incluirán todas las adaptacio-
nes de tamaño y formato necesarias para distintos materiales informativos e insercio-
nes publicitarias en el municipio. En esta fase se llevará a cabo la impresión y prepara-
ción de todos los materiales.

  En todo momento se respetará el manual de imagen corporativa de la campaña con refe-
rencia al origen de la financiación, guardando uniformidad en las actuaciones a realizar a 
fin de evitar confundir a la ciudadanía con distintos mensajes

— FASE II. Acciones de comunicación y sensibilización.

  A ejecutar entre 1 y 2 meses antes del inicio de la implantación del sistema de recogida 
separada de materia orgánica.

 a)  Marketing directo puerta a puerta a viviendas y productores singulares (establecimien-
tos hosteleros y grandes productores) con educadores ambientales que ofrezcan la co-
rrespondiente información cubriendo la mayor parte de la población posible. Incluyén-
dose el reparto del kit de material divulgativo, cubos, llaves de contenedores y bolsas 
compostables.

 b)  Organización y desarrollo de sesiones informativas generales en la localidad.
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 c)  Instalación de expositores informativos efímeros en cada localidad, donde se aporte 
información y se realice la entrega de material. Se hará uso en este punto del Aula 
móvil de Educación Ambiental de Promedio, un vehículo equipado para el desarrollo de 
campañas informativas y publicitarias. También se impartirán charlas informativas y de 
concienciación desde dicha aula.

— FASE III. Actuaciones de refuerzo.

 A ejecutar entre 20 y 60 días después del final de la FASE II.

 a)  Visita de refuerzo a establecimientos hosteleros y grandes productores de materia or-
gánica para seguimiento de la campaña y resolución de dudas e incidencias.

 b)  Sesiones informativas de refuerzo en la localidad, de acuerdo a las necesidades y a la 
organización que se establezca, para la resolución de dudas e incidencias.

— FASE IV. Medición y seguimiento de la campaña.

 Ejecución hasta el final de la campaña de implantación (6 meses).

  Sistema de consulta permanente durante su desarrollo. Por ese motivo se planteará un 
sistema de atención al alcance de toda la población a través de canales telemáticos o te-
lefónicos que durará todo el periodo de la campaña.
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ANEXO II

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN 
Y RESILIENCIA

En la tramitación y ejecución del presente convenio se atenderá a las disposiciones normati-
vas sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del PRTR.

En aquellos expedientes que sean financiados con fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, para dar efectivo cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de 
aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y al artículo 8.2 apartados d) y e) de 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del PRTR, el beneficiario deberá:

 a)  Facilitar la información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento puntual de 
los hitos y objetivos del componente concreto del PRTR a la consecución del cual contri-
buye el objeto del convenio. 

 b)  Cumplir estrictamente con la normativa española y europea en relación con la preven-
ción, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses y, en 
especial, con el Plan de medidas antifraude para la gestión de los fondos del PRTR de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Son de aplicación las definiciones de fraude, 
corrupción y conflicto de intereses contenidas a la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la 
lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión Europea (Direc-
tiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión (Reglamento financiero de la UE). 

 c)  Deberá presentar, modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) y 
aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas, confor-
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me a los Modelos Anexo IV A y B de la citada Orden, así como Declaración responsable 
relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en 
el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión conforme al modelo Anexo 
IV C de la misma Orden, modelos que aparecen publicados en el perfil del contratante 
del órgano de contratación.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección a efectuar por la Conseje-
ría, así como a cualesquiera otra de comprobación y control financiero, fiscalización o 
de auditoría que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios en su caso, tales como la Comisión Europea, el Tribunal de cuentas, 
la oficina europea de lucha contra el fraude (OLAF), la Fiscalía Europea, los órganos 
correspondientes de la Administración General del Estado y los de control interno de la 
propia Consejería, debiendo facilitar y mantener a disposición de los órganos citados 
toda la documentación que pueda ser requerida por los mismos en el ejercicio de sus 
funciones de control y fiscalización. En todo caso, se deberá conservar la documenta-
ción original, durante un periodo de cinco años a partir del pago de la operación, en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 e)  Atender a las obligaciones en materia de comunicación, encabezamientos y logos con-
forme a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiem-
bre.

 f)  El desarrollo de las actuaciones del convenio ejecutadas dentro del Plan Nacional de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deberá cumplir el principio de no causar 
un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del 
Reglamento 2020/852 (principio DNSH):

  — La mitigación del cambio climático.

  — La adaptación al cambio climático.

  — El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos.

  — La economía circular.

  — La prevención y control de la contaminación.
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  — La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

El presente convenio se encuentra sometido a las obligaciones y requisitos establecidos en la 
Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre configura el sistema de gestión del PRTR, esta-
bleciendo los principios básicos y de obligatoria consideración en la planificación y ejecución 
de los componentes del PRTR y por lo tanto, transversales en el conjunto del plan:

A.  HITOS Y OBJETIVOS (art.3 Orden):

B.  

  La estructura de los hitos y objetivos de cada componente vendrá determinada por la des-
cripción de la medida en el CID y los “milestones and targets” (M&T) incluidos en el anexo 
al CID, así como cualquier especificación en los M&T reflejada en el Operational Arrange-
mente (OA). 

 La actuación a desarrollar se incluye dentro de:

  POLÍTICA PALANCA: N.º 5 “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la 
PYME, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora” 

  COMPONENTE: N.º 12 “Componente 12: Política Industrial España 2030”.

  INVERSIÓN: 3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomen-
to de la economía circular”. 

  El “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos” está incluido en el 
Componente 12 “Política Industrial de España 2030” del PRTR, cuyo propósito es sentar 
las bases para una industria más moderna y competitiva que incorpore definitivamente 
el vector climático y ambiental. Las actuaciones descritas en este Acuerdo contribuyen a 
la implementación de la I3 del C12, y como tal, contribuirán también al cumplimiento del 
objetivo 443 asociado a este bloque de actuaciones del Componente 12 e incluido en el 
Anexo la ADENDA DE la Decisión de Ejecución del Consejo de 2 de octubre de 2023:

  —  Objetivo 443. Finalización de los proyectos sobre gestión de residuos con, al menos, 
270.000.000 € concedidos. El plazo es 2T/2026. Todas las actuaciones financiadas a 
través de las 4 líneas que forman parte de este Acuerdo y que hayan finalizado antes 
del segundo semestre de 2026 computarán para alcanzar el objetivo 443.
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  LÍNEA DE ACTUACIÓN C12.I03: Línea 1. Implantación de nuevas recogidas separadas, 
especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes.

  OBJETIVO CID/OA: Por estar directamente asociados a los créditos objeto de transferen-
cia, y conforme a las orientaciones del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 2021, 
se establecen objetivos cuantitativos individualizados por comunidad autónoma mínimos 
a lograr para el cumplimiento del objetivo CID 443. Estos serán el 90% de los fondos que 
se le han asignado a cada comunidad.

C.  ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO DIGITAL (art.4 orden):

  Las actuaciones previstas en el presente convenio deberán asegurar el cumplimiento del 
compromiso de etiquetado verde y digital. En concreto deberán encuadrarse en los campos 
de intervención establecidos para las mismas en la definición del componente. Los cam-
pos de intervención de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles, y sus Actos Delegados (Reglamento de Taxonomía) son los 
siguientes para cada inversión:

C12.I3
Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al 

fomento de la economía circular.
(042)

042: Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado

  El Reglamento 241 del MRR incluye una lista de “Campos de Intervención” a los que pue-
den asignarse, en todo o en parte, las dotaciones financieras de las medidas del Plan, 
concretamente en el Anexo VI para Clima y en el Anexo VII para Digital, que puede ser del 
0%, 40% o 100%. 

  A continuación, se describen los campos de Intervención y la contribución al Etiquetado 
Verde y Etiquetado Digital de esta actuación, según el Anexo VI y VII del Reglamento 241 
MRR:

 — Anexo VI: Metodología de Seguimiento para la acción por el Clima (etiquetado verde)
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Código Descripción campo de intervención

Coeficiente para el 
cálculo de la ayuda a 
los objetivos climá-

ticos

Coeficiente para el 
cálculo de la ayu-
da a los objetivos 
medioambientales

042
Gestión de residuos domésticos: medidas 
de prevención, minimización, separación, 

reutilización y reciclado
40 100

 — Anexo VII: Metodología para el etiquetado digital en el marco del Mecanismo

Código
Descripción campo de intervención y tipo de 

intervención
Coeficiente para el cálculo de la ayuda 

a la transición digital

NO APLICA

D.  PRINCIPIO DNSH (art.5 orden):

  El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021 establece que ninguna medida de ejecución de las reformas e inversiones incluidas 
en el Plan causará un perjuicio significativo (DNSH) a los seis objetivos medioambientales 
definidos en el Reglamento (UE) 2020/852 de 18 de junio, relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles (Reglto. de Taxonomía).

  El PRTR contiene una evaluación individualizada para cada medida, con las respectivas 
inversiones y reformas, asegurando el cumplimiento del principio DNSH, de acuerdo con la 
metodología establecida en la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01).

  La Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en 
virtud del Reglamento (UE) 2021/241 recoge el procedimiento para su verificación.

  Dada la naturaleza de las actuaciones a llevar a cabo (construcción y/o reforma de Puntos 
Limpios) no se espera que las mismas puedan causar efectos negativos a ninguno de los 
seis objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088.
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  No obstante, las actuaciones deberán hacerse en todo caso respetando el principio de “no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Igualmente deberá tenerse en cuenta 
este principio a la hora de diseñar y proponer las medidas correctoras que correspondan.

  Asimismo, y en cumplimiento del principio DNSH, las medidas correctoras propuestas 
respetarán la normativa medioambiental aplicable, en particular, y entre otras, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura.

  Por otro lado, durante la ejecución del convenio se establecerán mecanismosque aseguren 
que, en la práctica, este principio es efectivamente respetado. En concreto, se realizarán, 
con carácter rutinario y durante la ejecución de las actuaciones, inspecciones para verificar 
el cumplimiento de esta obligación, levantándose acta de estas verificaciones.

  CONDICIONADO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA CONSTRUCCIÓN Y OBRA, DE CARA AL 
CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DNSH.

 • Economía circular:

  —  La actuación/proyecto apoyará el objetivo europeo de garantizar que al menos el 
70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (exclu-
yendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista euro-
pea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de 
construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir 
otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión 
de residuos de construcción y demolición de la UE.

  —  Los operadores limitan la generación de residuos en procesos relacionados con la 
construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas dispo-
nibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación 
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y el reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando la clasificación disponible 
sistemas para residuos de construcción y demolición.
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  —  Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyan la circularidad y, en 
particular, demuestran, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas para 
evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y des-
montables para permitir la reutilización y reciclaje utilizando los sistemas de clasifi-
cación disponibles para residuos de construcción y demolición

 • Prevención y control de la contaminación:

  —  Los componentes y materiales utilizados no se encuentran en la lista de sustancias 
sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) no 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

 • Biodiversidad:

  —  Señalar si las nuevas actividades de construcción se llevarán a cabo en o cerca de 
áreas sensibles para la biodiversidad. Señalar si las actividades pueden suponer un 
deterioro para el estado de conservación de hábitats y especies. En caso afirmativo, 
se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 y 12 de la Directiva de hábitats y el 
artículo 5 de la Directiva de aves.

  —  Señalar si se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) o un cribado, 
de acuerdo con la Directiva EIA.

  Se recuerda que los condicionantes de cumplimiento del principio DNSH deben tenerse 
en cuenta en todos los instrumentos jurídicos a través de los cuales se formalizarán los 
compromisos financieros resultantes del Acuerdo, incorporando las obligaciones que co-
rrespondan según el tipo de instrumento y sujetos obligados por el DNSH.

E.  REFUERZO DE MECANISMOS PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y CORRECCIÓN DEL 
FRAUDE, LA CORRUPCIÓN Y LOS CONFLICTOS DE INTERÉS (art.6 orden):

  A fin de dar cumplimiento a las obligaciones del art. 22 del Reglamento (UE) 2021/241 que 
impone la obligación de dar protección a los intereses financieros de la Unión, como órgano 
ejecutor de los Fondos MRR, se debe disponer de un Plan de medidas antifraude que per-
mita garantizar que los fondos se han utilizado de conformidad con las normas aplicables 
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en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés.

  Además, según establece la Orden HFP/1030/2021, se configuran como obligatorias la 
evaluación del riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Con-
flicto de Interés (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 
intereses.

  El beneficiario debe velar por el cumplimiento con los principios de gestión específicos del 
PRTR previstos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, con el 
mismo nivel de exigencia que el requerido por dicha Orden para las entidades ejecutoras, 
incluidas la obligación de disponer de un Plan de medidas antifraude y la de exigir las de-
claraciones previstas en su anexo IV.

  Con fecha de 24 de marzo de 2022 se publica en DOE el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, 
por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula la estructura organiza-
tiva para su puesta en funcionamiento

 (http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plan-antifraude).

  Asimismo, se informa de la existencia del canal de denuncias habilitado por el SNCA (Info-
fraude) para la comunicación de información sobre fraudes o irregularidades que afecten a 
fondos europeos, que dispone de un apartado específico relativo al Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Comunicación 1/2017, de 6 de 
abril, sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de 
hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u 
operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
Europea.

  http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx

F.  PREVENCIÓN DE LA DOBLE FINANCIACIÓN (art.7 orden):

  El Reglamento Financiero de la Unión Europea establece expresamente en su artículo 188 
la prohibición de la doble financiación como principio general, señalando que en ningún 
caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto los mismos gastos.

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plan-antifraude
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sit%C3%ADos/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx
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  El artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, establece que podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra los mismos costes.

  Las entidades que participen en la ejecución de los fondos del PRTR deben aplicar procedi-
mientos que permitan garantizar la ausencia de doble financiación.

  A este respecto se ha procedido a verificar el cumplimiento de ambos principios:

  * Doble financiación: Lista de verificación

1.  ¿Está previsto que el proyecto financiado con fondos MRR reciba también 
financiación de otros instrumentos, ya sean nacionales o europeos?

NO

Continúe únicamente si se ha marcado SI en la pregunta 

2.  ¿Existe documentación acreditativa (por ejemplo facturas o certificaciones 
del órgano gestor) de que la financiación procedente de otros instrumen-
tos no se ha empleado en cubrir los mismos costes financiados con fondos 
del MRR

SI NO

3.  ¿Las actuaciones financiadas con fondos MRR y las financiadas con otros 
instrumentos han quedado reflejadas en el correspondiente sistema ope-
rativo de gestión (por ejemplo en la BDNS o Plataforma de Contratación 
del S.P.) o en otra base de datos con funciones de seguimiento y control 
(por ejemplo ARACHNE)?

SI NO

4.  ¿El proyecto cuenta con su propio Código Único de identificación de pro-
yectos, conforme a lo establecido en la Orden HFP/1030

SI NO

En caso de responder NO en cualquiera de las preguntas 2,3 y 4 debería saltar la alarma

  Finalmente, en el expediente consta declaración del Órgano Ejecutor en la que se manifies-
ta que esta actuación no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia ni va a ser presentado a financiación de cual-
quier otro Fondo en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE.
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  Realizada esta verificación se puede CONCLUIR que se establecen los mecanismos necesa-
rios para garantizar la ausencia de doble financiación.

G.  IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTOR FINAL DE LOS FONDOS (art.8 orden):

  En el momento en que el beneficiario proceda a subcontratar, deberá obtener de cada sub-
contratista tanto la aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas, así como Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de 
los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito obje-
to de gestión conforme a los modelos establecidos en el apartado anterior. El beneficiario 
queda obligado a proporcionar al Director/a del convenio, en el plazo de 7 días, desde la 
formalización de la subcontratación la documentación a la que se refiere el apartado ante-
rior. Se deben recabar todos estos datos del subcontratista:

 — NIF.

 — Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica. 

 — Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.

 — Fecha de nacimiento o de constitución 

 —  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación de conformidad 
con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B). 

 —  En su caso, información relativa al titular real de conformidad con el artículo 10 de la 
Orden HFP/1031/2021 (NIF, nombre y fecha de nacimiento).

 —  Los subcontratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

  El Servicio Gestor se compromete a llevar un registro de los subcontratistas que en su caso 
se deriven de la contratación y asignación de los fondos MRR.

  En todo caso, las entidades subcontratistas respetarán el principio DNSH y las obligaciones 
relativas al etiquetado verde y digital.
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H.  COMUNICACIÓN (art.9 orden):

  Las actuaciones financiadas por el PRTR deberán cumplir con las exigencias establecidas 
respecto de la publicidad del Fondo. A este respecto, en todas las actuaciones que se de-
sarrollen en ejecución del PRTR debe exhibirse de forma correcta y destacada el emblema 
de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU” junto al logo del PRTR.

  De este modo, toda la documentación relativa al convenio deberá contener tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la referencia al “Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”

  En cumplimiento de la normativa establecida se procede a incluir dichas referencias en 
toda la documentación correspondiente a esta actuación.

I.  SUJECIÓN A CONTROLES (art.132 Reglamento Financiero).

  En este sentido, deberá conservar los originales de las facturas, documentos justificativos 
y demás documentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, recibida 
durante el plazo de 5 años en virtud de lo establecido en el artículo 132.1 del Reglamento 
Financiero y del artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia. Estos documentos estarán a disposición de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible Junta de Extremadura, de la Intervención General de la 
Junta de Extremadura, de la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo y 
la Fiscalía Europea. 

  Además, estarán obligatoriamente sujetos al control de auditoría de la Comisión Europea, 
el Tribunal de cuenta, la OLAF y la Fiscalía Europea. Así como de los órganos correspon-
dientes de la AGE y un control interno del propio órgano gestor. 

  Además, existe un control interno desde la Secretaría General, Unidad de Seguimiento y 
Control de Fondos Europeos que permite verificar la ejecución de los Fondos del Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia de manera conforme a la normativa establecida.
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ANEXO III

ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

LEGISLACIÓN APLICABLE. RESPONSABLE Y ENCARGADO DEL TRATAMIENTO DE DATOS.

PROMEDIO, como entidad beneficiaria de la subvención, se compromete y obliga a tratar de 
modo confidencial cualesquiera datos de información de carácter personal que trate en la 
ejecución de la actividad subvencionada y a cumplir, adecuadamente y en todo momento, 
las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPDGDD), el Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), y cuanta normativa vigente en la materia 
le sea de aplicación.

A efectos de lo previsto en el artículo 28.3 del RGPD y el resto de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos, el presente Encargo, así como las cláusulas y las obligaciones 
en él establecidos, constituyen el acto jurídico por el que se vinculan:

 a)  la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extrema-
dura, en calidad de RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, con las funciones, derechos y 
obligaciones que le son propias, y 

 b)  PROMEDIO, como entidad beneficiaria de la subvención, en calidad de ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO, pues en el desarrollo y ejecución de la actividad trata datos de carácter 
personal por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

CLÁUSULAS

Primera. OBJETO. 

1.  El presente Encargo tiene por objeto definir las condiciones de acuerdo con las que el EN-
CARGADO DEL TRATAMIENTO llevará a cabo el tratamiento de datos personales necesario 
para la correcta ejecución de las actividades objeto de financiación y con las finalidades que 
a continuación se especifican:



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4530

Actividad subvencionada/Prestación de servi-
cios que requieren tratamiento de datos

Finalidad y descripción sucinta de los Tratamientos 
identificados

Ejecución del “Plan Provincial de Puntos Lim-
pios Provincia de Cáceres” financiado por 

el “Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia-financiado por la Unión Europea 

Next-Generation EU”

Adecuada gestión y ejecución del “Plan Provincial de 
Puntos Limpios Provincia de Cáceres” financiado por el 
“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-
financiado por la Unión Europea Next-Generation EU”

  Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO destinase los datos a una finalidad distinta de la de-
finida por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, los comunicara o los utilizara incumpliendo 
las estipulaciones establecidas en el presente documento, o en la normativa vigente, será 
considerado también como Responsable del Tratamiento, debiendo actuar conforme a la 
vigente normativa y respondiendo, en su caso, de las infracciones en que hubiera incurrido.

2.  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO llevará a cabo el tratamiento de datos personales según 
lo previsto en este Encargo en la siguiente modalidad -o una combinación de las mismas-:

 —  en sus propios locales y con sus sistemas, ajenos a los del RESPONSABLE DEL TRATA-
MIENTO.

3.  Los tratamientos de datos de carácter personal a realizar por el ENCARGADO DEL TRATA-
MIENTO consistirán en las siguientes actividades: 

 —  Recogida 

 —  Registro 

 —  Estructuración 

 —  Modificación 

 —  Conservación 

 —  Consulta 

 —  Interconexión 
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 —  Cotejo 

 —  Limitación 

 —  Supresión 

 —  Destrucción 

 —  Comunicación 

Segunda. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

Los datos personales serán tratados únicamente para llevar a cabo la prestación de los Ser-
vicios encargados, no pudiendo el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tratar los datos con una 
finalidad distinta.

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO considerase necesario un tratamiento de los datos con 
una finalidad diferente, deberá recabar previamente la autorización expresa y por escrito del 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

Tercera. TIPOLOGÍA DE DATOS TRATADOS Y CATEGORÍAS DE INTERESADOS. 

1.  La tipología de datos personales que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tratará en virtud 
de este Encargo serán las siguientes: 

 —  Información básica o datos considerados no sensibles conforme al RGPD:

  —  Datos identificativos (Nombre y apellidos, NIF / DNI / Pasaporte / NIE, núm. Segu-
ridad Social / Mutualidad, dirección postal o electrónica, teléfono, firma manuscrita 
o electrónica, imagen / voz, marcas físicas, tarjeta sanitaria, IP, geolocalización, 
número de registro personal, etc.)

  —  Datos de características personales (Estado civil, datos de familia, fecha de naci-
miento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad, lengua materna, característi-
cas físicas o antropométricas)

  —  Datos de carácter administrativo y/o social (Procedimientos administrativos, recla-
maciones y recursos, datos relativos a procesos de inspección y procedimiento san-
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cionador, registros, solicitudes, concesiones, ayudas, subvenciones, percepción de 
prestaciones de asistencia social, subsidios, pensiones, etc.)

  —  Datos tributarios o de carácter impositivo (Información relativa al cumplimiento de 
obligaciones tributarias, pago de impuestos, etc., así como información de carácter 
patrimonial cuando la misma sea necesario con el anterior propósito)

  —  Datos económicos, financieros y de seguros (Ingresos y rentas, créditos, hipotecas, 
préstamos y avales, planes de pensiones y jubilación, CCC y otros datos bancarios, 
datos económicos de nómina, seguros, subsidios y beneficios, historial de créditos, 
información de tarjeta y otros instrumentos de crédito, etc.)

  —  Datos académicos y de formación (Formación / titulaciones, historial y datos acadé-
micos, otra formación reglada / no reglada, etc.)

  —  Datos profesionales y de empleo (Profesión, lugar de trabajo, datos no económicos 
de nómina, historial del trabajador, experiencia profesional, informes de vida laboral, 
categoría o puestos desarrollados y retribuciones, pertenencia a colegios o asocia-
ciones profesionales, etc.)

  —  Datos de transacciones de bienes y servicios (Bienes y servicios suministrados por 
el afectado, bienes y servicios recibidos por el afectado, transacciones financieras, 
compensaciones e indemnizaciones)

2.  Las categorías de interesados cuyos datos serán tratados por el ENCARGADO DEL TRATA-
MIENTO en virtud de este Encargo son las siguientes:

 —  Personal propio (RPT)

 —  Personal externo (de empresa pública o contratista)

 —  Ciudadanos (en su calidad de administrados)

 —  Representantes, apoderados, etc.

 —  Proveedores / Prestadores de servicios (de la Administración)

 —  Personas de contacto (en tal calidad)
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 —  Empleados (relación correspondiente a empresas o entidades)

 —  Autónomos

 —  Candidatos a procesos oposición, bolsa de empleo, etc.

 —  Cargos públicos

 —  Beneficiarios

 —  Menores de edad. Entre 14 y 18 años. (Aporta consentimiento).

 —  Menores de 14 años. (Con consentimiento del padre/tutor/...)

Cuarta. DURACIÓN 

La duración del presente Encargo queda supeditada a la vigencia del instrumento jurídico que 
lo motiva (Convenio por el que se articula la concesión directa de subvención). Sin perjuicio 
de lo anterior, ambas Partes acuerdan que las estipulaciones del presente Encargo que, con 
intención expresa o implícita, continúen vigentes tras la resolución o vencimiento del mismo, 
se mantendrán vigentes y vincularan a ambas Partes según lo estipulado.

Quinta. OBLIGACIONES DERIVADAS DEL ENCARGO.

I. Obligaciones del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y todo el personal bajo su control se someten a la 
normativa de protección de datos anteriormente mencionada y de forma específica, a las 
condiciones siguientes:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto de este Encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines distintos, propios o no.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, 
inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos; si el ENCARGADO 
DEL TRATAMIENTO debe transferir datos personales a un tercer país o a una organiza-
ción internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que 
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le sea aplicable, informará al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO de esa exigencia legal 
de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés 
público.

   Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO considera que alguna de las instrucciones infrin-
ge la normativa vigente en materia de protección de datos, informará de inmediato al 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

 c)  Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, que contenga, conforme 
al artículo 30.2 del RGPD:

  I.  El nombre y los datos de contacto del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y del RESPON-
SABLE DEL TRATAMIENTO por cuenta del cual actúe el Encargado.

  II. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta del responsable.

  III.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad rela-
tivas a:

   —  La seudoanimización y el cifrado de datos personales.

   —  La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-
liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

   —  La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

   —  El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, en los supuestos legalmente admisibles.

 e)  Subcontratación. 

   No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este con-
trato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares 
necesarios para el normal funcionamiento de los servicios del encargado.
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   Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar 
previamente y por escrito al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de 
forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcon-
tratación podrá llevarse a cabo si el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO no manifiesta su 
oposición en el plazo de 10 días laborables.

   El subcontratista, que también tendrá la condición de ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, 
está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable. Corres-
ponde al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO inicial regular la nueva relación de forma que 
el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligacio-
nes, medidas de seguridad...) y con los mismos requisitos formales que él, en lo refe-
rente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos 
de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

 f)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente Encargo, incluso después de que finalice la ejecu-
ción de la actividad subvencionada/prestación de servicios.

 g)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas 
de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

   El deber de secreto y confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los 
que haya tenido acceso en virtud del presente Encargo perdurará indefinidamente. 

 h)  Mantener a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO la documentación acredi-
tativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

 i)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales y, en particular de aquellos aspectos 
particulares o especiales que sean de aplicación con base en la naturaleza de las activi-
dades desarrolladas.
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 j)  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO debe resolver, por cuenta del RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO, y dentro del plazo establecido, las solicitudes de ejercicio de los dere-
chos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, por-
tabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, en 
relación con los datos objeto del encargo.

 k)  Derecho de información.

   El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, en el momento de la recogida de los datos, debe 
facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar, en la 
forma y con el contenido exigido legalmente, en todo caso, conforme a la LOPDGDD y 
el RGPD. 

   A estos efectos, se informará a todo el personal del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, 
en su caso, acerca del procedimiento para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

  I.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al ENCARGADO 
DEL TRATAMIENTO, a través de las direcciones especificadas.

  II.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con el respectivo delegado de protección de 
datos, o presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
u otra autoridad competente.

  III.  La obligación de atender estos derechos corresponde al ENCARGADO DEL TRATA-
MIENTO.

  IV.  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO identificará las acciones que deben realizarse en 
base a la petición de los interesados: 

   —  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar los datos a los interesados que 
obren en su poder.
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   —  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   —  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

  V.  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tiene la obligación de informar a cualquier inte-
resado de las siguientes circunstancias:

   —  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   —  Finalidad para la que han sido recogidos.

   —  Identidad de los destinatarios de los datos.

   —  Plazo de conservación de los datos.

   —  Datos de contacto del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO para obtener más infor-
mación.

 l)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.

   El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO notificará al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, sin 
dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 48 horas, y a través 
de la dirección de correo electrónico que le indique el RESPONSABLE DEL TRATAMIEN-
TO, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga 
conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y 
comunicación de la incidencia. 

   También corresponde al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO comunicar las violaciones de 
la seguridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos. No será necesaria la 
notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un 
riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

  La comunicación contendrá, como mínimo, la información siguiente:

  I.  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
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afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  II.  Nombre y datos de contacto del Encargado para obtener más información.

  III.  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

  IV.  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 

   Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo 
sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

   Asimismo, corresponde al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO comunicar en el menor 
tiempo posible las violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, cuando 
sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades 
de las personas físicas. 

   La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mínimo:

  I.  Explicar la naturaleza de la violación de datos. 

  II.  Indicar el nombre y los datos de contacto del Encargado para obtener más informa-
ción.

  III.  Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  IV.  Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyen-
do, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

 m)  Poner a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO toda la información necesa-
ria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización 
de las auditorías o las inspecciones que realicen el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
u otro auditor autorizado por él.
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 n)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el aparta-
do “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado”.

  En todo caso, deberá implantar mecanismos para:

  I.  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  II.  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

  III.  Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

  IV. Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

II. Obligaciones del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

 Corresponde al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO:

  a)  Proporcionar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los datos necesarios para que pue-
da prestar el servicio.

  b)  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

  c)  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

Sexta. MEDIDAS DE SEGURIDAD MÍNIMAS A APLICAR POR EL ENCARGADO.

I. Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  •  Los recursos bajo el control del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO (como sistemas in-
formáticos y/o de archivo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al 
tratamiento de los datos.



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4540

  •  En su caso, los sistemas de información que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de-
sarrolle o implante por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

  •  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

II. Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO proporcione acceso a los datos 
personales deberá ser informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. 

 3.  Cuando la persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla 
o al cierre de la sesión.

 4.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 5.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 6.  No se comunicarán datos personales o cualquier otra información personal a terceros, 
prestando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las 
consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.

III. Medidas de seguridad técnicas para la identificación
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  En todo aquel equipamiento informático propiedad del tercero en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información, el tercero deberá aplicar las medidas de 
seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
dicha información. Al menos, el tercero debe aplicar las siguientes medidas de seguridad:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados y con los parches de seguridad disponibles.

 2.  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acce-
so sólo por parte del personal autorizado.

 3.  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 4.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 5.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuegos activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 6.  Cifrado de datos. Cuando se precise realizar la extracción de datos personales fuera del 
recinto donde se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electró-
nicos, se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar 
su confidencialidad.

 7.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.
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 8.  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

 9.  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información, el adjudicatario 
deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y de control de acceso, y 
todo su personal deberá participar activamente en la implantación y cumplimiento de 
estas medidas.

 10.  El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO se reserva el derecho de exigir la implantación 
de las medidas de seguridad adicionales que considere oportunas en el equipamiento 
informático del tercero.

IV. Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO implantará un procedimiento periódico que le permita 
verificar, evaluar y valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas 
en los sistemas de tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales para:

  •  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  •  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

  •  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, así 
como de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

V. Medidas de seguridad.

  El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO dispondrá en todo momento de información actualiza-
da sobre las medidas de seguridad aplicadas en el encargo de tratamiento y deberá pro-
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porcionarlas al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO cuando éste las solicite y en todo caso 
siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la información.

Séptima. DATOS DEL TRATAMIENTO A LA FINALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD/SER-
VICIO

Una vez finalice el Encargo, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO debe: 

 •  Devolver al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO los datos de carácter personal y, si pro-
cede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 
comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados 
por el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. No obstante, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación o para el cumplimiento 
de los periodos de garantía y mantenimiento. En los casos en que esto sea necesario, 
deberán garantizarse niveles de seguridad acordes con la naturaleza de la información 
almacenada. 

Octava. AUDITORIA Y CONTROL.

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO podrá exigir al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO cual-
quier evidencia de cumplimiento con la legislación aplicable, de acuerdo con lo estipulado por 
ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte del RESPONSA-
BLE DEL TRATAMIENTO. 

Para ello El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO se reserva el ejercicio de los siguientes dere-
chos:

 a)  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información 
que tenga implementados el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y que estén relacionados 
o implicados con los sistemas utilizados.

 b)  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO con la 
legislación aplicable de acuerdo con lo dispuesto en este Encargo. 

 c)  Requerir al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los documentos derivados de los procesos 
de auditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cum-
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plimiento con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos por el presente 
Encargo. 

 d)  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte del RESPONSABLE DEL TRA-
TAMIENTO, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se compromete a facilitar y participar activa-
mente en el desarrollo de las actividades descritas.

Novena. COMUNICACIONES DOCUMENTADAS

De conformidad con el principio de responsabilidad proactiva, las partes señalan a efectos de 
documentar sus comunicaciones, las siguientes direcciones: 

 •  RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: dpd.agds@juntaex.es

 •  ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: dpd.agds@juntaex.es

Décima. RESPONSABILIDADES Y GARANTIAS

Sobre esta Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible recaen las responsa-
bilidades, establecidas en la normativa de aplicación, del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
mientras que la persona encargada ostenta las establecidas para el ENCARGADO DEL TRATA-
MIENTO. No obstante, si este último destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los 
utilizara incumpliendo las estipulaciones del presente Encargo y/o la normativa vigente, será 
considerado también como RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, respondiendo en dicho caso de 
las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO queda exonerado de cualquier responsabilidad que se 
pudiera generar por el incumplimiento por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las 
estipulaciones del presente Encargo, así como de lo previsto en la LOPDGDD y en RGPD, en 
cuyo caso responderá de las infracciones en que pudiera incurrir, así como de cualquier recla-
mación de indemnización que los interesados pudieran interponer ante la autoridad de control 
o ante los tribunales. 

Undécima. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE
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Este Encargo se regirá de acuerdo con la normativa española y europea en materia de pro-
tección de datos de carácter personal, así como con las resoluciones y directrices de la Agen-
cia Española de Protección de Datos y otros organismos competentes en la materia. Para 
dirimir cualquier discrepancia en cuanto a la interpretación y / o ejecución de lo establecido 
en este Encargo, ambas Partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de 
Extremadura, con renuncia expresa de cualquier otra jurisdicción o legislación que pueda 
corresponder.

El Presidente de La Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y la Universidad 
de Extremadura para la elaboración del estudio relativo a la "Redelimitación y 
caracterización de la Red Natura 2000 en Extremadura". (2025060081)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2024, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y 
la Universidad de Extremadura para la elaboración del estudio relativo a la “Redelimitación y 
caracterización de la Red Natura 2000 en Extremadura”, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTRE-

MADURA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO RELATIVO A LA “REDELIMITACIÓN Y CA-
RACTERIZACIÓN DE LA RED NATURA 2000 EN EXTREMADURA”.

30 de diciembre de 2024.

REUNIDAS

De una parte, doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en virtud del Decreto 91/2023, de 28 de 
julio, por el que se dispone su nombramiento, y facultada para este acto por Resolución de 
la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de fecha 2 de 
agosto de 2023 (DOE N.º152, de 8 de agosto de 2023) dictada conforme a lo previsto en los 
artículos 72, 73 y 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El presente convenio se celebra tras haber sido previamente autorizado por el Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de diciembre de 2024, en virtud del artículo 43.3 de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024.

De otra parte, don Pedro María Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de Ex-
tremadura, con CIF Q0618001B y sede en Badajoz, Avda. de Elvas, s/n., y en Cáceres, Plaza 
de los Caldereros, 1, nombrado por Decreto 166/2022, de 30 de diciembre, (DOE n.º 9, de 
13 de enero de 2023) con poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud de 
lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad, poderes que no le han sido 
derogados ni modificados.

Intervienen ambos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del pre-
sente convenio de colaboración y, al efecto,

EXPONEN

Primero. El Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natura-
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les y de la fauna y flora silvestres (BOE núm. 310, de 28 de diciembre de 1995) tiene como 
objetivo contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio en que se aplica la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres (DOCE núm. 206, de 22 de julio de 1992), mediante 
la adopción de medidas para la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres en el territorio español.

Las medidas que se adopten en virtud del referido Real Decreto tendrán como finalidad el 
mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los hábitats 
naturales y de las especies silvestres de la fauna y de la flora de interés comunitario en el 
territorio español y tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales.

Segundo. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
(BOE núm. 299, de 14 de diciembre de 2007) tiene como objeto establecer el régimen jurídico 
básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de 
la biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el artículo 45.2 de la 
Constitución. En su artículo 54 se establece que las comunidades autónomas, en el ámbito 
de sus competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de la 
biodiversidad que vive en estado silvestre.

Tercero. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011) esta-
blece en su artículo 10 que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de medio ambiente, que incluye la regulación y 
protección de la flora, la fauna y la biodiversidad.

Asimismo, asume las competencias que le sean atribuidas, delegadas o transferidas por el 
Estado, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y cualesquiera otras que le puedan 
corresponder de acuerdo con esta, con los otros títulos del presente Estatuto y con el resto 
del ordenamiento jurídico. En este sentido, el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre 
transferencias en materia de conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (BOE núm. 219, de 12 de septiembre de 1984), en el marco legislación sobre 
protección del medio ambiente, y en lo que se refiere a la conservación de la naturaleza, 



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4549

transfiere a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones relativas al establecimien-
to y ejecución de programas en materia de protección de especies amenazadas o en peligro 
de extinción y mantenimiento y reconstrucción de equilibrios biológicos en el espacio natural.

Cuarto. Por su parte, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, tiene 
asumidas las competencias en materia de conservación de la naturaleza que le atribuyen los 
Reales Decretos de transferencias de funciones a la Junta de Extremadura, asignadas por la 
Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Extremadura a la citada Consejería por Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio de 2023).

Conforme se establece en el artículo 7 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, llevará a cabo la promoción, impulso, propuesta, divulgación, pro-
gramación, ejecución, vigilancia y control en materia de medio ambiente, especialmente, 
conservación de la naturaleza, áreas protegidas, prevención ambiental, calidad ambiental y 
cambio climático.

Quinto. La Comunidad Autónoma de Extremadura ha venido desarrollando diversas actua-
ciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de protección ambiental. Entre ellas se 
encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza 
y de espacios naturales de Extremadura (BOE núm. 200, de 21 de agosto de 1998), modifica-
da por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre (BOE núm. 24, de 27 de enero de 2007), que tiene 
como objeto el establecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de 
Extremadura, para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar su 
desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras.

Entre los objetivos perseguidos por esta Ley se encuentra el mantenimiento de los procesos 
ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes. Por 
ello, su artículo 57 establece que el mantenimiento y la preservación de la diversidad biológica 
del patrimonio natural y del patrimonio genético común se llevarán a cabo en el marco del 
establecimiento de figuras tanto de protección de hábitats naturales como de conservación, 
mantenimiento y recuperación de especies animales y vegetales. En este sentido, y entre 
otros, se considera como objetivo fundamental o criterio de protección dar preferencia a las 
medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de cada especie, considerando 
la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del mismo.
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Sexto. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, tiene como compromiso dar respuesta al cumplimiento de las normativas 
en materia de gestión y conservación de la Red Natura 2000. Esta obligación deriva de la 
incorporación de España a la Comunidad Económica Europea que supone la necesidad de de-
sarrollar las obligaciones establecidas en las distintas Directivas de aplicación.

Mediante el artículo 3 de la Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres se crea la red ecológica 
europea de Zonas Especiales de Conservación, denominada “Natura 2000”. Dicha red, com-
puesta por los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en su Anexo I y 
de hábitats de especies que figuran en su Anexo II, deberá garantizar el mantenimiento o, en 
su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats 
naturales y de los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural. 
En el artículo 1 de la citada Directiva se establece la definición de las Zonas Especiales de 
Conservación y Lugares de Importancia Comunitaria.

Por otra parte, el artículo 3 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres establece 
que la preservación, el mantenimiento y el restablecimiento de los biotopos y de los hábitats 
impondrán en primer lugar la creación de zonas de protección (Zonas de Especial Protección 
para las Aves). Esta Directiva deroga a la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 
1979, relativa a la conservación de las aves silvestres de contenido parcialmente similar.

Así, la Red Natura 2000 ha sido el resultado de la aplicación de las dos Directivas comunitarias 
indicadas anteriormente. La Red Natura 2000 se puede definir como una red de lugares de 
alto valor ecológico que constituye el principal instrumento para desarrollar las políticas de la 
Unión Europea orientadas a garantizar la conservación de la biodiversidad, prestando especial 
atención a los hábitats y a las especies de flora y fauna más amenazadas. La Red Natura 2000 
se encuentra compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transforma-
ción en Zonas Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de Conservación y las 
Zonas de Especial Protección para las Aves.

Séptimo. La Red Natura 2000 es un instrumento fundamental para la preservación de bio-
diversidad a nivel europeo. Sin embargo, esta estrategia para la conservación de los valores 
naturales no se encuentra exenta de problemas que permitan su correcta aplicación. La ne-
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cesidad de implantación de nuevas actividades para el desarrollo del territorio y sus efectos 
sobre la economía y la población, fundamentalmente en las zonas rurales con una grave 
problemática en términos de despoblación, generan importantes dilemas y discrepancias. 
Por todo ello, es necesario un enfoque transdisciplinar que pueda permitir una solución inte-
grada y equilibrada que compatibilice el avance socioeconómico con el mantenimiento de la 
biodiversidad, para finalmente alcanzar un desarrollo sostenible adecuado. Para alcanzar este 
objetivo, resulta fundamental elaborar un minucioso análisis sobre la necesidad de realizar 
una redelimitación y caracterización de la Red Natura 2000 en Extremadura.

Octavo. La Universidad de Extremadura es una Institución de Derecho Público encargada del 
servicio público de la educación superior, con personalidad jurídica y patrimonio propio e inde-
pendiente de los del Estado la Comunidad Autónoma de Extremadura y otros Entes Públicos. 
Como tal, desarrolla sus funciones en régimen de autonomía y de coordinación con las demás 
instituciones y asume los fines y competencias que le otorgan, entre otros, sus Estatutos 
aprobados mediante Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE 3, de 23 de mayo de 2003).

Entre los fines de la Universidad de Extremadura se encuentran la creación, el desarrollo y 
transmisión crítica de la ciencia, de la técnica y tecnología, de las ciencias humanas y so-
ciales; la difusión, la valoración y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, 
de la calidad de vida y del desarrollo económico; la difusión del conocimiento y de la cultura 
mediante la extensión universitaria y la formación permanente; el apoyo científico y técnico 
al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos sus as-
pectos de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la cooperación para el desarrollo, y el 
intercambio científico, técnico y artístico con otras instituciones y entidades tanto españolas 
como extranjeras; y la conservación, incremento y difusión de su patrimonio artístico, cientí-
fico, técnico, documental e inmobiliario.

Para el cumplimiento de sus fines la Universidad de Extremadura, en el ejercicio de su auto-
nomía, dispondrá necesariamente, y sin otras limitaciones que las que le sean impuestas por 
las leyes, de competencias entre las que se encuentran: la creación, modificación y supresión 
de estructuras que actúen como soporte de la investigación; el establecimiento de relaciones 
de cooperación con otras entidades e instituciones académicas, culturales o científicas espa-
ñolas y de cualquier otra parte del mundo, teniendo en cuenta la especial relevancia en Extre-
madura de los vínculos con Portugal y la Comunidad Iberoamericana; el establecimiento de 
relaciones y convenios de colaboración con cualesquiera otras entidades públicas o privadas; 
así como cualesquiera otras competencias necesarias para el adecuado cumplimiento de sus 
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fines que no hayan sido reservadas al Estado o a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
la legislación vigente.

Noveno. A través del “Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohe-
sión” se establecen los objetivos específicos y el alcance de la ayuda del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en relación con el objetivo de inversión en empleo y crecimiento. 
Mediante el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021, se establecen las normas financieras y las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional.

Décimo. La Universidad de Extremadura y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarro-
llo Sostenible están interesadas en colaborar en el desarrollo de las inversiones previstas en el 
Programa Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, en su Objetivo Político OP2 “Una Europa 
más verde”, Prioridad “P2.A Transición verde”, Objetivo específico “2VII El fomento de la pro-
tección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras ecológicas, 
también en las zonas urbanas, y la reducción de toda forma de contaminación” (316R Mejora 
y protección de ecosistemas en áreas de AVN)”, para ello se acuerda el presente convenio 
como un instrumento para el análisis, diagnostico, investigación y medidas de gestión de la 
Red Natura 2000 en Extremadura. El presente convenio se cofinancia en un 85% mediante 
el proyecto 20240022 Mejora y protección de ecosistemas en áreas de alto valor natural, 
del Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional de Extremadura 2021-2027 
(FEDER, Una manera de hacer Europa).

Por cuanto antecede, es voluntad de las partes suscribir un convenio que defina la colabora-
ción entre las mismas a los fines que a continuación se describen, a cuyo efecto, otorgan el 
presente documento en virtud de las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre las partes firmantes 
con la finalidad de ejecutar el estudio relativo a la “Redelimitación y caracterización de la Red 
Natura 2000 en Extremadura” destinado a compatibilizar el avance socioeconómico con el 
mantenimiento de la biodiversidad, para finalmente alcanzar un desarrollo sostenible ade-



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4553

cuado. Todo ello, para el desarrollo de las inversiones previstas en el PO FEDER Extremadura 
2021-2027, en su Objetivo Político OP2 “Una Europa más verde”, Prioridad “P2.A Transición 
verde”, Objetivo específico “2VII El fomento de la protección y la conservación de la natura-
leza, la biodiversidad y las infraestructuras ecológicas, también en las zonas urbanas, y la 
reducción de toda forma de contaminación”, Actuación: “2.7.1 Protección de áreas protegidas 
e infraestructuras verdes”.

Segunda. Actuaciones.

El presente convenio, y para la elaboración del estudio indicado en la cláusula primera, con-
templa la realización de los siguientes trabajos que se encuentran detallados en el Anexo I 
del presente convenio:

 — Acciones previas. Recopilación de información.

 — Caracterización de los cambios de usos del suelo

 — Análisis de hábitats de interés comunitario y especies Natura 2000

 —  Comparación de la aplicación de medidas de conservación en la Red Natura 2000 entre 
CCAA y países.

 — Estudio de los cambios socio-demográficos, dentro y límite de RN2000

 — Evaluación de la influencia de las zonas protegidas.

 — Propuestas de mejora en los Planes de Gestión de los espacios de la Red Natura 2000.

Tercera. Obligaciones y compromisos de las partes.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
a través de la Dirección General de Sostenibilidad, se compromete a:

 •  Aportar la cantidad de cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos veinticinco euros 
(478.225,00€) a la Universidad de Extremadura destinados a financiar los gastos deriva-
dos de la realización de las actuaciones contenidas en la cláusula segunda.

 •  Recopilar y aportar toda la documentación de carácter técnico disponible en la Dirección 
General sin tratar y necesaria para realizar las actuaciones incluidas en el en el Anexo I. 
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Estas tareas serán realizadas mediante medios humanos y materiales existentes en el 
Servicio de la Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, no generando un gasto adicional para la administración regional. 

La Universidad de Extremadura, se compromete a:

 •  Analizar la documentación e información proporcionada por la Dirección General de Sos-
tenibilidad.

 •  Desarrollo de las actuaciones referidas en la cláusula segunda conforme se estable en el 
Anexo I del convenio. 

 •  Colaborar, a requerimiento de la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Ex-
tremadura, en aquellas gestiones que impliquen conocimientos técnicos especiales en la 
materia objeto del convenio. 

 •  Entregar a la Consejería las certificaciones parciales, una por cada pago, de las actua-
ciones proyectadas para las anualidades 2025 y 2026, así como una certificación final a 
la finalización del convenio, conforme al desglose efectuado en el Anexo I del presente 
convenio, y la entrega de memoria parcial y final respectivamente con el contenido es-
pecificado en el citado anexo. 

 •  Destinar los fondos aportados por la Consejería a sufragar los gastos derivados de las 
actuaciones descritas en la cláusula segunda. Para ello, aportarán para el desarrollo del 
convenio las instalaciones, los materiales y equipos, así como el personal necesario para 
el correcto desarrollo de las actuaciones previstas.

 •  Justificar las cantidades recibidas de la Consejería y presentar las Memorias de las ac-
tuaciones realizadas conforme se establece en la Cláusula Cuarta del convenio. En este 
sentido, los contratos que pudiera celebrar la Universidad de Extremadura con terceros 
para la ejecución de las actuaciones objeto de este convenio serán de su exclusiva res-
ponsabilidad, efectuándose a su riesgo y ventura. Así mismo, si la Universidad de Extre-
madura contratara personal para la ejecución del presente convenio, con cargo al mismo, 
dicho personal no tendrá relación laboral alguna con la Junta de Extremadura.

Cuarta. Calendario de aportación económica. 
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La aportación económica especificada en la cláusula tercera de la Consejería se realizará de 
la siguiente forma: 

1.  El abono de las cantidades convenidas se realizará mediante certificaciones parciales y cer-
tificación final conforme al desglose económico y de anualidades establecidos en el Anexo I. 

2.  Para cada certificación la Universidad de Extremadura entregará a la Consejería una jus-
tificación técnica y económica de las actuaciones realizadas y ejecutadas en su totalidad 
consistente en un documento descriptivo de cada una de estas actuaciones, así como la 
relación y acreditación de gastos y pagos realizados en el marco de cada actuación, con-
forme a las cláusulas primera y segunda. Así, las certificaciones parciales incluirán la me-
moria intermedia del estudio y la certificación final la memoria final del estudio. El importe 
de cada una de las certificaciones ascenderá a la suma de las actuaciones que hayan sido 
finalizadas en su totalidad.

3.  Posteriormente las certificaciones serán firmadas por el Director Técnico del convenio nom-
brado en virtud de la cláusula décima, por los trabajos ejecutados conforme al Anexo I, y 
una vez justificados los gastos y pagos que se efectúen con cargo al convenio, procedién-
dose a los pagos que se realizarán de la siguiente forma:

 —  Un primer pago, segundo, tercer y cuarto pago que sumen la cantidad de 310.841,66 
€ correspondiente a la anualidad 2025. La documentación acreditativa para efectuar 
dichos pagos deberá ser presentada, en las siguientes fechas, todos ellos previa certifi-
cación parcial:

  • Primer pago: antes del 31 de marzo de 2025.

  • Segundo pago: antes del 30 de junio de 2025.

  • Tercer pago: antes del 30 de septiembre de 2025.

  • Cuarto pago: antes del 11 de diciembre de 2025.

 —  Un quinto y sexto pago que sumen la cantidad de 167.383,34 € correspondiente a la 
anualidad 2026. La documentación acreditativa para efectuar dichos pagos deberá ser 
presentada, en las siguientes fechas, todos ellos previa certificación parcial o final, se-
gún corresponda:



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4556

  • Quinto pago: antes del 31 de marzo de 2026.

  • Sexto y último pago: como fecha límite el 30 de junio de 2026.

4.  Los gastos emitidos durante un ejercicio, que a la fecha de la justificación anual no pudie-
ran ser presentados por ser posteriores a la fecha de la Certificación, se imputarán y justi-
ficarán con cargo al presupuesto consignado en el ejercicio inmediato posterior, debiéndose 
cumplir en todo caso el periodo de justificación previsto en la presente cláusula.

5.  Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente IBAN ES39 
0049-6744-45-2216163524 del Banco de Santander a nombre de la Universidad de Extre-
madura, indicando como referencia el título de este convenio.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
realizará la siguiente aportación económica para el desarrollo de los trabajos:

ACTUACIONES 2025 2026 TOTAL

Acciones previas. Recopilación de información. 22.000,00 € 22.000,00 €

Caracterización de los cambios de usos del suelo 85.150,00 € 85.150,00 €

Análisis de hábitats de interés comunitario y especies 
Natura 2000

153.550,00 € 153.550,00 €

Comparación de la aplicación de medidas de conser-
vación en la Red Natura 2000 entre CCAA y países.

67.230,00 € 67.230,00 €

Estudio de los cambios socio-demográficos, dentro y 
límite de RN2000

50.141,66 € 50.141,66 €

Evaluación de la influencia de las zonas protegidas. 65.450,00 € 65.450,00 €

Propuestas de mejora en los Planes de Gestión de los 
espacios de la Red Natura 2000.

34.703,34 € 34.703,34 €
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ACTUACIONES 2025 2026 TOTAL

TOTALES ………………….. 310.841,66 € 167.383,34 € 478.225,00 €

CATEGORÍAS DE GASTO/SUBCATEGORÍAS 2025 2026 TOTAL

ACTIVIDADES CIENTÍFICAS:

• Personal (propio y de nueva contratación)

• Viajes y dietas

• Otros gastos (subcontrataciones)

• Material fungible e inventariable

198.333,33 € 99.166,67 € 297.500,00 €

33.333,33 € 16.666,67 € 50.000,00 €

5.500,00 € 5.500,00 € 11.000,00 €

10.250,00 € 1.250,00 € 11.500,00 €

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE RESULTADOS

• Viajes y dietas

• Otros gastos (subcontrataciones)

5.000,00 € 5.000,00 € 10.000,00 €

7.000,00 € 13.000,00 € 20.000,00 €

COORDINACIÓN

• Personal (propio y de nueva contratación)

• Material fungible e inventariable

• Personal de gestión del convenio

22.666,67 € 11.333,33 € 34.000,00 €

500,00 € 250,00 € 750,00 €

28.258,33 € 15.216,67 € 43.475,00 €

TOTALES ………………….. 310.841,66 € 167.383,34 € 478.225,00 €

Quinta. Financiación.
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El coste total del presente convenio de colaboración que asciende a cuatrocientos setenta y 
ocho mil doscientos veinticinco euros (478.225,00€), cofinanciado en un 85% por el Progra-
ma Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, Objetivo Político OP 2 “Una Europa más ver-
de”, Prioridad de inversión “P 2.A Transición verde”, Objetivo específico “OE (VII) “El fomento 
de la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras 
ecológicas (en lo sucesivo, “infraestructuras verdes”), también en las zonas urbanas, y la re-
ducción de toda forma de contaminación” Actuación: “2.7.1. Protección de áreas protegidas e 
infraestructuras verdes”, por el procedimiento de tramitación anticipado de gasto y sometido 
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio pre-
supuestario en el que se ejecutará y, se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria y 
anualidades siguientes:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2025
120060000 G/354A/64100 FD212A2701 20240022 

310.841,66 €

2026 167.383,34 €

TOTAL ……….……… 478.225,00 €

Se consideran gastos financiables aquellos acogidos al convenio destinados a la consecución 
de los objetivos del mismo, destinados al pago de personal (contratación, nóminas, dietas y 
desplazamientos), gastos de material (fungible e inventariable) y prestaciones realizadas por 
terceros (subcontratación) y que resulten estrictamente necesarios para la ejecución de las 
actuaciones proyectadas. 

Sexta. Propiedad intelectual.

La propiedad intelectual de los trabajos realizados corresponde a la Universidad de Extre-
madura y a la Consejería dentro de los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad In-
telectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia (BOE núm. 97, de 22 de abril de 1996).

No se permitirá la reproducción total de los trabajos ni su tratamiento informático, ni la trans-
misión por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros 
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métodos, sin el permiso previo y por escrito de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y de la Universidad de Extremadura, asimismo 
se incorporarán los logotipos de la Junta de Extremadura, la Universidad de Extremadura y 
del FEDER.

Séptima. Confidencialidad y protección de datos.

La Consejería y la Universidad de Extremadura se comprometen a preservar la confidenciali-
dad de cualquier documento, información u otro material que se produzca o a la que se tenga 
acceso como resultado de la ejecución de las actividades realizadas en el marco del presente 
convenio. Cada una de las partes se compromete, por tanto, a no difundir, sin el consenti-
miento de la otra parte, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, 
a las que haya podido tener acceso con ocasión del desarrollo de las actuaciones objeto del 
convenio, salvo que esas informaciones sean del dominio público o que la revelación de las 
mismas sea requerida por ley.

El tratamiento de datos de carácter personal será conforme a las previsiones contenidas en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. Con carácter general, durante la ejecución del convenio, ha de procurarse 
la debida protección de los datos de carácter personal, debiendo estarse a lo dispuesto, en 
primer lugar, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos o RGPD) y asimismo a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en la restante normativa aplicable en la materia, siendo recomendable 
que la documentación que se proporcione para el desarrollo de las mismas contenga datos 
disociados (art. 5,1,e) y p) del RD 1720/2007, de 21 de diciembre), cuando ello sea posible.

Se adjunta como Anexo II al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de 
la seguridad de la información y protección de datos personales.

Octava. Vigencia del convenio.

El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde el momento de su firma, que no 
podrá ser anterior al 1 de enero de 2025 y hasta el 30 de junio de 2026. No obstante, de con-
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formidad con lo dispuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, las partes podrán acordar de mutuo acuerdo su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción mediante la firma de una adenda al 
mismo, la cual deberá suscribirse antes de la finalización del plazo de vigencia del convenio. 
En caso necesario, y de mutuo acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento constituida 
según cláusula décima del presente convenio, y siempre de forma expresa, la ampliación de 
plazo de vigencia del convenio podrá llevar aparejada la ampliación de su presupuesto.

Novena. Modificación, extinción y resolución.

El convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes mediante la suscrición de 
la correspondiente adenda. Se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constitu-
yen su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución las previstas 
en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y en particular:

 a)  El vencimiento del plazo de vigencia.

 b)  El acuerdo unánime de las partes.

 c)  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

   Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
dará lugar al reintegro de las cantidades que se hubiese recibido, así como los intereses 
legales que hubieran devengado las citadas cantidades.

El desglose del presupuesto de gastos asignado por anualidades previsto en la cláusula cuarta 
del presente convenio podrá sufrir variaciones de hasta un 20% de la cuantía total anual entre 
los importes previstos para cada una de las categorías y subcategorías de gasto, sin que en 
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ningún caso estas modificaciones supongan un aumento del presupuesto total del convenio, ni 
un cambio de las aportaciones anuales consignadas. Estas modificaciones tendrán la conside-
ración de no sustanciales y se deberán comunicar por parte de la Universidad de Extremadura 
a la Consejería en el momento de presentar la certificación. Las variaciones en un porcentaje 
superior al 20 % de la cuantía total anual requerirán en todo caso autorización previa por 
Consejo de Gobierno.

Décima. Comisión de Seguimiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f de la de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una Comisión de seguimiento de com-
posición mixta para el seguimiento, vigilancia y control del presente convenio, evaluando su 
aplicación, garantizando su calidad y promoviendo las líneas de seguimiento, control e inves-
tigación, así como aquellas actuaciones de coordinación que se consideren necesarias.

La Comisión estará formada por un representante de cada una de las entidades firmantes:

 •  Por parte de la Consejería, el Jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, que ejercerá las funciones de Director Técnico del convenio o en su caso la 
persona en quien delegue. 

 •  Y por parte de la Universidad de D. Julián Mora Aliseda, Catedrático de Ordenación del 
Territorio y Análisis Regional, pudiendo delegar su representación.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
firma del presente convenio. Esta Comisión se reunirá, al menos, una vez durante el plazo de 
vigencia del convenio.

Tanto la convocatoria de las sesiones que celebren como el funcionamiento interno y la adop-
ción de acuerdos se regirán con arreglo al procedimiento general de actuación de los órganos 
colegiados que contempla el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Undécima. Comunicación y publicidad.
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El presente convenio está cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
por lo que la Universidad de Extremadura se compromete a dar adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación objeto de subvención, debiendo cumplir las obligaciones 
de información y publicidad de los artículos 47, 49, 50 y el anexo IX del “Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se esta-
blecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y 
para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instru-
mento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la política de Visados” y en el “Regla-
mento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión”. Asimismo, la Universidad de 
Extremadura se compromete a adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura. 

En este sentido, los informes de resultados, así como los estudios derivados del convenio 
deberán incluir el logotipo FEDER, el logotipo de la Junta de Extremadura y el logotipo de la 
Universidad de Extremadura.

Duodécima. Régimen jurídico e interpretación.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se encuadra en el tipo establecido en 
el artículo 47.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
siéndole aplicable el régimen jurídico contenido en dicha Ley.

Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio de colaboración y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpreta-
ción, modificación, efectos o resolución del presente convenio, y que no sean resueltas en el 
seno de la Comisión de Seguimiento previstas en la cláusula novena, quedarán sometidas al 
conocimiento y resolución de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, una vez agotada la vía de la 
Comisión de Seguimiento prevista en el mismo.
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En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio a fecha de firma electró-
nica.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible

(P.a.) La Secretaria General 

(Resolución de 2 de agosto de 2023 
- DOE n.º 152 de 08/08/2023)

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ.

El Rector Magnífico de la Universidad de 
Extremadura

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO.



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4564

ANEXO I

MEMORIA DE ACTUACIONES DEL ESTUDIO “REDELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 
DE LA RED NATURA 2000”

La Red Natura 2000 se puede definir como una red de lugares de alto valor ecológico que 
constituye el principal instrumento para desarrollar las políticas de la Unión Europea orien-
tadas a garantizar la conservación de la biodiversidad, prestando especial atención a los há-
bitats y a las especies de flora y fauna más amenazadas. La Red Natura 2000 se encuentra 
compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas 
Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves.

Inicialmente, el esfuerzo de los Estados miembros se centró en la declaración de los lugares 
que debían integrar la Red Natura 2000, comenzando con las Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) y posteriormente con los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), 
hasta alcanzar un número de lugares cuya superficie fuese considerada suficiente para garan-
tizar la conservación de la biodiversidad de la Unión Europea.

En una segunda etapa, las prioridades se han dirigido al establecimiento de adecuadas he-
rramientas de gestión que asegurasen las medidas necesarias para evitar el deterioro de los 
hábitats naturales y de las especies que han motivado la designación de estos lugares.

Este proceso se ha visto afectado por diversas cartas de emplazamiento y Dictámenes de la 
Comisión Europea al Gobierno de España motivado por posibles incumplimientos conforme lo 
previsto en las citadas Directivas.

Con todo ello, la Red Natura 2000 en Extremadura se compone de un total de 71 Zonas de 
Especial Protección para las Aves y 89 Zonas de Especial Conservación, con una superficie 
total aproximada de 1.264.288 hectáreas (30,3 % de la superficie de Extremadura).

Sobre las medidas de conservación de la Red Natura 2000, en el artículo 46 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se establece, “que respecto 
de las ZEC y las ZEPA, la Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán las medidas de conservación necesarias, 
que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies 
presentes en tales áreas. Igualmente, las Administraciones competentes tomarán las medi-
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das apropiadas, en especial en dichos planes o instrumentos de gestión, para evitar en los 
espacios de la Red Natura 2000 el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las 
especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 
designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto 
apreciable”. En el apartado cuarto de este artículo se establece que “cualquier plan, programa 
o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la 
misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies o hábitats de los citados espacios, ya 
sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se someterá 
a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el espacio, que se realizará de acuerdo 
con las normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica 
estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por las comunidades autónomas, 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho espacio”.

En este sentido, en el artículo 56 Quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de 
la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura se dicta que en las zonas Natura 2000 
se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos o actividades agrícolas, 
ganaderos y forestales que vinieron desarrollándose en estos lugares, siempre y cuando no 
deterioren los hábitats, ni provoquen alteraciones que repercutan en las especies que hayan 
motivado la declaración de las zonas. La realización de proyectos, actuaciones o actividades 
no contempladas en el apartado anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de cons-
trucción, requerirá la previa valoración de sus efectos sobre los hábitat o especies que, en 
cada caso, hayan motivado la designación o declaración de la zona.

En el artículo 56 Ter de la Ley 8/1998, de 26 de junio se establece que las Zonas de la Red 
Natura 2000 deberán contar con las adecuadas medidas reglamentarias, administrativas o 
contractuales que permitan un estado de conservación favorable y que respondan a las exi-
gencias ecológicas de los tipos de hábitat naturales y de las especies de fauna y flora que 
hayan motivado su declaración. Las Zonas de la Red Natura 2000 podrán contar con Planes 
de Gestión, que se añadirán a las obligatorias medidas reglamentarias, administrativas o 
contractuales adoptadas. Dichos planes deberán elaborarse teniendo en cuenta las caracte-
rísticas específicas de cada Zona y todas las actividades previstas, pudiendo adquirir la forma 
de documentos independientes o incluirse en otros planes de desarrollo.

Atendiendo a estas obligaciones de gestión, por parte de la Junta de Extremadura se aprobó 
el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 
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2000 en Extremadura. Este decreto tiene por objeto el desarrollo de la regulación de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura. 

A tenor de esta información, resulta incuestionable que Extremadura tiene una importante 
relación con la Red Natura 2000, por lo que la gestión de la misma puede incidir de manera 
significativa en la economía y el desarrollo socioeconómico de esta región. 

De esta forma la Red Natura 2000 se encuentra formada por espacios que requieren me-
didas específicas de conservación. En el caso de las ZEPA, medidas para la supervivencia y 
reproducción de aves, con prioridad a las incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves y sus 
hábitats; así como aves migratorias no incluidas en el anexo I. En el caso de los ZEC medidas 
para preservar los hábitats recogidos en el anexo I y las especies del anexo II de la Directi-
va Hábitat. Sobre estos territorios deben aplicarse medidas de conservación, restauración y 
restablecimiento de los hábitats naturales y las especies objetivo. Estas medidas están reco-
gidas en diferentes documentos y resumidas en un Plan de Gestión. La Red Natura 2000 es 
un instrumento fundamental para la preservación de biodiversidad a nivel europeo. Sin em-
bargo, esta estrategia para la conservación de los valores naturales no se encuentra exenta 
de problemas que permitan su correcta aplicación. La necesidad de implantación de nuevas 
actividades para el desarrollo del territorio y sus efectos sobre la economía y la población, 
fundamentalmente en las zonas rurales con una grave problemática en términos de despo-
blación, generan importantes dilemas y discrepancias. Por todo ello, es necesario un enfoque 
transdisciplinar que pueda permitir una solución integrada y equilibrada que compatibilice el 
avance socioeconómico con el mantenimiento de la biodiversidad, para finalmente alcanzar 
un desarrollo sostenible adecuado. Para alcanzar este objetivo, resulta fundamental elaborar 
un minucioso análisis sobre la necesidad de realizar una redelimitación y caracterización de la 
Red Natura 2000 en Extremadura.

Una de las principales preocupaciones sobre las actividades a implantar dentro de un territorio 
Red Natura es el impacto negativo que estas puedan tener sobre el hábitat natural que eng-
loba. El estudio de la potencialidad para el desarrollo de nuevas actividades compatibles con 
las figuras de protección de las ZEPA se hace necesario para alcanzar los objetivos planteados 
para el desarrollo sostenible recogidos en la agenda 2030. Esa potencialidad vendrá definida 
tanto por el estado de las áreas protegidas, como por su evolución y de la consecución de 
objetivos recogidos en el Plan de Gestión.



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4567

Por otra parte, se ha demostrado que las relaciones entre la gobernanza territorial y la bús-
queda del desarrollo sostenible son fundamentales. Las herramientas exploratorias, como los 
Sistemas de Información Geográfica (SIG), nos permiten comprender los patrones, dinámi-
cas, tendencias y parámetros de los cambios en el uso del suelo a lo largo de los años. Los re-
sultados de dichos estudios deberían utilizarse en el diseño de una estrategia de gobernanza 
territorial sostenible y bajo criterios de rigor científico.

En este estudio, objeto del presente convenio entre la Junta de Extremadura y la Universidad 
de Extremadura, se pretende establecer desde una perspectiva científica y multidisciplinar, 
una visión general sobre la consecución de los objetivos de conservación establecidos dentro 
de Red Natura 2000.

El trabajo se abordará desde dos perspectivas: ambiental y territorial, de forma conjunta. 
Para ello se establecen los siguientes objetivos:

Objetivo general

Sobre la base de la información recopilada y los resultados obtenidos, se revisará de forma 
exhaustiva la gestión de los espacios incluidos en la Red Natura 2000 en Extremadura. Se 
evaluarán de forma comparativa la implementación de las estrategias de conservación con 
objeto de identificar los principales desafíos y las áreas de mejora. Mediante el estudio de la 
documentación científica, técnica y otros documentos procedentes de organismos oficiales se 
propondrán acciones para compatibilizar la conservación y desarrollo en estos espacios. Se 
estudiarán aquellos casos exitosos, o fallidos, en algunos de los niveles territoriales como mo-
delos de referencia para el diseño de recomendaciones con el propósito de lograr la comple-
mentariedad y compatibilidad. En este trabajo se deben hacer partícipes a los representantes 
de las comunidades locales, gestores, agentes sociales y otras partes interesadas mediante 
entrevistas de consulta o facilitación de documentación. Esta participación colectiva permitirá 
identificar desafíos reales desde diferentes perspectivas y posibles soluciones directas e indi-
rectas en la gestión de estos espacios protegidos. Con todo ello se podrán proponer recomen-
daciones específicas y/o generales dirigidas a mejorar la gestión de los espacios Red Natura 
2000 en Extremadura y la compatibilización de conservación y desarrollo. Serán prioritarias 
las recomendaciones orientadas hacia una gestión más equilibrada que permita compatibili-
zar conservación y desarrollo. Este proceso permitirá de forma integrada generar propuestas 
de recomendaciones sólidas y viables para mejorar la gestión, promover la conservación y 
compatibilizar los usos del territorio en diferentes contextos socioeconómicos y geográficos.
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Este trabajo permitirá evaluar la influencia que han tenido los espacios de la Red Natura 2000 
en la evolución y desarrollo de los territorios que albergan dicha catalogación. Por tanto, para 
garantizar un desarrollo sostenible en estas áreas protegidas, es fundamental adoptar una 
perspectiva integral que considere tanto los aspectos ambientales como los socioeconómicos. 
Una adecuada planificación y la participación activa de las partes interesadas son elementos 
esenciales para encontrar soluciones equilibradas que protejan la biodiversidad mientras se 
promueve el bienestar de la población. Además, la colaboración e intercambio de información 
en el nivel local, regional, nacional y europeo es esencial para abordar los desafíos de desa-
rrollo sostenible y garantizar la coherencia en la gestión de la Red Natura 2000.

Objetivos específicos:

•  Caracterizar los cambios de usos del suelo acaecidos en los territorios y municipios que se 
ubican dentro de los espacios de la Red Natura 2000 en Extremadura, constatando la evo-
lución de las diferentes unidades de cobertura del suelo a lo largo del periodo considerado.

•  Analizar el estado actual y la evolución en el tiempo de los hábitats de los valores naturales 
que motivaron la declaración de los espacios de la Red Natura 2000 en Extremadura. Se 
prestará especial interés a los “Elementos clave” mediante el uso de datos de monitoreo de 
poblaciones y tendencias de distribución.

•  Comparar la aplicación de medidas de conservación en los espacios de la Red Natura 2000 
entre comunidades autónomas de España y entre diferentes países europeos de ámbito 
mediterráneo, identificando problemas, desafíos y buenas prácticas.

•  Estudiar los cambios sociodemográficos, tanto de los municipios insertos dentro de la Red 
Natura 2000 como de aquellos limítrofes con similares características geográficas o poca 
afectación en términos superficiales para permitir una comparabilidad en el comportamiento 
temporal en los últimos años.

•  Evaluar la influencia de las zonas protegidas en la economía de cada uno de los municipios 
afectados con los consiguientes análisis individuales y agrupados por cada espacio Red Na-
tura 2000 seleccionado.

•  Proponer recomendaciones para la mejora en los Planes de Gestión los espacios de la Red 
Natura 2000 de Extremadura. La aplicación de nuevas estrategias de compatibilización en-
tre preservación y desarrollo como herramienta clave para abordar los desafíos identificados 
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en la gestión de hábitats, diversidad de especies en los contextos socioeconómicos regiona-
les, nacionales e internacionales.

ACTUACIONES PREVISTAS

1.  Acciones previas. Se procederá a la recopilación de la información técnica disponible rela-
cionada con las actuaciones a ejecutar. Por una parte, la Dirección General de Sostenibili-
dad aportará la documentación existente en sus bases de datos que se encuentre relacio-
nada con el objeto del estudio. Por otra parte, la Universidad de Extremadura recopilará 
información de otras fuentes y mediante consultas bibliográficas. 

2.  Caracterización de los cambios de usos del suelo: acaecidos en los territorios y municipios 
que se ubican dentro de los espacios de la Red Natura 2000 en Extremadura, constatando 
la evolución de las diferentes unidades de cobertura del suelo a lo largo del periodo consi-
derado. Se generará cartografía temática en formato digital y con las escalas adecuadas a 
los propósitos del proyecto. Para ello se utilizarán aplicaciones de Sistemas de Información 
Geográfica que se alimentarán con la información cedida por la administración y bases de 
datos abiertas. 

3.  Análisis de hábitats de interés comunitario y especies Natura 2000 y del estado actual y 
evolución en el tiempo en la Red Natura 2000 de Extremadura. Se prestará especial interés 
a los “Elementos clave” – tanto especies como hábitats - incluidos en el Plan de Gestión de 
cada espacio de la Red Natura 2000. Particularmente, se analizarán los datos disponibles 
de muestreo de poblaciones y tendencias de distribución de las aves. Esta acción se ejecu-
tará, tal y como se detalla en el apartado de metodología, utilizando las bases de datos y 
la documentación histórica facilitada por la administración. 

4.  Comparación de la aplicación de medidas de conservación en la Red Natura 2000 entre 
comunidades autónomas de España y entre diferentes países europeos de ámbito medite-
rráneo. Se identificarán los problemas, desafíos y buenas prácticas con objeto de analizar 
las fortalezas y debilidades en la planificación y gestión de las mismas. Se presentarán los 
resultados de dicho análisis en formato de informe.

5.  Estudiar los cambios socio-demográficos, tanto de los municipios insertos dentro de la Red 
Natura 2000 como de aquellos limítrofes con similares características geográficas o poca 
afectación en términos superficiales para permitir una comparabilidad en el comportamien-
to temporal en los últimos años.
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6.  Evaluar la influencia de las zonas protegidas en la economía de cada uno de los municipios 
afectados con los consiguientes análisis individuales y agrupados por cada espacio Red 
Natura 2000 seleccionado.

7.  Proponer recomendaciones para la mejora en los Planes de Gestión de los espacios de la 
Red Natura 2000 de Extremadura. La aplicación de nuevas estrategias de compatibilización 
entre preservación y desarrollo como herramienta clave para abordar los desafíos identifi-
cados en la gestión de hábitats, diversidad de especies en los contextos socioeconómicos 
regionales, nacionales e internacionales. Sería este apartado el resultado final del proyec-
to, fruto de la integración de las conclusiones obtenidas en los diferentes análisis propues-
tos en los apartados anteriores. Se evacuará un informe que contenga los aspectos más 
relevantes de la información generada por el estudio.

Metodología

Los cambios en los usos del suelo evidencian las transformaciones sobre la configuración del 
paisaje y los efectos sobre la tipología de los mismos. Dichos cambios se analizarán a partir 
de la cartografía del Corine Land Cover (CLC), para el período de 1990 a la actualidad. 

Para poder obtener información relevante y precisa sobre el estado de conservación de las ZEPA, 
las ZEC que engloban y las especies Natura 2000 que en ella habitan se llevarán a cabo una 
revisión bibliográfica y un análisis de los datos existentes sobre estos espacios en Extremadura. 
Para ello se realizará una revisión sistemática de la literatura científica, informes técnicos y otros 
documentos relevantes que proporcionen información sobre los hábitats de interés comunitario 
y los “Elementos claves” que forman parte de Red Natura 2000 en Extremadura. 

Además, se analizarán los datos históricos de monitoreo realizados por los órganos gestores 
sobre poblaciones, distribuciones de especies y evolución de hábitats. Se identificarán las 
tendencias temporales y los factores que puedan haber actuado sobre la dirección de estas 
tendencias. En base a la información disponible, se establecerán indicadores específicos que 
permitan evaluar el estado de estos espacios protegidos. Se llevará a cabo un procesamiento 
y análisis de los datos para la obtención de resultados objetivos estadísticamente significati-
vos. Los resultados serán plasmados en un informe para las partes interesadas con el fin de 
construir una herramienta adecuada para sentar las bases en la toma de decisiones y planifi-
car acciones adicionales en los Planes de Gestión.

De igual modo se procederá a recopilar información acerca de estos espacios protegidos en 
otras regiones. Se tendrán en cuenta tanto aquellos aceptados por la Comisión Europea (el 
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propuesto por el País Vasco) como aquellos en los que se han identificado imprecisiones en 
los objetivos e instrumentos de gestión. Se elaborará así una exhaustiva recopilación de da-
tos sobre las medidas de conservación implementadas y necesarias, los recursos asignados 
y las acciones de gestión en esos espacios. Se recurrirá a la literatura científica disponible, 
informes técnicos de gestión y otros documentos oficiales generados por organismos compe-
tentes en materia de conservación y gestión de espacios protegidos. Para este apartado serán 
seleccionados los espacios Red Natura 2000 más representativos y relevantes para diferentes 
comunidades autónomas del territorio español, en países colindantes como Portugal o Francia 
y en otras localizaciones del territorio europeo, principalmente del ámbito mediterráneo. Los 
espacios fuera de Extremadura que serán analizados deben albergar características comunes 
a los espacios protegidos de la región extremeña. Será necesario identificar prácticas sobre 
los espacios protegidos de carácter exitoso y fallido en materia de preservación. Se estudiarán 
las actuaciones de carácter innovador que han podido ser implementadas para hacer frente a 
desafíos específicos y generales de estos territorios, y sus resultados. Se obtendrán así herra-
mientas aplicables a otros espacios de la Red Natura 2000 dentro y fuera de la región. Este 
análisis comparativo quedará recogido en un documento científico que muestre de forma clara 
y precisa las diferencias, similitudes, desafíos y buenas prácticas. Con estos conocimientos se 
facilitarán recomendaciones específicas para la aplicación medidas de protección en las zonas 
protegidas y la compatibilización con otras actividades. 

Para analizar los cambios territoriales serán necesarios los datos socioeconómicos de los 
municipios que engloba el estudio, así como de otros espacios para comparar la información. 
Éstos serán obtenidos del Instituto Nacional de Estadística (INE), Instituto de Estadística de 
Extremadura (IEEX), Inem (Sexpe), Cámaras de Comercio de Industria de Cáceres y Badajoz, 
Eurostat, etc. 

Resulta fundamental la incorporación del componente territorial a través de la evolución y 
composición demográfica de los espacios incluidos (indicadores, tasas, estructuras, proyec-
ciones, etc), así como la evolución de las actividades agrarias, comerciales, industriales, turís-
ticas, etc. Todo ello con abundante representación gráfica y cartográfica con el fin de mostrar 
los resultados de forma ilustrativa y rigurosa.

Asimismo, considerando que la participación pública no fue suficientemente exhaustiva en 
las zonas circunscritas a la Red Natura 2000 donde los municipios y actores afectados fuesen 
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certeramente informados sobre los efectos que dicha declaración de área protegida conlleva-
ba con las restricciones ambientales a las actividades económicas de los territorios incluidos 
como protegidos, es por lo que se pretenden realizar entrevistas y encuestas en los diferentes 
municipios para conocer de primera mano la opinión de los ciudadanos residentes o, inclusive, 
de quienes tuvieron que emigrar llegado el caso.

Además de los Departamentos de Ordenación del Territorio y Ecología de la Universidad de 
Extremadura, se contará con la colaboración de otros especialistas de la Escuela de Forestales 
y de la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Murcia y la Rey Juan Carlos de 
Madrid.

CRONOGRAMA ESTIMADO

ACTUACIÓN
MES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Acciones previas. Antecedentes y 
recopilación de información (consulta 
bibliográfica y recopilación de fuen-
tes)

Actuación 1. Caracterización de los 
cambios de usos del suelo

Actuación 2. Análisis de hábitats de 
interés comunitario y especies Natura 
2000

Actuación 3. Comparación de la apli-
cación de medidas de conservación 
en Comunidades Autónomas.

Actuación 3. Comparación de la apli-
cación de medidas de conservación 
en Países (abordaje y tratamiento en 
la U.E.)

Actuación 4. Análisis información 
sociodemográfica. (fuentes directas y 
encuestas)

Actuación 5. Indicadores científicos 
naturales (datos de la administración, 
análisis estadístico, cartografía)
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CRONOGRAMA ESTIMADO

Actuación 5. Indicadores científicos 
sociales (fuentes directas, entrevistas 
Delphi)

Actuación 6. Recomendaciones para 
la mejora en los Planes de Gestión. 
Resultados finales

PREVISIÓN PRESUPUESTARIA TOTAL Y ANUALIZADA

ACTUACIONES 2025 2026 TOTAL

Acciones previas. Recopilación de información. 22.000,00 € 22.000,00 €

Caracterización de los cambios de usos del sue-
lo

85.150,00 € 85.150,00 €

Análisis de hábitats de interés comunitario y 
especies Natura 2000

153.550,00 € 153.550,00 €

Comparación de la aplicación de medidas de 
conservación en la Red Natura 2000 entre CCAA 

y países.
67.230,00 € 67.230,00 €

Estudio de los cambios socio-demográficos, 
dentro y límite de RN2000

50.141,66 € 50.141,66 €

Evaluación de la influencia de las zonas prote-
gidas.

65.450,00 € 65.450,00 €

Propuestas de mejora en los Planes de Gestión 
de los espacios de la Red Natura 2000.

34.703,34 € 34.703,34 €

TOTALES ………………….. 310.841,66 € 167.383,34 € 478.225,00 €
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CATEGORÍAS DE GASTO/SUBCATEGORÍAS 2025 2026 TOTAL

ACTIVIDADES CIENTÍFICAS:

• Personal (propio y de nueva contratación)

• Viajes y dietas

• Otros gastos (subcontrataciones)

• Material fungible e inventariable

198.333,33 € 99.166,67 € 297.500,00 €

33.333,33 € 16.666,67 € 50.000,00 €

5.500,00 € 5.500,00 € 11.000,00 €

10.250,00 € 1.250,00 € 11.500,00 €

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE RESULTADOS

• Viajes y dietas

• Otros gastos (subcontrataciones)

5.000,00 € 5.000,00 € 10.000,00 €

7.000,00 € 13.000,00 € 20.000,00 €

COORDINACIÓN

• Personal (propio y de nueva contratación)

• Material fungible e inventariable

• Personal de gestión del convenio

22.666,67 € 11.333,33 € 34.000,00 €

500,00 € 250,00 € 750,00 €

28.258,33 € 15.216,67 € 43.475,00 €

TOTALES ………………….. 310.841,66 € 167.383,34 € 478.225,00 €

Descripción de los gastos:

Personal de nueva contratación y retribuciones de personal propio.

Para llevar a cabo el presente proyecto se estima indispensable la contratación de 5 Técnicos 
con grado universitario que presten apoyo al equipo investigador durante todo el período de 
ejecución del proyecto, colaborando para el desarrollo y cumplimiento de todos los objetivos 
planteados en esta memoria. Asimismo, dada la entidad y complejidad del convenio, se re-
querirá personal de apoyo a la coordinación técnico-científica y para la gestión administrativa 
del convenio, para lo que se prevé una contratación a tiempo parcial de un investigador con 
experiencia en gestión de proyectos científicos.



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4575

De igual forma, esta partida está destinada a la retribución de honorarios del personal inves-
tigador actualmente en la plantilla de la Universidad de Extremadura, como contraprestación 
a las horas de dedicación al convenio, contemplando una dedicación de aproximadamente 250 
horas durante los 18 meses de ejecución del proyecto, por cada uno de los 5 integrantes del 
equipo investigador pertenecientes a la plantilla de la Universidad.

Así mismo, se estiman 200 horas de dedicación a tareas de dirección y coordinación del 
convenio por parte del director de este. De igual forma se financiarán gastos de personal de 
gestión del convenio.

Material fungible e inventariable.

Este apartado se destina a financiar el coste de edición, impresión fotocopias de las encues-
tas, documentos de trabajo, tóner de impresora, etc., así como gastos de imprenta y repro-
grafía para actividades de difusión y transferencia de resultados. En algún caso, puede ser 
necesario incurrir en gastos de impresión de Posters para la presentación de los resultados 
del proyecto en eventos científicos internacionales. 

Por otra parte, y dado que se prevé la contratación de 5 investigadores, resulta indispensa-
ble la adquisición de material inventariable (5 equipos informáticos portátil) para su trabajo 
diario, así como para la elaboración de cartografía temática a través del análisis de grandes 
bases de datos. 

Viajes y Dietas 

Durante la ejecución del proyecto de destinará una parte importante del presupuesto a gasto 
de desplazamientos y dietas, destinadas a la realización de salidas a zonas de estudio, dado 
que se prevé visitar in situ todas y cada una de las figuras de protección ambiental incluidas 
en la Red Natura 2000, dentro del territorio autonómico, para la ejecución de encuestas y 
entrevistas.

Asimismo, dentro de las actividades de divulgación y difusión de los resultados del convenio 
se prevé la asistencia a Congresos Nacionales e Internaciones de los miembros del equipo 
investigador.

Otros gastos: subcontrataciones
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La mayor parte de este concepto de gasto se destinará a la subcontratación de servicios orien-
tados a la divulgación y difusión de resultados del proyecto, tales como:

• Edición y publicación de informes de resultados

• Edición y publicación de libros científicos en editoriales de prestigio

• Edición y publicación de artículos científicos en revistas internacionales de acceso libre

• Traducción y revisión lingüística de artículos y publicaciones

• Organización de eventos de difusión:

 — Seminario inicial de presentación del convenio-proyecto

 —  Congreso Internacional de cierre del proyecto, para la presentación de los principales 
resultados.

• Cualesquiera otros gastos de difusión del convenio y de sus resultados que puedan derivarse 
del mismo.

Dado que el cálculo del presupuesto del presente convenio se ha realizado en base a los datos 
disponibles en el momento de su elaboración sin tener en cuenta aquellos acontecimientos 
que puedan producirse y desconocidos en ese momento, cabe reseñar que estas estimaciones 
igualmente quedan afectadas a la evolución de cada una de las actuaciones. En este senti-
do, y motivado por la ocurrencia de variaciones no previstas en el convenio, el desglose del 
presupuesto de gastos asignado por anualidades previsto en el presente anexo podrá sufrir 
variaciones de hasta un 20% de la cuantía total anual entre los importes previstos para las 
categorías y subcategorías de gasto, sin que en ningún caso estas modificaciones supongan 
un aumento del presupuesto total del convenio, ni un cambio de las aportaciones anuales 
consignadas. Estas modificaciones tendrán la consideración de no sustanciales y se deberán 
comunicar por parte de la Universidad de Extremadura a la Consejería en el momento de 
presentar la certificación. Las variaciones en un porcentaje superior al 20% de la cuantía total 
anual requerirán en todo caso autorización previa por Consejo de Gobierno.
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ANEXO II

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la Responsable del trata-
miento con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Respon-
sable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cum-
plimiento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de 
desarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 
28del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 •  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.
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 •  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software an-
tivirus y debe mantenerse actualizado.

 •  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de Extre-
madura:

 •  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el resto 
de equipos de la Junta de Extremadura.

 •  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 •  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepciones 
debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el Res-
ponsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 •  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.
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El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

  El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

  a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

  b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable.

    Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
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en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal 
Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

  c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD:

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado.

   2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

  d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

  e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice 
el mismo.

  f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se compro-
metan de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará con-
venientemente. El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

  g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
las personas autorizadas para tratar datos personales.

  h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encarga-
do, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Res-
ponsable. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más 
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allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

  i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al 
Responsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 
para la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, 
la información siguiente:

   —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos perso-
nales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

   —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

   —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

   —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

  j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a 
realizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando 
sea probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y liberta-
des.

  k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos 
a los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para 
los derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse 
en un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale 
el Responsable y, como mínimo:
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   —  La naturaleza de la violación de datos.

   —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener 
más información.

   —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

   —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la 
violación de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 
mitigar los posibles efectos negativos.

  l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

  m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garan-
tizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen 
en el apartado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

  Corresponde al Responsable:

   —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el conve-
nio.

   —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del 
RGPD por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

   —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

  Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:
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   —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de 
archivo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de 
los datos.

   —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al 
Encargado la seguridad de los mismos.

   —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta 
del Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

   Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá 
ser informado de las siguientes medidas organizativas:

  1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la 
relación laboral o de prestación de servicios.

  2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal 
fin se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electróni-
cas desatendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con 
datos personales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para 
la visualización de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la 
persona se ausente del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al 
cierre de la sesión.

  3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro 
(armarios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán 
custodiados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispo-
sitivos o salas de archivo.

  4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la in-
formación no sea recuperable.

  5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, 
prestando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las 
consultas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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  6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos 
y teniendo en cuenta lo siguiente:

    6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, 
a través de direcciones especificadas.

    6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de pro-
tección de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

    6.3. La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

    6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

    6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la peti-
ción de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

     a. Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.

     b. Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

     c. Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

    6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
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o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

    6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesa-
do de copia de su DNI o documento identificativo.

    6.8. No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesa-
do de las siguientes circunstancias:

     a. Lista de tipologías de datos personales tratados. 

    b. Finalidad para la que han sido recogidos.

    c. Identidad de los destinatarios de los datos.

    d. Plazo de conservación de los datos.

     e. Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f. Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

   El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar 
la identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

  1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

  2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la insta-
lación y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de adminis-
tración para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de 
ataque de ciber seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el 
sistema operativo.
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  3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el 
acceso a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña 
tendrá los menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, 
etc. y se renovarán periódicamente.

  4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, 
se dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

  5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán 
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

   A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguar-
da de los datos personales:

  1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utiliza-
dos para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán man-
tenerse actualizados.

  2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los 
datos personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la me-
dida de lo posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. 
El sistema de antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de 
forma central.

  3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los 
que se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

  4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto don-
de se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, 
se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su 
confidencialidad.

  5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un se-
gundo soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se alma-
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cenará en un lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los 
ficheros originales, con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en 
caso de pérdida de la información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

   El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas 
de tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

   De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adiciona-
les para:

   •  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

   •  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

   •  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

   Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información, 
así como de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación. La 
revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual. 

 C.6) Medidas de seguridad.

   El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medi-
das de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las 
solicite y en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de 
seguridad de la información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
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del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. Si 
fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el En-
cargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
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dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de informa-
ción de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

  •  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información 
que tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o 
implicados con los sistemas utilizados en el convenio.

  •  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la le-
gislación aplicable.
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  •  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de 
auditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumpli-
miento con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.

  •  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico 
que considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultu-
ra, ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, así 
como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de se-
guridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de 
seguridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo 
de desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad. 

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:
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  •  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los me-
dios autorizados.

  •  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

  •  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que ten-
ga acceso.

  •  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no au-
torizada.

  •  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia per-
sonal de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los 
sistemas de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facili-
tadas a terceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de 
las mismas deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:
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  •  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado 
del tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el respon-
sable.

  •  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasiona-
dos al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido 
comprometida.

  •  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria 
para que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

  •  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

  •  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten 
el acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el alma-
cenamiento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar 
mecanismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

  •  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas 
antivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma 
automática y permanente.

  •  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el 
acceso sólo por parte del personal autorizado.

  •  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
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bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

  •  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

  •  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de se-
guir dad y recuperación en aquella información del responsable.

  •  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

L)  Continuidad del servicio.

  El encargado del tratamiento deberá definir e implementar medidas y estrategias que 
garanticen la continuidad de los servicios prestados al Organismo Pagador en caso de 
contingencia.

  Así mismo, si la naturaleza del servicio prestado lo requiere, el tercero deberá establecer 
planes de recuperación de los sistemas que sirvan para la prestación de los servicios al 
Organismo Pagador, en el caso que éstos sean comprometidos por pérdida, alteración o 
interrupción.

  El Organismo Pagador deberá tener conocimiento de las medidas implantadas por el ter-
cero y destinadas a garantizar la continuidad de los servicios. El Organismo Pagador se 
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reserva el derecho de exigir al tercero medidas de continuidad adicionales cuando los re-
quisitos de continuidad de los servicios prestados así lo requieran.

El Rector Magnífico de la Universidad de 
Extremadura

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO.
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura, 
la Diputación Provincial de Badajoz, la Diputación Provincial de Cáceres, la 
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y la Fundación Unicef 
Comité Español, para la promoción y difusión de los derechos de la infancia 
y la adolescencia mediante la implantación de la iniciativa "Ciudades Amigas 
de la Infancia". (2025060085)

Habiéndose firmado el día 9 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Junta 
de Extremadura, la Diputación Provincial de Badajoz, la Diputación Provincial de Cáceres, la 
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y la Fundación Unicef Comité Español, 
para la promoción y difusión de los derechos de la infancia y la adolescencia mediante la im-
plantación de la iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA, LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BADAJOZ, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES, LA FEDERACIÓN 
DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE EXTREMADURA Y LA FUNDACION UNICEF COMITÉ 

ESPAÑOL, PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA MEDIANTE LA IMPLANTACIÓN DE LA INICIATIVA “CIUDADES AMIGAS 

DE LA INFANCIA”.

9 de enero de 2025.

REUNIDOS:

De una parte, Dña. Sara García Espada, en nombre y representación de la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado 
por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio (DOE núm. 140 de 21 de julio), y en 
virtud de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De otra parte, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, en calidad de Presidente de la Diputación 
de Badajoz, cargo para el que fue elegido por el Pleno Provincial mediante acuerdo de fecha 
1 de julio de 2023, conforme certificado acreditativo emitido por la Secretaría General de la 
entidad de fecha 29 de noviembre de 2024 y, en virtud de las competencias que le confiere 
el artículo 34.1.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con el Decreto del Presidente de la Diputación de 21 de noviembre de 2024 , 
por el que se acuerda la suscripción del presente convenio.

De otra parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, en calidad de Presidente de la Diputación de 
Cáceres, cargo para el que fue elegido por el Pleno Provincial mediante acuerdo de fecha 1 
de julio de 2023 (BOP n.º126, de 5 de julio de 2023) y, en virtud de las competencias que le 
confiere el artículo 34.1.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y en virtud de la Resolución del Presidente de la Diputación de 31 de octubre de 2024 
por la que se acuerda la suscripción del presente convenio.

De otra parte, D. Manuel José González Andrade, en calidad de Presidente de la Federación de 
Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX), en representación de ésta y en el ejercicio 
de las funciones que le atribuye el artículo 16 de sus Estatutos, y en virtud del acuerdo de 
su Junta de Portavoces de 17 de octubre de 2024, por el que se aprueba la suscripción del 
presente convenio.

Y, de otra parte, D. José María Vera Villacián, en nombre y representación de FUNDACIÓN 
UNICEF COMITÉ ESPAÑOL (en adelante UNICEF Comité Español), con CIF G84451087 y domi-
cilio en Madrid, calle Mauricio Legendre 36, en calidad de Director Ejecutivo de UNICEF Comité 
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Español y, en virtud del acuerdo de apoderamiento adoptado por el Patronato de la Fundación 
UNICEF Comité Español, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2021 y elevado a público 
mediante escritura de protocolización de fecha 17 de enero de 2022 con número 259, otorga-
da ante D. Jaime Recarte Casanova, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, y conforme con el 
acuerdo de suscripción del presente convenio adoptado por la Junta Autonómica de UNICEF 
Extremadura el 6 de noviembre de 2024.

Las partes, en la calidad con que intervienen en este acto, se reconocen recíprocamente ca-
pacidad jurídica suficiente para la suscripción del presente convenio, a cuyo efecto,

MANIFIESTAN:

Primero. Que a la Consejería de Salud y Servicios Sociales le corresponden las competencias 
en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como las de infancia y fami-
lia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de consumo, en virtud del De-
creto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En particular, corresponde a la Secretaría General de Servicios Sociales, 
Inclusión, Infancia y Familia, todas las actuaciones en materia de tutela, acogimiento y adop-
ción de menores, protección y reforma de éstos, de conformidad con el Decreto 235/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Que tanto la Diputación Provincial de Badajoz como la Diputación Provincial de 
Cáceres actúan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1.d) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local, teniendo atribuida como competencia propia “la coo-
peración en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio 
provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este 
ámbito”.

Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
garantía de la autonomía municipal de Extremadura “la Diputación tiene competencias de 
asistencia al objeto de proporcionar a los municipios la capacidad de gestión requerida para 
el ejercicio de las competencias de titularidad municipal y la consiguiente efectividad del prin-
cipio de subsidiariedad”.

Tercero. La Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (en adelante FEMPEX), 
por su propia naturaleza, tiene entre sus fines fundacionales y estatutarios el fomento y la 
defensa de la autonomía de las Entidades Locales; la representación y defensa de los intere-
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ses generales de las Entidades Locales ante otras Administraciones Públicas; el desarrollo y 
la consolidación del espíritu europeo en el ámbito local basado en la autonomía y la solida-
ridad entre los Entes Locales; la promoción y el favorecimiento de las relaciones de amistad 
y cooperación con las Entidades Locales y sus organizaciones, especialmente en el ámbito 
europeo, el iberoamericano y el árabe; la prestación, directamente o a través de sociedades 
o entidades, de toda clase de servicios a las Corporaciones Locales o a los entes dependien-
tes de éstas y cualquier otro fin que afecte de forma directa o indirecta a los asociados de la 
Federación.

Cuarto. Por su parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (en adelante UNICEF), 
es un Organismo Multilateral de las Naciones Unidas que trabaja internacionalmente en la 
defensa de los derechos de la infancia, impulsa el compromiso de todas las administraciones 
y la mejora de la gobernanza multinivel, fomentando la promoción y la implantación de políti-
cas públicas, que garanticen la aplicación efectiva de los derechos y el desarrollo pleno de los 
niños, niñas y adolescentes, entre los diferentes niveles de la administración y entre la admi-
nistración y la sociedad civil, incluidos especialmente los propios niños, niñas y adolescentes.

Quinto.- Que en el marco del anterior convenio, firmado por las mismas partes en 2017, se 
han desarrollado diversas acciones, entre otras, dirigidas a alcaldes, concejales, técnicos y 
representantes públicos municipales y de otras administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, profesionales de entidades, principalmente de ámbito local y 
autonómico, con el objetivo de contribuir a ampliar el conocimiento del enfoque de derechos 
de infancia y ofrecer un espacio de encuentro e intercambio de ideas y perspectivas a nivel 
regional. 

Sexto. Que es deseo de todas las entidades suscribir este acuerdo para poner en marcha 
acciones que contribuyan a desarrollar y difundir políticas públicas con enfoque de derechos a 
través de la iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia”, entre los municipios de la Comunidad 
de Extremadura. Con ello, se pretende que el desarrollo de este acuerdo de colaboración se 
materialice en una mejora del bienestar de la infancia de la Comunidad de Extremadura ba-
sada en la Convención sobre los Derechos del Niño en el ámbito municipal.

Para ello, una parte esencial de este Acuerdo consistirá en la promoción y el desarrollo de la 
iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia”, centrado en sensibilizar a la sociedad extremeña 
en general, y a los agentes municipales en particular, para que incrementen sus esfuerzos a 
favor de los derechos de los niños y las niñas entre los Entes Locales; conseguir que se com-
prometan a iniciar políticas y promover iniciativas que reconozcan al niño como ciudadano de 
pleno derecho, facilitando la creación de canales sostenibles de participación de la infancia y 
la adolescencia y de otros sectores de la población en la vida de las ciudades.
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Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por la siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Junta de 
Extremadura, las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, la FEMPEX y UNICEF Comi-
té Español, para promover la Convención sobre los Derechos de la Infancia en el ámbito muni-
cipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la promoción y difusión de los derechos 
de la infancia y la adolescencia a través de la iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia”.

Segunda. Actuaciones y compromisos de las partes.

Las partes firmantes se comprometen a promover la mejora progresiva en las políticas públi-
cas locales el enfoque de la Convención sobre los Derechos de la Infancia, aumentando así el 
número de municipios extremeños que son reconocidos como “Ciudad Amiga de la Infancia”, 
así como a la difusión de la iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia”, incluyendo en sus 
medios propios (web, redes sociales, boletines electrónicos, etc.) el enlace a la web de la ini-
ciativa http://ciudadesamigas.org/.

1.  Compromisos de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura:

 •  Colaborar en una jornada anual informativa de la Iniciativa “Ciudades Amigas de la In-
fancia”. 

 •  Difundir las acciones de formación y promoción de la iniciativa “Ciudades Amigas de la 
Infancia”, realizadas por UNICEF Comité Español.

 •  Celebrar anualmente un pleno autonómico de participación infantil a través del Consejo 
Regional de Participación de Infancia y Adolescencia (CREPIA). Este pleno se organizará 
en colaboración con UNICEF Comité Español.

 •  Apoyar la asistencia técnica para el desarrollo de políticas locales de infancia y adoles-
cencia y fomento de la participación infantil.

2. Compromisos de las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres:

 • Difundir las Jornadas informativas del Programa “Ciudades Amigas de la Infancia”.

 •  Difundir las acciones de formación y promoción del programa “Ciudades Amigas de la 
Infancia”, realizadas por UNICEF Comité Español.

http://ciudadesamigas.org/
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 •  Apoyar la asistencia técnica para el desarrollo de políticas locales de infancia y adoles-
cencia y fomento de la participación infantil.

3.  Compromisos de la FEMPEX:

 • La difusión de las Jornadas informativas del Programa “Ciudades Amigas de la Infancia”.

 •  La difusión de las acciones de formación y promoción del programa “Ciudades Amigas de 
la Infancia”, realizadas por UNICEF Comité Español.

4.  Compromisos de UNICEF Comité Español:

 •  Prestar el asesoramiento correspondiente para la implantación de la iniciativa “Ciudades 
Amigas de la Infancia” a todos los ayuntamientos que lo soliciten.

 •  Colaborar y apoyar la celebración del 20N ,“Día de la Declaración de los Derechos de 
Infancia y Adolescencia”, fecha en la que se conmemora la firma de la Declaración de los 
Derechos de la Infancia, por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1989, y que 
organiza anualmente la Junta de Extremadura. 

 •  Organizar, en colaboración con la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Ba-
dajoz, la Diputación Provincial de Cáceres y la FEMPEX, el desarrollo de actividades rela-
cionadas con las promoción y sensibilización social sobre las necesidades y los derechos 
de la infancia dentro de la iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia”.

 •  Organizar una jornada anual informativa de la Iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia”. 

 •  Promover y apoyar, mediante formaciones y otros mecanismos de transmisión de cono-
cimiento, la creación y mantenimiento de estructuras de participación infantil, a nivel 
local y autonómico, con capacidad para facilitar que los niños, niñas y adolescentes ex-
tremeños sean escuchados en relación con los asuntos que les conciernen en los niveles 
autonómico y local.

 •  Poner a disposición de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, la Diputación Provin-
cial de Badajoz, la Diputación provincial de Cáceres, la FEMPEX, así como a otros cola-
boradores de la Iniciativa a nivel regional, los documentos, informes, guías y estudios e 
investigaciones sobre la situación, las necesidades y los derechos de la infancia elabora-
dos por UNICEF Comité Español, por si lo consideran de utilidad para el cumplimiento de 
las competencias que tienen legalmente encomendadas.
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Tercera. Financiación.

El presente convenio no conlleva aparejadas obligaciones económicas para ninguna de las 
partes firmantes, ejecutándose las actuaciones derivadas del mismo a través de medios per-
sonales y materiales propios de cada una de las partes suscribientes.

Cuarta. Comisión Mixta de Seguimiento.

1.  A efectos del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio, se 
constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento del convenio formada por una persona en 
repre sentación de cada una de las partes firmantes, a las que les corresponderá desarro-
llar y concretar las actuaciones de colaboración que se establezcan, así como velar por el 
cumplimiento de los objetivos comunes perseguidos por las partes.

     Asimismo, conocerá de las cuestiones relativas al desarrollo y seguimiento del convenio, así 
como de la resolución de todas las cuestiones que surjan en relación con la interpretación 
del mismo y su adecuada aplicación. 

2.  La Presidencia de la Comisión Mixta corresponderá a la Junta de Extremadura, recayendo 
en la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia. 

3.  La Comisión Mixta se reunirá al menos una vez al año, y siempre que sea necesario para el 
desarrollo de las actuaciones y compromisos asumidos.

Quinta. Vigencia y prórroga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se perfecciona por la prestación del 
consentimiento de las partes a través de sus firmas, teniendo una vigencia de cuatro años. El 
presente convenio podrá prorrogarse expresamente mediante acuerdo unánime de las partes 
antes de su expiración por un periodo de hasta cuatro años, salvo denuncia expresa y por 
escrito de cualquiera de las partes realizada con dos meses de antelación a la fecha del ven-
cimiento del plazo inicial estipulado. 

En el supuesto en el que las partes intervinientes firmaran el convenio en días distintos, se 
tomará como fecha del convenio aquella que sea posterior en el tiempo.

Sexta. Modificación y resolución.

1.  La modificación del presente convenio requerirá previo acuerdo unánime de las partes fir-
mantes del mismo y recogida mediante adenda al mismo.
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2.  El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, sin que se haya acordado su prórroga, o por incurrir en alguna de las siguientes 
causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su prórroga.

 b)  El acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  Imposibilidad sobrevenida que afecte al cumplimiento de los compromisos asumidos por 
las partes.

 d)  Incumplimiento de las actuaciones objeto del convenio por cualquiera de las partes fir-
mantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un plazo de cinco días hábiles con las obligaciones o 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento también será comuni-
cado a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. En cuanto a las consecuencias aplicables en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes 
no se prevé régimen de indemnizaciones, más allá de la resolución del convenio, en el 
caso de que una de las partes incurra en alguna de las causas de incumplimiento.

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

      De acuerdo con el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de 
seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Séptima. Seguridad, confidencialidad y protección de datos de carácter personal.

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 
aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a tratar 
los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del convenio con 
arreglo a los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que recoge el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (DOUE de 4 de mayo).
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Las partes firmantes se comprometen a mantener la confidencialidad de todos los datos e 
informaciones facilitados por las contrapartes y que sean concernientes a la ejecución del 
objeto del presente Convenio, debiendo mantener dicha información en reserva y en secreto 
y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona física o jurídica que 
no sea parte del mismo, salvo en los casos y mediante la forma legalmente previstos.

Todas las partes consienten que los datos personales recogidos en el desarrollo del presente 
convenio puedan incorporarse a los sistemas de información gestionados por cada una de 
ellas, con la única finalidad de proceder a la gestión adecuada del mismo.

Octava. Medidas de publicidad y difusión.

1.  El presente convenio de colaboración estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el 
artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE 
núm. 136, de 7 de junio). 

2.  Las partes se comprometen a citar su colaboración en cualquier acto de comunicación o 
difusión referido a las actividades objeto del convenio. Cada parte firmante del presente 
convenio introducirá de forma visible los respectivos logotipos identificativos oficiales, así 
como los referidos a la iniciativa “Ciudades Amigas de la Infancia” en cualquier publicación, 
con independencia del formato, que se realice para la difusión del contenido del presente 
convenio, así como de las actividades incluidas en el mismo. 

     Cualquier uso de los identificadores corporativos para dichas actuaciones seguirá las direc-
trices facilitadas por cada una de las partes intervinientes y deberá ser autorizado previa-
mente por cada una de ellas. El uso del identificador corporativo de la Junta de Extrema-
dura, las Diputaciones de Badajoz y Cáceres y la FEMPEX o cualquiera de sus variantes, 
deberá ajustarse a lo previsto en la legislación vigente.

3.  La autorización de las entidades firmantes a utilizar el logotipo corporativo, para dar di-
fusión al convenio y a las acciones incluidas en el mismo, está vinculado a la vigencia del 
presente acuerdo y las sucesivas prórrogas del mismo, no pudiendo transferir a terceros 
los derechos de utilización.

Novena. Naturaleza jurídica y jurisdicción.

Este convenio de colaboración tiene carácter administrativo y se suscribe de conformidad con 
lo dispuesto en el Título Preliminar, capítulo vi, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/ 
UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272, de 9 de noviembre). 
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El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes en relación con la interpretación, aplicación y 
ejecución del presente convenio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), en 
aquellos casos en que no puedan dirimirse las discrepancias y controversias a través de la 
Comisión de Seguimiento. 

Y como prueba de conformidad con los términos de este documento, las partes firman digital-
mente este convenio y a un solo efecto.

Por la Junta de Extremadura Consejera 
de Salud y Servicios Sociales,

D.ª SARA GARCÍA ESPADA

Por la Diputación de Badajoz 
Presidente,

D. MIGUEL ÁNGEL GALLARDO 
MIRANDA

Por UNICEF Comité Español 
Director Ejecutivo UNICEF Comité 

Español,

D. JOSÉ MARÍA VERA VILLACIÁN

Por la FEMPEX 
Presidente,

D. MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE

Por la Diputación de Cáceres 
Presidente,

D. MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Mejora en las instalaciones del punto limpio situado en el polígono 
5, parcela 29, El Puntal, del término municipal de Torre de Miguel Sesmero 
(Badajoz)", cuyo promotor es el Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero. 
Expte.: IA24/0866. (2025060115)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 2.ª 
de sección 2.ª del capítulo vii, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Punto limpio” a ubicar en el término municipal de Torre de Miguel Sesmero 
(Badajoz), cuyo promotor es Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero, se encuadra en el 
grupo 9. “Otros proyectos”. epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de resi-
duos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos propios no 
peligrosos en el lugar de producción”, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la adecuación de un punto limpio para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este 
municipio. 
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     El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero.

     El proyecto, en síntesis, tiene por objeto la mejora del punto limpio situado en el polígono 
5 parcela 29, El Puntal, referencia catastral 06131A005000290000MY, propiedad del Ayun-
tamiento de Torre de Miguel Sesmero. La parcela consta de una superficie de 5.074 m2, en 
clase de suelo rústico, con uso actual Agrario. Actualmente, 1.460 m2 de los 5.074 m2 de la 
parcela están ocupados por el punto limpio, propiedad del Ayuntamiento de Torre de Miguel 
Sesmero. Cuenta con un cerramiento perimetral con una puerta de acceso para camiones 
y una puerta de acceso para privado.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 18 de junio de 2024, el Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero, remitió a 
la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de 
febrero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio - X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

 

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa que:

  •  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales.

 Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero:

  •  Considerando la LOTUS y el REGLOTUS, la actuación está sujeta al control municipal 
en su ejecución, pero exenta del procedimiento establecido a licencia de obras al ser 
promovida por el propio Ayuntamiento. El uso propuesto, Dotacional Equipamiento 
Infraestructura municipal es viable.

  •  Considerando el planeamiento territorial, Torre de Miguel Sesmero no cuenta con pla-
neamiento territorial.

  •  Considerando el planeamiento municipal, Torre de Miguel Sesmero cuenta con Plan 
General Municipal, el cual tiene una modificación en tramitación. La parcela donde 
se instalará el Punto limpio está incluida en el ámbito del próximo polígono industrial 
“El Puntal” siendo a su vez su implantación la dotación pública de equipamiento es-
tablecida para el mismo. Quedando integrado en la ordenación final propuesta en la 
modificación que la define. 
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 Se informa Compatibilidad Urbanística respecto al uso.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  • El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detecta-
do, se deberá adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 54 de la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante 
la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor 
y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”. 

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio emite informe favorable, en cuanto a la compatibilidad de la 
actuación.

 1.  Servicio de Ordenación del Territorio.

 •  No se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan 
Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial 
de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, informa lo 
siguiente:

  •  La actividad proyectada en la parcela 29 del polígono 5 es colindante al dominio 
público pecuario “Colada del Camino de la Cañada”, la cual se encuentra deslindada 
mediante Resolución de 15 de diciembre de 2009. Publicado en el DOE el 25 de enero 
de 2010.

  •  Cualquier actuación relativa a la citada actividad deberá respetar los límites del des-
linde de la mencionada vía pecuaria. 

  •  Además, se informa que el acceso a la citada parcela desde la vía pecuaria “Colada del 
Camino de la Cañada” requiere autorización por parte de la sección de vías Pecuarias 
de Badajoz, debiendo solicitar acceso a predios colindantes mediante anexo según lo 
dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio. 
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 — La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa de lo siguiente.

  •  En lo referente a cauces, zonas de servidumbre, zona de policía y zonas inundables, 
los cauces arroyo del Valle y arroyo del Seco discurren a más de 100 m al oeste y 
este, respectivamente, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que 
constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía.

  •  En lo referente al consumo de agua, la documentación aportada por el promotor no 
cuantifica las necesidades hídricas totales de la actividad. Simplemente se indica lo 
siguiente: “Toma de aguas y energía de los servicios de abastecimiento municipales 
(electricidad, abastecimiento de agua y saneamiento, etc”., por lo que, cuando el 
abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal, la competencia para el su-
ministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los derechos de 
uso suficientes.

  •  Conforme a los vertidos al DPH, la documentación aportada por el promotor no cuanti-
fica las necesidades hídricas totales de la actividad. Simplemente se indica lo siguien-
te: “Toma de aguas y energía de los servicios de abastecimiento municipales (electri-
cidad, abastecimiento de agua y saneamiento, etc”. Según lo dispuesto en el artículo 
101.2 del TRLA, le corresponderá al Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero emitir 
la autorización de vertido a la red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir tan-
to los límites cuantitativos como cualitativos que se impongan en el correspondiente 
Reglamento u Ordenanza municipal de vertidos en la red de saneamiento.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo vii del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objetivo del presente proyecto es la adecuación de un punto limpio para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de la mejora del tratamiento de los residuos 
domésticos en la localidad de Torre de Miguel Sesmero. 

 La superficie total ocupada por el punto limpio será de 1.460 m2.



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4610

 Los elementos principales del proyecto son los siguientes:

  — Construcción de zona de acceso. 

  —  Construcción de zona de contenedores 1, dotada de los contenedores de mayor 
volumen.

  —  Construcción de zona de contenedores 2, donde se ubican los contenedores de me-
nor capacidad. 

  — Construcción de área techada 1 para RAEEs de gran volumen 

  — Construcción de área techada 2, dotada con jaulas para pequeños RAEEs 

  —  Construcción de área techada 3 o almacén para residuos peligrosos que requieren 
condiciones específicas de almacenamiento 

  —  Edificación, ubicada junto a la zona de acceso, destinada a edificio de control con un 
pequeño despacho, archivo y vestuario-aseo, en planta alta dependencia de almacén. 

  —  Zona de carga, destinada a la maniobra para retirada y sustitución de los grandes 
contenedores. 

 La ubicación y distribución de las instalaciones del punto limpio serán las siguientes:
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  3.1.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona.

  3.1.2. Alternativas de ubicación.

   De las alternativas posibles de ubicación del proyecto, la elegida se considera la más 
viable ambiental y económicamente hablando ya que debido a las características del 
terreno y ubicación, a priori supone menor impacto para la ejecución del Punto Limpio, 
ya que se ubicará en un terreno donde está proyectado el futuro Polígono industrial del 
municipio de Torre de Miguel Sesmero. La ejecución de esta conllevaría el aumento en 
la economía de la zona con la creación de puestos de trabajo mejorando la rentabilidad 
del municipio de Torre de Miguel Sesmero.

 3.2. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.
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       Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas

       No se consideran impactos sobre la hidrología por no encontrarse en zona de cauce, 
arroyos o zonas de agua embalsada.

       Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas correctoras como es la im-
permeabilización del suelo, gestión de las aguas pluviales y residuos, y la obtención de 
las pertinentes concesiones o autorizaciones del organismo de cuenca correspondiente 
(Confederación Hidrográfica del Guadiana), no tendrá efectos adversos sobre el sistema 
hidrológico y la calidad de las aguas.

 — Suelo.

       Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra para nivela-
ción del terreno, excavación para vaciado de tierras y alojamiento del nuevo paquete de 
pavimentación de la parcela, excavación para alojamiento de cimentaciones de muros 
de contención y muros de apoyo de cerramientos. Es de esperar que estos impactos no 
sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la escasa superficie afectada. 
Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para 
mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio 
edáfico.

 — Fauna.

       No se prevé la existencia de valores faunísticos relevantes debido a la antropización de 
la zona. No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente 
informe, se considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Vegetación.

       La zona de la parcela donde se encuentra el punto limpio actualmente está ocupada en 
su totalidad por pastizal según el visor SIGPAC y no se tiene constancia de la presencia 
de especies de flora amenazada en la zona de implantación, no se observa vegetación 
natural a excepción de pastos naturales. Mediante la aplicación de las medidas previstas 
en el presente informe, se considera que este impacto será de carácter compatible.
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 — Paisaje.

       El impacto sobre el paisaje será mínimo por encontrarse en una zona ya antropizada 
debido a la cercanía del núcleo urbano del municipio Torre de Miguel Sesmero.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados 
del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la fase de funcio-
namiento por la gestión de los residuos, así como aumento de los niveles sonoros. Una 
vez concluidas las obras parte de esta afección desaparece. No obstante, se incorporan 
en este informe una serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase de construc-
ción y funcionamiento.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

       Debido a que la parcela de actuación es colindante al dominio público pecuario “Colada 
del Camino de la Cañada, cualquier actuación relativa a la actividad del proyecto, debe-
rá respetar los límites del deslinde de la mencionada vía pecuaria. Además, el acceso a 
la parcela desde la vía pecuaria “Colada del Camino de la Cañada” requiere autorización 
por parte de la Sección de vías Pecuarias de Badajoz, debiendo solicitar acceso a predios 
colindantes mediante anexo según lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio.

       Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

       La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

 — Medio socioeconómico.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, así como la mejora de la gestión de los residuos en el municipio.
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 — Sinergias.

       Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

       Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

 3.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe. 

 4.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7, antes 
del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimiento del condicionado ambiental, 
así como las posibles afecciones no contempladas. La conclusión de los trabajos se co-
municará igualmente al Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la zona, con el 
fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.
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 5.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 6.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 7.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y mo-
dificaciones posteriores.

 8.  En el caso de que recojan residuos peligrosos debe realiza la comunicación previa a esta 
Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 9.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 10.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 11.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística correspondiendo al Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero las compe-
tencias en estas materias.

 12.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de policía 
de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras, y 
posterior funcionamiento de la actividad, garantizándose su adecuado funcionamien-
to durante toda la duración de las mismas. Durante la ejecución de los trabajos, y al 
finalizar estos, aquellas servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegra-
mente tal como estaban en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.
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 13.  Con respecto al aprovechamiento de agua, cuando el abastecimiento se realiza desde 
la red municipal desde la red municipal, la competencia para el suministro es del pro-
pio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los derechos de uso suficientes.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

 1.  Antes del comienzo de los trabajos, para el acceso a la parcela desde el dominio público 
pecuario “Colada del Camino de la Cañada”, se deberá solicitar autorización de acceso a 
predios colindantes, a la Sección de Vías Pecuarias de Badajoz, cumpliendo de manera 
estricta, las medidas establecidas en la misma, en caso de que se autorice dicho acceso. 

 2.  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

 3.  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

 4.  En la fase de construcción, se recomienda que la ubicación del parque de maquinaria, 
instalaciones auxiliares y acopio de materiales, se realice previa creación de solera im-
permeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta.

 5.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 6.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

 7.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4617

 8.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

 9.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 
Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

 10.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos se 
deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados 
a un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación do-
cumental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 11.  Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecu-
ción del proyecto se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reci-
claje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 12.  Antes del comienzo de la obra del “Punto Limpio” el propietario debe de retirar todos 
los residuos existentes en la parcela de actuación, dichos residuos deben ser clasifi-
cados y llevados a gestor autorizado. Dicha actuación debe quedar reflejada en los 
correspondientes certificados emitidos por dichos gestores.

 13.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los 
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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 4.3. Medidas en fase de explotación.

 1.  En relación a los vertidos, le corresponderá al Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero 
emitir la autorización de vertido a la red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir 
tanto los límites cuantitativos que se imponga en el correspondiente Reglamento u Or-
denanza municipal de vertidos en la red de saneamiento.

 2.  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (impermeabili-
zación, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, 
etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la mencionada contaminación.

 3.  Se debe prestar especial atención en el almacenamiento de residuos peligrosos. Tal 
como se especifica en el art 21 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, cuestiones como:

  3.1.  En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos deberán estar protegi-
dos de la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames. 

  3.2.  No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el 
depósito de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de 
inicio en el archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jau-
las, contenedores, estanterías, entre otros) de esos residuos.

 4.  El espacio dentro de la parcela estará escrupulosamente compartimentado para el alma-
cenamiento y la correcta gestión de los diferentes tipos de residuos que llegan al punto 
limpio. Los contenedores serán estancos y protegidos del exterior para evitar fugas y 
entrada de otros contenidos.

 5.  En el caso de vertidos accidentales se realizarán inertizaciones con productos adecua-
dos, y si fuera preciso se procederá a la retirada del suelo afectado y tratamiento por un 
gestor autorizado.

 6.  Todos los elementos de la planta y labores de manejo de los materiales deberán asegu-
rar que se minimicen la dispersión de polvo y otros volátiles al entorno.

 7.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita una 
acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los medios 
adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes (tierras 
absorbentes, aspiradora de líquidos, etc.).
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 8.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.4 Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

 1.  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

  1.1.  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor auto-
rizado. 

  1.2.  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal y la 
siembra de especies autóctonas.

 4.5 Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, y a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo vii del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4620

proyecto “Punto limpio” a ubicar en el término municipal de Torre de Miguel Sesmero, cuyo 
promotor es el Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, en el término municipal de Romangordo (Cáceres), promovido 
por el Ayuntamiento de Romangordo. Expte.: IA24/0947. (2025060118)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo vii, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ejecución de un pozo de sondeo de captación de aguas subterráneas, a eje-
cutar en el término municipal de Romangordo, en la provincia de Cáceres, es encuadrable 
en el grupo 3) “Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales” letra a) 
“Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o 
la estratigrafía de los suelos y el subsuelo”, apartado 3º “Perforaciones para el abastecimiento 
de aguas” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Romangordo con CIF P1016300D.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la ejecución un sondeo para el aprovechamiento de aguas subte-
rráneas localizado en la parcela 9005, polígono 3, en el paraje conocido como “Camino a 
Urdiales” del término municipal de Romangordo (Cáceres), situado en suelo rústico de uso 
agrario con referencia catastral 10163A003090050000GB. 
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     El acceso se puede realizar desde la localidad de Romangordo saliendo por la carretera CC-
34.1, a unos 200 m giramos a la derecha llegando al lugar donde se tiene previsto realizar 
las obras de captación de aguas subterráneas. 

     El objeto de uso es abastecimiento humano para un número de personas de entre 360 y 
1080 personas, con los siguientes parámetros de explotación: 

 Dotación: 120 l/hab*día.

 N.º de personas abastecidas: 360 - 1080.

 Caudal diario máximo: 0,46 l/s.

 Volumen máximo anual: 30344 m3.

     Las características del sondeo son: 

 — Profundidad: 80 m.

 — Diámetro de perforación: 280 mm.

 — Entubado con tubo de: 200 mm (PVC en 6 atmósferas).

 — Engravillado de: 80 mm.

     El subsuelo en que se encuentra la parcela a ejecutar el sondeo se constituye por Facies 
bandeadas, limolitas y areniscas (Vendiense Superior, Proterozoico). En la Unidad Superior 
la fracción de material predominante son las pizarras. Estas pueden presentarse de aspec-
to bandeado o masivo. En el primer caso las bandas están formadas por la alternancia de 
láminas milimétricas o centimétricas de diferente granulometría compuesta por términos 
pelítico-arenosos grises y limolitas verde claro. 

     Cuando las pizarras se presentan con aspecto masivo tienen normalmente base y techo 
planos. Presentan laminación paralela planar y es más frecuente la estratificación “flasser”, 
que la lenticular. Si se presentan intercalados con algunos niveles dolomíticos pueden acu-
ñarse, por lo que tiene escaso predominio carbonatado. 

     Las areniscas aparecen en bancos deci-centimétricos. Pueden formar tanto niveles tablea-
dos de base planar como lenticulares, canalizados, con base erosiva. El aspecto es masivo, 
aunque se pueden reconocer laminaciones cruzadas y paralelas. Se trata de metamicro-
grauvacas y pizarras muy similares a las del Vendiense Inferior, diferenciándose de ellas en 
tener un grado de metamorfismo aún menor. 
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     La parcela se encuentra en la Cuenca Hidrológica del Tajo. La red superficial más cercana 
al pozo que se puede encontrar se constituye por uno a unos 445 m al Noreste, el Arroyo 
de Corrinches.

     El marco hidrogeológico está constituido por dos unidades características, los ígneo-me-
tasedimentarios, que se pueden considerar de baja a muy baja permeabilidad y es única-
mente a través de los planos de diaclasado y fracturación por donde puede desarrollarse 
un proceso e infiltración, favorable a la formación de mantos acuíferos que siempre serán 
locales y de bajo caudal. Por otro lado, están los sedimentos terciarios de la subcuenca del 
Tiétar (Cuenca del Tajo). 

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 20 de junio de 2024, remite ante la Dirección General de Sostenibilidad la so-
licitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del 
proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental por 
parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Regadíos -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Extre-
madura (ADENEX)

-

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE -



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4624

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas el 18 de julio de 2024, 
informa favorablemente de la actividad solicitada, ya que no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de 
forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales, mientras que se cumplan las 
medidas descritas en el documento ambiental y en el presente documento.

 •  La Confederación Hidrográfica del Tajo el 12 de julio de 2024 remite informe, el cual se 
procede a transcribir:

  “ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

  Zonas protegidas.

   En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, el sondeo se encuen-
tra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón– ES030ZSE-
NESCM549” y de la zona de abastecimiento “Huerta Rincón- ES030ZCCM0000004099”. 

  Aguas superficiales y masas de agua subterránea.

   A pesar de que las actuaciones no se localicen en las cercanías de aguas superficiales 
ni asienten sobre masas de agua subterránea, se indica que han de ser protegidas, en 
cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta en práctica de las actuaciones 
contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas 
en este informe para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al 
dominio público hidráulico. 

  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

   Consultada la información disponible en esta Confederación, se ha encontrado el siguien-
te expediente relacionado con el asunto de referencia: C-0199/2014: mediante resolu-
ción de 14 de noviembre de 2018 se otorgó al Ayuntamiento de Romangordo concesión 
de aguas subterráneas con destino a abastecimiento, consistiendo en 3 captaciones. 
Una de las captaciones se encuentra situada en la parcela 10163A003090050000GB, 
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concretamente en las coordenadas ETRS89 UTM H30 X: 269076 y: 4402510, cercano 
al sondeo informado en este escrito. 

   Al respecto, desde el presente informe se realizan las siguientes indicaciones por parte 
de este Organismo: 

   —  Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráu-
lico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título conce-
sional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde 
a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

   —  En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar 
una variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayo-
res volúmenes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, 
empleo de captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión 
que incumpla lo expresado en el título), se indica que dicha variación requiere 
de autorización previa por parte de este Organismo, y es también a éste a quién 
deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación de las características o 
mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

   —  Por último, para su información, se dan indicaciones de algunos de los trámites 
relacionados con aprovechamientos de aguas en esta Confederación, que le resul-
tará de utilidad en el supuesto de que sean necesarios:

   Las solicitudes de aprovechamientos de aguas, en función de las características del 
aprovechamiento se diferencian en la actualidad en:

   — Inscripciones en sección B:

    •  Son aprovechamientos de aguas subterráneas utilizadas en la misma finca en la 
que se encuentra la captación, y con un volumen anual no mayor de 7000 m3.

    •  También puede tratarse de aprovechamientos de aguas pluviales que discurren 
por una finca para ser utilizadas exclusivamente en la misma.

    • Concesiones: El resto de casos.

   El título concesional puede solicitarse mediante el formulario correspondiente que se 
puede descargar de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en donde 
además pueden obtenerse otro tipo de formularios (modificación de las características, 
transferencia de titularidad, etc.), así como información:

  http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx
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   Dado que, durante la tramitación necesaria para la concesión/inscripción, el proyecto 
será sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las actividades 
previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la tramitación (y 
que serán reflejados en el condicionado de dicha concesión/inscripción) y a los que que-
den recogidos en la Declaración de Impacto Ambiental o Informe de Impacto Ambiental 
(según proceda).

   Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este Organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo 
en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por 
lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pro-
nuncie acerca de este extremo.

  SANEAMIENTO Y VERTIDOS. 

   En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:

   —  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada.

   —  Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación 
a través del suelo o del subsuelo.

   —  Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

   —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas 
o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización 
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corresponderá al órgano autonómico o local competente.

   En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como, por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este Orga-
nismo se indica lo siguiente:

   —  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al domi-
nio público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad 
o aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede 
conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha 
red de saneamiento.

   —  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de sanea-
miento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas 
residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación 
de tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde 
este Organismo se indica que al existir entonces vertido al dominio público hi-
dráulico se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para lo 
cual se deberá:

   —  Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido 
a este Organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en conse-
cuencia y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor 
de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de 
vertido. Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confe-
deración del Tajo:

    http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

   —  En el caso de que se tratase de una Autorización Ambiental Integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del Órgano 
Ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a este Organismo.

   —  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dis-
puesto en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de 
la autorización del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá 
autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx
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   En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje 
de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

   —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supues-
to de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método 
o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya 
función sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos 
de lluvia.

   —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas plu-
viales sostenible.

   Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

  OTRAS CUESTIONES.

   En relación al posible empleo de combustibles, desde este Organismo se indica que to-
dos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean ente-
rrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su 
infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de 
almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 
hídrico.

   Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias 
para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

   Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instala-
ción en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente impermeabilizadas y ade-



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4629

más confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en 
definitiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

   Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

   Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

   En lo que respecta al sondeo objeto del proyecto, por parte de este Organismo se remi-
te a lo expuesto en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas 
subterráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su última 
modificación aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023.

   Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

   —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda 
la vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la 
ejecución del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. 
Garantizar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y/o los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades 
recaen sobre ellos.

  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

   —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de 
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cualquier persona ajena.

   —  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir 
las indicaciones del presente informe.

   —  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

   —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, median-
te la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de 
seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finaliza-
dos los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original”.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo vii del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la captación de agua subterránea para abastecimiento huma-
no para un número de 360 y 1080 personas. Se ubica en la parcela 9005, polígono 3 
del término municipal de Romangordo (Cáceres). El volumen total necesario anual es de 
30344 m3.

  Las coordenadas geográficas del punto del pozo sondeo son las siguientes (ETRS89-Huso 
30):

  X: 269.074
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  Y: 4.402.507

  En este tipo de proyectos, por lo general, se diferencian claramente dos fases: la de 
construcción y la de explotación. La fase de construcción incluye todos los trabajos de: 
movimiento de tierras, accesos e instalación de la maquinaria necesaria para realizar el 
pozo, balsa de lodos, acopio de los materiales, extracción y desagües. Una vez finalizada 
la construcción del proyecto, el siguiente paso es su puesta en funcionamiento para el uso 
pensado. Esta es la fase de explotación donde se tienen acciones como: extracciones, des-
agües, mantenimiento y vigilancia.

  La actividad no se encuentra dentro de la Red Natura 2000 y/o de otras Áreas Protegidas.

  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, el sondeo se encuentra den-
tro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Torrejón– ES030ZSENESCM549” 
y de la zona de abastecimiento “Huerta Rincón- ES030ZCCM0000004099.

 3.2. Alternativas de la ubicación. 

  El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento de 
la actividad:

   Alternativa 0. No realizar el sondeo. Esta alternativa se descarta ya que, debido a la 
escasez de agua en la zona de Romangordo, resulta necesaria la realización de la per-
foración para el aprovechamiento de aguas subterráneas.

   Alternativa 1. Realizar el sondeo en otra ubicación. Esta alternativa queda descartada, 
debido a que, en otra ubicación, habría que llegar a acuerdos con los propietarios de los 
terrenos.

   Alternativa 2. Realizar el sondeo en la parcela 9005 del polígono 3 del término muni-
cipal de Romangordo. Se ha elegido esta alternativa ya que el ayuntamiento tiene la 
necesidad de utilizar en esa misma parcela de la cual es titular. Este sondeo se realizará 
en una zona en que la vegetación no es muy abundante. Además, se encuentra en una 
zona muy accesible.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
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dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe sobre la actividad. Adoptando las 
medidas preventivas oportunas recogidas en él y la autorización de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad 
de las aguas.

 — Suelos.

      Las acciones que puedan causar algún impacto pertenecen a la fase de construcción, 
debido a la ejecución del sondeo con instalaciones temporales auxiliares. Siguiendo las 
medidas expuestas en el presente documento no se prevé afección al suelo.

 — Fauna y Vegetación. 

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 — Paisaje.

      La actividad no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que su 
realización es temporal y las infraestructuras va a colocarse bien a ras de suelo o bajo 
él. Es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones a la atmósfera y se generará ruido, 
en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria. Cumpliendo las 
medidas preventivas y correctoras habituales durante su ejecución, se disminuye su 
impacto causado.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, eso no exime de su po-
tencial existencia. Por lo tanto, se establecerán las medidas correctoras pertinentes que 
ese encuentran en el presente informe.
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 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos son la ocupación del suelo así como el agua necesaria, esti-
mada en 30344 m3/año. No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio 
climático siempre y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la 
economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta me-
dia.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general, constructivas y de explotación

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta aplicación de las medidas ambientales.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores. 

 —  Deberá requerir una solicitud actuación de aprovechamiento de aguas para la concesión 
de aguas por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. En el caso de que se pre-
tenda modificar alguna de las características esenciales (artículo 144.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico) de la concesión existente C-0199/2014, se deberá soli-
citar la modificación de características de acuerdo con el artículo 64 del texto refundido 
de la Ley de Aguas y artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico. 

  http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de maquinaria o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se seleccionarán preferentemente áreas degradadas. En cualquier caso 
se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases ini-
ciales de obra. 
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 —  El proyecto no contempla la eliminación de ningún pie de arbolado. Será incompatible 
la corta de árboles en los que haya nidos de especies del anexo I de la Directiva Aves 
(cigüeñas, rapaces forestales, etc.). En caso de que finalmente fuera necesaria la corta 
de algún pie de arbolado se deberá contar con la autorización del Servicio de Ordena-
ción Forestal.

 —  Se deberán extremar precauciones con el uso de la maquinaria por la zona, por si se 
detectara la presencia de algún ejemplar de lince durante la ejecución de las obras.

 —  Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultu-
ra, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o abasteci-
dos mediante energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo electró-
geno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado. En cualquier 
caso, las infraestructuras deberán contar con medidas de integración paisajística sin 
acabados brillantes y/o galvanizados. 

 —  Teniendo en cuenta la dimensión de la balsa de lodos y las dimensiones del sondeo, la 
gestión de los lodos en la balsa debe llevarse a cabo de manera que no se produzcan 
derrames ni vertidos fuera de la misma, procediendo cuando sea necesario, a la retira-
da de estos por un gestor autorizado de residuos. La balsa de lodos debe disponer de 
sistemas que impidan caídas accidentales de animales y/o personas.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales se alma-
cenarán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su entrega al gestor 
autorizado de residuos. Se deberán cumplir siguiendo las disposiciones establecidas en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona de 
obras. Una vez finalizados los sondeos se deberán restituir los terrenos. 

 —  Se pondrá especial cuidado con la explotación de las captaciones para evitar el agota-
miento de los acuíferos, evitando el derroche en la extracción y la evaporación de las 
aguas en el almacenamiento.
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 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.

 b.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 c.  Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, 
esta Dirección General de Sostenibilidad, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo vii del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterráneas, en 
el término municipal de Romangordo (Cáceres), promovido por el Ayuntamiento de Roman-
gordo, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, en el término municipal de Romangordo (Cáceres), promovido 
por el Ayuntamiento de Romangordo. Expte.: IA24/0949. (2025060119)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección .1ª 
de sección 2.ª del capítulo vii, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ejecución de un pozo de sondeo de captación de aguas subterráneas, a eje-
cutar en el término municipal de Romangordo, en la provincia de Cáceres , es encuadrable 
en el grupo 3) “Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales” letra a) 
“Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o 
la estratigrafía de los suelos y el subsuelo”, apartado 3º “Perforaciones para el abastecimiento 
de aguas” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Romangordo con CIF P1016300D.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la ejecución un sondeo para el aprovechamiento de aguas subte-
rráneas localizado en la parcela 9008, polígono 3, en el paraje conocido como “Camino del 
Goñibar”. del término municipal de Romangordo (Cáceres), situado en suelo rústico de uso 
agrario con referencia catastral 10163A003090080000GQ. 



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4639

     El acceso se puede realizar desde la localidad de Romangordo saliendo por la calleja de 
Fuente. Tras unos 210 m, tomaremos el segundo camino que encontraremos a la derecha. 
A unos 500 m se llega a la entrada al lugar donde se tiene previsto realizar las obras de 
captación de aguas subterráneas. 

     El objeto de uso es abastecimiento humano para un número de personas de entre 360 y 
1080 personas, con los siguientes parámetros de explotación: 

  Dotación: 120 l/hab*día

  N.º de personas abastecidas: 360 - 1080

  Caudal diario máximo: 0,46 l/s

  Volumen máximo anual: 30344 m3

     Las características del sondeo son: 

 — Profundidad: 180 m

 — Diámetro de perforación: 280 mm

 — Entubado con tubo de: 180 mm (PVC en 6 atmósferas)

 — Engravillado de: 100 mm

     El subsuelo en que se encuentra la parcela a ejecutar el sondeo se constituye por Arcillas 
y cantos (Derrubios de ladera) (Holoceno). Se pueden diferenciar dos tipos de depósitos: 
Unos, los situados en los bordes de los escarpes cuarcíticos, facies “armoricana. sobre 
todo, compuestos de cantos y bloques angulosos, hetera métricos, con débil contenido 
en matriz arcillo-arenosa. En algunos puntos, reflejados en la cartografía, se producen 
deslizamientos de ladera de estos materiales. Los otros depósitos son aquellos que están 
adosados a los abarrancamientos efectuados sobre el nivel de rañas. 

     La parcela se encuentra en la Cuenca Hidrológica del Tajo. Las corrientes de agua más 
cercanas al pozo que se pueden encontrar son las siguientes: A unos 793 m al Noreste, el 
Arroyo s/n tributario del Embalse de Torrejón-Tajo, y a unos 941 m al Noroeste, el Arroyo 
Cuesta de la Cabeza. 

     El marco hidrogeológico está constituido por dos unidades características, los ígneo-me-
tasedimentarios, que se pueden considerar de baja a muy baja permeabilidad y es única-
mente a través de los planos de diaclasado y fracturación por donde puede desarrollarse 
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un proceso e infiltración, favorable a la formación de mantos acuíferos que siempre serán 
locales y de bajo caudal. Por otro lado, están los sedimentos terciarios de la subcuenca del 
Tiétar (Cuenca del Tajo).

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 4 de junio de 2024, remite ante la Dirección General de Sostenibilidad la soli-
citud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del 
proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental por 
parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Regadíos -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Extre-
madura (ADENEX)

-

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas el 18 de julio de 2024, 
informa favorablemente de la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
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forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, mientras que se cumplan 
las medidas descritas en el documento ambiental y en el presente documento.

 •  La Confederación Hidrográfica del Tajo el 12 de julio de 2024 remite informe, el cual se 
procede a transcribir:

  “ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

  Zonas protegidas.

   En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, el sondeo se en-
cuentra en zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000, corres-
pondientes a la ZEPA “Monfragüe y las dehesas del entorno- ES030_ZEPAES0000014” 
y al LIC “Monfragüe - ES030_LICSES4320077”. dentro del área de captación de la zona 
sensible “Embalse de Torrejón– ES030ZSENESCM549” y de la zona de abastecimiento 
“Huerta Rincón- ES030ZCCM0000004099”.

  Aguas superficiales y masas de agua subterránea.

   A pesar de que las actuaciones no se localicen en las cercanías de aguas superficiales 
ni asienten sobre masas de agua subterránea, se indica que han de ser protegidas, en 
cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta en práctica de las actuaciones 
contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas 
en este informe para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al 
dominio público hidráulico. 

  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

   Consultada la información disponible en esta Confederación, se ha encontrado el si-
guiente expediente relacionado con el asunto de referencia: M-0012/2024: referente 
a modificación de las características de una concesión con destino a abastecimiento de 
agua a la población, solicitado por el Ayuntamiento de Romangordo. Este expediente se 
encuentra en tramitación en esta Confederación. 

   Al respecto, desde el presente informe se realizan las siguientes indicaciones por parte 
de este Organismo: 

   —  Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráu-
lico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título conce-
sional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde 
a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.
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   —  En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar 
una variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayo-
res volúmenes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, 
empleo de captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión 
que incumpla lo expresado en el título), se indica que dicha variación requiere 
de autorización previa por parte de este Organismo, y es también a éste a quién 
deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación de las características o 
mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

   —  Por último, para su información, se dan indicaciones de algunos de los trámites 
relacionados con aprovechamientos de aguas en esta Confederación, que le resul-
tará de utilidad en el supuesto de que sean necesarios:

   Las solicitudes de aprovechamientos de aguas, en función de las características del 
aprovechamiento se diferencian en la actualidad en:

   — Inscripciones en sección B:

   —  Son aprovechamientos de aguas subterráneas utilizadas en la misma finca en la 
que se encuentra la captación, y con un volumen anual no mayor de 7000 m3.

   —  También puede tratarse de aprovechamientos de aguas pluviales que discurren 
por una finca para ser utilizadas exclusivamente en la misma.

   —  Concesiones: el resto de casos.

   El título concesional puede solicitarse mediante el formulario correspondiente que se 
puede descargar de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en donde 
además pueden obtenerse otro tipo de formularios (modificación de las características, 
transferencia de titularidad, etc.), así como información:

  http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

   Dado que, durante la tramitación necesaria para la concesión/inscripción, el proyecto 
será sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las actividades 
previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la tramitación (y 
que serán reflejados en el condicionado de dicha concesión/inscripción) y a los que que-
den recogidos en la Declaración de Impacto Ambiental o Informe de Impacto Ambiental 
(según proceda).

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx
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   Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este Organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo 
en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por 
lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pro-
nuncie acerca de este extremo.

  SANEAMIENTO Y VERTIDOS. 

   En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:

   —  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada.

   —  Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación 
a través del suelo o del subsuelo.

   —  Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

   —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas 
o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización 
corresponderá al órgano autonómico o local competente.

   En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como, por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este Orga-
nismo se indica lo siguiente:
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   —  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al domi-
nio público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad 
o aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede 
conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha 
red de saneamiento.

   —  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de sanea-
miento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas 
residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación 
de tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde 
este Organismo se indica que al existir entonces vertido al dominio público hi-
dráulico se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para lo 
cual se deberá:

   —  Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido 
a este Organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en conse-
cuencia y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor 
de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de 
vertido. Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confe-
deración del Tajo:

    http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

   —  En el caso de que se tratase de una Autorización Ambiental Integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del Órgano 
Ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a este Organismo.

   —  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dis-
puesto en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de 
la autorización del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá 
autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

   En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje 
de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

   —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supues-

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx
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to de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método 
o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya 
función sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos 
de lluvia.

   —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas plu-
viales sostenible.

   Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

  OTRAS CUESTIONES.

   En relación al posible empleo de combustibles, desde este Organismo se indica que to-
dos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean ente-
rrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su 
infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de 
almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 
hídrico.

   Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias 
para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

   Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instala-
ción en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente impermeabilizadas y ade-
más confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en 
definitiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

   Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.
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   Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

   En lo que respecta al sondeo objeto del proyecto, por parte de este Organismo se remi-
te a lo expuesto en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas 
subterráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su última 
modificación aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023.

   Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

   —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda 
la vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la 
ejecución del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. 
Garantizar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y/o los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades 
recaen sobre ellos.

  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

   —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de 
cualquier persona ajena.

   —  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.
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   —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir 
las indicaciones del presente informe.

   —  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

   —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, median-
te la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de 
seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finaliza-
dos los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original”.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo vii del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la captación de agua subterránea para abastecimiento huma-
no para un número de 360 y 1080 personas. Se ubica en la parcela 9008, polígono 3 
del término municipal de Romangordo (Cáceres). El volumen total necesario anual es de 
30344 m3.

  Las coordenadas geográficas del punto del pozo sondeo son las siguientes (ETRS89-Huso 
30):

  X: 269.154

  Y: 4.402.029

  En este tipo de proyectos, por lo general, se diferencian claramente dos fases: la de 
construcción y la de explotación. La fase de construcción incluye todos los trabajos de: 
movimiento de tierras, accesos e instalación de la maquinaria necesaria para realizar el 
pozo, balsa de lodos, acopio de los materiales, extracción y desagües. Una vez finalizada 
la construcción del proyecto, el siguiente paso es su puesta en funcionamiento para el uso 
pensado. Esta es la fase de explotación donde se tienen acciones como: extracciones, des-
agües, mantenimiento y vigilancia.
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  La actividad se encuentra dentro de la Red Natura 2000 y/o de otras Áreas Protegidas: 
ZEPA “Monfragüe y Dehesa del Entorno” (ES0000014) y ZEC “Monfragüe” (ES4320077). 

  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, el sondeo se encuentra en 
zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000, correspondientes a la 
ZEPA “Monfragüe y las dehesas del entorno- ES030_ZEPAES0000014” y al LIC “Monfra-
güe - ES030_LICSES4320077”. dentro del área de captación de la zona sensible “Embal-
se de Torrejón– ES030ZSENESCM549” y de la zona de abastecimiento “Huerta Rincón- 
ES030ZCCM0000004099”.

 3.2. Alternativas de la ubicación. 

  El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento de 
la actividad:

   Alternativa 0. No realizar el sondeo. Esta alternativa se descarta ya que, debido a la 
escasez de agua en la zona de Romangordo, resulta necesaria la realización de la per-
foración para el aprovechamiento de aguas subterráneas.

   Alternativa 1. Realizar el sondeo en otra ubicación. Esta alternativa queda descartada, 
debido a que, en otra ubicación, habría que llegar a acuerdos con los propietarios de los 
terrenos.

   Alternativa 2. Realizar el sondeo en la parcela 9008 del polígono 3 del término muni-
cipal de Romangordo. Se ha elegido esta alternativa ya que el ayuntamiento tiene la 
necesidad de utilizar en esa misma parcela de la cual es titular. Este sondeo se realizará 
en una zona en que la vegetación no es muy abundante. Además, se encuentra en una 
zona muy accesible.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad solicitada se encuentra dentro de los límites de espacio incluido en Red Natura 
2000, y que cumpliendo las medidas indicadas en el presente informe no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a dichos lugares.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe sobre la actividad. Adoptando las 
medidas preventivas oportunas recogidas en él y la autorización de la Confederación Hi-
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drográfica del Tajo, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad 
de las aguas.

 — Suelos.

      Las acciones que puedan causar algún impacto pertenecen a la fase de construcción, 
debido a la ejecución del sondeo con instalaciones temporales auxiliares. Siguiendo las 
medidas expuestas en el presente documento no se prevé afección al suelo.

 — Fauna y vegetación. 

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad solicitada se encuentra dentro de los límites de espacio incluido en Red Natura 
2000, y que cumpliendo las medidas indicadas en el presente informe no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a dichos lugares.

 — Paisaje.

      La actividad no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que su 
realización es temporal y las infraestructuras va a colocarse bien a ras de suelo o bajo 
él. Es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones a la atmósfera y se generará ruido, 
en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria. Cumpliendo las 
medidas preventivas y correctoras habituales durante su ejecución, se disminuye su 
impacto causado.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, eso no exime de su po-
tencial existencia. Por lo tanto, se establecerán las medidas correctoras pertinentes que 
ese encuentran en el presente informe.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos son la ocupación del suelo así como el agua necesaria, esti-
mada en 30344 m3/año. No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio 
climático siempre y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.
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 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general, constructivas y de explotación.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta aplicación de las medidas ambien-
tales.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores. 

 —  Deberá requerir una solicitud actuación de aprovechamiento de aguas para la concesión 
de aguas por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. En el caso de que se pre-
tenda modificar alguna de las características esenciales (artículo 144.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico) de la concesión existente M-0012/2024, se deberá soli-
citar la modificación de características de acuerdo con el artículo 64 del texto refundido 
de la Ley de Aguas y artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico. 

  http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de maquinaria o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se seleccionarán preferentemente áreas degradadas. En cualquier caso 
se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. 

 —  El proyecto no contempla la eliminación de ningún pie de arbolado. Será incompatible 
la corta de árboles en los que haya nidos de especies del Anexo I de la Directiva Aves 
(cigüeñas, rapaces forestales, etc.). En caso de que finalmente fuera necesaria la corta 
de algún pie de arbolado se deberá contar con la autorización del Servicio de Ordena-
ción Forestal.

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx
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 —  Se deberán extremar precauciones con el uso de la maquinaria por la zona, por si se 
detectara la presencia de algún ejemplar de lince durante la ejecución de las obras.

 —  Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultu-
ra, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o abasteci-
dos mediante energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo electró-
geno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado. En cualquier 
caso, las infraestructuras deberán contar con medidas de integración paisajística sin 
acabados brillantes y/o galvanizados. 

 —  Teniendo en cuenta la dimensión de la balsa de lodos y las dimensiones del sondeo, la 
gestión de los lodos en la balsa debe llevarse a cabo de manera que no se produzcan 
derrames ni vertidos fuera de la misma, procediendo cuando sea necesario, a la retira-
da de estos por un gestor autorizado de residuos. La balsa de lodos debe disponer de 
sistemas que impidan caídas accidentales de animales y/o personas.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales se alma-
cenarán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su entrega al gestor 
autorizado de residuos. Se deberán cumplir siguiendo las disposiciones establecidas en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona de 
obras. Una vez finalizados los sondeos se deberán restituir los terrenos. 

 —  Se pondrá especial cuidado con la explotación de las captaciones para evitar el agota-
miento de los acuíferos, evitando el derroche en la extracción y la evaporación de las 
aguas en el almacenamiento.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.

 b. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
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y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

c. Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, 
esta Dirección General de Sostenibilidad, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo vii del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterráneas en 
el término municipal de Romangordo (Cáceres) y promovido por el Ayuntamiento de Roman-
gordo, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, en el término municipal de El Gordo (Cáceres), promovido por 
el Ayuntamiento de El Gordo. Expte.: IA24/0676. (2025060120)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo vii, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ejecución de un pozo de sondeo de captación de aguas subterráneas, a eje-
cutar en el término municipal de El Gordo, en la provincia de Cáceres , es encuadrable en el 
grupo 3) “Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales” letra a) “Per-
foraciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o la 
estratigrafía de los suelos y el subsuelo”, apartado 3.º “Perforaciones para el abastecimiento 
de aguas” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de El Gordo.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la ejecución un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterrá-
neas localizado en la Parcela 72 del polígono 10 del término municipal de El Gordo (Cáceres), 
situado en suelo rústico de uso agrario con referencia catastral 10086A010000720000WS. 
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     El acceso se realiza desde la localidad de El Gordo, tomando la calle Hernando encontrare-
mos el acceso a la parcela donde se tiene previsto realizar las obras de captación de aguas 
subterráneas. 

     El objeto de uso es abastecimiento humano, el cual comprende el uso doméstico, la pre-
visión a servicios públicos locales e institucionales y el servicio de agua para comercios e 
industrias, para un número de personas de 380 personas, con los siguientes parámetros 
de explotación: 

  Dotación: 120 l/hab*día

  N.º de personas abastecidas: 380

  Caudal diario máximo: 1,81 l/s

  Volumen máximo diario: 45,6 m³

  Volumen máximo anual: 5472 m3

     Las características del sondeo son: 

 — Profundidad: 100 m

 — Diámetro de perforación: 180 mm

 — Entubado con tubo de: 140 mm (PVC en 6 atmósferas)

 — Engravillado de: 40 mm

     El subsuelo en que se encuentra la parcela a ejecutar el sondeo se constituye por sedimen-
tos bloques, cantos y arenas coluviales cuaternarios (Pleistoceno medio hasta el Holoceno) 
sin ningún tipo de clasificación granulométrica. 

     La parcela se encuentra en la Cuenca Hidrológica del Tajo. La red superficial más cercana 
al pozo que se puede encontrar se constituye por uno a unos 490 m al Norte, el Arroyo del 
Pilar. 

     El marco hidrogeológico está constituido por las formaciones geológicas más recientes 
están representadas por depósitos aluviales de tipo terrazas y fondos de valle que en el 
margen meridional pertenecen al río Tajo en las proximidades del embalse de Valdecañas 
y en el resto de la hoja al río Tiétar y sus afluentes. 
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2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 10 de abril de 2024, remite ante la Dirección General de Sostenibilidad la soli-
citud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del 
proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental por 
parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. El documento ambiental reci-
bido inicialmente no aportaba información suficiente para la correcta evaluación ambiental 
del proyecto, habiéndose considerado el mismo como correcto en cuanto a contenido tras 
haber dado cumplimiento el promotor a la subsanación formulada por la Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 28 de mayo de 2024.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Regadíos -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Extre-
madura (ADENEX)

-

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas el 18 de julio de 2024, 
informa favorablemente de la actividad solicitada, ya que no se encuentra dentro de los 
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límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar 
de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo el 28 de junio de 2024 remite informe, el cual se 
procede a transcribir:

  “ANTECEDENTES 

   En las bases de datos de esta Confederación, obra el siguiente expediente: EIA-
0357/2024: relativo a la solicitud de informe sobre sugerencias relativas al impacto 
ambiental derivado del proyecto “Ejecución de sondeo para abastecimiento de aguas” 
en el TM de El Gordo, solicitado por el Ayuntamiento de El Gordo. Este expediente se 
encuentra en tramitación en esta Confederación.

  ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

  Zonas protegidas.

   En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, la parcela donde se 
ubica el sondeo se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse 
de Valdecañas – ES030ZSENESCM548” y de las zonas de abastecimiento siguientes:

   — “S. - El Gordo-ES030ZCCM0000000633”.

   — “E. Valdecañas 2 - Tajo-ES030ZCCM0000000037”.

   — “E. Valdecañas - Roncadero-ES030ZCCM0000000526”. 

  Aguas superficiales. 

   A pesar de que las actuaciones no se localicen en las cercanías de las aguas superfi-
ciales, se indica que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa 
que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán 
tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en este informe, para evitar cualquier 
actuación que de forma indirecta pudiera afectar negativamente a las aguas superficia-
les, así como al resto del dominio público hidráulico de forma directa o indirecta. 

  Masas de agua subterránea.

   En relación a las aguas subterráneas, el área donde se desarrollan las actuaciones 
asienta sobre la masa de agua subterránea “Tiétar- ES030MSBT030.022”. 
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  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

   Consultada la información disponible en esta Confederación, se ha encontrado el si-
guiente expediente relacionado con el asunto de referencia: C-0043/1989: mediante 
resolución de 30 de agosto de 1989 se otorgó concesión de un aprovechamiento de 
aguas subterráneas con destino a abastecimiento de población a nombre del Ayunta-
miento de El Gordo en la parcela 72 del polígono 10, TM El Gordo (Cáceres). Las coor-
denadas del sondeo otorgado eran X: 300028 Y: 4415457.

   Desde esta Confederación, se informa que, en el caso de que se pretenda modificar 
alguna de las características esenciales (artículo 144.2 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico) de la concesión existente C--0041/2008, se deberá solicitar la mo-
dificación de características de acuerdo con el artículo 64 del texto refundido de la Ley 
de Aguas y artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

   Si, por el contrario, no se va a incluir el nuevo sondeo en la concesión existente, se 
informa que, para realizar el abastecimiento es necesario solicitar a este Organismo 
el correspondiente título concesional mediante una solicitud de aprovechamientos de 
aguas, que en función de las características del aprovechamiento se diferencian en:

   Inscripciones en sección B:

    Son aprovechamientos de aguas subterráneas utilizadas en la misma finca en la que 
se encuentra la captación, y con un volumen anual no mayor de 7000 m3.

    También puede tratarse de aprovechamientos de aguas pluviales que discurren por 
una finca para ser utilizadas exclusivamente en la misma.

   Concesiones: el resto de casos.

   El título concesional puede solicitarse mediante el formulario correspondiente que se 
puede descargar de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo:

     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

   Dado que, durante la tramitación necesaria para la concesión/inscripción, el proyecto 
será sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las actividades 
previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la tramitación (y 
que serán reflejados en el condicionado de dicha concesión/inscripción) y a los que que-
den recogidos en la Declaración de Impacto Ambiental o Informe de Impacto Ambiental 
(según proceda).

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx
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   Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este Organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo 
en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por 
lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pro-
nuncie acerca de este extremo.

  Por último, se realizan las siguientes aclaraciones:

   —  Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráu-
lico (aguas superficiales y/o subterráneas) como es el caso, deberá disponer de 
un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamien-
to corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

   —  Si se posee un título concesional en vigor y se pretende efectuar una variación 
de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/
caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de cap-
tación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo 
expresado en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización 
previa por parte de este Organismo, y es también a éste a quién deberá solicitar-
se (mediante una solicitud de modificación de las características o mediante una 
solicitud de un nuevo título concesional).

  SANEAMIENTO Y VERTIDOS.

   En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:

   —  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada.

   —  Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación 
a través del suelo o del subsuelo.

   —  Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.
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   —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas 
o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización 
corresponderá al órgano autonómico o local competente.

   En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como, por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este Orga-
nismo se indica lo siguiente:

   —  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al domi-
nio público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad 
o aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede 
conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha 
red de saneamiento.

   —  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de sanea-
miento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas 
residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación 
de tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde 
este Organismo se indica que al existir entonces vertido al dominio público hi-
dráulico se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para lo 
cual se deberá:

   —  Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido 
a este Organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en conse-
cuencia y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor 
de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de 
vertido. Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confe-
deración del Tajo:

    http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

   —  En el caso de que se tratase de una Autorización Ambiental Integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del Órgano 

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx
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Ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a este Organismo.

   —  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dis-
puesto en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de 
la autorización del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá 
autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

   En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje 
de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

   —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supues-
to de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método 
o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya 
función sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos 
de lluvia.

   —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas plu-
viales sostenible.

   Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

  OTRAS CUESTIONES.

   En relación al posible empleo de combustibles, desde este Organismo se indica que to-
dos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean ente-
rrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su 
infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de 
almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 
hídrico.
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   Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

   Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

   Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

   En lo que respecta al sondeo objeto del proyecto, por parte de este Organismo se remi-
te a lo expuesto en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas 
subterráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su última 
modificación aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023.

   Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

   Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la se-
guridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que 
acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.
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   —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de 
cualquier persona ajena.

   —  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir 
las indicaciones del presente informe.

       Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

   —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, median-
te la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de 
seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finaliza-
dos los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original”.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo vii del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  Comprende uso doméstico, la previsión a servicios públicos locales e institucionales y el 
servicio de agua para comercios e industrias, para un número de personas de 380 perso-
nas. Se ubica en la Parcela 72 del polígono 10 del término municipal de El Gordo (Cáceres). 
El volumen total necesario anual es de 5472 m3.

  Las coordenadas geográficas del punto del pozo sondeo son las siguientes (ETRS89-Huso 
30):
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  X: 300.028

  Y: 4.415.218

  En este tipo de proyectos, por lo general, se diferencian claramente dos fases: la de 
construcción y la de explotación. La fase de construcción incluye todos los trabajos de: 
movimiento de tierras, accesos e instalación de la maquinaria necesaria para realizar el 
pozo, balsa de lodos, acopio de los materiales, extracción y desagües. Una vez finalizada 
la construcción del proyecto, el siguiente paso es su puesta en funcionamiento para el uso 
pensado. Esta es la fase de explotación donde se tienen acciones como: extracciones, des-
agües, mantenimiento y vigilancia.

 La actividad no se encuentra dentro de la Red Natura 2000 y/o de otras Áreas Protegidas.

  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, la parcela donde se ubica el 
sondeo se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Valde-
cañas – ES030ZSENESCM548” y de las zonas de abastecimiento siguientes:

  — “S. - El Gordo-ES030ZCCM0000000633”.

  — “E. Valdecañas 2 - Tajo-ES030ZCCM0000000037”.

  — “E. Valdecañas - Roncadero-ES030ZCCM0000000526”.

 3.2. Alternativas de la Ubicación 

  El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento de 
la actividad:

   Alternativa 0. No realizar el sondeo. Esta alternativa se descarta ya que, debido a la es-
casez de agua en la zona de El Gordo, resulta necesaria la realización de la perforación 
para el aprovechamiento de aguas subterráneas.

   Alternativa 1. Realizar el sondeo en otra ubicación. Esta alternativa queda descartada, 
debido a que, en otra ubicación, habría que llegar a acuerdos con los propietarios de los 
terrenos.

   Alternativa 2. Realizar el sondeo en la parcela 72 del polígono 10 del término municipal 
de El Gordo. Se ha elegido esta alternativa ya que el ayuntamiento tiene la necesidad 
de utilizar en esa misma parcela de la cual es titular. Este sondeo se realizará en una 
zona en que la vegetación no es muy abundante. Además, se encuentra en una zona 
muy accesible.
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 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe sobre la actividad. Adoptando las 
medidas preventivas oportunas recogidas en él y la autorización de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad 
de las aguas.

 — Suelos.

      Las acciones que puedan causar algún impacto pertenecen a la fase de construcción, 
debido a la ejecución del sondeo con instalaciones temporales auxiliares. Siguiendo las 
medidas expuestas en el presente documento no se prevé afección al suelo.

 — Fauna y vegetación. 

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 — Paisaje.

      La actividad no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que su 
realización es temporal y las infraestructuras va a colocarse bien a ras de suelo o bajo 
él. Es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones a la atmósfera y se generará ruido, 
en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria. Cumpliendo las 
medidas preventivas y correctoras habituales durante su ejecución, se disminuye su 
impacto causado.
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 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, eso no exime de su po-
tencial existencia. Por lo tanto, se establecerán las medidas correctoras pertinentes que 
ese encuentran en el presente informe.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos son la ocupación del suelo así como el agua necesaria, esti-
mada en 5472 m3/año. No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio 
climático siempre y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la 
economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta me-
dia.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general, constructivas y de explotación

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta aplicación de las medidas ambientales.
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 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores. 

 —  Deberá requerir una solicitud actuación de aprovechamiento de aguas para la concesión 
de aguas por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. En el caso de que se pre-
tenda modificar alguna de las características esenciales (artículo 144.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico) de la concesión existente C-0043/1989, se deberá soli-
citar la modificación de características de acuerdo con el artículo 64 del texto refundido 
de la Ley de Aguas y artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico. 

  http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de maquinaria o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se seleccionarán preferentemente áreas degradadas. En cualquier caso 

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx
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se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. 

 —  El proyecto no contempla la eliminación de ningún pie de arbolado. Será incompatible 
la corta de árboles en los que haya nidos de especies del Anexo I de la Directiva Aves 
(cigüeñas, rapaces forestales, etc.). En caso de que finalmente fuera necesaria la corta 
de algún pie de arbolado se deberá contar con la autorización del Servicio de Ordena-
ción Forestal.

 —  Se deberán extremar precauciones con el uso de la maquinaria por la zona, por si se 
detectara la presencia de algún ejemplar de lince durante la ejecución de las obras.

 —  Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultu-
ra, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o abasteci-
dos mediante energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo electró-
geno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado. En cualquier 
caso, las infraestructuras deberán contar con medidas de integración paisajística sin 
acabados brillantes y/o galvanizados. 

 —  Teniendo en cuenta la dimensión de la balsa de lodos y las dimensiones del sondeo, la 
gestión de los lodos en la balsa debe llevarse a cabo de manera que no se produzcan 
derrames ni vertidos fuera de la misma, procediendo cuando sea necesario, a la retira-
da de estos por un gestor autorizado de residuos. La balsa de lodos debe disponer de 
sistemas que impidan caídas accidentales de animales y/o personas.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales se alma-
cenarán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su entrega al gestor 
autorizado de residuos. Se deberán cumplir siguiendo las disposiciones establecidas en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona de 
obras. Una vez finalizados los sondeos se deberán restituir los terrenos. 
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 —  Se pondrá especial cuidado con la explotación de las captaciones para evitar el agota-
miento de los acuíferos, evitando el derroche en la extracción y la evaporación de las 
aguas en el almacenamiento.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.

 b.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 c.  Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo vii del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterráneas, en 
el término municipal de El Gordo (Cáceres) y promovido por el Ayuntamiento de El Gordo, 
vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se 
considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria. 
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, en el término municipal de El Gordo (Cáceres), promovido por 
el Ayuntamiento de El Gordo. Expte.: IA24/0583. (2025060149)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo vii, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ejecución de un pozo de sondeo de captación de aguas subterráneas, a eje-
cutar en el término municipal de El Gordo, en la provincia de Cáceres, es encuadrable en el 
grupo 3) “Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales” letra a) “Per-
foraciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o la 
estratigrafía de los suelos y el subsuelo”, apartado 3º “Perforaciones para el abastecimiento 
de aguas” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de El Gordo.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la ejecución un sondeo para el aprovechamiento de aguas sub-
terráneas localizado en la Parcela 134 del polígono 10 del término municipal de El Gordo 
(Cáceres) en el paraje “Pedreros”, situado en suelo rústico de uso agrario con referencia 
catastral 10086A010001340000WS. 
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     El acceso se realiza desde la localidad de El Gordo, tomando la Calle del Santo, tomando un 
camino que encontraremos a la derecha. Tras recorrer unos 307 m giraremos a la derecha 
y a unos 137 m encontraremos el acceso a la parcela donde se tiene previsto realizar las 
obras de captación de aguas subterráneas. 

     El objeto de uso es doméstico para un número de personas de entre 50 a 100 personas y 
recreativo para el llenado de piscina de unas dimensiones 25x12x12 m, con los siguientes 
parámetros de explotación: 

 — Uso Doméstico: 

  Dotación: 120 l/hab*día

  N.º de personas abastecidas: 50-100

  Caudal solicitado: 0,25 l/s

 — Uso de llenado de piscina: Dimensión 25x12x12 m: consumo 600 m3

 — Uso total anual: 5870 m3

    Las características del sondeo son: 

 — Profundidad: 110 m

 — Diámetro de perforación: 180 mm

 — Entubado con tubo de: 140 mm (PVC, en 6 atmósferas)

 — Engravillado de: 40 mm

     El subsuelo en que se encuentra la parcela a ejecutar el sondeo se constituye por sedimen-
tos bloques, cantos y arenas coluviales cuaternarios (Pleistoceno medio hasta el Holoceno) 
sin ningún tipo de clasificación granulométrica. 

     La parcela se encuentra en la Cuenca Hidrológica del Tajo. La red superficial más cercana al 
pozo que se puede encontrar se constituye por: unos 724 m al sur, el arroyo del Campillo, 
y a unos 918 m al sureste, arroyo s/n tributario del Embalse de Valdecañas. 

     El marco hidrogeológico está constituido por las formaciones geológicas más recientes 
están representadas por depósitos aluviales de tipo terrazas y fondos de valle que en el 
margen meridional pertenecen al río Tajo en las proximidades del embalse de Valdecañas 
y en el resto de la hoja al río Tiétar y sus afluentes, y por glacis, coluviones y derrames, 
depósitos estos últimos que en general presentan un menor interés por su escasa exten-
sión y potencia.



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4674

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 10 de abril de 2024, remite ante la Dirección General de Sostenibilidad la soli-
citud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del 
proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental por 
parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. El documento ambiental reci-
bido inicialmente no aportaba información suficiente para la correcta evaluación ambiental 
del proyecto, habiéndose considerado el mismo como correcto en cuanto a contenido tras 
haber dado cumplimiento el promotor a la subsanación formulada por la Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 14 de mayo de 2024.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Regadíos -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Extre-
madura (ADENEX)

-

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 
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 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas el 21 de septiembre de 
2024, informa favorablemente de la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas, las cuales se incluyen en el presente informe.

 •  La Confederación Hidrográfica del Tajo el 28 de junio de 2024 remite informe, el cual se 
procede a transcribir:

  “ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

  Zonas protegidas.

   En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, la parcela donde se 
ubica el sondeo se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse 
de Valdecañas – ES030ZSENESCM548” y de las zonas de abastecimiento siguientes:

   — “S. - El Gordo-ES030ZCCM0000000633”.

   — “E. Valdecañas 2 - Tajo-ES030ZCCM0000000037”.

   — “E. Valdecañas - Roncadero-ES030ZCCM0000000526”. 

  Aguas superficiales. 

   A pesar de que las actuaciones no se localicen en las cercanías de las aguas superfi-
ciales, se indica que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa 
que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán 
tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en este informe, para evitar cualquier 
actuación que de forma indirecta pudiera afectar negativamente a las aguas superficia-
les, así como al resto del dominio público hidráulico de forma directa o indirecta. 

  Masas de agua subterránea.

   En relación a las aguas subterráneas, el área donde se desarrollan las actuaciones 
asienta sobre la masa de agua subterránea “TIÉTAR- ES030MSBT030.022”. 

  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

   Consultada la información disponible en esta Confederación, se ha encontrado el si-
guiente expediente relacionado con el asunto de este informe: C-0041/2008: mediante 
resolución de 31 de octubre de 2017 se otorgó al Ayuntamiento de El Gordo concesión 
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de aguas subterráneas mediante 3 sondeos (uno de ellos en situado en la parcela 134 
del polígono 10) con destino a abastecimiento de la población, abastecimiento a las 
instalaciones de la piscina municipal y abrevadero de ganado.

   Desde esta Confederación, se informa que, en el caso de que se pretenda modificar 
alguna de las características esenciales (artículo 144.2 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico) de la concesión existente C--0041/2008, se deberá solicitar la mo-
dificación de características de acuerdo con el artículo 64 del texto refundido de la Ley 
de Aguas y artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

   Si, por el contrario, no se va a incluir el nuevo sondeo en la concesión existente, se 
informa que, para realizar el abastecimiento es necesario solicitar a este Organismo 
el correspondiente título concesional mediante una solicitud de aprovechamientos de 
aguas, que en función de las características del aprovechamiento se diferencian en:

   — Inscripciones en sección B:

   —  Son aprovechamientos de aguas subterráneas utilizadas en la misma finca en la 
que se encuentra la captación, y con un volumen anual no mayor de 7000 m3.

   —  También puede tratarse de aprovechamientos de aguas pluviales que discurren 
por una finca para ser utilizadas exclusivamente en la misma.

   — Concesiones: el resto de casos.

   El título concesional puede solicitarse mediante el formulario correspondiente que se 
puede descargar de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo:

     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

   Dado que, durante la tramitación necesaria para la concesión/inscripción, el proyecto 
será sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las actividades 
previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la tramitación (y 
que serán reflejados en el condicionado de dicha concesión/inscripción) y a los que que-
den recogidos en la Declaración de Impacto Ambiental o Informe de Impacto Ambiental 
(según proceda).

   Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este Organismo, 
se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo 
en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solicita. Por 
lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se pro-
nuncie acerca de este extremo.

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx
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  Por último, se realizan las siguientes aclaraciones:

   —  Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráu-
lico (aguas superficiales y/o subterráneas) como es el caso, deberá disponer de 
un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamien-
to corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

   —  Si se posee un título concesional en vigor y se pretende efectuar una variación 
de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/
caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de cap-
tación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo 
expresado en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización 
previa por parte de este Organismo, y es también a éste a quién deberá solicitar-
se (mediante una solicitud de modificación de las características o mediante una 
solicitud de un nuevo título concesional).

  SANEAMIENTO Y VERTIDOS.

   En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:

   —  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada.

   —  Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación 
a través del suelo o del subsuelo.

   —  Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

   —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
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alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas 
o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización 
corresponderá al órgano autonómico o local competente.

   En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como, por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este Orga-
nismo se indica lo siguiente:

   —  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al domi-
nio público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad 
o aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede 
conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha 
red de saneamiento.

   —  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de sanea-
miento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas 
residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación 
de tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde 
este Organismo se indica que al existir entonces vertido al dominio público hi-
dráulico se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para lo 
cual se deberá:

   —  Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido 
a este Organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en conse-
cuencia y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor 
de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de 
vertido. Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confe-
deración del Tajo:

    http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

   —  En el caso de que se tratase de una Autorización Ambiental Integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del Órgano 
Ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a este Organismo.

   —  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dis-
puesto en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de 

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx
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la autorización del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá 
autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

   En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje 
de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

   —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supues-
to de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método 
o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya 
función sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos 
de lluvia.

   —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas plu-
viales sostenible.

   Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

  OTRAS CUESTIONES.

   En relación al posible empleo de combustibles, desde este Organismo se indica que to-
dos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean ente-
rrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su 
infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de 
almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio 
hídrico.

   Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias 
para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.
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   Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instala-
ción en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente impermeabilizadas y ade-
más confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en 
definitiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

   Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

   Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

   En lo que respecta al sondeo objeto del proyecto, por parte de este Organismo se 
remite a lo expuesto en el ANEXO III “Instrucciones básicas para la protección de las 
aguas subterráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su 
última modificación aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023.

   Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

   —  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda 
la vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la 
ejecución del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. 
Garantizar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y/o los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades 
recaen sobre ellos.

  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.
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   —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de 
cualquier persona ajena.

   —  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir 
las indicaciones del presente informe.

   —  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

   —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, median-
te la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de 
seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finaliza-
dos los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original”.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del capítulo vii del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la captación de agua subterránea para uso doméstico y llenado 
de piscina, en la parcela 134 del polígono 10, en el paraje “Pedreros” del término municipal 
de El Gordo (Cáceres). El volumen total necesario anual es de 5870 m3.

  Las coordenadas geográficas del punto del pozo sondeo son las siguientes (ETRS89-Huso 
30):

  X: 299.498

  Y: 4.414.949
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  En este tipo de proyectos, por lo general, se diferencian claramente dos fases: la de 
construcción y la de explotación. La fase de construcción incluye todos los trabajos de: 
movimiento de tierras, accesos e instalación de la maquinaria necesaria para realizar el 
pozo, balsa de lodos, acopio de los materiales, extracción y desagües. Una vez finalizada 
la construcción del proyecto, el siguiente paso es su puesta en funcionamiento para el uso 
pensado. Esta es la fase de explotación donde se tienen acciones como: extracciones, des-
agües, mantenimiento y vigilancia.

  La actividad no se encuentra dentro de la Red Natura 2000 y/o de otras Áreas Protegidas. 
El valor natural reconocido en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad es el Hábitat 
inventariado de dehesa (cód. 6310).

  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, la parcela donde se ubica el 
sondeo se encuentra dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Valde-
cañas – ES030ZSENESCM548” y de las zonas de abastecimiento siguientes:

  — “S. - El Gordo-ES030ZCCM0000000633”.

  — “E. Valdecañas 2 - Tajo-ES030ZCCM0000000037”.

  — “E. Valdecañas - Roncadero-ES030ZCCM0000000526”.

 3.2. Alternativas de la Ubicación 

  El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento de 
la actividad:

   Alternativa 0. No realizar el sondeo. Esta alternativa se descarta ya que, debido a la es-
casez de agua en la zona de El Gordo, resulta necesaria la realización de la perforación 
para el aprovechamiento de aguas subterráneas.

   Alternativa 1. Realizar el sondeo en otra ubicación. Esta alternativa queda descartada, 
debido a que en otra ubicación, habría que llegar a acuerdos con los propietarios de los 
terrenos.

   Alternativa 2. Realizar el sondeo en la parcela 134 del polígono 10 del término muni-
cipal de El Gordo. Se ha elegido esta alternativa ya que el ayuntamiento tiene la ne-
cesidad de utilizar en esa misma parcela de la cual es titular. Este sondeo se realizará 
en una zona en que la vegetación no es muy abundante. Además, se encuentra en una 
zona muy accesible.
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 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe sobre la actividad. Adoptando las 
medidas preventivas oportunas recogidas en él y la autorización de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad 
de las aguas.

 — Suelos.

      Las acciones que puedan causar algún impacto pertenecen a la fase de construcción, 
debido a la ejecución del sondeo con instalaciones temporales auxiliares. Siguiendo las 
medidas expuestas en el presente documento no se prevé afección al suelo.

 — Fauna y vegetación. 

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegi-
dos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

 — Paisaje.

      La actividad no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que su 
realización es temporal y las infraestructuras va a colocarse bien a ras de suelo o bajo 
él. Es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones a la atmósfera y se generará ruido, 
en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria. Cumpliendo las 
medidas preventivas y correctoras habituales durante su ejecución, se disminuye su 
impacto causado.
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 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, eso no exime de su po-
tencial existencia. Por lo tanto, se establecerán las medidas correctoras pertinentes que 
ese encuentran en el presente informe.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos son la ocupación del suelo así como el agua necesaria, esti-
mada en 5870 m3/año. No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio 
climático siempre y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general, constructivas y de explotación

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta aplicación de las medidas ambientales.
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 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores. 

 —  Deberá requerir una solicitud actuación de aprovechamiento de aguas para la concesión 
de aguas por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. En el caso de que se pre-
tenda modificar alguna de las características esenciales (artículo 144.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico) de la concesión existente C--0041/2008, se deberá 
solicitar la modificación de características de acuerdo con el artículo 64 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas y artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 

  http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de maquinaria o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se seleccionarán preferentemente áreas degradadas. En cualquier caso 

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx
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se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases ini-
ciales de obra. 

 —  El proyecto no contempla la eliminación de ningún pie de arbolado. Será incompatible 
la corta de árboles en los que haya nidos de especies del anexo I de la Directiva Aves 
(cigüeñas, rapaces forestales, etc.). En caso de que finalmente fuera necesaria la corta 
de algún pie de arbolado se deberá contar con la autorización del Servicio de Ordenación 
Forestal.

 —  Se deberán extremar precauciones con el uso de la maquinaria por la zona, por si se 
detectara la presencia de algún ejemplar de lince durante la ejecución de las obras.

 —  Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o abasteci-
dos mediante energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo electró-
geno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado. En cualquier 
caso, las infraestructuras deberán contar con medidas de integración paisajística sin 
acabados brillantes y/o galvanizados. 

 —  Teniendo en cuenta la dimensión de la balsa de lodos y las dimensiones del sondeo, la 
gestión de los lodos en la balsa debe llevarse a cabo de manera que no se produzcan 
derrames ni vertidos fuera de la misma, procediendo cuando sea necesario, a la retira-
da de estos por un gestor autorizado de residuos. La balsa de lodos debe disponer de 
sistemas que impidan caídas accidentales de animales y/o personas.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales se alma-
cenarán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su entrega al gestor 
autorizado de residuos. Se deberán cumplir siguiendo las disposiciones establecidas en 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona de 
obras. Una vez finalizados los sondeos se deberán restituir los terrenos. 
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 —  Se pondrá especial cuidado con la explotación de las captaciones para evitar el agota-
miento de los acuíferos, evitando el derroche en la extracción y la evaporación de las 
aguas en el almacenamiento.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.

 b.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 c.  Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo vii del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas subterráneas, 
en el término municipal de El Gordo (Cáceres), promovido por el Ayuntamiento de El Gordo, 
vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se 
considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria. 
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución de líneas subterráneas de MT, de 13,2 
(20) kV, entre CT "Oficinas ID (T)", CT "Avenida Montaña", CT "Avenida 
Montaña 21" y CT "Colón", en Cáceres". Expte.: AT-9333. (2025060117)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de líneas subterráneas de MT, de 13,2 (20) kV, en-
tre CT “Oficinas ID (T)”, CT “Avenida Montaña”, CT “Avenida Montaña 21” y CT “Colón”, en 
Cáceres”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo ii, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11 de junio de 2021, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 22/12/2021.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
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no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de líneas subterráneas 
de MT, de 13,2 (20) kV, entre CT “Oficinas ID (T)”, CT “Avenida Montaña”, CT “Avenida Mon-
taña 21” y CT “Colón”, en Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nuevas líneas subterráneas de media tensión:

  LSMT-L1: Entre CT “Oficina ID” y empalmes con LSMT a CT “Avenida Montaña 21”. 

  Longitud: 0,074 km.

  LSMT-L2: Entre CT “Avda. Montaña” y empalmes con LSMT a CT “Avda. Montaña 21”.

  Longitud: 0,077 km.

  LSMT-L3: Entre CT “Avenida Montaña” y CT “Colón”. 

  Longitud: 0,278 km.

  —  Tramo 1: De celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir en el CT “Ave-
nida Montaña” a empalmes en avenida Virgen de la Montaña, con la LSMT que enlaza 
con el CT “Colón”.

  —  Tramo 2: De empalmes en avenida Virgen de la Montaña, con la LSMT que enlaza 
con el CT “Avenida Montaña” con celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a 
sustituir en el CT “Colón”.

 Tensión de servicio: 13,2 kV.

 Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2 Al.

 Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 Longitud total conductor: 0,429 km.
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 Total canalización: 0,322 km. 

  Emplazamiento: Calle Periodista Sánchez Asensio, avenida Virgen de la Montaña, plaza de 
los Conquistadores y ronda del Carmen. 

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

  —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

  —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 13 de enero de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se concede la Protección Nacional Transitoria a 
la Indicación Geográfica Protegida "Garbanzo de Valencia del Ventoso". 
(2025060123)

Con fecha 31 de mayo de 2023, la Agrupación Promotora de la Indicación Geográfica Protegi-
da (IGP) Garbanzo de Valencia del Ventoso (Cooperativa del Campo San Isidro), con sede en 
la localidad de Valencia del Ventoso (Badajoz), presentó una solicitud de inscripción del nom-
bre “Garbanzo de Valencia del Ventoso” en el Registro de Indicaciones Geográficas Protegidas 
(IGP) de la Unión Europea, al que se refería el artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 
del Parlamento europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios. Esta norma ha sido sustituida por el Regla-
mento (UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo 
a las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos agrícolas, así como 
especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos para productos 
agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, (UE) 2019/787 y (UE) 
2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 1151/2012. 

Tras comprobar, por parte de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Extremadura, como órgano competente en esta materia, que la solicitud estaba justificada y 
cumplía las condiciones para continuar su tramitación, dicha dirección general resolvió orde-
nar la publicación del acto administrativo sobre la mencionada solicitud, estableciéndose un 
plazo de dos meses para que cualquier persona física o jurídica que estuviera establecida o 
residiera legalmente en España, cuyos legítimos derechos o intereses considerase afectados, 
pudiera oponerse (“Boletín Oficial del Estado” n.º 184, de 3 de agosto de 2023).

Una vez que hubo trascurrido más de dos meses sin que se hubiera presentado ninguna 
declaración de oposición, se continuó con el procedimiento establecido en el Real Decreto 
1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas, en la redacción dada 
por el Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo. En consecuencia, se adoptó e hizo pública la 
decisión favorable en relación con la solicitud de inscripción del nombre “Garbanzo de Va-
lencia del Ventoso”, mediante Resolución de 19 de octubre de 2023, del Director General de 
Agricultura y Ganadería (“Diario Oficial de Extremadura” n.º 208, de 30 de octubre de 2023). 
Después de publicar la antedicha decisión favorable, se remitió el expediente al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a los efectos de la transmisión de la solicitud de inscripción 
a la Comisión Europea, que lo recibió el 31 de octubre de 2023, asignándole el número de 
referencia PGI-ES-03020.
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Con fecha de 28 de noviembre 2024, la Agrupación promotora de la IGP ha solicitado la con-
cesión de la Protección Nacional Transitoria al nombre “Garbanzo de Valencia del Ventoso”. 
Dicha figura de protección temporal está contemplada en la vigente normativa comunitaria y 
estatal.

En su virtud, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con 
las facultades atribuidas por el artículo 3 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
esta Dirección General de Agricultura y Ganadería, a propuesta de la jefatura del Servicio de 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria,

RESUELVE:

Primero. Conceder la Protección Nacional Transitoria, como Indicación Geográfica Protegida, 
al nombre “Garbanzo de Valencia del Ventoso”, en las condiciones establecidas en el actual 
artículo 11 del Reglamento (UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
abril de 2024, y al amparo del artículo 17 del Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, en la 
redacción dada por el Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo. Su pliego de condiciones puede 
consultarse en la siguiente dirección de la página web oficial de la Junta de Extremadura:

 https://www.juntaex.es/w/igp-garbanzo-valencia-del-ventoso

Segundo. Dicha protección nacional transitoria cesará a partir de la fecha en que la Comisión 
Europea adopte una decisión sobre su inscripción en el Registro comunitario.

Tercero. Publicar la resolución de concesión de la Protección Nacional Transitoria en el “Diario 
Oficial de Extremadura”.

Cuarto. Publicar la resolución de concesión, asimismo, en el “Boletín Oficial del Estado”, e 
informar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la citada concesión, según de-
termina el artículo 17.3 del Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, en la redacción dada 
por el Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien directamente 
ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien es la competente 
para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

https://www.juntaex.es/w/igp-garbanzo-valencia-del-ventoso
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con los 
artículos 36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 14 de enero de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se aprueba y hace pública la solicitud de una 
modificación normal del pliego de condiciones de la Denominación de Origen 
Protegida "Queso Ibores". (2025060124)

Con fecha de 24 de junio de 2024 ha tenido entrada una solicitud del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida (DOP) “Queso Ibores”, de modificación normal de su pliego 
de condiciones, en el sentido que establece el artículo 24.4 del Reglamento (UE) 2024/1143 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo a las indicaciones 
geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos agrícolas, así como especialidades 
tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos para productos agrícolas, por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, (UE) 2019/787 y (UE) 2019/1753, y 
se deroga el Reglamento (UE) n.º 1151/2012. 

Dicha solicitud de modificación se refiere a la eliminación de la mención a una de las razas de 
cabra admitidas en el pliego ―una denominación obsoleta que, en realidad, se correspondía 
con una agrupación de razas que no está incluida en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado 
de España― y su sustitución por otras tres razas autóctonas españolas que sí se recogen en 
dicho catálogo oficial. Asimismo, se realizan algunos leves ajustes en ciertas características 
físicas del producto amparado con el objeto de admitir quesos con un formato ligeramente 
más pequeño, y se reducen los tiempos de duración del cuajado y del prensado de los quesos 
para adecuarlos a los avances tecnológicos habidos desde el registro del nombre de la DOP. 
Por último, se adapta a la actual realidad administrativa la estructura de control, mientras que 
se detalla más pormenorizadamente lo relativo al etiquetado. En cualquier caso, la solicitud 
de modificación afecta a los siguientes apartados del pliego de condiciones: B (Descripción del 
producto), E (Obtención del producto), F (Vínculo, solo una línea de un párrafo del subapar-
tado 3), G (Estructura de control), H (Etiquetado) e I (Requisitos legislativos nacionales, que 
se elimina por innecesario). El documento único se ha elaborado prácticamente ex novo, ya 
que el anterior resumen no tenía un formato equivalente.

La iniciativa se acordó por el Pleno del Consejo Regulador de la DOP “Queso Ibores”, entre 
cuyas funciones se encuentra la adopción de las iniciativas para la modificación del pliego de 
condiciones de la DOP, según determina artículo 10.4.f) del vigente Reglamento de la DOP 
“Queso Ibores”, aprobado mediante el Decreto 96/2017, de 27 de junio de 2017. Además, 
este Consejo Regulador ─con sede en Trujillo (Cáceres)─ ha sido reconocido, por la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, como una agrupación de 
productores al amparo de lo establecido en el artículo 33.7 del Reglamento (UE) 2024/1143. 

La DOP “Queso Ibores”, inscrita por medio del Reglamento (CE) n.º 205/2005 de la Comisión, 
de 4 de febrero (Diario Oficial de la Unión Europea, serie L, n.º 33, el 5 de febrero de 2005), 
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es una figura de calidad diferenciada que no supera el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, por lo que el órgano competente en esta materia es la Dirección Ge-
neral de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura. Por ello, mediante la Resolución 
de 9 de octubre de 2024, de la citada dirección general (BOE núm. 250, de 16 de octubre), se 
dio inicio al procedimiento nacional de oposición establecido en el Real Decreto 1335/2011, 
de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas, en la redacción dada por el Real 
Decreto 149/2014, de 7 de marzo. 

Una vez que han trascurrido más de dos meses desde la publicación en el BOE sin que se haya 
presentado ninguna declaración de oposición, el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimen-
taria, adscrito a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, 
ha emitido un informe favorable a la aprobación de la solicitud de modificación, constatándose 
que la solicitud presentada cumple los requisitos establecidos en la vigente normativa comu-
nitaria. En especial, se ha verificado el cumplimiento del artículo 24.4 del Reglamento (UE) 
2024/1143, y del artículo 6 ter.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 664/2014, en la redacción 
dada por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2022/891. 

Tras comprobar que, en efecto, se trata de una modificación normal de su pliego de condicio-
nes, y visto el artículo 16.2.g) de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, y el 
artículo 52.1 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción dada 
por la Ley 2/2016, de 17 de marzo, procede cumplir con lo estipulado en el artículo 24.9 del 
Reglamento (UE) 2024/1143, en los términos establecidos en el mencionado artículo 6 ter del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 664/2014.

En su virtud, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con 
las facultades atribuidas por el artículo 3 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
resuelvo aprobar y hacer pública la modificación normal del pliego de condiciones de la DOP 
“Queso Ibores”. Una vez publicada esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, la 
modificación se comunicará a la Comisión Europea ─a través del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación─ según determina el citado artículo 6 ter del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 664/2014. 
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La dirección de la página web oficial, en la que se encuentra publicado tanto el pliego de con-
diciones como el documento único modificados, es la siguiente:

 https://www.juntaex.es/w/dop-queso-ibores

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien directamente 
ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien es la competente 
para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello sin 
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 14 de enero de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

https://www.juntaex.es/w/dop-queso-ibores
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se aprueba y hace pública la solicitud de una 
modificación normal del pliego de condiciones de la Denominación de Origen 
Protegida "Cereza del Jerte". (2025060125)

Con fecha de 27 de mayo de 2024 ha tenido entrada una solicitud del Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen Protegida (DOP) “Cereza del Jerte”, de modificación normal de 
su pliego de condiciones, en el sentido que establece el artículo 24.4 del Reglamento (UE) 
2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo a las 
indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos agrícolas, así como 
especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos para productos 
agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, (UE) 2019/787 y (UE) 
2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 1151/2012. 

Dicha solicitud de modificación se refiere a la inclusión en el pliego de tres nuevas variedades 
de cereza, debido a los cambios de las condiciones climáticas en el Valle del Jerte durante las 
últimas décadas y a la necesidad de alargar la campaña por parte de los productores de esta 
DOP. Asimismo, se sustituyen los logotipos empleados para diferenciar el producto protegido. 
En cualquier caso, la solicitud de modificación afecta a los siguientes apartados del pliego de 
condiciones: B (Descripción del producto, subapartados 1, 2 y 3), E (Obtención del producto), 
F (Vínculo, subapartado 2), G (Estructura de control) y H (Etiquetado). Además, la solicitud 
de modificación implica también una nueva redacción de los siguientes subapartados del 
documento único de la DOP: 3.2 (Descripción del producto), 3.7 (Etiquetado), 5.1 (Vínculo: 
carácter específico de la zona geográfica), 5.2 (Vínculo: carácter específico del producto) y 
5.3 (Vínculo: relación causal entre la zona geográfica y la calidad o las características del 
producto).

La iniciativa se acordó por el Pleno del Consejo Regulador de la DOP “Cereza del Jerte”, entre 
cuyas funciones se encuentra la adopción de las iniciativas para la modificación del pliego de 
condiciones de la DOP, según determina artículo 10.4.f) del vigente Reglamento de la DOP 
“Cereza del Jerte”, aprobado mediante el Decreto 75/2018, de 5 de junio de 2018. Además, 
este Consejo Regulador ─con sede en Navaconcejo (Cáceres)─ ha sido reconocido, por la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, como una agru-
pación de productores al amparo de lo establecido en el artículo 33.7 del Reglamento (UE) 
2024/1143. 

La DOP “Cereza del Jerte”, inscrita inicialmente por medio del Reglamento (CE) n.º 1485/2007 
de la Comisión, de 14 de diciembre, y cuyo pliego se modificó mediante el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/358 de la Comisión, de 3 de marzo de 2015, es una figura de calidad 
diferenciada que no supera el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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por lo que el órgano competente en esta materia es la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Extremadura. Por ello, mediante la Resolución de 9 de octubre de 
2024, de la citada dirección general (BOE núm. 250, de 16 de octubre), se dio inicio al pro-
cedimiento nacional de oposición establecido en el Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, 
por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de 
las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el 
registro comunitario y la oposición a ellas, en la redacción dada por el Real Decreto 149/2014, 
de 7 de marzo. 

Una vez que han trascurrido más de dos meses desde la publicación en el BOE sin que se haya 
presentado ninguna declaración de oposición, el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimen-
taria, adscrito a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, 
ha emitido un informe favorable a la aprobación de la solicitud de modificación, constatándose 
que la solicitud presentada cumple los requisitos establecidos en la vigente normativa comu-
nitaria. En especial, se ha verificado el cumplimiento del artículo 24.4 del Reglamento (UE) 
2024/1143, y del artículo 6 ter.1 del Reglamento Delegado (UE) n.º 664/2014, en la redacción 
dada por el Reglamento Delegado (UE) n.º 2022/891. 

Tras comprobar que, en efecto, se trata de una modificación normal de su pliego de condicio-
nes, y visto el artículo 16.2.g) de la Ley 4/2010, de Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, y el 
artículo 52.1 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción dada 
por la Ley 2/2016, de 17 de marzo, procede cumplir con lo estipulado en el artículo 24.9 del 
Reglamento (UE) 2024/1143, en los términos establecidos en el mencionado artículo 6 ter del 
Reglamento Delegado (UE) n.º 664/2014.

En su virtud, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con 
las facultades atribuidas por el artículo 3 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
resuelvo aprobar y hacer pública la modificación normal del pliego de condiciones de la DOP 
“Cereza del Jerte”. Una vez publicada esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, la 
modificación se comunicará a la Comisión Europea ─a través del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación─ según determina el citado artículo 6 ter del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 664/2014. 

La dirección de la página web oficial, en la que se encuentra publicado tanto el pliego de con-
diciones como el documento único modificados, es la siguiente:
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 https://www.juntaex.es/w/dop-cereza-del-jerte

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien directamente 
ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, quien es la competente 
para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello sin 
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 14 de enero de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •

https://www.juntaex.es/w/dop-cereza-del-jerte
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 31 de octubre de 2024, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de 
la modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Miajadas que 
afecta a la regulación de la altura de las edificaciones e instalaciones en 
Suelo No Urbanizable de Protección Natural (artículo 3.2.2.1), de Protección 
Estructural Regadíos (artículo 3.2.2.2), de Protección Ambiental Hidrológica 
(artículo 3.2.2.5) y Común (artículo 3.2.2.7). (2025AC0002)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
celebrada el 31/10/2024, adoptó el siguiente acuerdo:

I. ANTECEDENTES

El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 19/09/2023 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de 29/09/2023 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones según 
certificado de su Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 02/01/2024.

El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus inte-
reses de los órganos sectoriales afectados.

II. COMPETENCIA

Al no disponer Miajadas de un plan general municipal adaptado a las determinaciones de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura (LOTUS), es de aplicación el apartado 3.f de su disposición transitoria segunda que, 
en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográ-
fico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a la Comunidad Autónoma la 
aprobación definitiva de las determinaciones de la ordenación estructural del planeamiento 
general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos se entenderá por determina-
ciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas en el artículo 45 de la LOTUS. 
Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una y otra naturaleza, la competencia 
corresponderá a la Comunidad Autónoma.

La modificación que se tramita afecta a la ordenación y regulación del suelo rústico, por lo 
que, tratándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio (artículo 
45.2.b de la LOTUS), corresponde la aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a la CUOTEX.

III. PROCEDIMIENTO

La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.a de la disposi-
ción transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado conforme 
al régimen jurídico de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación territorial 
de Extremadura (LSOTEX) pueda ser modificado siempre que la ordenación prevista no su-
ponga una quiebra del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución 
del planeamiento dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, 
resulte compatible con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de 
que la modificación pueda requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cum-
plimiento de los objetivos del planeamiento en vigor.

El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tramita-
ción no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural y deta-
llado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura propia, 
refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición transitoria 
segunda 3.e de la LOTUS).

IV. ANÁLISIS

La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 26/05/2024 que no es necesario el some-
timiento de la modificación planteada a evaluación ambiental estratégica. Así mismo, el Ser-
vicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informó que la modificación puntual 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

El Servicio de Regadíos de la Dirección Gral. de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauro-
maquia emitió informe favorable el 27/06/2024, donde advierte que la modificación afecta a 
la zona regable oficial de Orellana, donde no se no admiten otros usos que aquellos que sean 
considerados como compatibles o complementarios con el regadío.

No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 10.6 
de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la ciudadanía 
en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de forma posterior 
a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía mediante el trámite de 
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información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el procedimiento de 
elaboración de la norma se garantice la participación.

Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el art. 47 de la 
LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria segunda 3.e de 
la LOTUS. 

Sus determinaciones se adaptan a la ordenación y previsiones del arts. 46 y siguientes de la 
LOTUS.

El objeto de la modificación es alterar la regulación de la altura de las edificaciones e insta-
laciones en suelo no urbanizable de “protección natural”, de “protección estructural de rega-
díos”, de “protección ambiental hidrológica” y “común”, viéndose afectados los arts. 3.2.2.1, 
3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7 de la normativa urbanística del Plan General Municipal. En dichos 
artículos se procede a sustituir la excepción prevista para la altura máxima por “podrán reba-
sar esta altura aquellos edificios e instalaciones en el caso de que los requisitos funcionales 
del uso o actividad a implantar exijan una superior”, en consonancia con las determinaciones 
del artículo 66.1.e de la LOTUS.

La Memoria fundamenta la necesidad de estos cambios en la problemática que el Municipio 
encuentra a la hora de implantar determinadas actividades en las citadas clases de suelo no 
urbanizable, debido a la restrictiva limitación que la normativa municipal establece para el 
parámetro de altura que se ahora modifica.

Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación precisa 
para definir y justificar sus determinaciones, teniendo en cuenta su objeto.

V. ACUERDO

Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito 
a la Dirección Gral. de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, debatido el 
asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de los cometidos 
previstos en el artículo 58.3 de la LOTUS.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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ACUERDA

1.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.   Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
portal de transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

     Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

     Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recoja las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

     Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
69.1 del RGLOTUS).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículos 10 y 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 22 de noviembre de 2024.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º 
El Presidente de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I 
 
 

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba epigrafiada por Acuerdo de 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 31 de octubre de 2024, se 
modifican los artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7 de la normativa urbanística vigente, quedando 
como sigue: 
 

 

Artículo_3.2.2.1. SUELO NO URBANIZABLE de PROTECCIÓN NATURAL (SNUP _ N) 

1. Concepto, tipos y ámbito.  

Le es de aplicación la normativa específica que se establece a continuación, destinada al mejor amparo del tipo de valor a 

proteger, así como las restantes normativas de este capítulo en tanto no entren en contradicción con esta normativa específica. 

La delimitación de este suelo es la reflejada en los planos de ordenación territorial, abarca las zonas de la red de espacios 

naturales y protegidos, y va apoyada en la red de caminos, sendas, cauces fluviales, infraestructuras, … para una 

delimitación más clara. Los espacios naturales y protegidos que engloba son los siguientes: 

1. ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves. Red Natura 2000), en el término municipal de Miajadas nos 

encontramos con las zonas de “Arrozales de Palazuelo y Guadalperales”, situada al este del término municipal. 

2. Hábitats naturales protegidos por la Directiva 92/43/CEE, situadas en el nornoroeste del término municipal. 

 _ zonas subestépicas de gramíneas y anuales. Cod. U.E. 6220 

 _ dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex. Cod. U.E. 6310 

3. Zona de huertos situada al norte del núcleo urbano, sobre la autovía A.5, canal de Orellana, al oeste limita con el 

SNUP-N _ Hábitats, y al norte y este con el límite del término municipal. 

2. Condiciones generales de planes, actividades y proyectos. 

Las parcelaciones, usos y aprovechamientos de planes, actividades y proyectos en esta zona, previa valoración de sus 

efectos sobre el hábitat o especies que, en cada caso, hayan motivado la designación o declaración de la zona, están sujetos 

a la aprobación por la administración competente, tras haberlo sometido a información pública, siendo necesario informes 

de afección para terrenos incluidos en la Red Natura 2000, en aplicación del artículo 56 de la Ley 8/1998, modificada por 

la Ley 9/2006, o legislación que la sustituya. Las condiciones desarrolladas en los siguientes apartados se corresponden a 

valores límites para dichas zonas de suelo no urbanizable. 

En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo de manera tradicional, los usos o actividades agrícolas, ganaderas y 

forestales que se han desarrollado en estas zonas, siempre y cuando no deterioren los hábitats, ni provoquen alteraciones 

que repercutan en las especies que han motivado su declaración. 

Para el desarrollo de cualquier plan, actividad o proyecto en este suelo no urbanizable se deberá tener en cuenta los 

siguientes planes y programas: 

 _ Plan Director de la Red Natura 2000 

 _ Plan de Gestión nº4_ Plan de Gestión de la ZEPA "Arrozales de Palazuelo y Guadalperales" 

_ Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus), al estar parte del área de campeo, alimentación y uso de esta 

especie protegida enmarcada dentro del sector Zona Centro, núcleo de Valdehornillos 

3. Condiciones para nuevas líneas eléctricas aéreas. 

El Plan Director de la Red Natura 2000 de Extremadura establece como Directriz para reducir las molestias y la mortalidad no 

natural de las especies acuáticas la siguiente medida de gestión y conservación: “se evaluará adecuadamente el trazado de 

nuevos tendidos eléctricos, evitando en todo caso el cruce de zonas húmedas y sus proximidades, zonas de concentración 

(alimentación, reposo o dormidero) y zonas de paso diario o hábitat (especialmente en el caso de las grullas) 

4. Condiciones de parcela mínima y nuevas segregaciones. 

- Superficie mínima para nuevas segregaciones y agregaciones.0 _ diez hectáreas (10Has) para secano 

         cinco hectáreas (5Has) para regadío 
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5. Condiciones de aprovechamiento. 

- Parcela mínima o unidad rústica apta para la edificación. La superficie mínima para nuevas segregaciones y 

agregaciones, o las parcelas existentes en el momento de aprobación inicial del PGM, y no procedan de parcelaciones 

o segregaciones realizadas en los cinco (5) años anteriores a la aprobación inicial del mismo, y siempre será como 

mínimo la establecida en la legislación urbanística de Extremadura, salvo las excepciones que establezca dicha 

normativa. 

- Alturas. _   una planta y tres metros  (3,00m) _ uso residencial y zona de huertos 

     dos planta y seis metros y cincuenta centímetros (6,50m) _ resto de usos 

Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en el caso de que los 

requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una superior. 

- Edificabilidad. _  0,005 m2/m2 

En la zona de huertos se podrá autorizar una edificación, siempre que cumpla las 

condiciones de parcela mínima y nuevas segregaciones, o ya existiera en los cinco 

(5) años anteriores a la aprobación inicial del PGM, siendo su destino el guardar 

aperos y vinculada a la actividad agrícola – ganadera, la cual se deberá acreditar; y 

superficie máxima edificable recogida en el apartado siguiente para la zona de 

huertos. 

- Superficie máxima edificable. _ (la superficie máxima acumulada de los diferentes usos no podrá superar la 

superficie máxima obtenida por la aplicación de la edificabilidad) 

quinientos metros cuadrados (500m2)   uso residencial 

     veinte metros cuadrados (20m2)   zona de huertos 

     dos mil quinientos metros cuadrados (2.500m2)  resto de usos 

6. Posición de la edificación. 

- Separación entre edificaciones. _ cincuenta metros (50m) 

     veinte metros (20m)    zona de huertos 

- Distancia mínima a caminos. _ veinticinco metros (25m) 

- Retranqueos a linderos. _  cincuenta metros (50m)    uso residencial 

     veinte metros (20m)    otros usos  

diez metros (10m)     zona de huertos 

7. Condiciones de usos. 

- Uso principal permitido. _  Agropecuario_ Agrícola (*) 

       Ganadero (*) 

- Uso autorizable. _  (Autorización previa por organismos competentes afectados). 

Dentro de la Red Natura 2000 y hábitats naturales de interés comunitario, podrán 

mantenerse las actividades ya existentes conforme a la normativa sectorial vigente, 

siempre que no comprometan el estado de conservación de las especies Natura 2000 y 

hábitats de interés comunitario y cuenten con todas las autorizaciones administrativas. 

     Agropecuario Agrícola (**) 

       Ganadero (**) 

     Equipamiento_ Infraestructuras (*) 

       Genérico 

Actividades extractivas mineras _ las actividades ya existentes o en tramitación, y 

aquellas nuevas a las que se refiere el artículo 3.2.1.16 de condiciones de 

implantación de explotaciones extractivas admisibles solo y excepcionalmente, con 
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expresa autorización, y mediante el procedimiento regulado legalmente por el 

órgano competente en materia de medio ambiente. Las actividades extractivas se 

consideran incompatibles con la zona ZEPA “Arrozales de Palazuelo y 

Guadalperales”(SNUP_N_Z), mientras que las zonas de hábitats (SNUP_N_H) 

únicamente será autorizable las actividades extractivas de Sección A (áridos) 

- Uso prohibido. _   Los no permitidos expresamente. 

(*) Salvo cuando manifiestamente puedan producir un deterioro, patrimonial, ambiental o paisajístico relevante. 

(**) Las construcciones e instalaciones deberán estar vinculadas a la explotación agrícola o ganadera donde se 

ubiquen y deberán ser adecuadas al ambiente a la función que les sea propia y cumplir las medidas administrativas 

ordenadoras de la actividad correspondiente. 

8. Condiciones de la edificación. 

Los proyectos de cualquiera de las construcciones permitidas en estos suelos deberán aportar estudio de adaptación al 

entorno, en el que se describirán las medidas correctoras necesarias para minimizar la incidencia sobre el territorio de la 

construcción proyectada, así como el respeto a las tipologías y construcciones volumétricas de la zona. 

Se emplearán materiales acordes a la arquitectura tradicional, e integrados en el entorno, para ello se usarán colores y 

tonos poco llamativos. 

El alumbrado exterior será mínimo o inexistente. Todas las luminarias deben ser de baja potencia, apantalladas e instalarse 

dirigidas hacia el suelo. 

9. Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afecciones de los antes señalados les 

serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos. 

10. Otras condiciones. 

En los terrenos afectados podrán darse los usos compatibles con la conservación de las características intrínsecas de estos 

terrenos y con el mantenimiento de su función productiva. Las construcciones e instalaciones permitidas serán las 

vinculadas a los usos anteriormente descritos y estarán sujetas a las siguientes condiciones: 

1. Se prohíben los movimientos de tierras que alteren el perfil del terreno, salvo los necesarios para la actuación de las 

instalaciones autorizadas y siempre que a su conclusión se realicen los tratamientos requeridos para su correcta 

incorporación al paisaje. 

2. Queda prohibido el vertido de cualquier tipo de residuos sólidos, líquidos o gaseosos exceptuando los vertidos 

mediante emisario que provenga de una estación depuradora. 

3. Queda prohibida la instalación de carteles publicitarios de cualquier dimensión. 

4. Queda prohibido el cerramiento de fincas con materiales diferentes a los tradicionales de la zona o deberán cumplir la 

normativa vigente, en la actualidad el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, o en la legislación que la sustituya, por el 

que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 

cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulándose también en la misma los requisitos, 

características y limitaciones que deben cumplir según sean cerramientos cinegéticos de gestión o de protección. 

5. Se podrán permitir las instalaciones para la extracción de áridos, previa tramitación ante los diferentes organismos 

correspondientes, que deberá incluir el procedimiento para otorgar la autorización la tramitación ambiental 

correspondiente, y quedar garantizadas las medidas para evitar efectos irreversibles sobre el entorno. 

6. Será prohibido cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en el presente artículo. 

11. Licencia y calificación urbanística previa. 

Se estará a lo dispuesto de acuerdo con el tipo de instalación o edificación. 
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Artículo_3.2.2.2. SUELO NO URBANIZABLE de PROTECCIÓN ESTRUCTURAL REGADIOS (SNUP _ E_ AR). 

1. Concepto, tipos y ámbito. 

Esta área se corresponde con la mayor parte del suelo situada al sur del Canal de Orellana, pertenecientes a la Zona Regable de 

Orellana, en las que se deberán respetar todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.  

Se encuentra sujeto a lo dispuesto en la Ley 6/2015 Agraria de Extremadura, o en la que la sustituya, que establece la 

legitimación y autorización de cualquier uso o actividad distinta del riego, dentro de las Zonas Regables, requerirá en todo 

caso el previo informe favorable del órgano que ostente las competencias en materia de regadíos. Únicamente se emitirá 

en aquellos casos en los que esté acreditada la compatibilidad o complementariedad con el uso de regadío. 

Son zonas que gozan de un alto grado de protección por su importancia en la estructura económica tanto del municipio 

como del conjunto de la región extremeña dada su calidad edafológica y micro climáticas pretendiéndose el 

mantenimiento exclusivo como tierras de cultivo. 

2. Condiciones de parcela mínima y nuevas segregaciones. 

- Superficie mínima para nuevas segregaciones y agregaciones. _ la establecido por la Comunidad Autónoma en la 

normativa que regule las unidades mínimas de cultivo para Miajadas, no inferior a una hectárea y media (1,5Ha) 

3. Condiciones de aprovechamiento. 

- Parcela mínima o Unidad Rústica apta para la edificación. _ la superficie mínima para nuevas segregaciones y agregaciones. 

- Alturas. _   Dos planta y seis metros   (6,00m) 

Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en el caso de que los 

requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una superior. 

- Edificabilidad. _  0,10 m2/m2   uso agropecuario 

     0,02 m2/m2   resto de usos 

- Superficie máxima edificable. _ (la superficie máxima acumulada de los diferentes usos no podrá superar la 

superficie máxima obtenida por la aplicación de la edificabilidad) 

cuatrocientos metros cuadrados (400m2) 

     doscientos metros cuadrados (200m2)  uso residencial vinculado 

4. Posición de la edificación. 

- Separación entre edificaciones. _ doscientos cincuenta metros (250m)   uso residencial 

doscientos metros (200m)    otros usos 

- Distancia mínima a caminos. _ veinticinco metros (25m) 

- Retranqueos a linderos. _  diez metros (10m) 

5. Distancias a respetar de las infraestructuras de regadío. 

- Las edificaciones deberán respetar las distancias de expropiación a las infraestructuras de regadío de la Zona Regable 

de Orellana. 

6. Condiciones de usos. 

- Uso principal permitido. _  Agropecuario_ Agrícola (**) 

- Uso autorizable. _ (Autorización previa por organismos competentes afectados) 

     Agropecuario Ganadero (* (**) 

     Residencial (cat. 2 y cat. 4) (**) _  vinculado a la explotación agropecuaria 

     Dotacional _ Equipamiento_  Infraestructuras y servicios urbanos (*) 

Instalaciones de producción de energías renovables 

     Terciario  Hotelero  Grupo 3_ Camping 

     Industrial    Instalaciones de producción de energías renovables 

         Industrial – siempre que se trate de agroindustrias 
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Actividades extractivas mineras _ las actividades ya existentes o en tramitación, y 

aquellas nuevas a las que se refiere el artículo 3.2.1.16 de condiciones de 

implantación de explotaciones extractivas admisibles solamente y 

excepcionalmente, con expresa autorización, y mediante el procedimiento regulado 

legalmente, del órgano competente en materia de medio ambiente. 

- Uso prohibido. _   Los no permitidos expresamente. 

(*) Salvo cuando manifiestamente puedan producir un deterioro, patrimonial, ambiental o paisajístico relevante. 

(**) Las construcciones e instalaciones deberán estar vinculadas a la explotación agrícola o ganadera donde se 

ubiquen y deberán ser adecuadas al ambiente a la función que les sea propia y cumplir las medidas 

administrativas ordenadoras de la actividad correspondiente. 

7. Condiciones de la edificación. 

Los proyectos de cualquiera de las construcciones permitidas en estos suelos deberán aportar estudio de adaptación al 

entorno, en el que se describirán las medidas correctoras necesarias para minimizar la incidencia sobre el territorio de la 

construcción proyectada, así como el respeto a las tipologías y construcciones volumétricas de la zona. 

Se emplearán materiales acordes a la arquitectura tradicional, e integrados en el entorno, para ello se usarán colores y 

tonos poco llamativos. 

El alumbrado exterior será mínimo o inexistente. Todas las luminarias deben ser de baja potencia, apantalladas e instalarse 

dirigidas hacia el suelo. 

8. Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afecciones de los antes señalados les 

serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos. 

9. Otras condiciones. 

En los terrenos afectados podrán darse los usos compatibles con la conservación de las características intrínsecas de estos 

terrenos, y con el mantenimiento de su función productiva. Las construcciones e instalaciones permitidas serán las 

vinculadas a los usos anteriormente descritos y estarán sujetas a las siguientes condiciones: 

1. Los nuevos tendidos eléctricos, deben evitar el cruce de zonas húmedas y sus proximidades, zonas de concentración 

(alimentación, reposo o dormidero) y zonas de paso diario o habitual (especialmente en el caso de grullas), como se 

recoge en el Plan Director de la Red Natura 2000. 

2. Se prohíben los movimientos de tierras que alteren el perfil del terreno, salvo los necesarios para la actuación de las 

instalaciones autorizadas y siempre que a su conclusión se realicen los tratamientos requeridos para su correcta 

incorporación al paisaje. 

3. Queda prohibido el vertido de cualquier tipo de residuos sólidos, líquidos o gaseosos exceptuando los vertidos 

mediante emisario que provenga de una estación depuradora. 

4. Queda prohibida la instalación de carteles publicitarios de cualquier dimensión. 

5. Queda prohibido el cerramiento de fincas con materiales diferentes a los tradicionales de la zona o deberán cumplir la 

normativa vigente, en la actualidad el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, o en la ley que la sustituya, por el que se 

regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 

en la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulándose también en la misma los requisitos, características y 

limitaciones que deben cumplir según sean cerramientos cinegéticos de gestión o de protección. 

6. Se podrán permitir las instalaciones para la extracción de áridos, previa tramitación ante los diferentes organismos 

correspondientes, que deberá incluir el procedimiento para otorgar la autorización la tramitación ambiental 

correspondiente, y quedar garantizadas las medidas para evitar efectos irreversibles sobre el entorno. 

7. Cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en el presente artículo será prohibido. 

9.- Licencia y calificación urbanística previa. 

Se estará a lo dispuesto de acuerdo con el tipo de instalación o edificación. 
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Artículo_3.2.2.5. SUELO NO URBANIZABLE de PROTECCIÓN AMBIENTAL HIDROLÓGICA (SNUP _ H). 

1.- Concepto, tipos y ámbito. 

Comprende los terrenos próximos y zonas de afección a los principales cursos de agua, cauces, riberas, márgenes fluviales, 

canales y láminas de agua, más los terrenos públicos o privados de márgenes fluviales, orlas de vegetación, pobedas, 

bancales del término municipal; conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas, así como al Reglamento de Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986, modificado por R.D. 

1290/2012), o en la legislación que las sustituya. 

Son de dominio público todos los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, que discurran desde su origen 

a través de dos o más fincas de dominio particular. Las márgenes (terrenos que lindan con los cauces) están sujetas, en 

toda su longitud a dos bandas o fajas de protección (zona de servidumbre y zona de policía). 

Se incluyen en la protección hidrológica los siguientes pozos públicos: 

 _ Pozo de las Dehesillas _ ubicado en el polígono 41 parcela 47. 

 _ Pozo de la República _ ubicado en el polígono 41 parcela 9011, camino público. 

 _ Pozo de las Viñas _ ubicado en el polígono 20 parcela 9002, camino público. 

 _ Pozo Nuevo _ ubicado en el polígono 40 parcela 9018, camino público. 

 _ Pozo del Toril _ ubicado en el polígono 40 parcela 9011, camino público. 

Los ámbitos son los señalados en los planos de ordenación, y aquellos que aun no estando reflejados estén afectados por 

la normativa sectorial. 

2. Condiciones generales de planes, actividades y proyectos. 

Las parcelaciones, usos y aprovechamientos de planes, actividades y proyectos en esta zona están sujetos a la aprobación 

por la administración competente, tras haberlo sometido a información pública. Las condiciones desarrolladas en los 

siguientes apartados se corresponden a valores límites para dichas zonas de suelo no urbanizable. 

Para el desarrollo de cualquier plan, actividad o proyecto en este suelo no urbanizable se debe contar con la preceptiva 

autorización del organismo de cuenca correspondiente, conforme R.D. 849/1986, de 11 de abril modificado por el R.D. 

1290/2012, de 7 de septiembre), o en la legislación que la sustituya. 

3. Condiciones de parcela mínima y nuevas segregaciones. 

- Superficie mínima para nuevas segregaciones y agregaciones. _ la establecido por la Comunidad Autónoma en la 

normativa que regule las unidades mínimas de cultivo para Miajadas. 

4. Condiciones de aprovechamiento. 

- Parcela mínima o Unidad Rústica apta para la edificación. _ La superficie mínima para nuevas segregaciones y agregaciones. 

- Alturas. _   Una planta _ cuatro metros y cincuenta centímetros (4,50 m) 

Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en el caso de que los 

requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una superior. 

- Edificabilidad. _  Uso agropecuario.  0,01 m2/m2 

     Resto de usos.  0,005 m2/m2 

- Superficie máxima edificable. _ (la superficie máxima acumulada de los diferentes usos no podrá superar la 

superficie máxima obtenida por la aplicación de la edificabilidad) 

Uso agropecuario.  400m2 

Resto de usos.  10% de la superficie de la parcela _ hasta doscientos 

metros cuadrados (200m2) 

5. Posición de la edificación. 

- Separación entre edificaciones. _ cincuenta metros (50m) 

- Distancia mínima a caminos. _ veinticinco metros (25m) 

- Retranqueos a linderos. _  quince metros (15m) 
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6. Condiciones de usos. 

- Uso principal permitido. _  Agrícola (**) 

     Ganadero (**) 

- Uso autorizable. _ (Autorización previa por organismos competentes afectados) 

Dotacional Equipamientos (*) 

Infraestructuras y servicios urbanos (*) 

Zonas Verdes (*) 

Actividades extractivas mineras (***) _ las actividades ya existentes o en tramitación, y aquellas 

nuevas a las que se refiere el artículo 3.2.1.16 de condiciones de implantación de explotaciones 

extractivas admisibles sola y excepcionalmente, con expresa autorización, y mediante el 

procedimiento regulado legalmente, del órgano competente en materia de medio ambiente. 

- Uso prohibido. _   Los no permitidos expresamente. 

(*) Sin perjuicio de las limitaciones derivadas de la legislación sectorial que regule cada infraestructura. 

(**) Las construcciones e instalaciones deberán estar vinculadas a la explotación agrícola o ganadera donde se ubiquen y deberán 

ser adecuadas al ambiente a la función que les sea propia y cumplir las medidas administrativas ordenadoras de la actividad correspondiente. 

(***) Las instalaciones para la extracción de áridos se podrán autorizar con sujeción a lo previsto para estas instalaciones en el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), o legislación que la sustituya. 

6.- Condiciones de la edificación. 

Los proyectos de cualquiera de las construcciones permitidas en estos suelos deberán aportar estudio de adaptación al 

entorno, en el que se describirán las medidas correctoras necesarias para minimizar la incidencia sobre el territorio de la 

construcción proyectada, así como el respeto a las tipologías y construcciones volumétricas de la zona. 

Se emplearán materiales acordes a la arquitectura tradicional, e integrados en el entorno, para ello se usarán colores y 

tonos poco llamativos. El alumbrado exterior será mínimo o inexistente. Todas las luminarias deben ser de baja potencia, 

apantalladas e instalarse dirigidas hacia el suelo. 

Autorización previa. _ Se prohíbe cualquier tipo de situada a menos de cien metros (100m) en horizontal, y dos metros 

(2,00m) en vertical del cauce ordinario de cualquier río, arroyo o cauce público, salvo que medie expresa autorización del 

organismo competente del que dependa la cuenca. 

7.- Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afecciones de los antes señalados les 

serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos. 

8.- Otras condiciones. 

En los terrenos afectados podrán darse, los usos compatibles con la conservación de las características intrínsecas de estos 

terrenos, y con el mantenimiento de su función productiva, las construcciones e instalaciones permitidas serán las 

vinculadas a los usos anteriormente descritos y estarán sujetas a las siguientes condiciones:  

1. En las bandas lineales a lo largo de las márgenes descritas anteriormente solo se admitirán las instalaciones 

correspondientes a los usos asociados al aprovechamiento de los recursos hidráulicos que precisen de la continuidad a 

los mismos. Las construcciones e instalaciones existentes con independencia de sus diferentes situaciones deberán 

evacuar con depuración y, cuando sea posible, integrar el vertido en el sistema general de saneamiento. En los terrenos 

colindantes con este tipo de suelo, independientemente de su clasificación, se procurará emplazar las construcciones e 

instalaciones una vez superada la divisoria vertiente que contiene a este tipo de suelo. 

2. Se prohíbe cualquier tipo de vertido directo o indirecto en los cauces, cualquiera que sea la naturaleza de los vertidos 

y de los cauces, así como los que se efectúen en el subsuelo o sobre el terreno, balsas o excavaciones, mediante 

evacuación, inyección o depósito. Se permitirán aquellos que se realicen mediante emisario y provenientes de una 

depuradora en un grado tal, que no introduzcan materias, formas de energía o induzcan condiciones en el agua que, 

de modo directo o indirecto, impliquen una alteración perjudicial del entorno o de la calidad de las aguas en relación 

con los usos posteriores o con su función ecológica. 
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3. Se prohíbe cualquier tipo de acumulación de residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza 

y el lugar en que se depositen, que puedan constituir peligro en el sentido descrito en el párrafo anterior. 

4. Con independencia del dominio de los cauces, se prohíben los movimientos de tierras, instalaciones o actividades que 

puedan variar el curso natural de las aguas o modificar los cauces vertientes. De igual forma, se prohíbe la alteración de la 

topografía o vegetación superficial cuando represente un riesgo potencial de arrastre de tierras, aumento de la erosión o 

simple pérdida del tapiz vegetal. 

5. Se permiten las instalaciones para la extracción de áridos, previa tramitación ante los organismos correspondientes, que 

deberá incluir el procedimiento para otorgar la autorización ambiental correspondiente, y quedar garantizadas las 

medidas para evitar efectos irreversibles sobre el entorno. 

6. Los cerramientos de fincas deberán retranquearse, en toda su longitud, una anchura mínima de cinco metros, del terreno 

cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Con independencia de su dominio, deberán realizarse con 

soluciones constructivas y materiales tales que no interrumpan el discurrir de las aguas pluviales hacia sus cauces, no 

alteren los propios cauces no favorezcan la erosión o arrastre de tierras. 

9.- Licencia y calificación urbanística previa. 

Se estará a lo dispuesto de acuerdo con el tipo de instalación o edificación. 

Artículo_3.2.2.7. SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (SNU _ C) 

1.- Concepto, tipos y ámbito. 

Este tipo de suelo está constituido por zonas de cultivos permanentes, labores de secano bajo arbolado poco denso, 

labores de secano desarboladas y pastizales. 

2.- Condiciones de parcela mínima y nuevas segregaciones. 

- Superficie mínima para nuevas segregaciones y agregaciones. _ Lo establecido por la Comunidad Autónoma en la 

normativa que regule las unidades mínimas de cultivo para Miajadas, nunca inferior a una hectárea y media (1,5Has) 

3.- Condiciones de aprovechamiento. 

- Parcela mínima o Unidad Rústica apta para la edificación.  

_ la superficie mínima para nuevas segregaciones y agregaciones. 

_ cinco mil metros cuadrados (5.000m2) _ industrial agropecuario (transformadoras y almacenaje) 

- Alturas. _   arranque _ seis metros y cincuenta centímetros (6,50m) _ 2 plantas 

       cuatro metros (4,00m) _ 1 planta 

     cumbrera_ nueve metros (9,00m) _ 2 plantas 

       seis metros y cincuenta centímetros (6,50m) _ 1 planta 

Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en el caso de que los 

requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una superior. 

- Edificabilidad. _  0,10 m2/m2   uso agropecuario 

     0,20 m2/m2   industrial agropecuario (transf. y almacenaje) 

     0,05 m2/m2   resto de usos 

- Superficie máxima edificable. _ (la superficie máxima acumulada de los diferentes usos no podrá superar la 

superficie máxima obtenida por la aplicación de la edificabilidad) 

no fijada  para industrial agropecuario (transformadoras y almacenaje) 

cuatrocientos metros cuadrados (400m2) uso agropecuario 

     doscientos metros cuadrados (200m2) uso residencial 

cuatrocientos metros cuadrados (400m2) resto de usos 

- Volumen máximo edificado. _ seis mil quinientos metros cuadrados (6.500m2) _ industrial agropecuario almacenaje 

 quince mil metros cuadrados (15.000m2) industrial agropecuario transf. 

4.- Posición de la edificación. 
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- Separación entre edificaciones. _ doscientos cincuenta metros (250m)  uso residencial 

     cincuenta metros (50m)   otros usos 

- Distancia mínima a caminos. _ veinticinco metros (25m) 

- Retranqueos a linderos. _  cinco metros (5m) o altura de la edificación industrial agropecuario (transf. y almacenaje) 

diez metros (10m)    resto de usos 

- Distancia al suelo urbano, urbano no consolidado y urbanizable. _  doscientos cincuenta metros (250m) 

5.- Condiciones de usos. 

- Uso principal permitido. _  Agropecuario Agrícola  

       Ganadero  

- Uso autorizable. _ (Autorización previa por organismos competentes afectados) 

Residencial (cat. 2 y cat. 4) 

Terciario  Recreativo grupo 1 

       Hotelero  

Dotacional – Aparcamiento 

vinculado a otros usos permitidos y autorizables en los tipos (1 y 2) 

Dotacional Equipamientos: Cultural 

Educativo. Siempre que se trate de dotaciones 

relacionadas con la educación o la 

investigación. 

Asistencial 

Deportivo 

Infraestructuras y servicios urbanos 

Zonas Verdes Campamentos de turismo 

Instalaciones de producción de energías renovables 

Industrial  Industrial- siempre que se trate de agroindustrias o industrias 

nocivas o peligrosas que no puedan instalarse en suelo urbano 

Actividades extractivas mineras _ las actividades ya existentes o en tramitación, y 

aquellas nuevas a las que se refiere el artículo 3.2.1.16 de condiciones de 

implantación de explotaciones extractivas admisibles sola y excepcionalmente, con 

expresa autorización, y mediante el procedimiento regulado legalmente, del órgano 

competente en materia de medio ambiente. 

- Uso prohibido. _   Los no permitidos expresamente. 

6.- Condiciones en la zona de permisividad del uso cooperativa agrícola. 

- Ocupación máxima. _  veinticinco por ciento (25%) 

- Volumen máximo edificable 2m3/m2, no computándose a estos efectos los silos tipo torre (cilíndricos) 

- Distancia a linderos. _  cinco metros (5,00m), salvo del lindero del suelo urbano residencial o dotacional que 

será de cien metros (100m) 

7.- Condiciones de la edificación. 

Los proyectos de cualquiera de las construcciones permitidas en estos suelos deberán aportar estudio de adaptación al 

entorno, en el que se describirán las medidas correctoras necesarias para minimizar la incidencia sobre el territorio de la 

construcción proyectada, así como el respeto a las tipologías y construcciones volumétricas de la zona. 
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Se emplearán materiales acordes a la arquitectura tradicional, e integrados en el entorno, para ello se usarán colores y 

tonos poco llamativos. El alumbrado exterior será mínimo o inexistente. Todas las luminarias deben ser de baja potencia, 

apantalladas e instalarse dirigidas hacia el suelo. 

Los nuevos tendidos eléctricos, deben evitar el cruce de zonas húmedas y sus proximidades, zonas de concentración 

(alimentación, reposo o dormidero) y zonas de paso diario o habitual (especialmente en el caso de grullas), como se recoge 

en el Plan Director de la Red Natura 2000. 

8.- Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afecciones de los antes señalados les 

serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos. 

9.- Licencia y calificación urbanística previa. 

Se estará a lo dispuesto de acuerdo con el tipo de instalación o edificación. 
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ANEXO II_RESUMEN EJECUTIVO 

 

Modificación del parámetro que regula las alturas en los artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2, 
3.2.2.5 y 3.2.2.7 de la Normativa Urbanística del Plan General Municipal de Miajadas. 

 

AGENTES INTERVINIENTES._ 

Promotor de la modificación._ Ayuntamiento de Miajadas 

Técnico redactor._  Juan Antonio Mahillo Durán _ arquitecto municipal 
Ayuntamiento de Miajadas, perteneciente al Colegio Oficial de 
Arquitectos de Extremadura con nº de colegiado 371416 

1. OBJETO._ 

Se redacta la presente modificación puntual de la normativa urbanística del PGM de Miajadas con el objeto 
de adaptar el parámetro que regula las alturas en los artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7 a lo 
regulado en el apartado 1.e) del artículo 66. Construcciones en suelo rústico de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura; en el que se establece el 
siguiente parámetro: 

 “artículo 66. Construcciones en suelo rústico. 
 … 

e) La altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, salvo en 
el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una superior. 

 …” 

2. INTRODUCCIÓN._ 

Actualmente el municipio de Miajadas cuenta con Plan General Municipal (PGM), aprobado definitivamente, 
por Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 21 de diciembre 
de 2020 y publicado en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) nº 28 de 11 de febrero de 2021, regulando 
el mismo las condiciones de altura de las edificaciones a implantarse en el Suelo No Urbanizable de los 
artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7. 

En la actualidad se está tramitando calificación rústica autonómica para la implantación de actividad 
industrial vinculada al sector agrícola destinada a almazara. Además de esta actividad industrial vinculada 
al sector agro - ganadero que ya está en fase de tramitación han mostrado interés en la implantación en 
suelo no urbanizable otras industrias relacionadas con la actividad agrícola y ganadera del municipio y su 
entorno. 

Todas ellas encuentran un problema en la actual regulación de las alturas para las edificaciones e 
instalaciones en la implantación de la actividad que quieren desarrollar, siendo la misma más restrictiva 
que la regulación dada por la LOTUS en su artículo.66 y por el RGLOTUS en su artículo.78. 

Legislación de aplicación._ 

_ Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
a partir de este punto nos referiremos a ella como LOTUS. 

_ Decreto 123/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, a partir de este punto nos 
referiremos a él como RGLOTUS. 

_ Plan General Municipal de Miajadas aprobado definitivamente, por Acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 21 de diciembre de 2020 y publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura (DOE) nº 28 de 11 de febrero de 2021. 
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3. MEMORIA JUSTIFICATIVA._ 

Descripción y justificación de la modificación propuesta. 

La regulación de las alturas de la edificación que realiza el PGM de Miajadas en los artículos 3.2.2.1, 
3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7 para el suelo no urbanizable del término municipal de Miajadas, resulta más 
restrictiva que la altura para construcciones e instalaciones ubicadas en suelo rústico de la LOTUS y 
RGLOTUS. 

Dentro de la regulación de las alturas se define la misma tanto por longitud como por número de plantas, 
y en todo ellos se incluye una excepción a dicha regulación vinculada a si la construcción o instalación está 
vinculada a explotaciones agrícolas y ganaderas. Esta regulación deja fuera de la misma las actividades 
industriales que se pudieran desarrollar en dicho suelos; en el caso del municipio de Miajadas la mayoría 
de la actividad industrial que se desarrolla sobre suelo rústico está vinculada a la transformación de 
productos y subproductos del sector agrícola o ganadero. 

En el artículo 66 de la LOTUS y en el artículo 78 del RGLOTUS, se establece lo siguiente, ampliando el 
límite de la altura máxima a todos los usos o actividades a implantar según sean sus necesidades o 
requisitos funcionales. 

“artículo 66. Construcciones en suelo rústico. 
… 
e) La altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, salvo en el caso de que 

los requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una superior. 
…” 

“artículo 78. Construcciones en suelo rústico. 
… 
e) La altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, salvo en el caso de 

usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales exijan una superior. 
…” 

A la vista de la redacción de las alturas y salvedades a su regulación para las edificaciones e instalaciones 
en los artículos indicados del PGM de Miajadas; y la regulación de dicho parámetro para las construcciones 
en suelo rústico fijada en la LOTUS y en el RGLOTUS, se considera que es razonable la modificación de la 
salvedad dada para las alturas en el PGM a la fijada en la LOTUS. 

Alcance de la modificación. 

La modificación introducida en la regulación de las alturas de la edificación que realiza el PGM de Miajadas 
en los artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7 para el suelo no urbanizable del término municipal de 
Miajadas, se considera de alcance estructural, no afecta a la clasificación, calificación, aprovechamientos 
y usos regulados en el PGM, y no se encuentra incluida en las determinaciones de carácter estructural del 
artículo 51.2 del RGLOTUS. 

Justificación de la legislación urbanística de aplicación. 

_ La modificación de la regulación de las alturas para los suelos no urbanizables, de los artículo 
3.2.2.1, 3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7 del PGM de Miajadas, se reajusta a la regulación de las alturas dadas 
en el apartado 1.e) del artículo 66 de la LOTUS. 

_ La presente modificación afecta a los siguientes aspectos de los Criterios de Ordenación Sostenible 
de la LOTUS: 

1._ Sostenibilidad._    No afecta a este parámetro. 

2._ Movilidad y accesibilidad._   No afecta a este parámetro. 

3._ Conservación del patrimonio cultural._ No afecta a este parámetro. 

4._ Eficiencia energética._   No afecta a este parámetro. 

5._ Perspectiva de género._   No afecta a este parámetro. 

6._ Participación._    Se realizará un proceso participativo, vinculado a la 
exposición pública una vez esté aprobada inicialmente la modificación. 

_ En el contenido documental de la modificación se contienen los siguientes aspectos de acuerdo a 
la LOTUS y al RGLOTUS: 
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- La modificación no altera de las determinaciones del Plan General Municipal. 

- La modificación incluye la nueva redacción de los artículos 3.2.2.1, 3.2.2.2, 3.2.2.5 y 3.2.2.7 
afectados por la misma. 

- No tiene efectos económicos, por lo que no se incluye evaluación de la sostenibilidad económica. 

- La modificación objeto del presente documento no supone modificación de los documentos 
gráficos del PGM. 

- Se tramita en paralelo el Documento Inicial Estratégico. 

- Incluye memoria de participación ciudadana. 

- Se solicitan y reciben informes sectoriales favorables de los siguientes servicios: 

. Informe de 27 de junio de 2024 del Servicio de Regadíos de la Dirección General de 
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal 
y Mundo Rural de la Junta de Extremadura; con fecha de recepción en el registro del 
Ayuntamiento de Miajadas el 27 de junio de 2024. 

. Informe de 18 de julio de 2024 de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte de la Junta 
de Extremadura; con fecha de recepción en el registro del Ayuntamiento de Miajadas el 
18 de julio de 2024. 

. Informe de 06 de agosto de 2024 de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura. 

. Informe de 22 de agosto de 2024 del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la 
Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal 
y Mundo Rural de la Junta de Extremadura; con fecha de recepción en el registro del 
Ayuntamiento de Miajadas el 27 de agosto de 2024 

4. NORMATIVA URBANÍSTICA._ 

Artículos modificados._ 

A continuación se incluye la redacción del párrafo modificado en cada uno de los artículos de la Normativa 
Urbanística del PGM de Miajadas afectados, resaltando en negrita en cada uno de ellos el texto afectado 
por la presente modificación puntual. 

artículo_3.2.2.1. SUELO NO URBANIZABLE de PROTECCIÓN NATURAL (SNUP _ N) 

“… 

- Alturas. _  una planta y tres metros  (3,00m) _ uso residencial y zona de huertos 

    dos planta y seis metros y cincuenta centímetros (6,50m) _ resto de usos 

Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en 
el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a 
implantar exijan una superior. 

…” 

artículo_3.2.2.2. SUELO NO URBANIZABLE de PROTECCIÓN ESTRUCTURAL REGADIOS (SNUP _ E_ AR) 

“… 

- Alturas. _   Dos planta y seis metros   (6,00m) 

Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en 
el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a 
implantar exijan una superior. 

…” 

artículo_3.2.2.5. SUELO NO URBANIZABLE de PROTECCIÓN AMBIENTAL HIDROLÓGICA (SNUP _ H) 

“… 

- Alturas. _   Una planta _ cuatro metros y cincuenta centímetros (4,50 m) 
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Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en 
el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a 
implantar exijan una superior. 

…” 

artículo_3.2.2.7. SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (SNU _ C) 

“… 

- Alturas. _   arranque _ seis metros y cincuenta centímetros (6,50m) _ 2 plantas 

       cuatro metros (4,00m) _ 1 planta 

     cumbrera_ nueve metros (9,00m) _ 2 plantas 

       seis metros y cincuenta centímetros (6,50m) _ 1 planta 

Podrán rebasar esta altura aquellos edificios e instalaciones en 
el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a 
implantar exijan una superior. 

…” 
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA 
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

CERTIFICA:

Que con fecha 02/01/2025 y n.º CC/001/2025, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción:     Modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal que afecta a la 
regulación de la altura de las edificaciones e instalaciones en Suelo 
No Urbanizable de Protección Natural (artículo 3.2.2.1), de Protección 
Estructural Regadíos (artículo 3.2.2.2), de Protección Ambiental Hi-
drológica (artículo 3.2.2.5) y Común (artículo 3.2.2.7).

Municipio:    Miajadas.

Aprobación definitiva: 31 de octubre de 2024.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59, 1 y 4 
de la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21).

Y para que conste, expido la presente en Mérida, a 2 de enero de 2025.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, del Consejero, por la que se procede a la 
rescisión total del Consorcio BA-3123, denominado "Los Millares de la Hoja", 
correspondiente a una superficie de 573,96 ha, de las 950 ha consorciadas y 
ubicadas en el término municipal de La Codosera (Badajoz). (2025060130)

Examinado técnica y jurídicamente el expediente de resolución del consorcio referenciado en 
el epígrafe de este escrito, debido a que el fondo del asunto y las circunstancias concurrentes 
son sustancialmente iguales para todas aquellas cuestiones que pudieran suscitarse, procede 
la rescisión total de una superficie de 573,96 has, del total de 950 has, inicialmente consor-
ciadas, en relación con polígonos y parcelas cuya titularidad queda aún por identificar por no 
haber comparecido ningún ciudadano acreditando un interés legítimo o no, pero con derecho 
a obtener una respuesta razonada común al resto de los que si se han personado durante el 
período de información pública, concedido mediante Resolución de 14 de abril de 2021, de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, actual Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural (DOE n.º 75, de 22 de abril), en virtud de lo regulado en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, los artículos 
15 y ss de la Ley 4/2013, de Gobierno Abierto de Extremadura, y 7 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La incomparecencia durante el referido trámite de información pública concedido inicialmente 
por un plazo de 20 días, para que alguna persona física o jurídica pudiera examinar el expe-
diente y conocer en qué situación queda el consorcio con la finalidad de prestar su confor-
midad o no a la rescisión del mismo y de presentar alegaciones en su caso, no es obstáculo 
para la resolución de rescisión total del Consorcio, así como la comparecencia en el mismo 
trámite no ha otorgado por si misma la condición de interesados en aras a resolverlo, por los 
fundamentos de derecho que se exponen en la presente. 

Igualmente se informa que la identificación de la superficie de 573,96 has., desglosada por 
polígonos y parcelas, que forman la parte del expediente que queda por resolver del con-
sorcio que nos ocupa, con la finalidad de que cualquier ciudadano pueda personarse tras la 
publicación de la presente resolución de rescisión total, obra y queda en poder de la Adminis-
tración Local (Excmo. Ayto de La Codosera) y de la Administración Autonómica, (Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal, Ctra., San Vicente Km., 3, Badajoz), a los efectos de que esa 
información pueda ser examinada y quien acredite la condición de interesado con documentos 
válidos en derecho, pueda interponer las impugnaciones que estimen procedente, todo ello en 
aras al tan reiterado artículo 83 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común.
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ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. En 1965 se aprobaron las bases del Consorcio con clave de elenco BA-3123, sus-
crito entre la Administración Forestal (extinto ICONA) y la Hermandad sindical de labradores 
y ganaderos de La Codosera para la repoblación forestal, conservación, mejora y aprovecha-
miento de Eucalipto Camaldulensis. Este acuerdo se firma el 16 de diciembre de 1965, actual-
mente sin vigencia en lo que al objeto de la repoblación se refiere, sobre la finca “Los Millares 
de la Hoja”, que está ubicada en el Término Municipal de La Codosera (Badajoz).

La superficie objeto de Consorcio Total es de 950 has., de Eucalipto Camaldulensis. En cuanto 
a la descripción del estado forestal de la superficie a la que se refieren las bases del consorcio 
se refleja que inicialmente se trataba de un terreno de pasto y labor, sin embargo cumpliendo 
con el objeto del contrato la administración llevó a cabo repoblaciones con la especie eucalipto 
camaldulensis y se han realizado tareas de conservación y aprovechamiento, hasta que en los 
años 2016 y 2017, se procedió a la corta y retirada de la madera procedente de los árboles 
en toda la superficie.

Esas actuaciones, han “arrojado un volumen de corta de 32.740 m3 que constituían la tota-
lidad de las existencias y por tanto, a día de hoy, no existe madera en el consorcio en cues-
tión”; asimismo, se dice que el monte “no presenta arbolado”, y que “transcurridos algo más 
de tres turnos con sus respectivas cortas la capacidad de producción de madera de las cepas 
resultantes no tiene relevancia económica debido al agotamiento fisiológico de las mismas”.

Segundo. En cuanto a la titularidad del consorcio, hay que aclarar que el Patrimonio de la 
Junta de Pastos de La Codosera (Badajoz), se integró en el de la Hermandad Sindical que, a su 
vez fue sustituida posteriormente por la Cámara Agraria de La Codosera, subrogándose esta 
en su patrimonio que, por último, se integró en el de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura; esta sucesión de acontecimientos implica que los bienes que aportó la Junta de Pastos 
al Consorcio BA-3123 ( 50% de la propiedad, pues el otro 50% le correspondía a aquellos 
agricultores que poseían el derecho trienal de siembra o de labor sobre las mismas parcelas 
consorciadas), pertenecen en la actualidad a la Administración Autonómica. Una pequeña par-
te del monte, aproximadamente 70 has, se firmó entre el Patrimonio Forestal y particulares 
que poseían el pleno dominio.

Tercero. En este punto, es conveniente subrayar que desde la aprobación del consorcio “Los 
Millares”, hasta la apertura del período de información pública, ni incluso durante la vigencia 
del consorcio, se ha tenido la oportunidad por parte de la Administración de llevar a cabo en 
ningún caso, ni de oficio ni a instancia de parte, las obligatorias y garantistas subrogaciones, 
materializadas en procedimientos de cambio de titularidad, que culminan en un acto firmado 
por la autoridad competente y que inevitablemente surgen en contratos de tan prolongada 
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duración, consecuencia de las sucesivas transmisiones dominicales del objeto del contrato, 
que en el presente supuesto es el derecho real de vuelo, (con publicidad de carga o grava-
men) inherente al derecho de suelo, en virtud de lo que se regula en los artículos 1.209 y 
1213 del Código Civil, que rezan como sigue:

  “La subrogación de un tercero en los derechos del acreedor no puede presumirse fuera de 
los casos expresamente mencionados en este Código”, y que en esos supuestos no preve-
nidos “será preciso establecerla con claridad para que produzca efecto”. Por tanto, se hace 
imprescindible que la Administración forestal la establezca expresamente”.

  La subrogación es un instrumento, que permite no solo sustituir al subrogado en los dere-
chos y obligaciones si no la modificación de estos, debido a que se transfiere al subrogado 
el crédito con los derechos a él anexos, ya contra el deudor, ya contra los terceros, sean 
fiadores o poseedores de las hipotecas”. 

Cuarto. El 22/04/2021, se publica en el DOE n.º 75, Resolución de 14 de abril de 2021, de 
la entonces Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, actual Con-
sejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se acuerda la apertura de un Período 
de Información Pública para la presentación por parte de los diferentes titulares, de cuantos 
documentos sirvan para acreditar sus derechos en el procedimiento de rescisión del Consorcio 
“Millares de la Hoja”, con clave de elenco BA-3123, del T.M. de La Codosera (Badajoz).

Quinto. De esta forma, en relación con 573,96 has, de las 950 has, que conforman el Consor-
cio, ubicado en La Codosera (Badajoz), con clave de elenco BA-3123, conforme a lo permitido 
por los artículos 3 y 13 apartado d), de la LPAC 39/2015, de 1 de octubre, quedan por resolver 
sin que haya comparecido ninguna persona física o jurídica, con la finalidad de saber en qué 
condiciones legales y económicas se libera el Consorcio en vigor, pudiendo con independencia 
del decaimiento en el referido trámite de información pública, pasar esa superficie restante a 
ser explotada exclusivamente por la propiedad de los terrenos cuya titularidad queda sin iden-
tificar y sin prejuzgar en modo alguno el sentido de la rescisión o resolución total en este caso.

Sexto. Además de lo que se viene exponiendo, según informe del Jefe de Sección de Coordi-
nación del Área de Programas Forestales de Badajoz, se concluye que el monte actualmente 
no presenta arbolado, porque los citados trabajos supusieron la saca de toda la madera, por 
lo que en la actualidad no hay existencias maderables que valorar, sino que las mismas fue-
ron liquidadas cuando se llevó a cabo su extracción, además transcurridos 3 turnos desde su 
respectivas cortas la capacidad de producción de madera de las cepas resultantes no tiene 
relevancia económica debido al agotamiento fisiológico de las mismas. Hecho encajable en el 
fundamento regulado en el artículo 286.2 de la Ley Agraria de Extremadura.
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Séptimo. Evacuado el informe jurídico de las rescisiones parciales que se han ido resolvien-
do, se llega a la conclusión de que el mismo puede ser común para dar una respuesta razo-
nada a la totalidad, por tratarse de hechos y fundamentos jurídicos sustancialmente iguales, 
por la Asesoría Jurídica del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, que analiza el Consorcio 
“Los Millares”, en cuánto a la forma y al fondo en aras a dar solución a las condiciones legales 
y económicas en que ha de quedar un contrato de repoblación forestal, concluye que es posi-
ble resolver totalmente el mismo, sin que dé lugar a recíprocas prestaciones entre las partes, 
debido a que, contrastada la documentación que obra en este Servicio, y sin perjuicio de la in-
terposición de los recursos que procedan contra la resolución definitiva del procedimiento, se 
observa en toda la superficie consorciada que no existe un historial de subrogaciones previas 
en los derechos y obligaciones del mismo, ni se puede subsanar esa falta actualmente debido 
a que su objeto se ha extinguido, tal y como se acredita en los informes técnicos preceptivos 
que forman parte del expediente.

Por lo tanto, si no existe madera en los terrenos a que se extiende el consorcio, ni parece pro-
bable que las cepas de eucalipto se recuperen, ya que se ha completado su ciclo productivo, 
el consorcio ha perdido su objeto, que no era otro que obtener un aprovechamiento forestal 
de los terrenos aportados. Por lo que no procede actualmente valorar y liquidar una madera 
que no existe, pero que ya fue valorada y liquidada cuando se realizó la actuación, sin que 
previamente existieran subrogaciones expresas o cualquier otra expresión de legitimación 
que permita esclarecer el tracto de los sucesivos titulares que han habido desde la firma del 
consorcio hasta ahora.

El único trámite que procede, es el documento firmado por la autoridad competente en que 
conste confirmar la rescisión total de lo que queda del consorcio en los polígonos y parcelas 
relacionados y custodiados por la Administración Forestal, con independencia de que la titula-
ridad que no se haya subrogado formalmente, ostente en la actualidad el pleno dominio o el 
derecho trienal de siembra o cualquier otro derecho asociado a la propiedad.

Octavo. La presente resolución total del consorcio, en base al artículo 286.2 de la Ley Agraria 
de Extremadura, conlleva aparejada tan solo la obligación por parte de la administración de 
la reversión del derecho de vuelo y por parte de quién ostente la titularidad de la superficie, 
la de mantener el carácter forestal de la finca así como la conservación de las infraestructuras 
y servidumbres de incendios establecidas por la Administración Forestal, durante la vigencia 
del consorcio, tal y como viene establecido también en la doctrina propia de la cláusula “rebus 
sic stantibus”, que rigen en el derecho administrativo contractual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El expediente se ha tramitado con todas las prescripciones legales en base a los 
artículos 284 a 286 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura (DOE n.º 59, 
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de 26 de marzo de 2015), que regula en su título VII, capítulo xvi, la rescisión o conversión 
en materia de Consorcios forestales, constituidos al amparo de la legislación derogada por la 
disposición derogatoria única de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Segundo. En el presente supuesto de extinción del consorcio “Los Millares”, como hemos 
venido analizando concurren circunstancias extraordinarias y sustancialmente iguales que 
exigen una respuesta común y razonada concretada en los siguientes apartados, en base a 
que el contrato de repoblación no está vigente:

 1º.  El aprovechamiento de madera ha llegado a su fin, por agotamiento fisiológico de las 
cepas de eucalipto. 

 2ª.  No se solicita su rescisión anticipada en base a la cláusula del contrato (bases del 
consorcio), que prevé esta forma de rescisión antes de que la especie haya llegado a 
turno, por quienes acreditan interés legitimante acreditado, aceptado y expresamente 
autorizado por la Administración Forestal. 

Se considera de este modo que el contrato original ha sufrido alteraciones no atribuibles a la 
Administración, (cfr., SSTSJEx n.º 1109 de 22/10/2013), como consecuencia de circunstan-
cias sobrevenidas sustancialmente iguales que exigen por tanto una respuesta común, y que 
actualmente son insubsanables al desaparecer su objeto, por lo que los fundamentos jurídi-
cos aplicables a estos casos extraordinarios en aras a resolverlos también sufren variaciones 
que están previstas legal y jurisprudencialmente, a excepción de las condiciones legales que 
permanecen inalterables por ser inseparables del derecho de suelo y objeto del contrato que 
es el derecho real de vuelo y que se exponen a continuación, en el artículo 286. 2, de la Ley 
Agraria de Extremadura. 

 —  Cuando de acuerdo con sus bases, una figura contractual distinta a un COREFEX haya 
llegado al término de su turno y resulte que ni por las condiciones dasométricas ni por la 
adecuación ecológica o ambiental de la especie principal esté justificada la continuidad 
del contrato existente, se podrá, excepcionalmente, resolver el mismo, lo cual supondrá 
la condonación de la deuda con la Hacienda extremeña que, en tal fecha, pudiese arro-
jar el estado de cuentas, conservando la finca el carácter forestal de la misma. 

 —  La rescisión del Consorcio no perjudica la servidumbre establecida por el artículo 48.6 
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y 286.4 de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, sobre las infraestructuras necesarias para su utilización 
por los servicios de prevención y extinción de incendios, ni, en su caso, cualquier otro 
derecho o servidumbre legalmente impuesta en virtud de lo dispuesto en el artículo 550 
del Código Civil y demás preceptos con él relacionados.
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Tercero. Jurisprudencialmente teniendo en cuenta que el expediente se ha tramitado en 
cuánto a la forma con todas las prescripciones legales, el Gabinete Jurídico, actual Abogacía 
General, ya informó favorablemente la Resolución del Consorcio forestal similar establecido 
sobre la finca “Los Horcajos” en 14 de octubre de 1998, y posterior informe evacuado el 26 de 
abril de 1999, teniendo en cuenta las sentencias de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de 22 de diciembre de 1995 (n.º 1209) y 
de 12 de diciembre de 1996 (n.º 1362) en la que se viene a señalar (FJ 111) lo que sigue:

  “Así pues, resulta indudable a juicio de la Sala, que la actual situación ha hecho desapa-
recer el común interés de las partes tomadas en consideración al momento de realizar el 
consorcio, e incluso, que de obligar a las partes puntual cumplimiento de los pactos se 
llegaría a una calamitosa situación que no puede ser querida por ellas. 

A ante ese situación de bloqueo, es decir el objeto de contrato no existe, no existe un histo-
rial concatenado de cambios de titularidad elevado a fe pública notarial o registral, desde los 
firmantes originales del consorcio, y los sucesivos titulares no han manifestado la voluntad 
de subrogarse en los derechos y obligaciones del consorcio, mientras el objeto del contrato 
de repoblación forestal que es del derecho real de vuelo estuvo vigente, por lo que siendo la 
esencia de cualquier vínculo contractual el consentimiento o voluntad libremente manifestada 
en aras a asumir los riesgos favorables o desfavorables derivados del vínculo materializado en 
condiciones legales y económicas previsibles en virtud de un objeto tangible, no queda otra 
solución que la de poner fin formalmente al consorcio original, aplicando a las circunstancias 
sobrevenidas actualmente la doctrina propia de la cláusula “rebus sic stantibus” que rige en 
el derecho administrativo contractual, como ya declararon las sentencias de la Sala Tercera 
del TS de 18 de Septiembre de 1988 y 16 de diciembre del mismo año, ésta para rechazar la 
aplicación al caso concreto: Doctrina cuyos presupuestos aparecen claramente sistematizadas 
en la STS, Sala Primera, de 4 de febrero de esos mismos años, y que son;

 a)  La alteración completamente extraordinaria de las circunstancias en el momento de 
finalizar el contrato en relación con las concurrentes en el momento de su celebración; 

 b)  Una desproporción inusitada o exorbitante entre las prestaciones de las partes contra-
tantes, que rompa con el equilibrio entre dichas prestaciones;

 c)  Que todo ello acontezca por la sobreveniencia de circunstancias radicalmente imprevisi-
bles”. En el caso de autos concurren tales presupuestos y en virtud de ello procede re-
cordar los acertados razonamientos contenidos en aquella primera sentencia en orden a 
que “frente el principio general pacta sunt Servando llevado a sus últimos y exagerados 
términos, -sumun ius suma injuria., en aras de una formalista “seguridad jurídica”, se 
impone en el derecho administrativo el principio del valor superior de la justicia procla-
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mado en el párrafo 3 del artículo 9 de la CE, ya que no se debe desconocer que entre 
las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, que ella debe actuar en el cam-
po estricto del derecho administrativo, más que en el de sus intereses patrimoniales, 
estando dichas relaciones jurídicas marcadamente influenciadas por los principios de 
“equidad” y “buena fe”, los cuales exigen mitigar la excesiva, y por lo tanto antijurídica 
onerosidad no necesaria de las prestaciones de los ciudadanos, cuando hechos o even-
tos transcendentales, extraordinarios o inéditos concurren en su situaciones jurídicas, 
cual ocurre en el caso presente que nos ocupa”. 

Cuarto. Según el artículo 231.3.h) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, 
corresponde a la Consejería con competencias en materia forestal, “la adopción de resoluciones 
sobre la extinción o novación de convenios y consorcios en materia forestal, …;” por su parte, 
artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Consejería de Gestión Forestal y Mundo 
Rural las competencias relativas a la “ordenación y gestión forestal”. En consecuencia, por la 
aplicación conjunta de estas dos disposiciones, es competente para dictar esta Resolución la 
persona titular de la Consejería citada. 

Por todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico vigente. 

RESUELVE:

Primero. La rescisión total del consorcio que recae en una superficie de 573,96 has., de las 
950 has., que conforman el Consorcio “Los Millares de la Hoja”, del TM de La Codosera (Ba-
dajoz), cuyos polígonos, parcelas objeto de la presente rescisión obran en poder del Excmo. 
Ayuntamiento de La Codosera (Badajoz) y del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de 
Badajoz, tal y como establece el artículo 83. 2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que dé lugar a recíprocas prestaciones entre las partes en base a los 
fundamentos jurídicos expuestos.

Segundo. Proceder a la correspondiente acta de entrega del vuelo en su caso, a los compa-
recientes que acrediten un interés legítimo y se personasen en el plazo de impugnación, por 
el que el instructor/a del expediente, pondrá fin a al Consorcio establecido, en la superficie 
especificada anteriormente.

Tercero. Declarar que dicha resolución no perjudica, ni puede perjudicar en caso ninguno 
a la servidumbre establecida por el artículo 48.6 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, y 286.4, de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, sobre las 
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infraestructuras necesarias para su utilización por los servicios de prevención y extinción de 
incendios, ni en su caso, cualquier otro derecho o servidumbre legalmente impuesta en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 550 del Código Civil y demás preceptos con él relacionados.

Cuarto. Asimismo, esta declaración de rescisión del Consorcio BA-3123 no determina la pér-
dida del uso forestal de los terrenos a que se extiende, que deberá mantenerse, salvo que, 
tras la tramitación del correspondiente procedimiento se obtuviese una autorización expresa 
para ello, si se dieran las circunstancias y se cumpliesen los requisitos previstos al efecto en el 
Decreto 57/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan los cambios de uso de suelo forestal 
a cultivos agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Ordenar la publicación de la Resolución en el DOE, y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Codosera, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y siguien-
tes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Sexto. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 103.1ª) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de acuerdo 
con los artículos 10, 14, 46.1 y relacionados de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No obstante lo anterior, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición ante quien ostenta la titularidad de la Consejería 
de Gestión Forestal y Medio Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación de esta resolución, advirtiéndose que, en este último caso, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta sea resuelto expresamente o se produzca la deses-
timación presunta del recurso de reposición, según resulta de los artículos 114, 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Consejero,

IGNACIO HIGUERO DE JUAN

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se modifican los límites de 38 Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) y se propone a la Comisión Europea 
la modificación de los límites de 13 Lugares de Importancia Comunitaria 
(LIC). (2025060126)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 66, apartado 3, de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; y 56 bis, apartado 4 c), de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación 
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de 
Decreto por el que se modifican los límites de 38 Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) y se propone a la Comisión Europea la modificación de los límites de 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), esta Secretaría General,

RESUELVE:

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el mencionado proyecto de decreto y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas.

Las alegaciones se podrán presentar por cualquiera de los medios que a tal efecto determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o a través de su remisión a la siguiente dirección de correo 
electrónico: dgs.agds@juntaex.es.

El horario y lugar de exposición del proyecto normativo, al que se refiere este trámite, será 
durante el mes señalado, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, Avenida Valhondo s/n, Edificio III Milenio, módulo 2, planta 4ª, de 
Mérida (Badajoz).

V
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Así mismo, el proyecto normativo también estará a disposición de los ciudadanos en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds.

Mérida, 15 de enero de 2025.

La Secretaria General,

M.ª CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds
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ANUNCIO de 13 de enero de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado CT Cárdeno nuevo de 630 kVA, en 
Fuentes de León. Expte.: 06/AT-18456/01732. (2025080049)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo ii, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto CT Cárdeno nuevo de 630 kVA, en Fuentes de León.

2.  Peticionario: Luis Rangel Hermanos, SA, con domicilio en calle Santa Lucía, 27, 06280 - 
Fuentes de León.

3.  Expediente: 06/AT-18456/01732.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto: Modificación centro de transformación:

 Sustitución transformador de 400 kVA por transformador 630 kVA, B2.

 Dos celdas de entrada/salida y una de protección.

 Puentes de media tensión.

 Puentes de baja tensión B2.

 Sistema de puesta a tierra.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9.  Término municipal: Fuentes de León.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es 

 —  En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de enero de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera. JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 

mailto:soiemba@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es/
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ANUNCIO de 13 de enero de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica la resolución definitiva estimatoria de la ayuda al 
establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023. 
(2025080050)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo (DOE número 117, de 20 de junio), establece las bases 
reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 19 del Decreto 56/2023, de 24 de mayo, dispone que, a la vista de la propuesta de 
resolución provisional, las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura serán resueltas por la persona titular de la Secreta-
ría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo sostenible, o en su caso, 
en el órgano en quien delegue.

La resolución dictada contiene las obligaciones y compromisos adquiridos por la persona be-
neficiaria, y se notifica de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se informa que los interesados con puntuación superior a 11 puntos, así como aquellos con 11 
puntos seleccionados una vez aplicados los criterios de desempate establecidos en el artículo 
7, relacionados en el Anexo adjunto podrán conocer dicha resolución definitiva estimatoria a 
través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO: 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 13 de enero de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución definitiva estimatoria de la ayuda al 
establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo.

NIF TITULAR

***2039** AGRICOLA LORO GOMEZ, SL.

***9878** AGUAS GATA, JIMENA

***0908** AGUILAR REYES, MARTA

***1308** ALEGRE REY, ALBERTO

***1290** ALEGRE SEGOVIA, ALEJANDRO

***1116** ALONSO HERNÁNDEZ, PATRICIA

***3556** ALONSO JIMENEZ, CARLOS

***5582** ALONSO ROBLES, JOSE MANUEL

***0861** ALVARO ALGABA, MARIA DEL CARMEN

***9750** AMORES MONTERO, CRISTIAN

***2666** ANES DONOSO, JUAN DIEGO

***1321** ANTUNEZ MARTIN, MARIA TERESA

***9814** APARICIO MARTÍN, JOSÉ MIGUEL

***2716** AREVALO MARTIN MOYANO, ALEJANDRO

***8751** ARGUETA MERCHAN, CESAR

***2715** ARIZA RIVERA, BERNARDO JESUS

***1229** ARJONA BENITO, JOSE ANTONIO

***1256** AVILA COBOS, AZAHARA

***0243** AVILA MATEOS, JOSE ANTONIO

***2739** AVILA SANTIAGO, MANUEL

***4120** BAENA SANCHEZ, JOSE LEONARDO
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NIF TITULAR

***3678** BAEZ GONZALEZ, ANGEL

***1390** BAJO ALONSO, FRANCISCO

***1367** BALLESTEROS CORDOBÉS, ARACELI

***3718** BARBA SANTOS, GREGORIO

***0306** BARRIL CORTES, CARLOTA

***0753** BARRIOS CERRADA, FERNANDO

***3670** BAS RODRIGUEZ, LOURDES

***7361** BASTIAS JARA, RAUL

***2690** BATALLOSO PACHECO, MARIA JOSE

***1273** BATUECAS DOMINGUEZ, JOSE RAMON

***1338** BEJAR VERGARA, JESUS

***5739** BENAVIDES GUERRERO, MANUEL

***8768** BENITEZ DIEZ, INMACULADA

***2652** BENITEZ GONZALEZ, ANTONIO JOSE

***2158** BENITEZ POZO, ANGEL

***4140** BENITO TOBAL, RUBEN

***9768** BERNAL BARQUILLA, SELENE

***2262** BERNAL TRAVIESO, OLMO

***7890** BERRIO VALVERDE, MARIA BELEN

***5425** BLANCO FERNANDEZ, ALBA

***9714** BLANCO MORALES, MARIA DOLORES

***5798** BLANCO PARRA, MARIA JOSEFA

***0333** BLANCO TIERNO, MARIA ANGELES

***3302** BOHORQUEZ MENDOZA, JOSE MANUEL
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NIF TITULAR

***8823** BOLAÑOS TORO, NURIA

***5790** BORRALLO GARCIA, ALVARO

***2721** BOTE LLERA, LORENZO

***5562** BOTE NAVIA, CARLOS

***2723** BRAVO BLANCO, JOSE

***7052** BREU BATALLER, ESTEL

***8770** BRONCANO LAVADO, CARLOS

***9393** BRUDI 2022 SC

***9706** BUENAVIDA RODRIGUEZ, JESUS

***5704** BURDALO DORADO, ADRIAN

***1007** CABALLERO MURILLO, JESUS

***2540** CABALLERO RANGEL, FRANCISCO

***9884** CABANILLAS SEVILLA, PAULA GUADALUPE

***5558** CABAÑAS RAMIREZ, IGNACIO

***9729** CABEZA MORENO, PEDRO

***7379** CABEZAS TENA, FRANCISCO JAVIER

***8404** CACERES MAHILLO, CARLOS

***1307** CALLE IZQUIERDO, DANIEL

***0235** CALLE MARTIN, JAVIER

***0303** CALZADA PAÑERO, JAVIER

***2637** CAMACHO MURIEL, RAUL

***2679** CAMACHO ORTIZ, LUIS ALBERTO

***1013** CAMPOS DE ORELLANA HERNANDEZ, ALEJANDRO BERNARDINO

***5709** CANO GOMEZ, MARIA JOSE
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NIF TITULAR

***9684** CARMONA GALLEGO, JOSE ALFONSO

***8752** CARPINTERO RODRIGUEZ, ANGEL

***1198** CARPINTERO VALLE, LAURA

***9868** CARRACEDO LOPEZ, JULIAN MARÍA

***0942** CARRETERO GOMEZ, PEDRO

***1320** CARRON DELGADO, RODRIGO AMBROSIO

***0619** CASARES MORENO, FELIPE

***2709** CASATEJADA MERINO, RAUL

***8914** CASTILLO NIETO, CARMEN

***2641** CASTON FERNANDEZ, JUAN JOSE

***7379** CASTRO GALLEGO, JUAN MANUEL

***0605** CASTRO RUBIO, ALBERTO

***2574** CASTUERA LOZANO, DOMINGO

***8961** CEBADA BARRENO, PEDRO

***8820** CEBALLOS RODRIGUEZ, JUAN PABLO

***8943** CENDRERO SANZ, MANUEL

***9881** CENTENO SANCHEZ, JOSE MANUEL

***0528** CERCAS BRAVO, JUAN PEDRO

***0488** CERRUDO HIERRO, ROCÍO

***3717** CHAVEZ RODRIGUEZ, RAFAEL

***2672** COLLADO CEREZO, JOSE

***3709** CORBACHO RODRIGUEZ, MIGUEL

***7834** CORDERO MARTIN, JOSE MARIA

***9691** CORDERO PEREZ, ESTEFANIA
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NIF TITULAR

***8682** CORDERO VARGAS, ESMERALDA

***1310** CORISCO GONZALEZ, SANDRA

***1338** CORRALES CANO, JENIFER

***8665** CORZO GONZALEZ, MARIA EMILIA

***9613** CRESMU TITULARIDAD COMPARTIDA

***2124** CRESPO MUÑOZ, JAIME

***0259** CUADRADO PINO, MANUELA EVA

***2708** CUECAS TORRESCUSA, GLORIA

***2739** CUELLAR RANGEL, ANTONIO

***7359** DAVILA CALDERON, RUBEN TOMAS

***3718** DAVILA DAVILA, MANUEL

***4121** DE CACERES MARTIN, MARTA

***8376** DE CACERES VEGA, JUAN ANTONIO

***0348** DE LA OSA ANDRÉS, FRANCISCO JAVIER

***2185** DE LLANOS MARTINEZ, IVAN

***5764** DE TENA ROMERO, ANGEL

***8594** DEL OLMO ARAGÓN, SERGIO

***8882** DEL REY SAEZ, MARIA DEL CARMEN

***0677** DEL RIO GONZALEZ, JESUS

***8576** DEL SOLAR GRAGERA, M.ª DE LOS MILAGROS

***5767** DELGADO CRUCES, ANA MARIA

***7352** DELGADO GAMEZ, AGUSTIN

***2615** DIAZ CADENAS, ANSELMO

***8926** DIAZ CANO, EDUARDO
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NIF TITULAR

***7372** DIAZ DIAZ, FRANCISCO JAVIER

***4149** DIAZ GONZALEZ, MIRIAN

***8866** DIAZ TRIVIÑO, GERMAN

***7622** DILEX, T.C.

***2383** DOBLADO GONZALEZ, LAURA

***5742** DOMINGUEZ GARZO, ANDREA

***0839** DUARTE SÁNCHEZ-MORO, ROMÁN

***0068** DUEÑAS CORZO, ALFONSO

***4116** DUQUE GARCIA, ANTONIO

***1331** ELIZO ALONSO, IMANOL

***1388** ESCAMOCHERO IGLESIAS, ANGEL ANTONIO

***9706** ESCOBAR PARRA, JOSÉ

***0524** ESPÁRRAGO MONTERO, JOSÉ ÁNGEL

***2064** ESPINOSA SANCHEZ, MARIA DE LAS NIEVES

***9910** ESPUNY RUIZ, VICTORIA

***8790** ESQUIVEL MERINO, ROCIO

***9789** ESTEVEZ HERNANDEZ, ALBERTO

***3330** FERNANDEZ CORTES, JOSE RAMON

***9865** FERNANDEZ FERREIRA, ALEJANDRO

***0393** FERNÁNDEZ GÓMEZ, EMILIANO

***8971** FERNANDEZ GONZALEZ, JOSE

***2536** FERNANDEZ LOPEZ, ALMUDENA

***0975** FERNANDEZ PIÑERO, BEATRIZ

***2696** FERNANDEZ RAYO, DAVID
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***1337** FERNANDEZ RETORTILLO, JOAQUIN

***5705** FERNANDEZ SANCHEZ-MIRANDA, ANA MARIA

***3639** FERNANDEZ SIMON, ANDREA

***3674** FERNÁNDEZ TEJADO, LUÍS

***2020** FLORES JAVIER, MARCO ANTONIO

***5556** FLORES TREJO, JESUS

***3700** FRAGA CORTES, GONZALO

***1238** FRAILE GARCIA, MARIA ISABEL

***9692** FROCHOSO PEREZ, ESTEFANIA

***9922** FUNEZ FLORAL, SERGIO

***9059** GAITSKELL PHILLIPS, GEMMA HANNANH LOUISE

***0520** GALAN LUCAS, DAVID

***2689** GALAN RIVERA, RAFAEL

***5737** GALLARDO GARCÍA, INES MARÍA

***1310** GALLARDO REINO, ADRIAN

***5711** GALLEGO TARDIO, ELISA

***3657** GARCIA GOMEZ, JESUS

***8779** GARCIA HERMOSO, MARIA DEL CARMEN

***8994** GARCIA MAGANO, ALEJANDRO

***9657** GARCÍA MARTÍN, ARTURO

***1084** GARCIA NAHARRO, ALEJANDRO

***0337** GARCÍA NÚÑEZ, ANA

***5423** GARCIA ORELLANA, FRANCISCO JOSÉ

***8323** GARCIA ORTIZ, ALBA
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***1397** GARCIA PANADERO, ISMAEL

***1320** GARCIA PEREZ, JESUS

***0485** GARCIA RUBIALES, FRANCISCO JAVIER

***0827** GARCIA SANZ, VICTOR MANUEL

***3658** GARRIDO RUBIO, MIRIAN

***8561** GARZON CAÑADAS, VICTOR

***2624** GAVIRO PEREZ, JUAN ANTONIO

***1319** GIL PEREZ, CELIA

***9809** GIL SANTOS, VICTOR MANUEL

***0973** GIRALT MERINO, MARIA

***8868** GOMEZ CLARO, BELEN

***8973** GOMEZ JIMENEZ, SERGIO

***2623** GOMEZ MOLINA, CARMEM

***2669** GOMEZ MOLINA, JORGE

***0427** GOMEZ MONROY, JUAN MIGUEL

***2635** GOMEZ RUIZ, VICENTE

***7397** GOMEZ SANCHEZ, IVAN

***1171** GOMEZ-AGUADO MEDIANO, JAIME HUBERTO

***8801** GONZALEZ CARDENAS, JAVIER

***7350** GONZALEZ GAMINO, DANIEL BARTOLOME

***8858** GONZALEZ HERNANDEZ, CARLOS

***3703** GONZALEZ MUÑOZ, DANIEL

***1247** GONZALEZ NAHARRO, ROLANDO

***2964** GONZÁLEZ OLALLA, ADRIÁN
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***0675** GONZALEZ PAREDES, MIGUEL ANGEL

***9749** GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ

***5759** GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MANUEL

***3341** GORDO MORCILLO, MAYRA

***1026** GRACIA ALCALA, VICTOR MANUEL

***4663** GUERRERO CORCHERO, JAVIER

***3676** GUILÉN MORENO, JOSÉ

***0417** GUTIÉRREZ CRUZ, MARÍA

***2683** GUTIERREZ MORENO, JOSE ANGEL

***9702** GUTIERREZ RODRIGUEZ, SOFIA

***4121** GUZMAN MORIANO, ALBERTO

***0395** HERGUIJUELA BLÁZQUEZ, IRENE

***3677** HERMOSO MANGAS, SARA

***1009** HERNANDEZ BRAVO, FELIX

***9419** HERNANDEZ CORRIOLS, FELIPE

***1382** HERNANDEZ HERNANDEZ, LUIS FERNANDO

***9665** HIPOLITO SANCHEZ, MARIA JESUS

***3678** HURTADO GALLARDO, ANTONIO

***9813** HURTADO HORNOS, PABLO

***3321** IBAÑEZ PEÑA, VERONICA

***4903** IGLESIAS ISA, AITANA

***1206** IGLESIAS QUIJADA, ALVARO

***1227** IGLESIAS SÁNCHEZ, JAVIER

***1202** IGUAL BRAVO, PAULA

***9690** INDIAS MATAMOROS, MANUEL
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***3670** IÑIGO DUARTE, JOSE FRANCISCO

***9771** JIMENEZ AVILA, ALEJANDRO

***3683** JIMENEZ DE LA CALLE, MIGUEL

***0510** JIMENEZ IGLESIAS, EDUARDO

***0621** JIMÉNEZ MAESTRE, MARÍA

***1394** JIMENEZ MARTIN, MARIA VICTORIA

***0463** JIMÉNEZ MORENO, JOSÉ ANTONIO

***5775** JIMÉNEZ ROMERA, LUIS

***0461** JULIAN PRECIADOS, ANDRES

***4810** LALLANA LEBRATO, MARTA

***8973** LAMBEA VALOR, FERNANDO

***8721** LAVADO PEREZ, JOSE ANTONIO

***8721** LAVADO PEREZ, RODRIGO

***2575** LAVADO PULIDO, MARIA MILAGROS

***2533** LAVADO SANTIAGO, EMILIO JOSE

***1367** LEANDRO MORENO, JESÚS MARÍA

***8959** LEDESMA SANCHEZ, MERCEDES

***1352** LERALTA BLANCO, JAIRO

***1217** LINIO CABALLERO, DANIEL

***1226** LLANOS CLEMENTE, ROBERTO

***9850** LÓPEZ GONZÁLEZ, JAVIER

***2032** LOPEZ LAGO MONTALVO, LAURA

***1366** LÓPEZ RUBIO, DIEGO MANUEL

***8953** LORENZO QUINTANA, ANA

***2639** LOZANO ACEDO, FRANCISCO JAVIER
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***8901** LOZANO REAL, RAUL

***1361** LUENGO CHAMORRO, RUBEN

***8883** LUJAN ALGABA, MANUEL

***9886** LUQUE MANSILLA, JUAN JOSE

***0517** MANIBARDO DÍAZ, MARINA

***1171** MARIN SIMON, SAMUEL

***2054** MARQUEZ MATEOS, RAQUEL

***8938** MARRON MARQUEZ, MARIA DE LOS ANGELES

***4105** MARTIN COLLADO, CRISTINA

***2149** MARTIN CRUCES, SERGIO

***9755** MARTIN DÍAZ, HUGO

***1385** MARTIN MARTIN, LIDIA

***1383** MARTIN MORENO, SAMUEL

***0982** MARTIN RAMOS, JESUS MANUEL

***0532** MARTIN REGALADO, ANA PILAR

***2580** MARTIN SALCEDO, ROCIO

***1384** MARTIN SANCHEZ, LAURA

***9734** MASA REBOLLEDO, JESÚS

***9444** MATEOS VAZQUEZ, MARIA DEL CARMEN

***5741** MATIAS CRUZ, YASMINA

***8878** MAYA BUENO, ALBERTO FRANCISCO

***5570** MAYO GARCIA, HILARIO JOSE

***3553** MELGAR RUIZ, IRENE

***8896** MELLADO SANCHEZ, FCO. MANUEL

***5422** MENDEZ SANCHEZ, MARIO
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***7397** MERINO ALMODOVAR, JUAN ANTONIO

***2683** MERINO RAMOS, ABRAHAM

***4103** MIGUEL MARTIN, FRANCISCO JAVIER

***8926** MILLAN VICENTE, SHEILA

***5561** MINERO GARCIA, ANTONIO ISIDRO

***1375** MIRANDA MONFORTE, JOSE LUIS

***8970** MONTERO ORTIZ, JOSÉ ANDRÉS

***5422** MORA CRUZ, CESAR

***7839** MORALES DIAZ, MARIA CATALINA

***9704** MORAN GARCIA, MANUEL

***4114** MORCILLO RUANO, MINERVA

***3704** MORENO CORTES, VERONICA

***2673** MORENO GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER

***0866** MORENO TORRES, JOSE ANGEL

***0322** MORERA CRISTOBAL, JUAN ANTONIO

***5718** MORGADO MOGOLLON, FRANCISCO JAVIER

***5583** MORGADO ZAMBRANO, CARMEN

***0413** MORICHE FERNANDEZ, RICARDO JOSE

***9420** MORILLO RODELAS, NATALIA

***2699** MORILLO RUIZ, DIEGO

***8950** MOTA ESTEBAN, SERGIO

***8765** MUÑOZ ARIAS, MARTA

***8822** MUÑOZ CALVO, SARA

***3640** MUÑOZ RODRIGUEZ, ANTONIA ANGELES
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***1233** MUÑOZ TEJADO, SERGIO

***1320** MUÑOZ TORRALVO, JOSÉ ALEJANDRO

***0648** MURILLO URL, CHIARA

***3325** NAVARRO PAREJO, GABRIEL

***0523** NEVADO MERIDEÑO, ISMAEL

***2681** NIETO MOLINA, JESUS

***2646** NIETO MORENO, FRANCISCO MANUEL

***5746** NOGALES GARRIDO, ANTONIO

***/NIF** Nombre

***8779** NORIEGO LOZANO, JUAN JOSE

***1344** NUEVO CEREZO, LORENA GUADALUPE

***5787** NUÑEZ GALLARDO, ESTEFANIA

***0536** NUÑEZ SEÑAS, JONATHAN

***1003** ORTEGA BORRALLO, JOSE ELOY

***0566** ORTIZ VEGA, CRISTIAN

***0394** OSUNA FERNANDEZ, PATRICIA

***9668** PABLOS CUADRADO, ISRAEL

***0592** PAJUELO POLO, JOSÉ IGNACIO

***0506** PAMPANO ZAPATERO, AGUSTIN

***1308** PANIAGUA JOSE MARIA, MORENO

***1289** PANIAGUA MIRANDA, JOSE RAMÓN

***1306** PANIAGUA RUANO, MARIA DEL PUERTO

***2124** PARDO CORTES, ROCIO

***9685** PARDO MARTINEZ, HELENA ISABEL

***5895** PAREDES GUTIERREZ, MARIO
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***5772** PAREJO BARRADO, VANESA

***1351** PASCUAL SANCHEZ, PABLO

***0746** PAVO SILVERO, JOSE LUIS

***2548** PECERO HORMIGO, JUAN JOSE

***5718** PELEGRINO GOMEZ, PILAR

***1721** PERAITA BALLESTERO, ESTEFANIA

***0942** PEREZ BILBAO, JOSE MARIA

***1381** PEREZ GIL, DAVID

***4112** PEREZ TRANCON, ALBERTO

***0469** PÉREZ-TORIL JIMÉNEZ, ALBERTO JAIME

***1392** PERINO MUELAS, CARLOS

***2731** PIEDRAS LAZARO, ANTONIO

***2728** PINILLA TORRESCUSA, CESAR

***5883** PIZARRO CORTÉS, PABLO

***0332** PIZARRO CUADRADO, SAMUEL

***1320** PIZARRO FERREIRO, MARIA

***5881** PIZARRO LOPEZ, ALBERTO

***0560** POLO DURAN, ANA

***2532** PONS GUTIERREZ, MARIA DOLORES

***8538** PORTILLO QUINTERO, EDUARDO

***2717** POZO CASTILLA, ALFONSO

***5571** PRIETO SANCHEZ, ISMAEL

***9775** PRIETO VALDERRABANO, LORENA

***1335** PUERTAS SÁNCHEZ, FRANCISCA
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***0290** PULIDO PULIDO, SERGIO

***0829** PULIDO VÁZQUEZ, RAQUEL

***8965** QUINTA GREEN S.L.

***1092** RAMALLO RODRIGUEZ, JOSE FRANCISCO

***8904** RASTROJO SAGUNDO, HELENA

***3667** RAYO RAYO, FRANCISCO

***1339** REDONDO BLAZQUEZ, IRENE

***8942** REDREJO FUENTES, CRISTINA

***5426** RENGIFO GAMERO, EDUARDO

***9735** RICO VAZQUEZ, JOSE ANTONIO

***5914** RIVERO ALVIZ, FELIPE

***7815** ROBLES DELGADO, FRANCISCO

***1318** ROBLES DIAZ, JOSE LUIS

***5886** RODRIGUEZ BABIANO, ALBERTO

***5701** RODRIGUEZ CALDERON, MARIA DE FATIMA

***0941** RODRIGUEZ GOMEZ, LUIS

***2586** RODRIGUEZ GOMEZ, MARIA

***9798** RODRÍGUEZ GÓMEZ, RUBÉN

***8869** RODRIGUEZ LOZANO, ANTONIO

***4107** RODRIGUEZ MARTIN, CAROLINA

***5728** RODRIGUEZ TENA, DAVID

***2546** ROMERO GARCIA, FRANCISCO JAVIER

***3674** ROMERO PEREZ, ANTONIO DAVID

***8887** ROMERO PEREZ, MARIA
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***5400** ROMERO SANTIAGO, ANTONIO

***9751** ROMERO VICENTE, ALEXANDER

***7887** ROSA RAMIREZ, FRANCISCO JAVIER

***8956** ROSIÑA GIL, ANGEL

***1160** RUANO PULIDO, DEMELSA

***6224** RUBIO REY, ALEJANDRO

***5414** RUIZ CALERO CABANILLAS, MARIO

***8850** RUIZ ROMERO, NEMESIO

***5712** RUIZ SANZ, JESUS

***0578** SAAVEDERA NACARINO, JAVIER

***7873** SALAMANCA GARCIA, MARIA CORONADA

***1367** SALGADO PRIETO, RUBEN

***1235** SALGADO SALGADO, BENITO

***8375** SALGUERO GONZALEZ, JENIFER

***2646** SALGUERO PEREZ, ROCIO

***2590** SALGUERO SOLANO, ARACELI

***5711** SANCHEZ ALVARADO, JAVIER MARIA

***0838** SANCHEZ DE VICENTE, EDUARDO

***6187** SANCHEZ FELIPE, OSCAR

***8990** SANCHEZ FLETE, VANESA

***2667** SANCHEZ GALLEGO, JUAN ANTONIO

***9733** SANCHEZ GONZALEZ, SERGIO

***8944** SANCHEZ GORDILLO, JUAN CARLOS

***9863** SÁNCHEZ HERRADOR, JORGE
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***1244** SANCHEZ MARTIN, NAIHARA

***9786** SANCHEZ MAYORAL, ANA

***8825** SANCHEZ MOLANO, JUAN IGNACIO

***2564** SANCHEZ MORENO, JOSE DANIEL

***8782** SANCHEZ PALLOL, NURIA

***1965** SANCHEZ PURIFICACION, ANTONIO

***1340** SANCHEZ SANCHEZ, PATRICIA

***0523** SANCHEZ YUSTE CUADRADO, JESUS MIGUEL

***9159** SANCHEZ-MOHINO RALLO, ALEJANDRA

***2251** SANFELIX GRAGERA, JOSE MIGUEL

***2188** SANTIAGO GUERRERO, JUAN JOSE

***7791** SANTIAGO GUILLEN, ISABEL Mº

***1399** SEÑORAN MORIANO, DENIS

***1291** SERRANO GARCIA, SERGIO

***9869** SERRANO MARTIN, DAMALIS

***1240** SERRANO PEREZ, GABRIEL

***3694** SERRANO RODRIGUEZ, JOSE MARIA

***9737** SERRANO VALLE, JOSE LUIS

***1144** SEVILLANO FERNÁNDEZ, SERGIO

***0266** SIERRA BEZZAZ, JAVIER

***0510** SOLANO LOZANO, SANTIAGO

***2634** SOLANO MARTINEZ, OLIVER

***3129** SOSA ALGUACIL-CARRASCO, CLARA CARMEN

***0580** SOSA SOSA, SUSANA
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***7372** SOTO CARMONA, ALBERTO

***8825** SUAREZ MERINO, JUAN MANUEL

***8986** TARRIÑO GOMEZ, JESUS

***8768** TEJADA BAEZ, ANGEL

***9786** TEJADO CUADRADO, CARLOS

***7399** TEJERO CHAMIZO, ADRIAN

***5706** TELLO BLAZQUEZ, MIGUEL

***5723** TENA SIERRA, SERGIO

***0883** TENDERO MOLINA, MARIA INMACULADA

***9768** TENIENTE RAMOS, ALEXANDER

***3693** TERRON MASOT, ROCIO

***1382** TORÉS FERNÁNDEZ, ALFONSO

***9696** TORRADO MORA, MARGARITA

***1359** TORRALVO GARCÍA, ÁLVARO

***2637** TORRES GOMEZ, MARIA JESUS

***5413** TRENADO CAMACHO, FRANCISCO

***7841** TRIGO ARROYO, FERNANDO ENRIQUE

***8775** TRINIDAD GARCIA, JUAN MANUEL

***2553** TROCA RALO, ANTONIO

***0432** VAQUERO CAMPOS, ENRIQUE

***0544** VARGAS SILVA, ISRAEL

***8971** VASCO TORRADO, ESTEBAN

***8783** VAZQUEZ GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER

***7362** VÉLEZ BALSERA, FERNANDO
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***9722** VICENTE PASCUAL, CARLOS

***2110** VILLARES RUBIO, JUAN MANUEL

***9691** VIÑAS ROMAN, RAUL

***5591** VIVAS LOPEZ, MANUEL

***1341** ZABALA BERROCOSO, LUIS

***8962** ZAMBRANO GRANERO, JOSE ENRIQUE

***3684** ZAPATA ENCINAS, JORGE

***6593** ZAYPA TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACION AGRARIA
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ANUNCIO de 13 de enero de 2025 por el que se da publicidad a la relación de 
personas beneficiarias de la línea de ayudas a la mejora en bioseguridad de las 
explotaciones ganaderas extensivas de bovino y/o caprino en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura concedidas. (2025080057)

El Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, pertene-
ciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede a dar pu-
blicidad a las subvenciones concedidas, correspondientes a la línea de ayudas a la mejora en 
bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de bovino y/o caprino en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 59, de 25 de marzo de 2011), conforme a las bases reguladoras y convocatoria siguientes:

 •  Orden de 4 de julio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras y normas 
de aplicación del régimen de ayudas a la mejora en bioseguridad de las explotaciones 
ganaderas extensivas de las especies bovina y/o caprina de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 134, de 12 de julio de 2019)

 •  Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se convo-
can ayudas a la mejora en bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de 
las especies bovina y/o caprina de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 
2019 (DOE n.º 190, de 2 de octubre de 2019)

 •  Orden de 9 de octubre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras y normas 
de aplicación del régimen de ayudas a la mejora en bioseguridad de las explotaciones 
ganaderas extensivas de las especies bovina y/o caprina de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 201, de 16 de octubre de 2020)

 •  Resolución de 28 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan 
ayudas a la mejora en bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de las 
especies bovina y/o caprina de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 
2021 (DOE n.º 110, de 10 de junio de 2021).

 •  Resolución de 2 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan 
ayudas a la mejora en bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de las 
especies bovina y/o caprina de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 
2022 (DOE n.º 226, de 24 de noviembre de 2022).

Las ayudas se conceden con cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.312A.770.00 con una 
dotación de 4.000.000,00 € para 2019 y aplicación presupuestaria 120020000 G/312A/77000 
FR14040105 20190105 “4.1.5 Ayuda a la mejora en bioseguridad”, de los Presupuestos Ge-
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nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con una dotación 3.109.606,00 € para 
2021 y 1.500.000 € para la convocatoria de 2022. 

Las ayudas reguladas en este decreto están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, 2014-
2022, medida 4.1 “inversiones en Explotaciones Agrarias” Submedida 4.1.5 “mejora en bio-
seguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de las especies bovina y / o caprina de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura”., el resto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Junta de Extremadura.

Esta línea de ayuda tiene como finalidad permitir adaptar el manejo de la explotación ga-
nadera con el fin de posibilitar la coexistencia entre animales de explotaciones ganaderas 
extensivas y la fauna silvestre, especialmente las especies cinegéticas de caza mayor en el 
ecosistema de dehesa.

Mérida, 13 de enero de 2025. El Jefe de Servicio de Sanidad Animal, JOSÉ ANTONIO 
RODRÍGUEZ CORREA.
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ANEXO

Orden Convocatoria Expediente NIF Titular Importe

1 2019 19/06/000001 ***1699** CARLOS ALBARRAN AMBEL 26.495,80 €

2 2019 19/06/000050 ***7082** IRARDEVA S.L. 3.589,35 €

3 2019 19/06/000055 ***6657** AGROPECUARIA LAS CABEZAS S.L 28.635,23 €

4 2019 19/06/000064 ***3230** LAS HOYAS DE ALBURQUERQUE SL 8.326,25 €

5 2019 19/06/000065 ***2168** MONSELL AGROGANADERA SL 7.265,25 €

6 2019 19/06/000104 ***0988** LOBO GRIS SL 29.366,93 €

7 2019 19/06/000109 ***6864** 2015 COTO DE VERA SL 7.229,30 €

8 2019 19/06/000113 ***3171** VILLA TERESA S.C. 8.250,00 €

9 2019 19/06/000114 ***1821** ROMERO ALVAREZ SA 19.555,00 €

10 2019 19/06/000146 ***3282** ELVIRA GALDO LANCHARRO 23.605,00 €

11 2019 19/10/000002 ***9295** JUAN CARLOS DURAN DIAZ 19.675,00 €

12 2019 19/10/000024 ***8508**
FRANCISCO JAVIER SANCHEZ SAN-
CHEZ

6.788,89 €

13 2019 19/10/000025 ***7414**
MANUEL CARRILLO DE ALBORNOZ 
MUÑOZ DE SAN PEDRO

10.977,50 €

14 2019 19/10/000026 ***0083**
LA BARQUERA EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 

25.055,50 €

15 2019 19/10/000052 ***5285** CANTILLANA SA 29.065,55 €

16 2019 19/10/000058 ***2110** EXPLOTACIONES VENTAQUEMADA 9.823,33 €

17 2019 19/10/000073 ***7202** PEDRO JOSE OVEJERO GALAVIZ 13.958,98 €

18 2019 19/10/000086 ***9763** FELIPE MORENO ESCOBERO 7.585,00 €

19 2019 19/10/000087 ***4820** JUAN PEDRO ACEDO ACEDO 21.393,00 €

20 2019 19/10/000089 ***4704** BALDOMERO ACEDO ACEDO 3.334,66 €

21 2019 19/10/000091 ***7448** JACINTA GOMEZ PEGUERO 8.272,50 €

22 2019 19/10/000093 ***6117** SERGIO JAVIER CORDERO LUENGO 3.150,00 €

23 2019 19/10/000094 ***4203** JOSE REYES REYES 14.521,50 €
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24 2019 19/10/000095 ***4822** DAVID VIVAS RODRÍGUEZ 25.165,02 €

25 2019 19/10/000096 ***4559** PEÑAS CABESTRERAS S.L. 4.150,30 €

26 2019 19/10/000102 ***4690** PROPIEDADES CACEREÑAS S.L. 15.324,00 €

27 2019 19/10/000103 ***2410** AGRICOLA LA ALBARIZA S.L. 7.098,87 €

28 2019 19/10/000107 ***6785** PARAPUÑOS DE ARRIBA SL 26.273,76 €

29 2019 19/10/000118 ***2773**
EXPLOTACIONES TURISTICAS DEL 
MONFRAGÜE, S.L. 

3.879,06 €

30 2019 19/06/000006 ***6712** ANGEL SANCHEZ GONZALEZ 29.930,00 €

31 2019 19/06/000054 ***1143** ANTONIO SANCHEZ MORO VIU 4.891,50 €

32 2019 19/06/000060 ***5186** RUBÉN LANCHARRO REYES 3.340,90 €

33 2019 19/06/000110 ***3922** JOAQUIN LAMBEA DE LA FUENTE 26.079,03 €

34 2019 19/06/000127 ***6737** CARMEN BLANCO VINAGRE 27.175,25 €

35 2019 19/06/000128 ***7395** AGROGANADERA LORIANA S.L 25.925,00 €

36 2019 19/06/000129 ***1811** MANUEL MIRANDA MIRANDA 3.097,72 €

37 2019 19/06/000138 ***5690** MIRANDA PIRIZ SL 5.347,44 €

38 2019 19/10/000023 ***6854** LUIS SANTOS MATEOS, 17.370,00 €

39 2019 19/10/000030 ***3856**
JESUS JAVIER BARQUERO HERNAN-
DEZ

4.333,82 €

40 2019 19/10/000031 ***6866** MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ PÉREZ 4.900,00 €

41 2019 19/10/000034 ***4978** EL BREZO DE CASAS DE MILLAN SL 20.276,44 €

42 2019 19/10/000035 ***5318**
SOC COOP ‘LA TORRE DE ALBARRA-
GENA’ 

13.338,09 €

43 2019 19/10/000037 ***6747** ANGEL HORNEDO IÑIGO 13.350,00 €

44 2019 19/10/000057 ***0190** GANADERIA Y HACIENDA SA 24.247,50 €

45 2019 19/10/000059 ***4340** MANUEL BALLESTERO PASCUAL 7.350,00 €

46 2019 19/10/000062 ***1462** MARIA TERESA SILVA RODRIGUEZ 4.397,50 €

47 2019 19/10/000067 ***1023** JESUS BALLESTERO PASCUAL 3.675,00 €
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48 2019 19/10/000097 ***1937** CAMPOS DE ARAYA SL 16.479,30 €

49 2019 19/10/000108 ***6785** REHOYOS DEL SALOR, SL 13.373,81 €

50 2019 19/10/000123 ***2120**
HEREDEROS DE RODRIGO BERNARDO 
SC 

20.923,39 €

51 2019 19/06/000027 ***7103** FINCA LAS CAINAS S.L.U. 5.041,20 €

52 2019 19/06/000125 ***0195** SOCIEDAD CIVIL CABRA ALTA Y BAJA 13.690,25 €

53 2019 19/10/000014 ***7200** JOSE MANUEL SILVA CARBALLO 9.060,50 €

54 2019 19/10/000015 ***3932** ANA CID DELGADO 28.512,50 €

55 2019 19/10/000044 ***4742** REYNOLDS CAMPO, SL 10.695,30 €

56 2019 19/10/000046 ***6555** DOMINGO MOLANO CASTELLANO 3.922,50 €

57 2019 19/10/000048 ***7738**
FERNANDO JAVIER ALAS JIMENEZ-
MOGOLLON

7.350,00 €

58 2019 19/10/000051 ***4552** ENRIQUE SÁNCHEZ CRUSET 10.300,00 €

59 2019 19/10/000090 ***8331** ISABEL DURAN PAVON 11.166,77 €

60 2019 19/10/000105 ***6785** LAS ARENAS DE ARRIBA SL 22.467,66 €

61 2019 19/10/000137 ***5941**
AGROPECUARIA ZAMORANOS Y VAL-
DELUCIA SL 

4.666,93 €

62 2019 19/10/000142 ***8142** ANA EVA MIGUEL MONTERO 4.895,00 €

63 2019 19/10/000145 ***3795** INMACULADA GARRIDO RUANO 5.010,00 €

64 2019 19/10/000017 ***6117** SERGIO JAVIER CORDERO LUENGO 7.725,00 €

65 2019 19/10/000124 ***2120**
HEREDEROS DE RODRIGO BERNARDO 
SC 

20.177,93 €

66 2019 19/10/000029 ***6854** LUIS SANTOS MATEOS, 17.522,23 €

67 2019 19/10/000016 ***8737**
VICTORIA MARGARITA FERNANDEZ 
TREJO GALAN

23.465,00 €

68 2019 19/10/000131 ***3971** ALEJANDRO PAZOS GARCIA 24.157,00 €

69 2019 19/06/000005 ***6712** JAVIER SANCHEZ GONZALEZ 25.527,50 €

70 2019 19/06/000112 ***7460** FINCA CAPELLA, SL 9.790,00 €
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71 2019 19/06/000116 ***8008** INICIATIVAS ALMARAN, SL 8.245,59 €

72 2019 19/10/000013 ***5159** MATIAS CILLEROS GARCIA 28.210,00 €

73 2019 19/10/000047 ***0136** CERRO LOBATO NUM 5534 1412 SAT 9.535,00 €

74 2019 19/10/000066 ***4559** TORRES DEL GUIJO 1882, SL 3.675,00 €

75 2021 21/06/000003 ***4709** EL GUIJO DE MONESTERIO 8.717,49 €

76 2021 21/06/000028 ***7019** CARANDE CHECA JOSE MARIA 6.220,50 €

77 2021 21/06/000036 ***5565** SANCHEZ HERNANDEZ MANUEL 11.802,06 €

78 2021 21/06/000042 ***2675** CARFIGA, SLU 24.457,55 €

79 2021 21/06/000047 ***4524** DEHESA GAVILANES, SL 16.318,75 €

80 2021 21/06/000065 ***8967** PAGADOR PORRAS ALBERTO 10.475,00 €

81 2021 21/06/000066 ***5582** PAGADOR PORRAS ANGEL 17.654,75 €

82 2021 21/06/000067 ***8472** MARTINEZ RODRIGUEZ JUAN MANUEL 3.694,50 €

83 2021 21/06/000078 ***5309** ALVAREZ ZAMBRANO JESUS 24.250,00 €

84 2021 21/06/000081 ***7363** ARROBAS DOMINGUEZ CARMEN 13.048,05 €

85 2021 21/06/000084 ***7082** SARROBAS, SL 13.259,25 €

86 2021 21/06/000087 ***7082** IRARDEVA, SL 7.473,70 €

87 2021 21/06/000093 ***7675**
GOMEZ BALLESTEROS CARLOS EN-
RIQUE

4.096,53 €

88 2021 21/06/000095 ***6864** 2015 COTO DE VERA, SL 4.155,53 €

89 2021 21/06/000101 ***8303** CID CEBALLOS RAUL 15.000,00 €

90 2021 21/06/000121 ***7978** MARIA FRANCISCA PIEDRAS YEGROS 8.193,00 €

91 2021 21/06/000122 ***7606**
AGROPECUARIA HISPANOPORTUGUE-
SA, SL

5.015,00 €

92 2021 21/06/000125 ***3171** VILLA TERESA, SC 6.000,00 €

93 2021 21/06/000128 ***8618** VALDELAHABA, SL 15.952,38 €

94 2021 21/06/000131 ***7150** GONZALEZ DIAZ FELISA 6.266,20 €
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95 2021 21/06/000136 ***3606** HNOS DIAZ-AMBRONA MEDRANO, CB 4.431,00 €

96 2021 21/06/000148 ***2977** EL CARNERO, CB 5.098,13 €

97 2021 21/06/000157 ***6737** BLANCO VINAGRE CARMEN 24.315,00 €

98 2021 21/10/000009 ***0083**
LA BARQUERA EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 

3.145,00 €

99 2021 21/10/000010 ***2670** PANADERO PANIAGUA JESUS 30.000,00 €

100 2021 21/10/000011 ***2670** PANADERO PANIAGUA JOSE ANTONIO 12.824,50 €

101 2021 21/10/000013 ***1910** VALLESTEBAN SOC. COOP. 3.500,00 €

102 2021 21/10/000015 ***0830** ORTIZ RODRIGUEZ JESUS 23.842,34 €

103 2021 21/10/000017 ***3395** LA PILARICA XXI SL 22.379,63 €

104 2021 21/10/000018 ***0237**
MARTIN ALVAREZ CEDRON MARIA 
DOLORES

5.700,00 €

105 2021 21/10/000026 ***1652** GONZÁLEZ BLANCO JOSÉ RAMÓN 7.481,75 €

106 2021 21/10/000027 ***2357** MILLAR DEL PIE, SL 22.598,38 €

107 2021 21/10/000030 ***3918** LOS RUEDOS DEL CHISTE, SC 15.940,75 €

108 2021 21/10/000032 ***0433** RAMIREZ BURILLO MARIA GLORIA 12.737,58 €

109 2021 21/10/000038 ***6703**
ALVAREZ CHAPARRO MARIA DEL CAR-
MEN

4.637,50 €

110 2021 21/10/000041 ***4704** ACEDO ACEDO BALDOMERO 15.795,00 €

111 2021 21/10/000050 ***7200** SILVA CARBALLO JOSE MANUEL 10.510,00 €

112 2021 21/10/000053 ***2927** SANCHEZ OCAÑA MORALES JULIO 25.000,00 €

113 2021 21/10/000058 ***4935** FLORES MALDONADO PEDRO 21.462,43 €

114 2021 21/10/000074 ***4697**
LOPEZ-MONTENEGRO GONZALEZ 
JOSE MARIA

28.200,00 €

115 2021 21/10/000080 ***2389**
TORRECILLA DEL CARMEN DE PLA-
SENCIA SL 

20.087,71 €

116 2021 21/10/000082 ***1191**
MATIAS SANCHEZ OCAÑA VICENTE 
JULIO

15.024,38 €
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117 2021 21/10/000086 ***7150** TOME GARCIA ADOLFO 3.300,00 €

118 2021 21/10/000096 ***9024** GARCIA MARTIN MARIA 3.600,00 €

119 2021 21/10/000097 ***4953**
FITO VAQUERREZ, SOCIEDAD LIMI-
TADA 

21.467,94 €

120 2021 21/10/000100 ***1937** CAMPOS DE ARAYA SL 8.314,95 €

121 2021 21/10/000106 ***8432** DEHESA PERDIGUERAS SL 10.125,00 €

122 2021 21/10/000114 ***1454** BLANCO JORGE MIGUEL ANGEL 26.920,71 €

123 2021 21/10/000117 ***7952**
MEIRELES DA SILVA GIL CARLOS 
MIGUEL

11.557,15 €

124 2021 21/10/000127 ***8550** GARCIA JIMENEZ MARIA 7.367,50 €

125 2021 21/10/000139 ***2499** BELLOTERA, SOCIEDAD LIMITADA 9.395,00 €

126 2021 21/10/000141 ***4802** RIVERA GONZALEZ ROSA MARIA 22.887,50 €

127 2021 21/10/000151 ***7636** MURILLO DURAN MARIA DEL PILAR 3.427,44 €

128 2021 21/10/000159 ***0078**
CORONEL DE PALMA MARTINEZ AGU-
LLO LUIS MARIA

9.785,00 €

129 2021 21/10/000014 ***2670** PANADERO PANIAGUA JESUS 8.375,00 €

130 2021 21/10/000102 ***1937** CAMPOS DE ARAYA SL 11.553,15 €

131 2022 22/06/000002 ***0195** SOCIEDAD CIVIL CABRA ALTA Y BAJA 17.640,25 €

132 2022 22/06/000004 ***0583** REMEDIOS RASTROJO MORENO 13.649,30 €

133 2022 22/06/000045 ***6110**
DEHESA ECOLOGICAS TITULARIDAD 
COMPARTIDA 

10.000,00 €

134 2022 22/06/000047 ***2977** EL CARNERO CB 16.303,90 €

135 2022 22/06/000051 ***8559** EL ESPESINAR, SL 17.612,36 €

136 2022 22/06/000054 ***9629** M.ª TERESA BLANCO VALENZUELA 6.023,09 €

137 2022 22/06/000063 ***3009** MIGUEL ANGEL ALVAREZ ZAMBRANO 30.000,00 €

138 2022 22/06/000069 ***7639** MARIA SONSOLES DIAZ MONTERO 15.258,41 €

139 2022 22/06/000075 ***7082** SARROBAS SL 3.548,75 €
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140 2022 22/06/000076 ***0678**
EXPLOTACIONES AGROPECUARIA LA 
JARILLA SL 

3.340,00 €

141 2022 22/06/000079 ***3624**
VETER Y AGROPEC DEHESA LOS LLA-
NOS SL 

9.086,49 €

142 2022 22/06/000092 ***0510** GERMAN MORENO ARIAS 4.109,50 €

143 2022 22/06/000093 ***1501** CAROJESA SL 30.000,00 €

144 2022 22/06/000094 ***1978** MOPIRASA SL 20.160,00 €

145 2022 22/06/000102 ***1699** CARLOS ALBARRAN AMBEL 28.345,92 €

146 2022 22/10/000017 ***4203**
AGRICOLA LAGARTERA COLLADILLO 
SL 

29.992,50 €

147 2022 22/10/000021 ***7169** GONZALO COBOS MATEOS 29.999,00 €

148 2022 22/10/000022 ***5558** ANA FRANCISCA FLORES BARRERA 19.625,00 €

149 2022 22/10/000024 ***2927** JULIO SANCHEZ OCAÑA MORALES 5.000,00 €

150 2022 22/10/000030 ***7200** JOSE MANUEL SILVA CARBALLO 12.211,00 €

151 2022 22/10/000031 ***3715** DAVID CONDE CASASOLA 7.650,00 €

152 2022 22/10/000041 ***4416** AGROPECUARIA LA PIZARRA SL 28.001,19 €

153 2022 22/10/000049 ***4941** LAURA FLORES MALDONADO 22.887,50 €

154 2022 22/10/000067 ***7014** VALDESCOBON AGROPECUARIA, SLU 4.094,50 €

155 2022 22/10/000070 ***6978**
GAMERO GONZALEZ AGROGANADERA 
SL 

15.933,80 €

156 2022 22/10/000081 ***6784** CANARIVACA SL 14.434,00 €

157 2022 22/10/000095 ***7738**
FERNANDO JAVIER ALAS JIMENEZ-
MOGOLLON

3.320,00 €

158 2022 22/10/000098 ***6036** AGROGESTORA DEL OESTE SL 29.998,22 €

159 2022 22/10/000101 ***8700** ALBERTO VIDAL SALVADOR 8.030,47 €

160 2022 22/10/000103 ***0237**
MARIA DOLORES MARTIN ALVAREZ 
CEDRON

10.250,00 €

161 2022 22/06/000104 ***1699** CARLOS ALBARRAN AMBEL 4.791,79 €
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162 2022 22/10/000050 ***4941** LAURA FLORES MALDONADO 29.377,75 €

163 2022 22/10/000099 ***6036** AGROGESTORA DEL OESTE SL 29.999,88 €

164 2022 22/10/000100 ***6036** AGROGESTORA DEL OESTE SL 14.997,00 €

165 2022 22/10/000007 ***7678** MARIA MATEOS PERALES 4.806,25 €

166 2022 22/10/000026 ***7462** PABLO GONZALEZ GONZALEZ 16.510,00 €

167 2022 22/10/000077 ***2110** EXPLOTACIONES VENTAQUEMADA SL 8.000,00 €

TOTAL 2.312.246,48 €
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ANUNCIO de 13 de enero de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los cuales se les comunica la subsanación de solicitudes de pago a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080059)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. Se informa 
que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 13 de enero de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la subsanación de solicitudes de pago a la 
mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre

CIF/NIF Nombre

***7590** RADU, COSTICA

***8343** HERNANDEZ DURAN, GABRIEL

***8048** CANO VAZQUEZ, JOSE JONATHAN

***9166** LOBATO MORENO, ALVARO
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ANUNCIO de 14 de enero de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título 
principal, de solicitudes presentadas en el año 2023. (2025080060)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, de solicitudes pre-
sentadas en el año 2023.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible en el trámite “Documentación Agricultor a Título Principal” de la plata-
forma Arado/Laboreo https://arado.juntaex.es/

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas aparecen relacionados en el anexo.

Mérida 14, de enero de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://arado.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

52968702R
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ANUNCIO de 14 de enero de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con las solicitudes de calificación de explotación 
agraria prioritaria de titularidades compartidas presentadas en el año 2023. 
(2025080061)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de re-
soluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria presentadas por determinadas titularidades compartidas en 
el año 2023.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de la publicación de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, a través del trámite de arado “CALIFICACIÓN DE EXPLOTA-
CIÓN PRIORITARIA ENTIDADES ASOCIATIVAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado 
https://arado.juntaex.es/ todo ello sin perjuicio del resto de recursos que puedan plantear.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las titularidades compartidas afectadas aparecen relacionados a continuación.

Mérida, 14 de enero de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://arado.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

E13706312
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ANUNCIO de 14 de enero de 2025 por el que se da publicidad de las personas 
beneficiarias de las subvenciones del Decreto 126/2024, de 8 de octubre, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento 
de la cría, selección y doma de caballos de silla dirigidas a profesionales en 
ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan ayudas 
para el ejercicio 2024. (2025080063)

El Decreto 126/2024, de 8 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla dirigidas a 
profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convoca las ayudas 
para el ejercicio 2024 (DOE núm. 213, de 31 de octubre).

Estas ayudas tienen como finalidad reforzar el tejido socioeconómico del sector equino a través 
de la cría, selección y doma de caballos de silla en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En base a la normativa anteriormente mencionada, podrán resultar beneficiarias de las ayu-
das las personas físicas o jurídicas, titulares de los caballos y/o yeguas que cumplan lo dis-
puesto en el artículo 5 para ser considerados conceptos subvencionables. 

La ayuda consiste en la percepción económica de 5.000 € por parte del titular de cada uno 
de los caballos o yeguas que hayan resultado beneficiarios, de acuerdo con el citado decreto. 

La asignación económica de las líneas de ayudas del artículo 6.1. del decreto de bases regu-
ladoras viene determinada en 15.000 euros cada una por el anteriormente mencionado punto 
7 de la disposición adicional única del Decreto 126/2024, de 8 de octubre.

El procedimiento de concesión ha sido tramitado en régimen de concurrencia competitiva den-
tro de cada línea de ayuda, siguiendo lo dispuesto en el artículo 9.1. de las bases reguladoras. 

La cuantía de esta subvención está sujeta a los límites y requisitos del Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, modificado por el Reglamento (UE) 
2019/316, por el que el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un Estado 
miembro, no excederá de 20.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

El artículo 10.6 de dicho decreto de bases reguladoras establece que el órgano concedente 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica asociada de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación 
de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarias, canti-
dades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de la 
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Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y se remitirán a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el 
artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por todo lo anterior, se procede a publicar en el listado anexo la relación de personas benefi-
ciarias de la para el año 2024, con un importe total de setenta y cinco mil euros (75.000 €), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/47000 CAG0000001, proyecto 
20180106 “Actuaciones del Plan Estratégico Equino”. 

Mérida, 14 de enero de 2025. El Jefe de Servicio de Producción Agrícola y Ganadera, JOSÉ 
MARÍA GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO

NIF Nombre UELN Línea de 
ayuda Puntos Edad Importe 

(€)

*015
GESTION Y DESA-

RROLLO COOPERATI-
VO SL

724015190347292
Línea 1 

Doma Clá-
sica

45,5 5

10.000

724015200356903
Línea 1 

Doma Clá-
sica

44 4

*62V Fidel Díaz Amor 724016119047365
Línea 1 

Doma Clá-
sica

29,9 5 5.000

*99R
Tomás Domingo Caro 

Bonilla
724016119048922

Línea 3 
Salto

20,5 5 5.000

*80P Iñigo del Solar Llanso 724017000002452
Línea 2 

Raid
16,7 7 5.000

*406
AGROGANADERA LA 

MATA SL
724015190350515

Línea 5 
Otras

15,6 5 5.000

*91P
Javier Delgado Caba-

llero
724910000050882

Línea 4 
Doma Va-

quera
14,95 4 5.000

*99V
Javier Gragera Rodrí-

guez
724022000006695

Línea 2 
Raid

14,5 5 5.000

*05M
Francisco Méndez 

García
724022000005121

Línea 2 
Raid

12 7 5.000

*370 CAVIPLAN SLU 620001003460543
Línea 4 

Doma Va-
quera

11,8 4 5.000

*16F Benito Rosado Mojena 724910000049328
Línea 4 

Doma Va-
quera

11,05 5 5.000

*00B Rocío Ruiz Cordero 724016120047576
Línea 3 
Salto

10 4 5.000

*535 Solera Bravo SL 724015180342773
Línea 5 
Otras

9,6 7 5.000
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NIF Nombre UELN Línea de 
ayuda Puntos Edad Importe 

(€)

*40P Fermín Pinto Amaya 724910000045220
Línea 5 
Otras

8,7 7 5.000

*023
AGROECUESTRE TO-

RREALTA SC
724016120047738

Línea 3 
Salto

8,5 4 5.000

75.000

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 15 de enero de 2025 sobre nombramiento de personal funcionario 
de carrera. (2025080080)

Por Decreto 2024-4109, de 2 de diciembre de 2025, de la Alcaldía Presidencia, de ejecución 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura número 311/2022 de 20 de mayo de 2022, de esta la Alcaldía Presidencia, ha 
sido nombrado funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento, Don Jesús Manuel 
Praça San Segundo, con DNI número ***6634**, ocupando plaza de Agente de la Policía 
Local, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase de la Policía Local, Escala Básica, subgrupo C1 según artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 15 de enero de 2025. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORAN.

• • •



NÚMERO 15 

Jueves 23 de enero de 2025
4775

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 20 de diciembre de 2024 sobre la 
aprobación de las bases y la convocatoria, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, para la cobertura como personal laboral fijo del puesto de 
Director/a de la Entidad Ferial de Zafra, perteneciente a la oferta de empleo 
público del ejercicio 2021. (2025080082)

Advertido error material en las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de 
Director/a General de Entidad Ferial de Zafra, como personal laboral fijo, por concurso opo-
sición libre publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 244, con fecha 20 
de diciembre de 2024, y en el Diario Oficial de Extremadura n.º 3, de 7 de enero de 2025, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación acordada por Resolución de Alcaldía de 10 de enero de 2025:

Donde dice:

 “7.1.- Fase de oposición

  ...//… La puntuación será aquella resultante de aplicar el porcentaje establecido para la 
fase de oposición (60%) y para la fase de concurso (40%)”.

Debe decir:

 “7.1.- Fase de oposición

  ...//…La puntuación será aquella resultante de aplicar el porcentaje establecido para la 
fase de oposición (70%) y para la fase de concurso (30%)”.

Donde dice:

 “3.4.- Plazo de presentación de instancias:

  El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar del siguiente a aquel en que apa-
rezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Badajoz”.
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Debe decir:

 “3.4.- Plazo de presentación de instancias:

  El plazo de presentación será de veinte días hábiles a contar del siguiente a aquel en que 
aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE)”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafra, 15 de enero de 2025. El Alcalde, JUAN CARLOS FERNÁNDEZ CALDERÓN.

• • •
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FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L.U.

ANUNCIO de 16 de enero de 2025 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer 7 plazas de Técnico Docente. (2025080079)

En la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado 
Empleo del Centro Tecnológico (www.feval.com/centro-tecnologico/ ), se han publicado ínte-
gramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer con carácter de personal 
laboral temporal de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, siete plazas para la categoría de Técnico 
Docente, contratación que se efectuará según el grupo de adscripción resultante de los candi-
datos seleccionados y para el proyecto Plan Formativo 2025 que ejecuta la entidad ofertante, 
aprobada por resolución del Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU de fecha 
16 de enero de 2025. 

El plazo de presentación de solicitudes será del 21 de enero de 2025 al 27 de enero de 2025. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la página web de FEVAL-Institución 
Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado Empleo del Centro Tecnológico 
(http://www.feval.com/centro-tecnologico/).

Don Benito, 16 de enero de 2025. El Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, 
FACUNDO MERA ARIAS.

http://www.feval.com
http://www.feval.com/centro-tecnologico/
http://www.feval.com
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